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DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación de la  diputada Jazmín Elena Zepeda Burgos, con la que solicita li-
cencia para separarse del cargo de diputada federal electa en la quinta circuns-
cripción plurinominal. Aprobado, comuníquese a la Cámara de Diputados. . . . . . 

DIPUTADA QUE SE REINCORPORA

Comunicación de la  diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño, con la que
informa que se reincorpora a sus labores legislativas. De enterado. Comuníquese
a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Comunicación del Congreso del estado de Baja California, con el que remite
acuerdo relativo a la Ley de Protección Fronteriza contra el Terrorismo y Control
de Inmigración Ilegal, aprobada por la Cámara de Representantes de los Estados
Unidos de América. Remítase a la Segunda Comisión, para su conocimiento. . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Comunicación del gobierno del estado de Baja California, con la que remite es-
crito del ciudadano Juan José García Leyva, relativo a presuntos delitos por parte
de servidores públicos. Remítase a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos
de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRIBUNALES COLEGIADOS

Comunicación del ciudadano Ricardo Ojeda Bohórquez, con la que informa de su
designación como coordinador de los magistrados integrantes de los tribunales co-
legiados en materia penal del Primer Circuito y solicita información diversa sobre
reformas en materia penal. Remítase a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIHUAHUA

Oficio del Congreso del estado de Chihuahua, con el que remite iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 76 Bis de la Ley Federal de Protección al
Consumidor. Se turna a la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados. . . 

ESTADO DE GUERRERO

Oficio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, con el que remite contestación sobre el problema de la pesca ilegal de
especies destinadas a la pesca deportiva en el área de Zihuatanejo, Guerrero, y sus
alrededores. Remítase a la comisión correspondiente de la Cámara de Diputados,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

Oficio de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con acuerdo para
exhorta a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), en coordi-
nación con la Procuraduría General de la República (PGR), a que se realice una
investigación del estado actual que guardan las instalaciones del basurero tóxico
denominado La Pedrera, ubicado en el municipio rural de Guadalcázar, San Luis
Potosí. Remítase a la comisión correspondiente de la Cámara de Diputados, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa de la no asignación por
parte de la Administración General de Aduanas, de mercancías provenientes de
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comercio exterior en el mes de diciembre de 2005. Remítase a la Comisión de
Economía de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PEMEX

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, para exhortar al titular del Ejecutivo fe-
deral para que se otorguen descuentos en los precios del gasóleo domésticos, gas
LP y gas natural en Chihuahua, Durango, Nuevo León, Coahuila, Tamaulipas y de-
más entidades federativas que sean afectadas por el frío durante los meses de no-
viembre y diciembre de 2005, y los periodos de enero a marzo y noviembre y di-
ciembre de 2006. Remítase a la comisión correspondiente de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite la propuesta del Presi-
dente de la República, del nombramiento de la ciudadana Olga Hernández Espín-
dola, como Magistrada de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa. Se turna a la Primera Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACION

Oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que solicita el permiso necesario
para que el ciudadano Marco Antonio Peyrot González, pueda aceptar y usar la
condecoración que le confiere el Presidente de la República y Comandante Gene-
ral de la Fuerza Armada de la República de El Salvador. Se turna a la Primera Co-
misión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRADOS MILITARES

Quince oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite hojas de ser-
vicios de igual número de miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para
los efectos de la fracción VII, del artículo 78 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turnan a la Segunda Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, mediante el cual da respuesta al
punto de acuerdo relativo al descacharramiento del río Suchiate, en el estado de
Chiapas. Remítase a la comisión correspondiente de la Cámara de Diputados,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAMPAÑAS ELECTORALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se exhorta a esa de-
pendencia a instruir a los cónsules generales de abstenerse de realizar actos de
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proselitismo o de carácter partidista en sus respectivos consulados. Remítase a la
Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FENOMENOS METEOROLOGICOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, relativo a las labores de ayuda a
las comunidades afectadas por el huracán Stan en el estado de Chiapas. Remítase
a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se exhorta a las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal a desarrollar actividades
asistenciales, docentes y de investigación, implementando acciones de atención a
los enfermos con epilepsia. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se solicita al Ejecutivo
federal información detallada sobre los acuerdos suscritos en el marco de la Alian-
za para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte. Remítase a la Cáma-
ra de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISION NACIONAL DEL AGUA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se solicita al titular de
esa comisión revisar los métodos y procedimientos de medición del agua, para los
aprovechamientos con fines agrícolas. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . 

PROCESOS ELECTORALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a tomar las medidas pertinentes que permitan garantizar
la aplicación de las leyes, para evitar el uso indebido de programas sociales y re-
cursos públicos a favor de cualquier campaña electoral. Remítase a la Cámara de
Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se exhorta a esta de-
pendencia a implementar la difusión de los tratados internacionales sobre los de-
rechos humanos de los extranjeros en nuestro país; así como a capacitar a las au-
toridades encargadas de su aplicación. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . 
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SECRETARIA DE SALUD

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se solicita a esa depen-
dencia informar el grado de avance de los programas que se venían aplicando para
cumplir con los objetivos del decenio 2001-2010 para lograr la regresión del
paludismo en los países en desarrollo, en particular en Africa. Remítase a la Cá-
mara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AMERICA DEL NORTE

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se solicita al Ejecutivo
federal que informe sobre los acuerdos suscritos en el marco de la Alianza para la
Seguridad y la Prosperidad de América del Norte. Remítase a la Cámara de Sena-
dores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se solicita al titular del
Ejecutivo federal, agilizar las gestiones con el gobierno de Estados Unidos de
América, a fin de suscribir el Acuerdo Bilateral de Seguridad en la Aviación. Re-
mítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POBLACION INDIGENA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, relativo a los programas de aten-
ción a la población indígena, dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2006. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . .

CANADA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, relativo a la caza de focas en Ca-
nadá. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PROCESOS ELECTORALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se exhorta a esta de-
pendencia a vigilar las actividades de las diversas iglesias y asociaciones religio-
sas, en torno al proceso electoral. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . .

ESTADO DE GUERRERO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores. Remítase a la Cámara de Se-
nadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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FENOMENOS METEOROLOGICOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a revisar y reformar las reglas de operación del Fondo de Desastres Natu-
rales. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

POBLACION INDIGENA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, relativo a los programas de aten-
ción a la población indígena, dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2006. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . .

SEGURIDAD PUBLICA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se exhorta al Presiden-
te de la República a convocar a todos los actores políticos involucrados en la se-
guridad pública, para que se coordinen y sumen esfuerzos para combatir la ola de
violencia que se vive en nuestro país. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . .

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que investigue la presunta intro-
ducción ilegal al país, traslado y disposición final del ácido 2, 4-D, mejor conoci-
do como agente naranja, así como a informar sobre los resultados de dicha
investigación. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

HOMICIDIOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se solicita a esa depen-
dencia, proporcionar un informe sobre los homicidios violentos perpetrados por
ejecuciones durante los últimos seis meses, en los estados del norte de México, así
como del estado que guardan las investigaciones al respecto. Remítase a la Cá-
mara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FENOMENOS METEOROLOGICOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se solicita a esa depen-
dencia aplicar de manera general y equitativa los beneficios fiscales que se men-
cionan en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de no-
viembre del año en curso, a los contribuyentes de los 41 municipios del estado de
Chiapas, afectados por el fenómeno meteorológico Stan. Remítase a la Cámara de
Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ADICCIONES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se solicita a Secretaría
de Salud informar del reporte elaborado por la Policía Europea sobre el problema
de drogas sintéticas en México; así como sobre las acciones interinstitucionales
que se estén llevando a cabo para prevenir y sancionar esta actividad delictiva que
daña la salud pública. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . .

SEGURIDAD PUBLICA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se exhorta al Presiden-
te de la República a convocar a todos los actores políticos involucrados en la se-
guridad pública para que se coordinen y sumen esfuerzos para combatir la ola de
violencia que se vive en nuestro país. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . .

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se solicita a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público entregar un informe sobre los avances que ha
tenido el combate al lavado de dinero, así como las medidas preventivas que se
instrumentan y las estrategias a seguir en el largo plazo. Remítase a la Cámara de
Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a desarrollar un sistema de monito-
reo de la toxicidad y nivel bacteriológico de la calidad del agua de los mares y de
los niveles de contaminación de la arena en las playas mexicanas, principalmente
en las de uso turístico. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECRETARIA DE ECONOMIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, relativo al mercado nacional de
edulcorantes y al Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Remítase a la
Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FENOMENOS METEOROLOGICOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, relativo a la atención de los daños
provocados en diversas entidades federativas por lo huracanes Stan y Wilma. Re-
mítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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AMERICA DEL NORTE

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se solicita al Ejecutivo
federal que informe sobre los acuerdos suscritos en el marco de la Alianza para la
Seguridad y la Prosperidad de América del Norte. Remítase a la Cámara de Sena-
dores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores, por el que se solicita a esa depen-
dencia a informar trimestralmente sobre los avances en materia de contratación de
personas que sufren algún tipo de discapacidad, correspondiente al cuarto trimes-
tre de 2005. Remítase a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD DE PARTICULARES

Comunicaciones de las ciudadanas Belén Negrete Núñez e Irma Araceli Cruz Mo-
lina, con el que solicitan el permiso necesario para aceptar y usar las condecora-
ciones que les confiere el Gobierno de la República Francesa. Se turnan a la Pri-
mera Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 38 CONSTITUCIONAL

Se recibió del diputado Roberto Antonio Marrufo Torres iniciativa que adiciona el
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

La diputada Irma Sinforina Figueroa Romero, a nombre propio y de la diputada
Angélica de la Peña Gómez presenta iniciativa que reforma los artículos 42 y 67
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 30 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y del Distrito Federal de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Se recibió del diputado Jorge Legorreta Ordorica iniciativa que reforma los artí-
culos 185 y 189 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les. Se turna a la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados. . . . . . . . 

ARTICULO 91 CONSTITUCIONAL

El diputado Joel Padilla Peña presenta iniciativa que reforma el artículo 91 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

55

56

56

57

58

62

65



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 18 de enero de 20069

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

El diputado Jesús Porfirio González Schmal presenta iniciativa que reforma y de-
roga diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores. Se turna a la Comisión de Vivienda de la Cámara de
Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

El senador David Jiménez González presenta iniciativa que reforma el artículo 38
del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

El senador David Jiménez González presenta iniciativa que reforma el artículo 3o.
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Se turna a la Comisión de Go-
bernación de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO - LEY DE PROTECCION 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Irma Sinforina Figueroa Romero, a nombre propio y de la diputada
Angélica de la Peña Gómez presenta iniciativa que adiciona el artículo 175 de la
Ley Federal del Trabajo y un artículo 121 Bis a la Ley de Protección de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a las Comisiones Unidas de Traba-
jo y Previsión Social y de Atención a Grupos Vulnerables, con opinión de la Co-
misión Especial de la Niñez, Adolescencia y Familias, de la Cámara de Diputados.

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe del diputado Roberto Antonio Marrufo Torres iniciativa que reforma el
artículo 70 del Código Penal Federal. La Presidenta informa de la recepción de
esta iniciativa y la turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

La diputada Irma Sinforina Figueroa Romero presenta iniciativa que adiciona el
artículo 397 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 116 Y 122 CONSTITUCIONALES

El diputado Iván García Solís presenta iniciativa que adiciona los 116 y 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Se recibió del diputado Roberto Antonio Marrufo Torres iniciativa que reforma y
adiciona el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

El senador David Jiménez González presenta iniciativa que deroga la fracción II
del artículo 4o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados. . 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

La diputada Rebeca Godínez y Bravo, a nombre propio y de la diputada Nora Ele-
na Yu Hernández presenta iniciativa que adiciona los artículos 17 Bis y 24 Bis a
la Ley de Comercio Exterior. Se turna a la Comisión de Economía de la Cámara
de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACION

Dictamen de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso
al ciudadano embajador Jaime Enrique Inocencio García Amaral, para aceptar y
usar la condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de España. Es de pri-
mera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dictamen de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso
a dos ciudadanos para prestar servicios en la Embajada de la República Popular
China en México. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso
a seis ciudadanos para prestar servicios en representaciones diplomáticas de Ca-
nadá en México. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso
a seis ciudadanos para prestar servicios en representaciones diplomáticas de los
Estados Unidos de América en México. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . 

Dictamen de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso
a cuatro ciudadanos para prestar servicios en representaciones diplomáticas de los
Estados Unidos de América en México. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACION

Dictamen de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso
al ciudadano José María Ortega Padilla para aceptar y usar la condecoración que
le confiere el Gobierno del Reino de España. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . 
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Se dispensa la segunda lectura y sin discusión se aprueban los proyectos de de-
creto respectivos en lo general y en lo particular. Pasan al Ejecutivo para los efec-
tos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

La Asamblea aprueba incorporar al orden del día diversos dictámenes de la Se-
gunda Comisión para el trámite correspondiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Dictamen de la Primera Comisión, con punto de acuerdo para exhortar al Ejecuti-
vo federal, a que elabore y publique el Reglamento de la Ley de Asistencia Social,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2004. Se
aprueba en votación económica. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de la Primera Comisión, con punto de acuerdo para solicitar al director
general del Instituto Mexicano del Seguro Social, informe a la Cámara de Diputa-
dos de la forma y términos en que se están realizando los actos de embargo y de
bloqueo o inmovilización de cuentas bancarias de empresarios textileros del esta-
do de Tlaxcala. Se aprueba en votación económica. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . 

EMBAJADOR EN TURQUIA

Dictamen de la Segunda Comisión, con punto de acuerdo por el que se ratifica el
nombramiento del ciudadano Salvador Campos Icardo como embajador extraor-
dinario y plenipotenciario de México en Turquía y, en forma concurrente, sujeto a
la recepción de los beneplácitos correspondientes, ante las Repúblicas de Azer-
baiyán, Georgia, Kazajstán y Turkmenistán. Sin discusión se aprueba en votación
económica. Comuníquese al Ejecutivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidenta informa que a las puertas del recinto se encuentra el ciudadano Sal-
vador Campos Icardo y designa una comisión que lo introduce y acompaña a ren-
dir su protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Dictamen de la Primera Comisión, con punto de acuerdo por el que se ratifica el
nombramiento del ciudadano Jorge Alberto García Cáceres como magistrado de la
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Sin discu-
sión se aprueba en votación económica. Comuníquese al Ejecutivo. . . . . . . . . . 

La Presidenta informa que a las puertas del recinto se encuentra el ciudadano Jor-
ge Alberto García Cáceres y designa una comisión que lo introduce y acompaña a
rendir su protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO

Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo por el que se ratifica el
nombramiento del ciudadano Ernesto Zamarripa Morones como vocal de la Junta
de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. . . . . . . . . . . . . . 

Hablan los legisladores: 

Senador César Raúl Ojeda Zubieta, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Héctor Larios Córdova, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Jesús Porfirio González Schmal, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Juan José Rodríguez Prats, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador César Raúl Ojeda Zubieta, para rectificar hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Juan José Rodríguez Prats, para rectificar hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Asamblea considera suficientemente discutido el punto de acuerdo. Aprobado.
Comuníquese al Ejecutivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SALARIOS MINIMOS

Se recibió del diputado Rogelio Rodríguez Javier proposición con punto de acuer-
do para exhortar a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, a que establezca un
solo salario mínimo nacional.  Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAÑA DE AZUCAR

El senador Héctor Michel Camarena presenta proposición con punto de acuerdo
para solicitar al Gobierno Federal información sobre el estado que guarda la ape-
lación formulada a la resolución de la Organización Mundial de Comercio, en re-
lación con la fructuosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba el punto de acuer-
do. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS  SOCIALES

Se recibió del diputado Federico Döring Casar proposición con punto de acuerdo
para exhortar a diversos gobiernos estatales, a que firmen o renueven, el convenio
denominado Plandesol, con el fin de integrar el padrón único de beneficiarios es-
tatal de los programas sociales. Se turna a la Primera Comisión. . . . . . . . . . . . . . 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

El diputado Julián Nazar Morales presenta proposición con punto de acuerdo para
exhortar al Ejecutivo federal, a no hacer ningún tipo de recorte o ajuste al presu-
puesto asignado al Programa Especial Concurrente para el Ejercicio Fiscal de
2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Asamblea no lo considera de urgente resolución. Se turna a la Tercera Comi-
sión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

El diputado José Francisco Javier Landero Gutiérrez presenta proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Educación Pública, a las institu-
ciones de educación media superior y superior y a las secretarías de Educación Pú-
blica de los estados, a que suscriban acuerdos y convenios a fin de evitar la falsi-
ficación de certificados y otros documentos que acrediten la obtención de grados
académicos. Se turna a la Tercera Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REPUBLICA DE CHILE

El senador Rafael Melgoza Radillo presenta proposición con punto de acuerdo para
felicitar a la doctora Michelle Bachellet por su triunfo en las elecciones presiden-
ciales celebradas en la República de Chile. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se considera la propuesta de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen sobre el tema los legisladores:

Senadora María Lucero Saldaña Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diputado José Francisco Javier Landero Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el punto de acuerdo. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

BENITO JUAREZ GARCIA

La senadora Yolanda Eugenia González Hernández presenta proposición con pun-
to de acuerdo para exhortar a instituciones públicas federales, estatales y munici-
pales y a universidades públicas y privadas, a que realicen actividades para con-
memorar el bicentenario del natalicio de Don Benito Juárez García. Se turna a la
Primera Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAÑA DE AZUCAR

El senador José Antonio Aguilar Bodegas presenta proposición con punto de
acuerdo para que comparezcan el secretario de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, y el titular del Fondo de Empresas Expro-
piadas del Sector Azucarero, a fin de que informen sobre el estado que guardan
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los procedimientos judiciales y las condiciones de los ingenios expropiados. Se
turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Senadores. . . . . 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO

El diputado Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia, a nombre propio y del dipu-
tado Jorge Leonel Sandoval Figueroa presenta proposición con punto de acuerdo
para exhortar al secretario de Relaciones Exteriores, a que aplique con seriedad las
políticas pertinentes de legalidad previstas en el Tratado de Libre Comercio pa-
ra erradicar la práctica de medidas discriminatorias en contra de los transportistas
mexicanos que transitan por los Estados Unidos de América. Se turna a la Segun-
da Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAÑA DE AZUCAR

El senador César Raúl Ojeda Zubieta presenta proposición con punto de acuerdo
para solicitar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, un informe evaluatorio sobre los ingenios azucareros expropiados,
citando a comparecer a su titular. Se turna a la Comisión de Agricultura y Gana-
dería de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VAMOS MEXICO

Se recibió del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa proposición con punto de
acuerdo para exhortar al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a
que rinda un informe acerca del manejo de los recursos públicos destinados a la
Fundación Vamos México, en el periodo 2001 al 2005. El Presidente informa de
la recepción de esta proposición y la turna a la Tercera Comisión. . . . . . . . . . . . . 

PEMEX

Se recibió de los diputados Francisco José Rojas Gutiérrez y Víctor Manuel Alce-
rreca Sánchez proposición con punto de acuerdo para exhortar al Presidente de la
República, a que informe sobre los  planes y proyectos requeridos para la rápida
recuperación de la industria petrolera nacional. Se turna a la Tercera Comisión. . .

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, a nombre propio y de la diputada
Esthela de Jesús Ponce Beltrán presenta proposición con punto de acuerdo en re-
lación con la nueva pesquería conocida como almeja generosa en el municipio de
Comondú, en el estado de Baja California Sur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba el punto de acuer-
do. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Se recibió de la diputada Rebeca Godínez y Bravo, a nombre propio y de la dipu-
tada Diva Hadamira Gastélum Bajo proposición con punto de acuerdo para exhor-
tar al secretario de Hacienda y Crédito Público, a que otorgue una prórroga para
la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción III del artículo 31
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Tercera Comisión. . . . . . . . . 

INFORMACION PUBLICA  GUBERNAMENTAL

Se recibió de la diputada Sheyla Fabiola Aragón Cortés proposición con punto
de acuerdo para exhortar a los gobiernos y congresos de los estados de Baja Ca-
lifornia Sur, Chihuahua, Chiapas y Guerrero, a que realicen lo conducente para
contar con una regulación en materia de transparencia y acceso a la información
pública gubernamental. Se turna a la Comisión de Gobernación de la Cámara de
Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

Se recibió del diputado Iván García Solís, a nombre propio y del diputado Inti
Muñoz Santini proposición con punto de acuerdo para  instar a la Secretaría de
Educación Pública, a que investigue la falsificación de títulos y certificados pro-
fesionales de estudios y proceda en consecuencia. Se turna a la Segunda Comi-
sión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

Se recibió del diputado Jorge Legorreta Ordorica proposición con punto de acuer-
do para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que
tome conocimiento de la obra que se está llevando a cabo a orillas del lago de Va-
lle de Bravo, y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a que infor-
me sobre la evaluación de impacto ambiental de esa obra. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . 

MEDIOS DE COMUNICACION

Se recibió de la diputada Sheyla Fabiola Aragón Cortés proposición con punto de
acuerdo para exhortar a  la Procuraduría General de la República a crear una fis-
calía especial de atención a delitos cometidos contra periodistas. Se turna a la Pri-
mera Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MEXICO

Se recibió del senador Rafael Melgoza Radillo proposición con punto de acuerdo
para solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe sobre las
medidas tendientes a cobrar a los usuarios por la revisión en el Aeropuerto Inter-
nacional de la Ciudad de México. Se turna a la Primera Comisión. . . . . . . . . . . . 
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO

La diputada Sofía Castro Ríos, a nombre propio y de la senadora Silvia Asunción
Domínguez López, presenta proposición con punto de acuerdo para exhortar al se-
cretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a que
aplique políticas públicas que generen la competitividad del campo. . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución y sin discusión se aprueba el punto de acuer-
do. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL PARQUE VEHICULAR DE MEXICO

El Presidente informa de la recepción de una solicitud del diputado Alfonso Ju-
ventino Nava Díaz, del Partido Revolucionario Institucional, para modificar el tur-
no de su iniciativa con proyecto de decreto que crea la Ley del Parque Vehicular
de México, presentada en la sesión anterior, y en atención a ella, turna la iniciati-
va referida a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara de Se-
nadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . 

APENDICE

PROPOSICIONES CON PUNTOS DE ACUERDO

Proposiciones con los trámites que la Presidencia de la Mesa Directiva da a las en-
listadas en el orden del día de la sesión, de conformidad con el acuerdo modifica-
torio al acuerdo que establece lineamientos para el desarrollo de las sesiones del
Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio de la LIX Legislatura:

Con punto de acuerdo, para que la Comisión Permanente cite a comparecer al ti-
tular de la Sagarpa y al director general del IMSS, presentada por el senador Héc-
tor Michel Camarena. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . 

Con punto de acuerdo, para solicitar al Poder Judicial del estado de Sonora la
pronta resolución del caso del niño Ismael Mondragón Molina, presentada por el
diputado Francisco Landero Gutiérrez y suscrita por el diputado José Ángel Cór-
dova Villalobos. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con punto de acuerdo, para que la Comisión Permanente exhorte a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público a entregar un informe detallado sobre las causas de
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los subejercicios a septiembre de 2005 de programas sociales y explicar el impac-
to de ese retraso en el cumplimiento de sus metas, presentada por el grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Tercera Comisión
de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente celebra las candidatu-
ras de mujeres en el mundo, presentada por la diputada Blanca Gámez Gutiérrez
y suscrita por las diputadas Adriana González Carrillo y Guadalupe González Pon-
ce. Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con punto de acuerdo, a efecto de recomendar a la Sagarpa y a la Semarnat que
emitan el acuerdo para la instalación de la cadena agroalimentaria ganadería al-
ternativa en la política pública de desarrollo rural sustentable y que aprueben las
normas conducentes a su inmediata operación, presentada por la diputada Rosario
Herrera Ascencio y suscrita por los diputados Abdallán Guzmán Cruz y Enrique
Torres Cuadros. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con punto de acuerdo, sobre el anuncio de la creación de un organismo autónomo
para operar los programas sociales del Gobierno Federal, presentada por el sena-
dor Óscar Cantón Zetina. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . 

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente exhorta al Ejecutivo fe-
deral y al Instituto Federal Electoral a invitar formalmente a diversos organismos
parlamentarios internacionales a participar como observadores en el proceso elec-
toral mexicano de julio de 2006, presentada por el diputado Francisco Landero
Gutiérrez y suscrita por la diputada Adriana González Carrillo y el senador Fer-
nando Margáin Berlanga. Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con punto de acuerdo, a fin de solicitar al secretario de Gobernación que realice
una investigación para deslindar las responsabilidades de orden administrativo,
penal o ambos por la actuación del personal del Instituto Nacional de Migración;
y que, en su caso, dé vista al Ministerio Público de la Federación, presentada por
el diputado Iván García Solís y suscrita por la diputada Eliana García Laguna. Se
turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con punto de acuerdo, en relación con la inseguridad y la violencia que se vive en
el país, presentada por el grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Ejecutivo federal a estable-
cer las medidas administrativas que eviten la utilización de los recursos públicos
y los programas sociales con fines electorales, presentada por el senador César
Raúl Ojeda Zubieta, del PRD y suscrita por las senadoras Noemí Guzmán Lagu-
nes y Leticia Burgos Ochoa. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . 

Con punto de acuerdo, para que la Comisión Permanente exhorte al titular del Ser-
vicio de Administración Tributaria a suspender tanto el procedimiento de licita-
ción de los servicios de reconocimiento aduanero en el país como la convocatoria,
presentada por el diputado Javier Villacaña Jiménez. Se turna a la Tercera Comi-
sión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Con punto de acuerdo, por el que se solicita la comparecencia del titular del Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia para que informe acerca de los proble-
mas administrativos, como su aparente consecuencia en los hechos de saqueo y
agravio al patrimonio cultural a su resguardo, presentada por el diputado Iván Gar-
cía Solís y suscrita por el diputado Inti Muñoz Santini. Se turna a la Tercera Co-
misión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente solicita a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores que explique las altas comisiones que las gasoli-
neras cobran a los consumidores que pagan con tarjeta de crédito y de débito, pre-
sentada por el senador Rafael Melgoza Radillo. Se turna a la Tercera Comisión de
Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Heliodoro Díaz Escárraga

ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a pasar lista de asistencia.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: Se va a
procede a pasar lista de asistencia de quienes integramos la
Comisión Permanente. ¿Falta algún legislador o legislado-
ra de pasar lista de asistencia? Señor Presidente: informo a
usted que hay una asistencia de 32 ciudadanos y ciudada-
nas legisladoras.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Hay
quórum; se abre la sesión (a las 11:40 horas). 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: Se con-
sulta a la Asamblea, en votación económica, si se dispensa
la lectura del orden del día.

Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Quienes estén por la negativa.. Mayoría por la afirmati-
va. Se dispensa la lectura.

«Comisión Permanente.� Primer Receso.� Tercer
Año.� LIX Legislatura.

Orden del día

Miércoles 18 de enero de 2006.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De las diputadas Jazmín Elena Zepeda Burgos y María Es-
ther Scherman Leaño.

Del Congreso de Baja California.

Del gobierno del estado de Baja California.

Del coordinador de los magistrados integrantes de los Tri-
bunales Colegiados en materia Penal del Primer Circuito.

Iniciativa del Congreso de Chihuahua

Que reforma el artículo 76 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor. (Turno a Comisión)

De la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Por el que informa que la Administración General de Adua-
nas no asignó mercancías provenientes de comercio exte-
rior en diciembre de 2005. (Turno a Comisión)

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Con el que remite la propuesta del Presidente de la Repú-
blica del nombramiento de la doctora Olga Hernández Es-
píndola como magistrada de Sala Superior del Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa. (Turno a
Comisión)

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que el ciudadano Marco Antonio Peyrot González
pueda aceptar y usar la condecoración �Medalla de Oro por
Servicios Distinguidos� que le confiere el Presidente de la
República y Comandante General de la Fuerza Armada de
la República de El Salvador. (Turno a Comisión)

Quince, con los que se remiten hojas de servicio de miem-
bros del Ejército Mexicano, para los efectos de la fracción
VII del artículo 78 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)
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Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados.

Veintiocho oficios, con los que remiten contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores.

Solicitud de particulares

De las ciudadanas Belén Negrete Núñez e Irma Araceli
Cruz Molina, respecto al permiso constitucional necesario
para que puedan aceptar y usar la condecoración de la Or-
den de las Palmas Académicas, en grado de Caballero, que
les confiere el Gobierno de Francia. (Turno a Comisión)

Iniciativas de ciudadanos legisladores

Que adiciona la fracción II del artículo 38 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por el diputado Roberto Antonio Marrufo Torres, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatu-
to del Gobierno del Distrito Federal y de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo de la diputa-
da Irma Figueroa Romero y suscrita por la diputada Angé-
lica de la Peña Gómez, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 185 y 189 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del di-
putado Jorge Legorreta Ordorica, del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 91 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Joel
Padilla Peña, del grupo parlamentario del Partido del Tra-
bajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, a cargo del diputado Jesús González Schmal, del
grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que deroga la fracción II del artículo 4 de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
senador David Jiménez González, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que adiciona un inciso h) a la fracción I del artículo 175 de
la Ley Federal del Trabajo, y un artículo 121 Bis a la Ley
para la  Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Irma Figueroa Romero y
suscrita por la diputada Angélica de la Peña Gómez, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción II del artículo 70 del Código Penal
Federal, suscrita por el diputado Roberto Antonio Marrufo
Torres, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 397 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Irma Figueroa Romero, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma la fracción II del artículo 38 del Código Fis-
cal de la Federación, a cargo del senador David Jiménez
González, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 116 y 122 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Iván García Solís, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 101 del Código Fiscal de la Fede-
ración, suscrita por el diputado Roberto Antonio Marrufo
Torres, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 3o. de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a cargo
del senador David Jiménez González, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 276 y adiciona los artículos 188
Bis, 188 Bis 1 y 275 Bis a la Ley General de Salud, suscri-
ta por el diputado Víctor Hugo Islas Hernández, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 17 Bis y 24 Bis de la Ley de Co-
mercio Exterior, a cargo de la diputada Rebeca Godínez y
Bravo y suscrita por la diputada Nora Yu Hernández, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)



Dictámenes de primera lectura

De la Primera Comisión, con proyecto de decreto que con-
cede permiso al ciudadano embajador Jaime Enrique Ino-
cencio García Amaral para aceptar y usar la condecoración
de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Encomienda
con Insignia, y del Mérito Civil, en grado de Encomienda,
que le confiere el Gobierno del Reino de España. (Dispen-
sa de segunda lectura, discusión y votación)

De la Primera Comisión, con proyecto de decreto que con-
cede permiso a los ciudadanos Silvia Moreno Galván y Án-
gel Pérez Rodríguez para prestar servicios en la Embajada
de la República Popular China en México. (Dispensa de se-
gunda lectura, discusión y votación)

De la Primera Comisión, con proyecto de decreto que con-
cede permiso a los ciudadanos Mónica Madera Reveles,
Texipactli Serrano Fernández, Alejandra Negrete Villa, Cé-
sar Yigal Urías Sánchez, Diana Alejandra Cortés Chávez y
Ricardo Assemat Calderón para prestar servicios en la Em-
bajada de Canadá en México y su Consulado en Monterrey,
Nuevo León, respectivamente. (Dispensa de segunda lec-
tura, discusión y votación)

De la Primera Comisión, con proyecto de decreto que con-
cede permiso a los ciudadanos Karla Yessica Andrade Qui-
ñones, Virginia Guadalupe Mojica Victoria, Mari Carmen
Aranda Azar, Luciano Escamilla Cruz, Juan Pablo López
Cruz y Juan Amador Romero Ruiz para prestar servicios en
la Embajada y Consulados de Estados Unidos de América en
México; Ciudad Juárez, Chihuahua; Mérida, Yucatán; Mon-
terrey, Nuevo León; y Tijuana, Baja California, respectiva-
mente. (Dispensa de segunda lectura, discusión y votación)

De la Primera Comisión, con proyecto de decreto que con-
cede permiso a los ciudadanos Luis Antonio Morán Mora,
Luz del Carmen Salcedo Vaudrecourt, Teodora María Ló-
pez Noriega y Mercedes González Gutiérrez para prestar
servicios en la Embajada de Estados Unidos de América en
México y sus Consulados en Hermosillo, Sonora, y Mon-
terrey, Nuevo León, respectivamente. (Dispensa de segun-
da lectura, discusión y votación)

De la Primera Comisión, con proyecto de decreto que con-
cede permiso al ciudadano José María Ortega Padilla para
aceptar y usar la condecoración de la Orden del Mérito Ci-
vil, en grado de Encomienda, que le confiere el Gobierno
del Reino de España. (Dispensa de segunda lectura, discu-
sión y votación)

Dictámenes a discusión

De la Primera Comisión, con punto de acuerdo para exhor-
tar al Ejecutivo federal a elaborar y publicar con la mayor
brevedad el Reglamento de la Ley de Asistencia Social, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de sep-
tiembre de 2004.

De la Primera Comisión, con punto de acuerdo para solici-
tar al director general del Instituto Mexicano del Seguro
Social información sobre diversos actos de ejecución con-
tra empresarios textileros del estado de Tlaxcala.

De la Segunda Comisión, con punto de acuerdo por el que
la Comisión Permanente ratifica el nombramiento que el ti-
tular del Poder Ejecutivo federal expidió a favor del ciuda-
dano Salvador Campos Icardo como embajador extraordi-
nario y plenipotenciario de México en Turquía y, en forma
concurrente, sujeto a la recepción de los beneplácitos co-
rrespondientes ante las Repúblicas de Azerbaiyán, Georgia,
Kazajistán y Turkmenistán.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Comisión Nacio-
nal de los Salarios Mínimos a homologar el valor del sala-
rio a nivel nacional, eliminando las tres zonas económicas,
suscrita por el diputado Rogelio Rodríguez Javier, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Comisión Permanente
cite a comparecer al titular de la Sagarpa y al director ge-
neral del IMSS, a cargo del senador Héctor Michel Cama-
rena, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que la Comisión Permanente
exhorte a los gobernadores a suscribir o renovar la vigen-
cia de los convenios denominados �Plandesol�, que permi-
ta la integración del padrón único de beneficiarios estatal
de los programas sociales, a cargo del diputado Federico
Döring Casar, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar al secretario de Ha-
cienda y Crédito Público a rendir un informe acerca del
manejo de los recursos públicos destinados a la fundación
Vamos México, a cargo del diputado Mario Zepahua Va-
lencia y suscrita por el diputado Jorge Leonel Sandoval
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Figueroa, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar al Poder Judicial del
estado de Sonora la pronta resolución del caso del niño Is-
mael Mondragón Molina, a cargo del diputado Francisco
Landero Gutiérrez y suscrita por el diputado José Ángel
Córdova Villalobos, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, con relación al operativo de revi-
sión en el aeropuerto internacional de la Ciudad de Méxi-
co, a cargo del senador Rafael Melgoza Radillo, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al decreto mediante el cual
se declaró 2006 Año de Bicentenario del Natalicio del Be-
nemérito de las Américas, Don Benito Juárez García, a car-
go de la senadora Yolanda Eugenia González Hernández,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que comparezca el secreta-
rio de Salud ante la Comisión Permanente para que infor-
me sobre los casos de gripe aviar detectados en Chiapas, a
cargo del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a efecto de exhortar al secretario de
Relaciones Exteriores a aplicar con seriedad las políticas
pertinentes para erradicar la práctica de medidas discrimi-
natorias contra los transportistas mexicanos, a cargo del di-
putado Mario Zepahua Valencia y suscrita por el diputado
Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, para que la Comisión Permanente
exhorte a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a en-
tregar un informe detallado sobre las causas de los subejer-
cicios a septiembre de 2005 de programas sociales y expli-
car el impacto de ese retraso en el cumplimiento de sus
metas, a cargo del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a efecto de que la Comisión Perma-
nente exhorte al titular del Poder Ejecutivo federal a no ha-
cer ningún tipo de recorte o ajuste al presupuesto asignado
al Programa Especial Concurrente para el ejercicio fiscal

de 2006, suscrita por el diputado Julián Nazar Morales, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que el Presidente de la Re-
pública informe a esta representación nacional de los pla-
nes y proyectos requeridos para la rápida recuperación de
la industria petrolera mexicana, que le fueron solicitados el
13 de octubre de 2005, suscrita por los diputados Francis-
co Rojas Gutiérrez y Víctor Alcerreca Sánchez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al secretario de Ha-
cienda y Crédito Público a otorgar, mediante la incorpora-
ción en la resolución miscelánea fiscal correspondiente a
2006, una prórroga al 31 de diciembre de 2006 para la apli-
cación de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción
III del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a
cargo de la diputada Rebeca Godínez y Bravo y suscrita
por la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a los gobiernos y
Congresos de Baja California Sur, Chihuahua, Chiapas y
Guerrero a contar de inmediato con una regulación en ma-
teria de transparencia y acceso a la información pública gu-
bernamental, suscrita por la diputada Sheyla Fabiola Ara-
gón Cortés, del grupo parlamentario del Partido de Acción
Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a efecto de que, en el ámbito de su
competencia, la Secretaría de Educación Pública investi-
gue a fondo la falsificación de títulos y certificados profe-
sionales de estudios, y refuerce medidas para evitar la emi-
sión de documentos apócrifos, a cargo del diputado Iván
García Solís y suscrita por el diputado Inti Muñoz Santini,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales intervenga y, en su caso,
sancione a los presuntos responsables en la afectación que
se realiza en el lago de Valle de Bravo por una construcción
en el Conjunto Residencial Sotavento dentro de zona fede-
ral, a cargo del diputado Jorge Legorreta Ordorica, del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, sobre el tema de los ingenios azu-
careros expropiados por el Gobierno Federal, a cargo del
senador José Antonio Aguilar Bodegas, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Procuraduría Ge-
neral de la República a crear una fiscalía especial de aten-
ción a delitos cometidos contra periodistas, suscrita por la
diputada Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del grupo parla-
mentario del Partido de Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, relativo al triunfo electoral de Mi-
chelle Bachellet en Chile, a cargo del senador Rafael Mel-
goza Radillo, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a efecto de exhortar al titular de la
Sagarpa a aplicar políticas públicas que capaciten a los pro-
ductores mexicanos para soportar la transformación del
campo ante la aplicación del Tratado de Libre Comercio, a
cargo de la diputada Sofía Castro Ríos y suscrita por la se-
nadora Silvia Asunción Domínguez López, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente
celebra las candidaturas de mujeres en el mundo, a cargo
de la diputada Blanca Gámez Gutiérrez y suscrita por las
diputadas Adriana González Carrillo y Guadalupe Gonzá-
lez Ponce, del grupo parlamentario del Partido de Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a efecto de recomendar a la Sagar-
pa y a la Semarnat que emitan el acuerdo para la instala-
ción de la cadena agroalimentaria ganadería alternativa en
la política pública de desarrollo rural sustentable y que
aprueben las normas conducentes a su inmediata opera-
ción, a cargo de la diputada Rosario Herrera Ascencio y
suscrita por los diputados Abdallán Guzmán Cruz y Enri-
que Torres Cuadros, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, sobre el anuncio de la creación de
un organismo autónomo para operar los programas socia-
les del Gobierno Federal, a cargo del senador Óscar Can-
tón Zetina, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente
exhorta al Ejecutivo federal y al Instituto Federal Electoral
a invitar formalmente a diversos organismos parlamenta-
rios internacionales a participar como observadores en el
proceso electoral mexicano de julio de 2006, a cargo del di-
putado Francisco Landero Gutiérrez y suscrita por la dipu-
tada Adriana González Carrillo y el senador Fernando Mar-
gáin Berlanga, del grupo parlamentario del Partido de
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de solicitar a la Sagarpa un in-
forme evaluatorio de lo actuado por el Gobierno Federal
durante el periodo en que tuvo en su poder los ingenios
azucareros expropiados, los costos económicos en que se
incurrió, los beneficios generados y las medidas que en es-
te nuevo marco se tomarán para regular la actividad de la
agroindustria azucarera, citando a comparecer al titular de
dicha dependencia sobre el tema, a cargo del senador Cé-
sar Raúl Ojeda Zubieta, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar la intervención del
Ejecutivo federal, mediante la Sagarpa, la Semarnat y la
Secretaría de la Función Pública, en el conflicto que vive la
comunidad pesquera del puerto San Carlos, en el munici-
pio de Comondú, Baja California Sur, en relación con la
nueva pesquería denominada �almeja generosa�, a cargo
de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco y suscrita
por la diputada Esthela Ponce Beltrán, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de solicitar a la Secretaría de
Educación Pública federal y a las estatales, así como a ins-
tituciones de educación media superior y superior, que re-
alicen los acuerdos y convenios pertinentes para evitar la
falsificación de documentos que acrediten la obtención de
grados académicos, a cargo del diputado Francisco Lande-
ro Gutiérrez, del grupo parlamentario del Partido de Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de solicitar al secretario de Go-
bernación que realice una investigación para deslindar las
responsabilidades de orden administrativo, penal o ambos
por la actuación del personal del Instituto Nacional de Mi-
gración; y que, en su caso, dé vista al Ministerio Público de
la Federación, a cargo del diputado Iván García Solís y sus-
crita por la diputada Eliana García Laguna, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, en relación con la inseguridad y la
violencia que se vive en el país, a cargo del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría de la
Contraloría del estado de México respecto de la evolución
de la situación patrimonial del ex gobernador Arturo Mon-
tiel Rojas; y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
a realizar las investigaciones respectivas y, en su caso, pre-
sentar la respectiva denuncia ante el procurador general de
la República, a cargo del diputado Francisco Landero Gu-
tiérrez, del grupo parlamentario del Partido de Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal a establecer las medidas administrativas que
eviten la utilización de los recursos públicos y los progra-
mas sociales con fines electorales, a cargo del senador Cé-
sar Raúl Ojeda Zubieta y suscrita por las senadoras Noemí
Guzmán Lagunes y Leticia Burgos Ochoa, de los grupos
parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucio-
nal, y de la Revolución Democrática, respectivamente.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Comisión Permanente
exhorte al titular del Servicio de Administración Tributaria
a suspender tanto el procedimiento de licitación de los ser-
vicios de reconocimiento aduanero en el país como la con-
vocatoria, suscrita por el diputado Javier Villacaña Jimé-
nez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular del Instituto Nacional de Antropología e
Historia para que informe acerca de los problemas admi-
nistrativos, como su aparente consecuencia en los hechos
de saqueo y agravio al patrimonio cultural a su resguardo,
a cargo del diputado Iván García Solís y suscrita por el di-
putado Inti Muñoz Santini, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, en apoyo de la agroindustria azuca-
rera mexicana, a cargo del senador Héctor Michel Camare-
na, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente
solicita a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que

explique las altas comisiones que las gasolineras cobran a
los consumidores que pagan con tarjeta de crédito y de dé-
bito, a cargo del senador Rafael Melgoza Radillo, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Excitativa

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, a
solicitud de la diputada Irma Figueroa Romero, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Agenda política

Comentarios sobre el 68, a cargo del diputado Iván García
Solís, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Comentarios respecto a la política económica de 2005, a
cargo del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la Asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
Asamblea si se dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior, tomando en consideración que ha sido publicada en
la Gaceta Parlamentaria.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Aprobado por la mayoría, señor
Presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles once de enero de dos
mil seis, correspondiente al Primer Receso del Tercer Año
de Ejercicio de la Quincuagésima Novena Legislatura.



Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga 

En el Salón Legisladores de la República del Palacio Le-
gislativo de San Lázaro de la capital de los Estados Unidos
Mexicanos, sede de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, con la asistencia de veintitrés legisladoras y
legisladores, a las doce horas con dos minutos del miérco-
les once de enero de dos mil seis, el Presidente declara
abierta la sesión.

La Asamblea dispensa en votación económica la lectura del
orden del día. 

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior en votación económica y de la misma manera la
aprueba. 

Comunicaciones de los diputados Valentín González Bau-
tista y Óscar González Yáñez, con las que solicitan licen-
cia para separarse del cargo de diputados federales electos
en el vigésimo noveno distrito del estado de México y en
la quinta circunscripción plurinominal. La Secretaría en ca-
da caso da lectura al punto de acuerdo que concede la li-
cencia solicitada y la Asamblea lo aprueba en votación
económica. Comuníquense a la Cámara de Diputados.

Comunicaciones de los congresos de los estados de:

� Guerrero, Sonora y Tlaxcala, con sendos acuerdos por
los que expresan su rechazo a la aprobación de la lla-
mada Ley Sensenbrenner o Ley de Protección Fronteri-
za contra el Terrorismo y Control de Inmigración Ilegal,
por parte de la Cámara de Representantes de los Estados
Unidos de América. Remítanse a la Segunda Comisión,
para su conocimiento.

� Jalisco, con acuerdo por el que solicita al Ejecutivo
Federal, atienda la problemática de baja productividad
del campo debido a las contingencias climáticas y la ca-
ída en el precio de los granos. Remítase a la Comisión
de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Senadores.

� Tlaxcala, con acuerdo por el que se adhiere al similar
del Congreso del estado de Zacatecas, para solicitar a la
Secretaría de Educación Pública realice las acciones
tendientes a incorporar en los planes y programas de es-
tudio de los niveles preescolar y primaria, el idioma in-
glés como materia obligatoria. Remítase a la Comisión
de Educación y Cultura de la Cámara de Senadores.

El gobierno del estado de Guerrero remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Senadores.
Remítase a la Comisión de Gobernación de la Cámara de
Senadores y a los senadores Leticia Burgos Ochoa y Ma-
riano González Zarur.

El gobierno del estado de Tamaulipas remite contestación
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados.
Remítase a la comisión correspondiente de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento. 

Comunicación de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción por la que informa de la apertura de su primer perio-
do de sesiones de dos mil seis. De enterado.

Comunicaciones de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal:

� Con la que informa de la aprobación del acuerdo para
la designación del Consejero Presidente y de los conse-
jeros electorales propietarios y suplentes del Instituto
Electoral del Distrito Federal. De enterado.

� Con acuerdo por el que exhorta al Congreso de la
Unión, a que revise, modifique o en su caso cancele el
acuerdo que autoriza el ajuste, modificación y reestruc-
turación a las tarifas para el suministro y venta de ener-
gía eléctrica y reduce el subsidio a las tarifas domésti-
cas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
siete de febrero de dos mil dos. Remítase a la Comisión
de Energía de la Cámara de Senadores, para su conoci-
miento.

El Congreso del estado de Oaxaca remite iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo se-
tenta y tres de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales de la Cámara de Diputados.

La Comisión Nacional del Agua remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados. Re-
mítase a la comisión correspondiente de la Cámara de Di-
putados, para su conocimiento.

El Gobierno del Distrito Federal remite informe relativo a
la evolución de los ingresos y egresos del endeudamiento
neto del mes de noviembre de dos mil cinco. Se turna a las
comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remite infor-
mación relativa a los montos de endeudamiento interno ne-
to, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario
Federal; del costo total de las emisiones de deuda interna y
externa; sobre la recaudación federal participable; sobre la
evolución de la recaudación; y  sobre las finanzas y la deu-
da pública, correspondiente al mes de noviembre de dos
mil cinco. Remítase a las comisiones de Hacienda y Crédi-
to Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cáma-
ra de Diputados y de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Senadores.

La Secretaría de Seguridad Pública remite copia del expe-
diente relacionado con la solicitud de donación al Instituto
Ciudadano de Estudios sobre Inseguridad, Asociación Ci-
vil. Remítase a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica y de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados,
para su conocimiento. 

Oficios de la Secretaría de Gobernación: 

� Por el que remite la propuesta del Presidente de la Re-
pública, para la ratificación de los ciudadanos Silvia Eu-
genia Díaz Vega y Jorge Alberto García Cáceres, como
magistrados de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa. Se turna a la Primera Co-
misión.

� Por el que solicita el permiso necesario para que el ciu-
dadano Jaime Enrique Inocencio García Amaral, pueda
aceptar y usar la condecoración que le confiere el Reino
de España. Se turna a la Primera Comisión. 

� Cuatro, por los que solicita el permiso necesario para
que dieciocho ciudadanos puedan prestar servicios en
diversas representaciones diplomáticas de gobiernos ex-
tranjeros en México. Se turnan a la Primera Comisión.

� Quince, por los que remite las hojas de servicios de
igual número de miembros del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, para los efectos de la fracción séptima del ar-
tículo setenta y ocho de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turnan a la Segunda Comi-
sión.

� Dos, por los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. Remí-
tanse a las comisiones correspondientes de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento.

� Doce, por los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores. Remí-
tanse a la Cámara de Senadores.

El ciudadano José María Ortega Padilla solicita el permiso
necesario para aceptar y usar la condecoración que le con-
fiere el gobierno del Reino de España. Se turna a la Prime-
ra Comisión.

La Cámara de Senadores remite la propuesta del Presiden-
te de la República, para la ratificación del ciudadano Er-
nesto Zamarripa Morones, como Vocal de la Junta de Go-
bierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.
Se turna a la Tercera Comisión. 

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los legisla-
dores:

� Diputado Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia, a
nombre propio y del diputado Jorge Leonel Sandoval
Figueroa, del Partido Revolucionario Institucional, que
adiciona los artículos catorce y veintiocho de la Ley
General de Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Social de la Cámara de Diputados. 

� Diputada Irma Sinforina Figueroa Romero, del Parti-
do de la Revolución Democrática, que adiciona el artí-
culo setenta y uno de la Ley General de Población. Se
turna a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios de la Cámara de Diputados.

� Diputado Joel Padilla Peña, del Partido del Trabajo,
que adiciona los artículos veinticinco, cuarenta y siete,
cuarenta y ocho y cuarenta y nueve a la Ley de Coordi-
nación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público de la Cámara de Diputados. 

� Diputado Alfonso Juventino Nava Díaz, a nombre pro-
pio y del senador Erick Luis Rubio Barthell, del Partido
Revolucionario Institucional, que crea la Ley del Parque
Vehicular en México. Se turna a las Comisiones Unidas
de Economía y de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Diputados.

� Diputado Jorge Triana Tena, del Partido Acción Na-
cional, que adiciona el artículo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de
Diputados. 



� Diputado Iván García Solís, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona el artículo
ciento veintidós de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales de la Cámara de Diputados.

� Diputado Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia, a
nombre propio y del diputado Jorge Leonel Sandoval
Figueroa, del Partido Revolucionario Institucional, que
adiciona un artículo cuatrocientos quince bis al Código
Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia y De-
rechos Humanos de la Cámara de Diputados.

� Diputada Rebeca Godínez y Bravo, a nombre propio y
de la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, del
Partido Revolucionario Institucional, que reforma los ar-
tículos sesenta y siete de la Ley General de Salud y vein-
tidós de la Ley para la Protección de los Derechos de los
Niños, Niñas y Adolescentes. Se turna a las Comisiones
Unidas de Salud y de Justicia y Derechos Humanos, con
opinión de la Comisión Especial de la Niñez, Adolescen-
cia y Familias, de la Cámara de Diputados.

� Diputada Magdalena Adriana González Furlong, a
nombre propio y de los diputados Margarita Ester Zava-
la Gómez del Campo y Guillermo Enrique Marcos Tam-
borrel Suárez, del Partido Acción Nacional, que expide
la Ley Federal de Justicia Penal para Adolescentes; adi-
ciona el artículo cincuenta quáter de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación; y reforma los artículos
once de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
la República y diez de la Ley Federal de Defensoría Pú-
blica. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Cámara de Diputados.

La Mesa Directiva de la Comisión Permanente propone
acuerdo modificatorio al acuerdo que establece los linea-
mientos para el desarrollo de las sesiones de la Comisión
Permanente del Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio
de la Quincuagésima Novena Legislatura. Se aprueba en
votación económica. Comuníquese.

En votación económica la Asamblea aprueba incorporar al
orden del día diversos dictámenes de la Segunda Comisión
para el trámite correspondiente.

Presidencia de la diputada
Rebeca Godínez y Bravo

Seis dictámenes de la Primera Comisión con proyectos de
decreto que conceden permisos: 

� Al ciudadano Eduardo Martín Christlieb Romero para
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la Repú-
blica de Finlandia en la ciudad de Acapulco, con cir-
cunscripción consular en los estados de Guerrero y Oa-
xaca. 

� A tres ciudadanos para aceptar y usar las condecora-
ciones que les confieren los gobiernos de: Rumania, del
Reino de España y de la República de Colombia.

� A cinco ciudadanos para prestar servicios en diversas
representaciones diplomáticas de gobiernos extranjeros
en México. 

� A seis ciudadanos para prestar servicios en la Embaja-
da del Reino de Arabia Saudita en México.

� A cuatro ciudadanos para prestar servicios en diversas
oficinas de gobiernos extranjeros en México. 

� A la ciudadana Aurizanda Emilia Pinto-Ribeiro de
Moya para desempeñar el cargo de Consejera Personal
del Presidente de la República de Guinea � Bissau.

Son de primera lectura. En votación económica la Asam-
blea dispensa la segunda lectura de los dictámenes referi-
dos y sin discusión se aprueban los proyectos de decreto
respectivos en lo general y en lo particular por veintiocho
votos en pro y ninguno en contra. Pasan al Ejecutivo para
los efectos constitucionales.

Dictamen de la Segunda Comisión con proyecto de decre-
to que concede autorización al Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para ausentarse
del territorio nacional del veinticinco al veintisiete de ene-
ro de dos mil seis, a fin de realizar una Visita de Trabajo a
la República de Chile, así como asistir a la Ceremonia de
Transmisión del Mando Presidencial de la República de
Honduras. Es de primera lectura. En votación económica la
Asamblea dispensa la segunda lectura del dictamen. Por in-
dicaciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura al pro-
yecto de decreto respectivo, mismo que sin discusión se
aprueba por veintiocho votos en pro y ninguno en contra.
Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. 

Dictamen de la Segunda Comisión con punto de acuerdo
por el que la Comisión Permanente propone al doctor Jor-
ge Agustín Bustamante Fernández como candidato para re-
cibir el Premio Nobel de la Paz dos mil seis. Sin discusión
se aprueba en votación económica. Comuníquese.
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Presentan proposiciones con punto de acuerdo los legisla-
dores:

� Senador César Raúl Ojeda Zubieta, del Partido de la
Revolución Democrática, para exhortar al Presidente de
la República a efecto de que no escatime esfuerzos en la
defensa de los derechos de los trabajadores migratorios
mexicanos. Se turna a la Segunda Comisión.

� Diputada Irma Sinforina Figueroa Romero, del Partido
de la Revolución Democrática, para exhortar al goberna-
dor del estado de México y al presidente municipal de
Ecatepec de Morelos, a que brinden mayor atención a las
colonias populares, en materia de seguridad pública, con-
trol de adicciones, limpieza, reforestación y participación
ciudadana. Se turna a la Primera Comisión.

� Diputada Irma Sinforina Figueroa Romero, del Parti-
do de la Revolución Democrática, para exhortar al Ins-
tituto Nacional de  Migración, a que respete los dere-
chos humanos de los migrantes ilegales en México. Se
turna a la Segunda Comisión.

� Senador David Jiménez González, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para citar a comparecer a la nue-
va Secretaria de Desarrollo Social, a fin de que expon-
ga los programas de trabajo de esa dependencia para el
ejercicio de dos mil seis, acepta interpelación del dipu-
tado Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia, del mismo
Partido, y solicita trámite de urgente resolución. La
Asamblea considera de esa manera el asunto en vota-
ción económica. Hablan los legisladores: diputado Fe-
derico Döring Casar, del Partido Acción Nacional, en
dos ocasiones, la primera para en pro y la segunda para
contestar alusiones personales; senador Jiménez Gonzá-
lez, en dos ocasiones, tanto la primera

Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

como la segunda para contestar alusiones personales;
diputada Sofía Castro Ríos, del Partido Revolucionario
Institucional, en pro; y senador Jorge Zermeño Infante,
del Partido Acción Nacional, para rectificar hechos. La
Asamblea considera suficientemente discutido el asunto
en votación económica y de la misma forma aprueba el
punto de acuerdo. Comuníquese. 

� Diputado Jorge Triana Tena, del Partido Acción Na-
cional, para exhortar al Ejecutivo Federal, a que dé ce-

leridad al proceso de declaratoria de Zona Federal de
Monumentos Arqueológicos del Cerro de la Estrella, y
solicita trámite de urgente resolución. La Asamblea con-
sidera de esa forma el asunto en votación económica.
Habla en pro el diputado Iván García Solís, del Partido
de la Revolución Democrática. Sin nadie más que soli-
cite la palabra, se aprueba el punto de acuerdo en vota-
ción económica. Comuníquese. 

� Diputado Iván García Solís, a nombre propio y de los
diputados Inti Muñoz Santini y Eliana García Laguna,
del Partido de la Revolución Democrática, para exhor-
tar al Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción, a autoridades del estado de Baja California Sur y
del municipio de Los Cabos, a que conozcan, sancionen
e informen, según corresponda, sobre los hechos de dis-
criminación en contra de los ciudadanos Gerardo Eliud
Domínguez y Samir Jabdur en el Hotel Presidente In-
tercontinental. El Presidente informa de la recepción de
esta proposición y la turna a la Primera Comisión.

� Diputado Jesús Porfirio González Schmal, de Conver-
gencia, para exhortar a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público de la Cámara de Diputados, a que dictami-
ne la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
Ley del Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes y el artículo sesenta y dos de la Ley del Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario. Se turna a la Ter-
cera Comisión.

� Senadora María Lucero Saldaña Pérez, del Partido Re-
volucionario Institucional, para solicitar a los titulares de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas y del Instituto Nacional de las Mujeres, infor-
men sobre los avances y resultados de los programas de
atención a las mujeres indígenas. Se turna a la Comisión
de Equidad y Género de la Cámara de Senadores.

� Diputado Jorge Triana Tena, del Partido Acción Na-
cional, para exhortar al Ejecutivo Federal, a que asigne
los recursos necesarios para cumplir con el otorgamien-
to de los reconocimientos económicos vitalicios a me-
dallistas olímpicos y paralímpicos, y solicita trámite de
urgente resolución. Así considera el asunto la Asamblea
en votación económica y sin discusión aprueba el punto
de acuerdo de la misma manera. Comuníquese.

� Diputado Iván García Solís, del Partido de la Revo-
lución Democrática, a nombre de la Mesa Directiva y
de diversos grupos parlamentarios, para exhortar al



Ejecutivo Federal, a que apoye los recursos legales de
los abogados de los mexicanos condenados en los Esta-
dos Unidos de América para evitar su ejecución, y soli-
cita trámite de urgente resolución. 

Presidencia del senador
Jorge Zermeño Infante

La Asamblea considera de esa forma el asunto en vota-
ción económica y sin discusión aprueba el punto de
acuerdo de la misma manera. Comuníquese. 

� Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, a nombre propio
y de diputados integrantes del Partido Revolucionario
Institucional, para invitar a comparecer al Presidente del
Consejo General del Instituto Federal Electoral, a fin de
que informe sobre diversas actividades relacionadas con
el proceso electoral de dos mil seis. Se turna a la Prime-
ra Comisión. 

Quince dictámenes de la Segunda Comisión con puntos de
acuerdo por los que se ratifican grados militares a igual nú-
mero de miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.
Se aprueban en votación económica. Comuníquense al
Ejecutivo para los efectos constitucionales. 

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de las se-
siones, la Secretaría da lectura al orden del día de la próxi-
ma sesión y el Presidente levanta la de hoy a las dieciséis
horas con cinco minutos, citando para la próxima que ten-
drá lugar el miércoles dieciocho de enero de dos mil seis, a
las once horas.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Aprobada por la mayoría, señor
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobada, el acta.

Pasamos al capítulo de comunicaciones. Continúe la Se-
cretaría.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.� Presente.

A través del presente, quien suscribe diputada federal Jaz-
mín E. Zepeda Burgos, integrante del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática de esta LIX Le-
gislatura, con fundamento en dispuesto por el artículo 78,
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el 47 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, solicito a usted que gire sus apreciables ins-
trucciones para que se realicen los trámites necesarios ante
el Pleno de la Comisión Permanente y se me otorgue li-
cencia por tiempo indefinido a partir de la presente.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 6 de enero de 2006.� Dip. Jazmín E. Zepeda
Burgos (rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
Rebeca Godínez y Bravo

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: De
conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción
VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, se pide a la Secretaría poner a discusión el punto
de acuerdo.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: Está a discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido a la di-
putada Jazmín Elena Zepeda Burgos para separarse de sus
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funciones como diputada federal, electa en la V circuns-
cripción plurinominal, a partir de esta fecha.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo:
Aprobado; comuníquese a la Cámara de Diputados.

DIPUTADA QUE SE REINCORPORA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión.� Presente.

Ante usted, María Esther Scherman Leaño, diputada fede-
ral de la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, por
mi propio derecho y por esta vía comparezco para informar
a la Comisión Permanente, que usted tan dignamente pre-
side, el término de mi licencia que solicité el día 16 de di-
ciembre del año 2005.

Por lo anterior me permito solicitar a usted se sirva realizar
los trámites necesarios para mi reincorporación a partir de
esta fecha a mis actividades legislativas en esta LIX Legis-
latura del Congreso de la Unión.

Agradezco de antemano la gentileza de su atención y reci-
ba la seguridad de mi más alta consideración.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 16 de enero de 2006.� Dip. María Esther Scher-
man Leaño (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: De
enterado; comuníquese a la Cámara de Diputados.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: «Escu-
do.� Poder Legislativo de Baja California.� LVIII Legis-
latura.

Lic. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión.� México, DF.

Por este conducto, nos dirigimos muy respetuosamente a
usted para hacer de su conocimiento que en sesión ordina-
ria de esta H. XVIII Legislatura constitucional del estado
de Baja California, celebrada el veintidós de diciembre del
año en curso, se aprobó iniciativa de acuerdo económico,
en la cual se acordó remitir a usted copia de la misma, a
efecto de que participen en los trabajos emanados de la es-
trategia establecida, en torno a la media aprobada por le-
gisladores estadounidenses, mediante la cual se pretende
entre otras acciones, la construcción de un doble muro en-
tre la frontera de México y Estados Unidos.

Agradeciendo la atención que se sirva otorgar al presente,
aprovechamos la oportunidad para reiterarle nuestra distin-
guida consideración y respeto.

Atentamente.

Mexicali, BC, a 28 de diciembre de 2005.� Dip. Elvira Luna Pineda
(rúbrica); Presidenta, Dip. Elías López Mendoza (rúbrica), Secretario.»

«C. Diputada Elvira Luna Pineda, Presidenta de la Mesa
Directiva de la XVIII Legislatura del Congreso del Estado
de Baja California.

Compañera Diputada, compañeros diputados, honorable
asamblea:

El suscrito, Guillermo A. Aldrete Haas, en mi carácter de
diputado integrante del Partido Revolucionario Institucio-
nal de la XVIII Legislatura del Congreso del estado y con
las facultades que me confieren los artículos 110, fracción
III, 114 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo pa-
ra el Estado de Baja California, pongo a la consideración
de esta soberanía iniciativa de acuerdo económico, bajo
la siguiente:

Exposición de Motivos

En días pasados legisladores estadounidenses aprobaron la
Ley de Protección Fronteriza contra el terrorismo y control



de inmigración ilegal, que pretende, entre otras acciones, la
construcción de un doble muro entre la frontera de México
y Estados Unidos, lo cual ha propiciado indignación, por-
que ofende la dignidad de los mexicanos y afecta también
a nuestros connacionales del otro lado de la frontera; con-
sideramos que este tipo de medidas antimigratorias del go-
bierno del Presidente George W. Bush no lograrán impedir
que los mexicanos sigan entrando a ese país, principal-
mente porque son ellos quienes más los necesitan.

Ante esto es conveniente evidenciar nuestro repudio, pero
más que eso formar un bloque entre gobierno y sociedad a
efecto de promover la disuasión de estas medidas que des-
motivan las relaciones de ambos países.

Habremos de unir fuerzas Federación, estados y munici-
pios, Congreso de la Unión y estatales además de organis-
mos internacionales a efecto que se respeten los derechos
de los migrantes, recordando que este problema no es ex-
clusivo de México, porque en él se involucran también pa-
íses de centro y sudamericanos.

Como Presidente de la Comisión de Asuntos Fronterizos
de esta Legislatura, estoy convencido que la medida anti-
migrante constituye un fuerte golpe a las relaciones de am-
bos países vecinos que se precian de tener una de las rela-
ciones comerciales más activas y es un atentado a su
histórica relación pacífica.

En ese sentido, considero necesaria la suma de esfuerzos
prereferida y dar seguimiento a participar en la estrategia
determinada por el Pleno del Congreso de la Unión, que
consta de los siguientes puntos:

1. Su más absoluto rechazo a las medidas racistas, xe-
nófobas, y profundamente violatorias de los derechos
humanos

2. La comparecencia del canciller Luis Ernesto Derbez
ante las Cámaras de Diputados y de Senadores para eva-
luar el impacto de esas reformas.

3. Entrevistas con congresistas, generadores de opinión
y organizaciones de aquel país para contrarrestar la ini-
ciativa.

Por lo anteriormente expuesto y conforme a las facultades
que me confieren la Ley Orgánica del Poder Legislativo,
pongo a la consideración de esta soberanía iniciativa de
acuerdo económico bajo los siguientes

Resolutivos

Primero.- Que esta soberanía, por conducto de su Presi-
dencia, gire atento oficio a las Cámaras de Diputados y de
Senadores del Congreso de la Unión, a efecto de participar
en los trabajos emanados de la estrategia por ellos estable-
cida.

Segundo.- Que esta soberanía, por conducto de su Presi-
dencia, remita el texto íntegro de la iniciativa que se pre-
senta a los Congresos de los estados, a efecto de formar un
bloque en contra de dichas medidas.

Tercero.- Que esta soberanía remita el texto íntegro de la
iniciativa que se presenta al Presidente Vicente Fox Quesa-
da, a efecto de coordinar esfuerzos en torno al problema
que se referencia.

Cuarto.- Que la iniciativa que se presenta sea remitida por
esta soberanía al licenciado Eugenio Elorduy Walter, a
efecto de coordinar esfuerzos en torno al asunto que se evi-
dencia.

Atentamente.

Dado en el Salón de Sesiones �Benito Juárez García� de este H. Poder
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los 22 días del
mes de diciembre de 2005.� Dip. Guillermo A. Aldrete Haas (rúbri-
ca).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Segunda Comisión de Trabajo, para su co-
nocimiento.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: «Escu-
do.� Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja Cali-
fornia.

Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva.

Por instrucciones del licenciado Bernardo H. Martínez
Aguirre, secretario general de Gobierno, y con un cordial
saludo de su parte, me permito enviar a usted el escrito de
fecha 1 de diciembre del año en curso, mediante el cual el
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ingeniero Juan José Luis García Leyva, residente en esta
ciudad de Mexicali, estado de Baja California, solicita al
gobernador del estado, licenciado Eugenio Elorduy Wal-
ther sea el conducto a efecto de hacer llegar a usted dicho
documento, con el que lleva a cabo una serie de considera-
ciones en relación con el tema tratado por dicho ciudadano.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi considera-
ción.

Atentamente.

Mexicali, BC, a 20 de diciembre de 2005.� Lic. Alfonso Villaseñor
Pimienta (rúbrica), director de Gobierno.»

«C. Lic. Eugenio Elourdy Walther, Gobernador Constitucio-
nal del Estado; C. Doctor Mariano Azuela Guitrón, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; C. Lic.
Daniel Cabeza de Vaca, Procurador General de la Repúbli-
ca; C. Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión.� Presentes.

Juan José Luis García Leyva, ciudadano mexicano, egresa-
do orgullosamente de las escuelas: primaria: Colegio Fron-
tera; secundaria: Lic. Benito Juárez García y Carlos A. ca-
rrillo; preparatoria: Francisco Gallego Monge; profesional:
Facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma de Ba-
ja California, planteles educativos donde recibió el suscri-
to la preparación moral, ética, cívica y académica; de ma-
nera que logremos todos, con lealtad, perseverancia y
honradez; la realización plena no sólo del individuo, sino
de la familia, de la nación y de nuestra patria mexicana.
Dentro de nuestro muy insigne Estado de derecho.

Becado, para apoyo de estudios académicos, con gran sa-
tisfacción personal, familiar y comunitaria; por el gobierno
del estado, durante la gestión de gobierno de los CC. inge-
niero Raúl Sánchez Díaz y licenciado Milton Castellanos
Everardo.

Con credencial federal de elector No. 0222023990385.

Señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones
el ubicado en avenida Sebastián Lerdo de Tejada número
1580, edificio multifamiliar número 8-C, de la colonia
Nueva; de esta ciudad, CP 21100, teléfono particular (661)
527-4842; correo electrónico ing_garcialeyva@hotmail.
com, ante ustedes, con firme determinación, respeto y con-
fianza hacia las autoridades del H. Estado mexicano; ma-
nifiesto y 

Expongo

Que el presente es en contestación al oficio UEIDA-
PLE/LE/1068/2005, de fecha 8 de noviembre de 2005, fir-
mado por el C. licenciado Jorge Arturo Peñalosa López;
encargado de la Fiscalía de delitos previstos en leyes espe-
ciales. Oficio en que se atiende la petición presentada por
el suscrito, ante el C. titular del Poder Ejecutivo del estado
de Baja California; con copia para el abogado de la socie-
dad de la nación mexicana; así como demás autoridades del
Estado mexicano.

En respuesta al oficio de referencia, he tenido a bien; hacer
las siguientes

Consideraciones

Primero.- El agradecimiento por haber atendido, conforme
dispone el artículo 8o. constitucional; el documento de fe-
cha 29 de julio de 2005, presentado ante funcionarios del
poder público. Así como correspondientes de fecha 19 de
julio, 25 de agosto, 13 y 27 de septiembre, 24 de octubre de
2004; 5 de febrero y 5 de mayo del año en curso. De ma-
nera que no queden impune, agravios gravísimos perpetra-
dos en contra de nuestro insigne Estado de derecho.

Segundo.- Que en los escritos de referencia, no se relatan
únicamente �diversos hechos competencia estrictamente
de autoridades locales� de esta entidad federativa. �asi co-
mo una serie de posiciones respecto del caso de desafuero
del señor Andrés Manuel López Obrador, ex jefe de Go-
bierno del Distrito Federal.�

Como indica el encargado de la Fiscalía de delitos pre-
vistos en leyes especiales. Sino antes bien, todos los he-
chos relatados, denunciados y perpetrados en contra del
orden constitucional (verdaderamente inéditos, al proce-
der de representantes populares); constituyen una insu-
bordinación temeraria, in flagrante y apátrida a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Toda vez, el juramento de honor a la patria, o ju-
ramento de toma de protesta del poder público, asu-
mido de manera oportuna, voluntaria y responsable;
por todo servidor público; antes de ejercer el encargo pa-
ra el que fue elegido.

Y por ende, semejante conducta, ajena al bien nacional, es-
tá tipificada como delito, por los códigos punitivos de la
materia.
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Acciones punibles, que han sido denunciadas por el sus-
crito, hasta el cansancio; ante las autoridades correspon-
dientes;

Tercero.- El fuero constitucional (como es de elemental
conocimiento), confiere a un indiciado, inmunidad provi-
sional. En tanto se resuelve el juicio de desafuero respecti-
vo, de cualquier representante popular, que haya incurrido
en algún delito grave; tanto del orden común, así como en
contra de la soberanía popular.

Para ser sujeto, ipso facto, del proceso penal que deberá te-
ner verificativo, ante los tribunales competentes del Poder
Judicial de la Federación, o de las entidades de la Repúbli-
ca, respectivamente.

En consecuencia, todo representante del Supremo Poder
de la Federación de los Estados Soberanos, o de los ayun-
tamientos correspondientes, que tanto en la toma de su
juramento de honor a la patria, o en el ejercicio de sus
funciones incurre en delito; debe responder de manera
oportuna, responsable y patriótica; ante la comisión de
hechos delictivos perpetrados en contra del orden consti-
tucional.

Para ello, corresponde únicamente a la Magistratura
de la Nación mexicana del Poder Judicial de la Fede-
ración (o las establecidas en las entidades federativas;
en su caso), determinar, mediante sentencia absoluto-
ria o condenatoria; la inocencia o culpabilidad del
procesado.

Sólo así, semejante aberración política, no quedará impu-
ne. En agravio al honor al que todos debemos guardar a
nuestra dignísima patria mexicana.

El fuero político no es, nunca h sido y nunca deberá ser, si-
nónimo de impunidad; y

Cuarto.- En tanto las autoridades del Supremo Poder de la
Federación se abstengan de intervenir (y resolver conforme
a derecho), por la comisión de hechos delictivos perpetra-
dos deliberadamente. Con premeditación, alevosía y venta-
ja; por representantes populares; la vigencia prometida
(desde antaño), del Estado de derecho; por candidatos to-
dos los puestos de elección popular; será tan sólo una com-
parsa política; que redundará irremisiblemente en perjuicio
de la nación mexicana. Principalmente, en una posible in-
gobernabilidad del actual Estado mexicano.

Abstenerse de intervenir (conforme obliga el mandato
constitucional); implicará un retroceso gravísimo en el ac-
tual proceso democrático).

Y por tanto, por enésima vez, habrán sido pisoteados, hu-
millados y agraviados; los ideales de los héroes de nuestra
historia nacional; don Miguel Hidalgo y Costilla, el Padre
de la Patria; don José María Morelos y Pavón, el Siervo de
la Nación.

Don Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur; los Ni-
ños Héroes de Chapultepec: Agustín Melgar, Juan de la Ba-
rrera, Fernando Montes de Oca, Juan Escutia, Francisco
Márquez, Vicente Suárez; e infinidad de compatriotas que
ofrendaron su vida, por un México mejor.

Un México, donde prevaleciera la dignidad, la razón y la
legalidad; por encima de intereses mezquinos ajenos al
bien nacional. O sea, en la realización de los máximos ide-
ales del pueblo mexicano: en la libertad, en la justicia, en
la igualdad y en la fraternidad.

CC. Representantes del Estado mexicano:

El 2 de julio de 2000, el pueblo mexicano, apoyó mayori-
tariamente el advenimiento de un nuevo gobierno: hones-
to, confiable e imparcial. Apoyando nacionalmente, a un
partido político diferente, supuestamente más honesto, más
laborioso y más imparcial; constituido por el Partido Ac-
ción Nacional.

Sin embargo, desde la toma constitucional de protesta del
licenciado Vicente Fox Quesada; en que han transcurrido
exactamente cinco años de gobierno; el Estado mexicano
ha incumplido (como es de conocimiento general) de ma-
nera notoria, injustificada y vergonzosa; la vigencia plena
del Estado de derecho. Mismo, que debe caracterizar a to-
do Estado nacional, que tiene como piedra angular, como
fundamento y como justificación: la democracia nacional.

Lamentablemente (por el tiempo perdido en polémicas, en-
frentamientos y disputas partidistas), este 1 de diciembre
de 2005 da inicio la cuenta regresiva del actual Gobierno
Federal; y de representantes populares del Congreso de la
Unión.

En que será determinante para el futuro de la nación mexi-
cana, la intervención del Estado Mexicano de manera no
quede impune la transgresión habitual, de representantes
de elección popular, al orden constitucional.
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Toda vez que la impunidad, favorecida por la protección
que confiere el fuero constitucional, sigue en aumento por
el desentendimiento del Estado mexicano, representante
del Supremo Poder de la Federación. Hacia la comisión de
diversos hechos, tipificados como delito, por la norma
constitucional.

El caso más reciente, el del diputado Moisés Carvajal.

Quien, temerariamente, tomó juramento de honor a la pa-
tria (de protesta), representando al Partido Revolucionario
Institucional, correspondiente al Congreso del estado de
Guerrero. A pesar de existir orden de aprehensión en su
contra. Y por ende, encontrarse suspendidos sus derechos
políticos. 

No actuar conforme a derecho, en todo hecho punible de
parte de representantes de elección popular; significaría el
fracaso político, no sólo del Partido Acción Nacional. Sino
de todos los partidos políticos que integran la representa-
ción política ciudadana de los Estados Unidos Mexicanos;
pero principalmente, el fracaso del Estado mexicano.

Al subordinar la norma constitucional a intereses ajenos al
bien nacional. A fortiori, por los tiempos políticos del ac-
tual proceso electoral; que serán determinantes, en el esta-
blecimiento del Estado mexicano a instaurarse en el perio-
do gubernamental 2006-2012.

Cabe agregar, que en el caso del desacato de Andrés Ma-
nuel López Obrador, con la resolución personal, infundada
e injustificada del titular del Poder Ejecutivo federal, sus-
pendiendo un proceso judicial, ajeno al ámbito de su com-
petencia; se anula la intervención constitucional del Poder
Judicial de la Federación.

Y por tanto, se está poniendo en juego, de forma totalmen-
te irresponsable, peligrosa e irrazonable; la gobernabilidad
de la nación mexicana.

En efecto, con el desacato al Estado de derecho perpetrado
por el ex jefe de Gobierno del Distrito Federal; se hay
puesto a prueba la imparcialidad, la veracidad y el patrio-
tismo de las instituciones que conforman el Estado mexi-
cano.

Así como la subordinación al Estado de derecho, de parte
no sólo del Partido de la Revolución Democrática, sino de
todos los partidos políticos de la nación mexicana.

Pero, sobre todo, con el desacato al Estado de derecho, per-
petrado temerariamente por todo representante de elección
popular; se pone a prueba la unidad, la lealtad y la respon-
sabilidad del pueblo mexicano; sin distinción, sin excep-
ción y sin favorecimiento de ninguna naturaleza.

Sin ánimo de provocar una confrontación con el Poder Ju-
dicial de la Federación, corresponde precisamente a esta
esfera del poder público su inmediata intervención, ante
hechos consumados, que han violentado el impero de la
ley:

A) El desacato al Estado de derecho, perpetrado por el
ex gobernante del Distrito Federal.

B) La transgresión político, legal y constitucional del 12
de junio.

C) La toma de protesta inconstitucional de Eligio Va-
lencia Roque. Y

D) La toma de protesta inconstitucional de Moisés Car-
vajal.

Por tal motivo, los mexicanos tenemos firme confianza, en
que los acuerdos dispuestos por el Estado mexicano, enca-
bezado por el C. Presidente de la República, licenciado Vi-
cente Fox Quesada; satisfarán plenamente todas las expec-
tativas que en materia de desacato al Estado de derecho
resuelvan respectivamente. De manera que se rectifique el
rumbo propuesto originalmente a la nación mexicana, al
inicio de la actual administración federal.

Por tanto, corresponde la intervención inmediata de la Pro-
curaduría General de la República, del Congreso de la
Unión y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Principalmente, en relación con representantes de elección
popular, que protegidos por el fuero constitucional, han
evadido la acción de la justicia.

Por lo anteriormente expuesto, con todo respeto, solicito
atentamente de los HH. representantes del Estado mexica-
no.

Primero.- La intervención de representantes del Supremo
Poder de la Federación para proceder conforme a derecho,
por los delitos perpetrados en contra del orden constitucio-
nal; y



Segundo.- Se sirva el titular del gobierno del estado de Ba-
ja California, correr traslado del presente documento; al ti-
tular de la Procuraduría General de la República, al Presi-
dente de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
y al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción. Agradeciendo de antemano la atención a la presente,
quedo de ustedes, su atento y seguro servidor.

Atentamente.

Por la Vigencia plena del Estado de Derecho, Ing. Juan José García
Leyva (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos
de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

TRIBUNALES COLEGIADOS

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: «Diputa-
do Heliodoro Díaz Escárraga, H. Presidente de la honora-
ble Cámara de Diputados.� Presente.

Estimado señor diputado:

Por este conducto hago de su conocimiento que, por acuer-
do del ocho de los corrientes, fui designado coordinador de
los magistrados integrantes de los Tribunales Colegiados
en Materia Penal del Primer Circuito, esto con efectos a
partir del día primero de enero de dos mil seis, lo anterior
para su conocimiento y efectos conducentes.

Por otra parte, suplico a usted, de no existir inconveniente,
ordene a quien corresponda nos haga favor de informar a
esta Coordinación de todas las reformas que en materia pe-
nal se realice a nuestra legislación, a fin de contar con la
actualización necesaria para el desempeño de nuestras fun-
ciones, al domicilio que ocupa este Séptimo Tribunal Co-
legiado en Materia Penal, el cual está ubicado en avenida
Revolución 1508, primer piso, colonia Guadalupe Inn, CP
01020, delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Fe-
deral.

Por último, aprovecho la ocasión para desearle que esta
Navidad la luz de la felicidad se encienda en su hogar y
corazón, y que en el Año Nuevo esta luz lo guíe por el ca-
mino del éxito y prosperidad en compañía de sus seres
queridos.

Sin otro particular, le envío un fuerte abrazo.

Atentamente.

México, DF, a 15 de diciembre de 2005.� Dr. Ricardo Ojeda Bohór-
quez (rúbrica), magistrado integrante del Séptimo Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Primer Circuito.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos
de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

ESTADO DE CHIHUAHUA

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: «Escu-
do.� Congreso del estado de Chihuahua.

Dip. Fed. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión.� Pre-
sente.

Para su conocimiento y efectos conducentes, le envío copia
del acuerdo número 127/05 I P.O., así como del dictamen
que le dio origen, aprobado en sesión de esta fecha, me-
diante el cual se remite iniciativa minuta proyecto de de-
creto ante el Congreso de la Unión, para reformar el artí-
culo 76 Bis de la Ley de Protección al Consumidor.

Sin otro particular de momento, reitero a usted la seguridad
de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Chihuahua, Chih., a 15 de noviembre de 2005.� Dip. Álvaro Navarro
Gárate (rúbrica), Presidente del H. Congreso del Estado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Congreso del estado de Chihuahua.� Secretaría.

La Sexagésima Primera Legislatura del honorable Congre-
so del estado de Chihuahua, reunida en su primer periodo
ordinario de sesiones, dentro de su segundo año de ejerci-
cio constitucional:
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Acuerda

Artículo Único. Remitir iniciativa minuta proyecto de de-
creto ante el Congreso de la Unión para reformar el artícu-
lo 76 Bis de la Ley de Protección al Consumidor.

Artículo 76 Bis. Las disposiciones del presente capítulo
aplican a las relaciones entre proveedores y consumidores
en las transacciones efectuadas a través del uso de medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.

En la celebración de dichas transacciones se cumplirá con
lo siguiente:

I. a VII. ...

Tratándose específicamente de ventas al público por
televisión, en el anuncio publicitario deberá aparecer
el domicilio del proveedor.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de
Chihuahua, Chih, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil
cinco.� Dip. Álvaro Navarro Gárate (rúbrica), Presidente; Dip. Salva-
dor Gómez Ramírez (rúbrica), Secretario; Dip. Jesús Heberto Villalo-
bos Máynez (rúbrica), Secretario.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Comisión de Economía de la Cámara de Di-
putados.

ESTADO DE GUERRERO

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secretaría
de Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

C. Diputado Federal Heliodoro Díaz Escárcega, Presidente
de la Mesa Directiva de la LIX Legislatura.

En seguimiento del exhorto que hace esa Mesa Directiva
de la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión a la Se-

cretaría de Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación sobre el problema de la pesca ilegal de especies des-
tinadas a la pesca deportiva en el área de Zihuatanejo, Gue-
rrero, y sus alrededores, recibido en la Dirección General
de Inspección y Vigilancia de esta Comisión el 15 del mes
de diciembre de 2005, por este conducto me permito co-
municar a usted que el mencionado exhorto fue atendido en
forma expedita, ya que del 19 al 23 de diciembre del pre-
sente año se llevó a cabo un operativo de inspección y vi-
gilancia a fin de evitar la pesca ilícita de las especies dedi-
cadas a la pesca deportiva, con el propósito de identificar a
los pescadores que incumplen la ley, mismo que se des-
arrolló de la siguiente manera:

1. El operativo en comento se llevó a cabo por personal
adscrito a la Dirección General de Inspección y Vigilan-
cia con personal de los estados de Sinaloa y de Guerre-
ro, habiendo participado el siguiente personal:

a. 1 (uno) Capitán de Corbeta (coordinador del ope-
rativo)

b. 10 (diez) oficiales federales de Pesca

c. 15 (quince) elementos de la Secretaría de Marina
(Infantes de Marina)

d. 1 (uno) agente del Ministerio Público Federal, y

e. 2 (dos) agentes de la Agencia Federal de Investi-
gaciones

2. El personal operativo estuvo apoyado por los si-
guientes recursos materiales para la verificación de las
embarcaciones que realizaban actividades de pesca en el
área:

a. 1 (una) unidad de superficie tipo interceptora de la
Secretaría de Marina-Armada de México, lancha ti-
po interceptora,

b. 3 (tres) embarcaciones menores con motor fuera
de borda de la Conapesca, y

c. 3 (tres) embarcaciones proporcionadas por los
prestadores de servicios turísticos de Ixtapa-Zihua-
tanejo

3. Resultados: de las actividades de inspección y vigi-
lancia se realizó la retención por infracciones de la Ley



de Pesca y su Reglamento de los siguientes bienes y
ejemplares:

a. 4 (cuatro) embarcaciones menores con motor fue-
ra de borda

b. 4 (cuatro) palangres (cimbras) con una longitud
total de 11,000 metros

c. 1,200 (mil doscientos) anzuelos

d. Se inicia el procedimiento administrativo por ac-
tas levantadas en contra de siete pescadores ilegales
por infringir el artículo 84 de le Ley de Pesca y su
Reglamento

4. Derivado del estado perecedero de las especies rete-
nidas, éstas se donaron al Centro de Rehabilitación So-
cial de Zihuatanejo, habiéndose levantado el acta de do-
nación correspondiente.

5. Las embarcaciones, motores y demás bienes queda-
ron bajo resguardo de la Subdelegación de Pesca en el
estado de Guerrero, en tanto se define su situación legal
derivado del procedimiento administrativo.

6. Dentro del operativo, se realizaron recorridos de ins-
pección y vigilancia en los sitios de desembarque y va-
ramiento de las embarcaciones.

Es oportuno mencionar que se han dictado instrucciones al
subdelegado de Pesca en el estado para que, en forma pe-
riódica, realice ese tipo de operativos a fin de desalentar la
pesca ilegal en el área, teniendo como propósito un orden
en las pesquerías sin que se vean afectados los intereses de
los pescadores deportivos ni los de pesca comercial.

Sin otro particular, envío un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 9 de diciembre de 2005.� C. Ramón Corral Ávila (rú-
brica), comisionado nacional.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la comisión correspondiente de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento.

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión.� Presente

Me refiero a su atento oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-1984, de
fecha 6 de diciembre del año en curso, mediante el cual in-
formó al ingeniero Ignacio Loyola Vera, Procurador Fede-
ral de Protección al Ambiente, que en la sesión celebrada
en la misma fecha por la Cámara de Diputados se aprobó
el punto de acuerdo que a la letra dice:

�Único: Se exhorta a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente (Profepa), en coordinación con la
Procuraduría General de la República (PGR), a que se
realice una investigación del estado actual que guardan
las instalaciones del basurero tóxico denominado La Pe-
drera, ubicado en el municipio rural de Guadalcázar,
San Luis Potosí, México, y, en caso de encontrarse irre-
gularidades, se sancione a los presuntos responsables de
conformidad con lo previsto en el Código Penal Federal
y normatividad vigente; asimismo se presente un infor-
me a esta Soberanía de los resultados obtenidos.

Al respecto, se le informa que el 27 de octubre de 2001 el
Gobierno Federal adquirió la propiedad de La Pedrera, me-
diante la transmisión que hizo a su favor Confinamiento
Técnico de Residuos Industriales, SA (Coterin), en cum-
plimiento del laudo arbitral emitido por el Centro Interna-
cional de Diferencias Relativas a Inversiones del Tratado
de Libre Comercio de América del Norte, el 30 de agosto
de 2000.

En virtud de lo anterior, en la fecha referida la Dirección
General del Patrimonio Federal, de la Comisión de Avalúo
de Bienes Nacionales (Cabin), de la entonces Secretaría de
la Contraloría y Desarrollo Administrativo, entregó el cita-
do inmueble en depósito a la delegación de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de San
Luis Potosí, siendo esta última responsable de realizar to-
das y cada una de las actividades necesarias y conducen-
tes a la guarda, vigilancia y seguridad del inmueble y sus
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contenidos, por lo que a partir de esta fecha el saneamien-
to del pasivo ambiental corresponde al Gobierno Federal.

No omito señalar, que esta Procuraduría entregó a la citada
delegación la información obtenida en la auditoría ambien-
tal que realizó la empresa Metalclad Corporation, de di-
ciembre de 1994 a marzo de 1995, para que sirviera de ba-
se en la cuantificación del diagnóstico ambiental que al
efecto se efectuara.

Finalmente, le comunico que esta Procuraduría tiene cono-
cimiento de que a principios del presente año, la Dirección
General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios de
la Semarnat gestionó la realización de un muestreo explo-
ratorio en las celdas del confinamiento para determinar su
explosividad y peligrosidad, a fin de establecer los térmi-
nos de referencia para la licitación de la primera fase de la
remediación del confinamiento. Los trabajos que se reali-
zarán en la primera etapa de remediación son el muestreo
estadístico en cada una de las celdas del confinamiento, pa-
ra determinar la magnitud de la contaminación.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi
más atenta y distinguida consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a 16 de diciembre de 2005.� Ing. Juan R.
Elvira Quesada (rúbrica),subprocurador de Inspección Industrial.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la comisión correspondiente de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Dip. Heliodoro Díaz Escarraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva del H. Congreso de la Unión.

En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 145, pe-
núltimo párrafo, de la Ley Aduanera, por este conducto me

permito hacer de su conocimiento que la Administración
General de Aduanas no asignó mercancías provenientes de
Comercio Exterior en el mes de diciembre de 2005.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 11 de enero de 2006.� Lic. José Guzmán Montalvo, ad-
ministrador general.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Comisión de Economía de la Cámara de Di-
putados.

PEMEX

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.� Presente.

Me refiero a su oficio No. D.G.P.L 59-II-0-2723, de fecha
22 de noviembre de 2005, mediante el cual remitió a la Se-
cretaría de Gobernación los puntos de acuerdo que la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión aprobó en
esa fecha y, en específico al primer punto, el cual señala lo
siguiente:

�Primero.- Se exhorta al titular del Ejecutivo federal
para que se otorguen descuentos en los precios del ga-
sóleo domésticos, gas LP y gas natural en Chihuahua,
Durango, Nuevo León, Coahuila, Tamaulipas y demás
entidades federativas que sean afectadas por el frío du-
rante los meses de noviembre y diciembre de 2005, y los
periodos de enero a marzo y noviembre y diciembre de
2006.�

Sobre el particular, le comento que en el caso del estado de
Chihuahua, en octubre de 1997 se autorizó que el precio al
público del gasóleo doméstico enajenado por Pemex en ese
estado durante el periodo invernal (meses de diciembre a
febrero) sea equivalente al 70% del precio del diesel in-
dustrial de bajo azufre.



Asimismo, me permito anexar el presente oficio una nota
informativa en la cual se analizan las razones por las que es
difícil instrumentar este tipo de apoyo y además se señala
el procedimiento para el otorgamiento de subsidios direc-
tos, que en este caso sería lo más recomendable.

En el caso del gas LP y del gas natural, esta propuesta será
remitida a la Secretaría de Energía y a la Comisión Regu-
ladora de Energía para que la analicen y decidan lo condu-
cente, toda vez que son estas dependencias las facultadas
en materia de precios de estos combustibles.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 10 de enero de 2006.� Pedro Luna Tovar (rúbrica), di-
rector general adjunto.»

Norma Informativa

Apoyo para estados del norte de país en el periodo in-
vernal

Debido a las condiciones climáticas del estado de Chihua-
hua en el periodo invernal, se ha apoyado a la población
con un descuento en el precio del gasóleo doméstico. Así,
en octubre de 1997, se autorizó a Pemex para que el precio
del gasóleo doméstico en el estado de Chihuahua se deter-
mine como:

0.7 x precio del diesel para los meses de diciembre-fe-
brero
Precio del diesel para el resto del año

En el caso de ventas de gasóleo doméstico en otras entida-
des, aún en la época invernal, se considera el precio vigen-
te del diesel industrial bajo azufre al 100 por ciento.

Desde entonces, cada año se ha otorgado este beneficio al
estado Chihuahua. Para el periodo invernal pasado (di-
ciembre de 2004-febrero de 2005), Pemex Refinación ven-
dió 43.6 mil metros cúbicos de gasóleo doméstico (10.4%
más de lo estimado) y el costo por aplicar el descuento du-
rante tres meses fue de 67.8 millones de pesos (13.4% más
de lo programado).

Cabe señalar que el gasóleo doméstico se comercializa
principalmente en el estado de Chihuahua a consumidores
de bajos ingresos que aún tienen �calentones�. En la si-

guiente gráfica se pueden observar las ventas de este pro-
ducto, las cuales crecen sustancialmente durante el periodo
invernal.

El otorgamiento de subsidios vía los precios de combusti-
bles (gasóleo doméstico, gas LP y gas natural) en los esta-
dos del norte del país de manera generalizada tendría un al-
to costo para las finanzas públicas y se podría otorgar a
usuarios de altos ingresos que no lo requieren. Dadas las
características del gas natural y del gas LP, se han encon-
trado los siguientes inconvenientes:

1. Instrumentación compleja. A fin de diferenciar
efectivamente los precios, se tendrían que instrumentar
procesos administrativos y operativos minuciosos y
complicados para asegurar, en la medida de lo posible,
que el sector objetivo de la población de dichos estados
sean efectivamente los beneficiarios de este apoyo.

2. Condiciones de arbitraje. Las diferencias en los pre-
cios para los estados de la República y el resto de los
consumidores podrían generar oportunidades de reventa
del gas LP, desvirtuando el propósito de la medida. La
relativa facilidad con que se manipula este combustible
allanaría dicho comercio, con el agravante de incremen-
tar los riesgos en seguridad para la población.

3. Retrasaría la consolidación de la nueva estructura
de la industria de estos combustibles. En particular, se
desincentivaría la entrada de un mayor número de parti-
cipantes al suministro de estos combustibles. La expec-
tativa de enfrentar políticas preferenciales para ciertos
sectores restaría incentivos a la comercialización e im-
portación por particulares.

4. Incentivaría un uso intensivo de gas LP y de gas
natural. Un menor precio fomentaría un mayor consu-
mo de gas LP y gas natural. En virtud de que el país es
deficitario tanto en gas LP como en gas natural, el mayor
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consumo implicaría aumentar importaciones y, en con-
secuencia, empeoraría el balance comercial del país.

5. Desviación hacia otras actividades. El precio de las
gasolinas es gravado con el IEPS, mientras que el gas
LP y el gas natural no, por lo que un precio menor in-
centivaría a su desvío hacia el uso en automotores que
funcionan a base de estos combustibles.

6. Generalización del trato discriminatorio de pre-
cios. La instrumentación de precios menores de estos
combustibles para ciertos estados sentaría un preceden-
te para establecer políticas similares en otros estados de
la República, o bien, en otras actividades económicas o
grupos sociales generando problemas similares para ca-
nalizar con eficacia los recursos a los grupos objetivo.

7. La política de precios no es el instrumento ade-
cuado para canalizar subsidios hacia un grupo social
o una actividad. Los subsidios deben ser otorgados vía
el Presupuesto de Egresos de la Federación o bien de los
presupuestos de los estados y municipios, pues de esta
manera se asegura que los apoyos lleguen a la población
objetivo. Lo recomendable es que se otorgue un subsi-
dio directo dirigido a las familias que realmente lo re-
quieren; para lo cual se tendría que proponer al honora-
ble Congreso de la Unión incluir en el Presupuesto de
Egresos de la Federación el otorgamiento de un subsi-
dio.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la comisión correspondiente de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento.

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

Con fundamento en el artículo 27, fracción IX, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley Or-
gánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, corresponde al C. Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos proponer los nombramientos de Magistrados
del propio Tribunal.

Por lo anterior agradeceré a ustedes se sirvan disponer lo
conducente para que se someta a la consideración de ese
órgano legislativo la propuesta de nombramiento a favor de
la doctora Olga Hernández Espíndola como magistrada de
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa, por un primer periodo de 6 años.

Por lo anterior, con el presente me permito remitir a uste-
des la propuesta signada por el titular del Ejecutivo federal,
así como los datos curriculares de la interesada.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 17 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«C. Lic. Carlos María Abascal Carranza, secretario de Go-
bernación.� Presente.

Por instrucciones del Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, me permito enviarle la comunicación por la
que el titular del Ejecutivo federal somete a aprobación de
la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión el
nombramiento de un magistrado de Sala Superior del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por un
primer periodo de 6 años.

Lo anterior a efecto que por el digno conducto de usted la
referida comunicación sea remitida al mencionado órgano
legislativo para los efectos legales correspondientes.

Como es de su conocimiento, el artículo 3 de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, señala que es facultad del Presidente de la República
nombrar, con aprobación de la Cámara de Senadores o, en
sus recesos, por la Comisión Permanente del H. Congreso
de la Unión, a los magistrados del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa que integran la Sala Superior
del mismo, los cuales durarán 6 años en el primer ejercicio
de su encargo.



Se acompañan copias de los documentos curriculares de la
persona a que se refiere la comunicación del seño Presi-
dente.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un saludo.

México, DF, a 17 de enero de 2006.� Mtro. Juan de Dios Castro Lo-
zano (rúbrica), consejero jurídico.»

«C. Presidente de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de La Unión.� Presente.

Por este conducto me permito hacer del conocimiento de
esa honorable asamblea que el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa ha comunicado la existencia de una
vacante de magistrado de Sala Superior de ese órgano, en
razón de que la C. Alma Gianina Isabel Peralta de Grego-
rio presentó, ante el Pleno de la Sala Superior de dicho Tri-
bunal, un escrito en el cual comunica que desea hacer uso
de su derecho a la jubilación a partir del 1 d e enero de
2006, fecha en la que concluyó su encargo como magistra-
da de Sala Superior, toda vez que fue nombrada para el re-
ferido cargo el 1 de enero de 1997 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2005.

En esa virtud, el espacio que se ha generado en la máxima
instancia del órgano jurisdiccional referido exige una pron-
ta atención de parte del Ejecutivo federal a mi cargo para
asegurar su eficaz funcionamiento.

Así las cosas, de conformidad con el artículo 3 de la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, es facultad del Presidente de la República nom-
brar a los magistrados que integran la Sala Superior del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con
aprobación de la Cámara de Senadores del honorable Con-
greso de la Unión o, en sus recesos, de la Comisión Per-
manente.

De esta manera, y a fin de cubrir la vacante mencionada, he
tenido a bien nombrar a la C. doctora Olga Hernández Es-
píndola como magistrada de Sala Superior del Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa.

Para lo anterior, este Ejecutivo federal ha dado cuenta con
el expediente curricular de la doctora Hernández Espíndo-
la, de donde se desprende que cuenta con una amplia ex-
periencia tanto en la materia fiscal como en la administra-

tiva, en virtud de los cargos que ha desempeñado a lo lar-
go de su intachable trayectoria profesional.

De igual manera, se han advertido otras cualidades que me
han hecho considerarla como la profesionista idónea para
cumplir con esta alta responsabilidad jurisdiccional, en adi-
ción a que reúne satisfactoriamente los requisitos previstos
en el artículo 4 de la referida Ley Orgánica, como lo podrá
confirmar esa soberanía.

En esa virtud, con fundamento en el artículo 3 de la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, someto a la consideración de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, el nombra-
miento de la doctora Olga Hernández Espíndola como
magistrada de Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa, para un primer periodo de 6
años.

Me permito anexar al presente los datos personales de la
profesionista de mérito, que contienen copias de las cons-
tancias que acreditan el cumplimiento de las condiciones
exigidas para desempeñarse en el señalado cargo público.

Reitero a usted, ciudadano Presidente, las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a los dieciséis días de mes de enero de dos
mil seis.� El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente
Fox Quesada (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Primera Comisión de Trabajo.

CONDECORACION

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta Se-
cretaría tramitar ante el H. Congreso de la Unión el permiso
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a que se refiere la fracción III, apartado C), del artículo 37
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para que el C. Almirante Marco Antonio Peyrot y
González pueda aceptar y usar la condecoración Medalla
de Oro por Servicios Distinguidos, que le otorga el Presi-
dente de la República y Comandante General de la Fuerza
Armada de la República de El Salvador.

Por lo anterior, me permito anexar, para la integración a su
expediente, original de la solicitud del interesado dirigida
al H. Congreso de la Unión para la obtención del permiso
respectivo; copia certificada del acta de nacimiento; copias
simples de su currículum vitae, de su identificación oficial
y de la notificación en la que se comunica la intención de
otorgarle dicha condecoración.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Primera Comisión de Trabajo.

GRADOS MILITARES

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General Briga-
dier Diplomado de Estado Mayor Fernando González Mo-
rayra (6132281), la que me permito remitir a ustedes para
los efectos de lo dispuesto en la fracción VII del artículo 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Bri-
gada Diplomado de Estado Mayor Juan José Braulio Cruz
Bailón (6103973), la que me permito remitir a ustedes pa-
ra los efectos de lo dispuesto en la fracción VII del artícu-
lo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Bri-
gada Ingeniero Constructor Diplomado de Estado Mayor
Francisco Ortiz Valadez (9165280), la que me permito re-
mitir a ustedes para los efectos de lo dispuesto en la frac-
ción VII del artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 



Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Bri-
gada Diplomado de Estado Mayor José Cornelio del Sal-
vador Macías Cabrera (6462213), la que me permito
remitir a ustedes para los efectos de lo dispuesto en la frac-
ción VII del artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Bri-
gada Diplomado de Estado Mayor Juan Gerardo Chávez
Vidal (6103865), la que me permito remitir a ustedes para
los efectos de lo dispuesto en la fracción VII del artículo 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Bri-
gada Diplomado de Estado Mayor Arturo Vallarta Tafolla
(6459643), la que me permito remitir a ustedes para los
efectos de lo dispuesto en la fracción VII del artículo 78 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Bri-
gada Diplomado de Estado Mayor Jens Pedro Lohmann
Iturburu (8208306), la que me permito remitir a ustedes pa-
ra los efectos de lo dispuesto en la fracción VII del artícu-
lo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 
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Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Bri-
gada Diplomado de Estado Mayor Salvador Castillo San-
doval (6416842), la que me permito remitir a ustedes para
los efectos de lo dispuesto en la fracción VII del artículo 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Bri-
gada Diplomado de Estado Mayor Miguel Ángel Patiño
Canchola (6459702), la que me permito remitir a ustedes
para los efectos de lo dispuesto en la fracción VII del artí-
culo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Ala
Piloto Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo Fran-
cisco Javier Labastida Domínguez (7392840), la que me
permito remitir a ustedes para los efectos de lo dispuesto en
la fracción VII del artículo 78 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Ala
Piloto Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo Paulino
López Bernal (5888278), la que me permito remitir a uste-
des para los efectos de lo dispuesto en la fracción VII del
artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 



Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Ala
Piloto Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo Carlos
Ignacio Velasco Wall (6889289), la que me permito remitir
a ustedes para los efectos de lo dispuesto en la fracción VII
del artículo 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Ala
Piloto Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo Agustín
Martínez Fernández (7146125), la que me permito remitir
a ustedes para los efectos de lo dispuesto en la fracción VII
del artículo 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta Se-
cretaría la hoja de servicios del ciudadano General de Ala
Piloto Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo Roger
Santiago Peniche Polanco (7149712), la que me permito
remitir a ustedes para los efectos de lo dispuesto en la frac-
ción VII del artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de la Defensa Nacional ha enviado a esta
Secretaría la hoja de servicios del ciudadano General de
Brigada Médico Cirujano David Huerta Hernández
(6101479), la que me permito remitir a ustedes para los
efectos de lo dispuesto en la fracción VII del artículo 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Por lo anterior acompaño al presente la hoja de servicios
del citado militar, con carácter devolutivo. 
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Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa. 

Atentamente.

México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León, subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Segunda Comisión de Trabajo.

ESTADO DE CHIAPAS

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número DGPL 59-II-5-1902, suscrito
el 18 de octubre de 2005 por los diputados Heliodoro Díaz
Escárraga y Patricia Garduño Morales, Presidente y secre-
taria, respectivamente, de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, con el presen-
te les acompaño, para los fines que estimen procedentes,
copia del similar número 106149, signado el 29 de diciem-
bre último por el General Brigadier DEM Carlos Demetrio
Gaytán Ochoa, subjefe operativo del EMDN de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional, mediante el cual da respuesta al
punto de acuerdo relativo al descacharramiento del río Su-
chiate, en el estado de Chiapas.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 2 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la comisión correspondiente de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento.

CAMPAÑAS ELECTORALES

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número CP2R2AE.-1553, suscrito el
día 3 de agosto último por el senador César Jáuregui Ro-
bles, vicepresidente en funciones de Presidente de la Mesa
directiva de ese órgano legislativo, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero DCP-2645/05, signado el día 21 del actual por el C.
Humberto Ballesteros Cruz, director general de Coordina-
ción Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, me-
diante el cual da respuesta al punto de acuerdo por el que
se exhorta a esa dependencia a instruir a los cónsules ge-
nerales de abstenerse de realizar actos de proselitismo o de
carácter partidista en sus respectivos Consulados.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

FENOMENOS METEOROLOGICOS

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número I-2657, suscrito el día 27 de
octubre último por el senador Carlos Chaurand Arzate, vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les



acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero 170 / UCVPS / 458 /2005, signado el día 21 del ac-
tual por el doctor Gabriel García Pérez, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la
Secretaría de Salud, así como el anexo que en el mismo se
menciona, mediante los cuales da respuesta al punto de
acuerdo relativo a las labores de ayuda a las comunidades
afectadas por el huracán Stan en el estado de Chiapas.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número CP2R2AE.-1543, suscrito el
día 3 de agosto último por el senador César Jáuregui Ro-
bles, vicepresidente en funciones de Presidente de la Mesa
Directiva de ese órgano legislativo, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar
número COPLADII/DGPPCI/V/2344/2005, signado el día
21 del actual por el licenciado Miguel Francisco González
Canudas, coordinador de Planeación, Desarrollo e Innova-
ción Institucional de la Procuraduría General de la Repú-
blica, así como los anexos que en el mismo se mencionan,
mediante los cuales da respuesta al punto de acuerdo por el
que se exhorta a las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal a desarrollar actividades asis-
tenciales, docentes y de investigación, implementado ac-
ciones de atención a los enfermos con epilepsia.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número V-605, signado el 22 de no-
viembre próximo pasado por el senador Carlos Chaurand
Arzate, vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Senadores del H. Congreso de la Unión, con el presen-
te les acompaño, para los fines procedentes, copia del si-
milar número 106.-334/05, suscrito 29 de diciembre último
por el C. Antonio Alvarado Briones, director general de
Comunicación Social de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, así como los anexos que en el mismo se ci-
tan, mediante los cuales da respuesta al punto de acuerdo
por el que se solicita al Ejecutivo federal información de-
tallada sobre los acuerdos suscritos en el marco de la
Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América
del Norte.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 2 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.
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COMISION NACIONAL DEL AGUA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número III-2320, signado el 8 de di-
ciembre de 2005 por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero BOO.04.08.-721, suscrito el 26 de diciembre último
por la MCC. Heidi Storsberg Montes, titular de la Unidad
de Comunicación Social de la Comisión Nacional del
Agua, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo
por el que se solicita al titular de esa Comisión revisar los
métodos y procedimientos de medición del agua, para los
aprovechamientos con fines agrícolas.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 6 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

PROCESOS ELECTORALES

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número I-2938, signado el 1 de di-
ciembre próximo pasado por el senador Carlos Chaurand
Arzate, vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Senadores del H. Congreso de la Unión, con el presen-
te les acompaño, para los fines procedentes, copia del si-
milar número 106-001/06, suscrito el 2 del actual por el C.
Antonio Alvarado Briones, director general de Comunica-

ción Social de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo
por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal
a tomar las medidas pertinentes que permitan garantizar la
aplicación de las leyes, para evitar el uso indebido de pro-
gramas sociales y recursos públicos a favor de cualquier
campaña electoral.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 6 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En alcance a mi oficio número SEL/300/5483/05, con el
presente les acompaño, para los fines que estimen proce-
dentes, copia del similar número UPDDH/911/2998/05,
signado el 19 de diciembre de 2005 por el doctor Ricardo
J. Sepúlveda Iguiniz, titular de la Unidad para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos de esta Secreta-
ría, así como los anexos que en el mismo se mencionan,
mediante los cuales da respuesta al punto de acuerdo por el
que se exhorta a esta dependencia a implementar la difu-
sión de los tratados internacionales sobre los derechos hu-
manos de los extranjeros en nuestro país; así como a capa-
citar a las autoridades encargadas de su aplicación.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 6 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»



La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE SALUD

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número III-2357, suscrito el día 13
del actual por el senador Carlos Chaurand Arzate, vicepre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores
del H. Congreso de la Unión, con el presente les acompa-
ño, para los fines procedentes, copia del similar número
170 / UCVPS / 457 /2005, signado el día 21 del mismo mes
por el doctor Gabriel García Pérez, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la
Secretaría de Salud, así como el anexo que en el mismo se
menciona, mediante los cuales da respuesta al punto de
acuerdo por el que se solicita a esa dependencia informar
el grado de avance de los programas que se venían apli-
cando para cumplir con los objetivos del decenio 2001-
2010 para lograr la regresión del paludismo en los países
en desarrollo, en particular en África.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

AMERICA DEL NORTE

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número V-605, suscrito el día 22 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, original del similar
número DCP-2628/05, signado el día 21 del actual por el
C. Humberto Ballesteros Cruz, director general de Coordi-
nación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
así como el anexo que en el mismo se menciona, mediante
los cuales da respuesta al punto de acuerdo por el que se
solicita al Ejecutivo federal que informe sobre los acuerdos
suscritos en el marco de la Alianza para la Seguridad y la
Prosperidad de América del Norte.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número CP2R2AE- 1002, suscrito el
día 6 de julio último por el diputado Humberto Gutiérrez
de la Garza, vicepresidente de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, con el presente les acompaño, para los fi-
nes procedentes copia del similar número DCP-2644/05,
signado el día 21 del actual por el C. Humberto Ballesteros
Cruz, director general de Coordinación Política de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, mediante el cual da res-
puesta al punto de acuerdo por el que se solicita al titular
del Ejecutivo federal, agilizar las gestiones con el gobierno
de Estados Unidos de América, a fin de suscribir el Acuer-
do Bilateral de Seguridad en la Aviación. 
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Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

POBLACION INDIGENA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número I.-2768, suscrito el día 10 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero 170 / UCVPS / 454 / 2005, signado el día 19 de del
actual por el doctor Gabriel García Pérez, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud, así como el anexo que en el mismo
se menciona, mediante los cuales da respuesta al punto de
acuerdo relativo a los programas de atención a la población
indígena, dentro del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2006.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

CANADA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número III-2255, suscrito el día 1 de
diciembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero UCAI/4829/05, signado el día 19 del actual por el C.
José Manuel Bulás Montoro, titular de la Unidad Coordi-
nadora de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, así como el anexo que
en el mismo se menciona, mediante los cuales da respues-
ta al punto de acuerdo relativo a la caza de focas en Cana-
dá.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

PROCESOS ELECTORALES

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número I-2612, suscrito el día 20 de
octubre último por el senador Carlos Chaurand Arzate, vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero SGAR/ 14090 /05, signado el día 8 del actual por el
C. Lauro López Sánchez, subsecretario de Población, Mi-
gración y Asuntos Religiosos de esta Secretaría, mediante
el cual da respuesta al punto de acuerdo por el que se ex-
horta a esta dependencia a vigilar las actividades de las di-
versas iglesias y asociaciones religiosas, en torno al proce-
so electoral.



Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

ESTADO DE GUERRERO

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número III-2133, suscrito el día 10 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero X-110/B.- 210994, signado el día 19 del actual por el
actuario Rolando Ocampo Alcántar, subsecretario de Polí-
tica Sectorial de la Secretaría de la Reforma Agraria, me-
diante el cual da respuesta al punto de acuerdo relativo a
las medidas necesarias para promover el desarrollo en la
sierra de Guerrero.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

FENOMENOS METEOROLOGICOS

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número I-2817, suscrito el día 17 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero 307-A-1202, signado el 5 del actual por el C. Gui-
llermo Bernal Miranda, titular de la Unidad de Política y
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, mediante el cual da respuesta al punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a revisar
y reformar las reglas de operación del Fondo de Desastres
Naturales.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

POBLACION INDIGENA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número I-2768, suscrito el día 10 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H, Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero X-110/B-. 210991, signado el día 19 del actual por el
actuario Rolando Ocampo Alcántar, subsecretario de Polí-
tica Sectorial de la Secretaría de la Reforma Agraria, así
como el anexo que en el mismo se menciona, mediante los
cuales da respuesta al punto de acuerdo relativo a los pro-
gramas de atención a la población indígena, dentro del Pre-
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supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2006.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

SEGURIDAD PUBLICA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número I-2747, suscrito el día 8 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar
número SG/200/240/2005, signado por el C. Felipe Gon-
zález González, subsecretario de Gobierno de esta Secreta-
ría, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo por
el que se exhorta al Presidente de la República a convocar
a todos los actores políticos involucrados en la seguridad
pública, para que se coordinen y sumen esfuerzos para
combatir la ola de violencia que se vive en nuestro país.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número III-2121, suscrito el día 10 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero 368, signado el día 2 del actual por el C. Ing. Juan R.
Elvira Quesada, Subprocurador de Inspección Industrial de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en for-
mato impreso y medio magnético, mediante los cuales da
respuesta al punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que in-
vestigue la presunta introducción ilegal al país, traslado y
disposición final del ácido 2, 4-D, mejor conocido como
agente naranja, así como a informar sobre los resultados de
dicha investigación.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

HOMICIDIOS

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número CP2R2AE.- 1417, suscrito el
día 27 de julio último por el senador César Jáuregui Robles,



vicepresidente en funciones de Presidente de la Mesa Di-
rectiva de ese órgano legislativo, con el presente les acom-
paño, para los fines procedentes, copia del similar número
CGD/4882/2005, signado el día 2 del actual por la licen-
ciada Rosa Elena Torres Dávila, coordinadora general de
Delegaciones de la Procuraduría General de la República,
mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo por el
que se solicita a esa dependencia, proporcionar un informe
sobre los homicidios violentos perpetrados por ejecuciones
durante los últimos seis meses, en los estados del norte de
México, así como del estado que guardan las investigacio-
nes el respecto.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

FENOMENOS METEOROLOGICOS

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número 11-2066, suscrito el día 24 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero 349-A- 472, signado el día 20 del actual por el C. Ju-
lio César Aguilar Matías, jefe de la Unidad de Política de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo por el
que se solicita a esa dependencia aplicar de manera gene-
ral y equitativa los beneficios fiscales que se mencionan en
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 2 de noviembre del año en curso, a los contribuyentes de
los 41 municipios del estado de Chiapas, afectados por el
fenómeno meteorológico Stan.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

ADICCIONES

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número II-2024, suscrito el día 15 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero 170 / UCVPS/ 461 /2005, signado el día 21 del actual
por el doctor Gabriel García Pérez, titular de la Unidad Co-
ordinadora de Vinculación y Participación Social de la Se-
cretaría de Salud, así como el anexo que en el mismo se
menciona, mediante los cuales da respuesta al punto de
acuerdo por el que se solicita a esa dependencia informar
del reporte elaborado por la Policía Europea sobre el pro-
blema de drogas sintéticas en México; así como sobre las
acciones interinstitucionales que se estén llevando a cabo
para prevenir y sancionar esta actividad delictiva que daña
la salud pública.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.
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SEGURIDAD PUBLICA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número I-2747, suscrito el día 8 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar
número104301, signado el día 21 del actual por el Gral.
Bgda. DEM. Harold Henry Rabling Torres, Subjefe de
Doctrina Militar del EMDN de la Secretaría de la Defensa
Nacional, mediante el cual da respuesta al punto de acuer-
do por el que se exhorta al Presidente de la República a
convocar a todos los actores políticos involucrados en la
seguridad pública para que se coordinen y sumen esfuer-
zos para combatir la ola de violencia que se vive en nues-
tro país.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número II-1711, suscrito el día 8 de
septiembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar

número UBA/ 222 /2005, signado el día 20 del actual por
el C. Guillermo Zamarripa Escamilla, titular de la Unidad
de Banca y Ahorro de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, así como el anexo que en el mismo se menciona,
mediante los cuales da respuesta al punto de acuerdo por el
que se solicita a esa dependencia entregar un informe sobre
los avances que ha tenido el combate al lavado de dinero,
así como las medidas preventivas que se instrumentan y las
estrategias a seguir en el largo plazo.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número CP2R2AE.- 1179, suscrito el
día 13 de julio último por el diputado Héctor Gutiérrez de
la Garza, vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órga-
no legislativo, con el presente les acompaño, para los fines
procedentes, copia del similar número 02033, signado el
día 8 del actual por el C. Roberto López Izquierdo, secre-
tario técnico del secretario de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, así como el anexo que en el mismo se mencio-
na, mediante los cuales da respuesta al punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a desarrollar un sis-
tema de monitoreo de la toxicidad y nivel bacteriológico de
la calidad del agua de los mares y de los niveles de conta-
minación de la arena en las playas mexicanas, principal-
mente en las de uso turístico.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.



Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE ECONOMIA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número II-2031, suscrito el día 17 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero STPCE/953/2005, signado el día 7 del actual por el
licenciado Wolfgang Rodolfo González Muñoz, secretario
técnico de Planeación, Comunicación y Enlace de la Se-
cretaría de Economía, mediante el cual da respuesta al pun-
to de acuerdo relativo al mercado nacional de edulcorantes
y al Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

FENOMENOS METEOROLOGICOS

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención a los oficios números 1-2657 y 1-2663, suscri-
tos el día 27 de octubre último por el senador Carlos Chau-
rand Arzate, vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Senadores del H. Congreso de la Unión, con el
presente les acompaño, para los fines procedentes, copia
del similar número CGPCSCT/ 0708 /05, signado el día 5
del actual por la doctora Mónica Ma. del Rosario Barrera
Rivera, coordinadora general de Planeación y Centros
SCT, mediante el cual da respuesta a los puntos de acuer-
do relativos a la atención de los daños provocados en di-
versas entidades federativas por lo huracanes Stan y Wilma.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

AMERICA DEL NORTE

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número V-605, suscrito el día 22 de
noviembre último por el senador Carlos Chaurand Arzate,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del H. Congreso de la Unión, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero UCVPS/ 555/ 2005, signado el día 20 del actual por
el doctor Gabriel García Pérez, titular de la Unidad Coor-
dinadora de Vinculación y Participación Social de la Se-
cretaría de Salud, así como los anexos que en el mismo se
mencionan, mediante los cuales da respuesta al punto de
acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo federal que in-
forme sobre los acuerdos suscritos en el marco de la
Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América
del Norte.
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Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 29 de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

SECRETARIA DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio número III-675, signado el 27 de mar-
zo de 2003 por el senador Enrique Jackson Ramírez, Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
H. Congreso de la Unión, con el presente les acompaño,
para los fines procedentes, copia del similar número
311/006, suscrito hoy por el arquitecto Mario S. González
Torres, director general de Política Laboral de la Secretaria
del Trabajo y Previsión Social, así como el anexo que en él
se cita, en forma impresa y en medio magnético, mediante
los cuales da respuesta al punto de acuerdo por el que se
solicita a esa dependencia a informar trimestralmente sobre
los avances en materia de contratación de personas que su-
fren algún tipo de discapacidad, correspondiente al cuarto
trimestre de 2005.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 13 de enero de 2006.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

SOLICITUD DE PARTICULARES

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo.� Liceo Franco-Mexicano, AC.

C. Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la
Mesa Directiva del H. Congreso de la Unión.� Presente.

Por este conducto me permito solicitar de la manera más
atenta el permiso a que se refiere la fracción III, apartado
C, del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a efecto de estar en posibilidad de
aceptar y usar la condecoración de la Orden de las Palmas
Académicas, en grado de Caballero, con que me ha distin-
guido el Gobierno de Francia por decreto del 16 de sep-
tiembre de 2005.

Para todos los efectos, acompaño a la presente: copia cer-
tificada de mi acta de nacimiento, copia simple de mi pa-
saporte a modo de identificación, copia simple del diploma
de la Orden de las Palmas Académicas que me otorgaron,
en grado de Caballero, y copia simple de la comunicación
correspondiente a dicha condecoración por parte de la Em-
bajada de Francia en México.

Asimismo establezco la dirección que aparece en la esqui-
na superior derecha (Liceo Franco Mexicano, AC, Homero
1521, colonia Polanco, México, DF, CP 11560) para oír y
recibir cualquier comentario y/o notificación que corres-
ponda a este respecto.

Quedo atenta a su respuesta para la autorización solicitada
y mientras tanto aprovecho la oportunidad para enviar a us-
tedes mis más respetuosos saludos.

México, DF, a 12 de enero de 2006.� Belén Negrete Núñez (rúbrica).»

«Escudo.� Liceo Franco-Mexicano, AC.

C. Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la
Mesa Directiva del H. Congreso de la Unión.� Presente.

Por este conducto me permito solicitar de la manera más
atenta el permiso a que se refiere la fracción III, apartado
C, del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a efecto de estar en posibilidad de
aceptar y usar la condecoración de la Orden de las Palmas
Académicas, en grado de Caballero, con que me ha distin-
guido el Gobierno de Francia por decreto del 16 de sep-
tiembre de 2005.



Para todos los efectos, acompaño a la presente : copia cer-
tificada de mi acta de nacimiento, copia simple de mi pa-
saporte a modo de identificación, copia simple del diploma
de la Orden de las Palmas Académicas que me otorgaron,
en grado de Caballero, y copia simple de la comunicación
correspondiente a dicha condecoración por parte de la Em-
bajada de Francia en México.

Asimismo establezco la dirección que aparece en la esqui-
na superior derecha (Liceo Franco Mexicano, AC, Homero
1521, colonia Polanco, México, DF, CP 11560) para oír y
recibir cualquier comentario y/o notificación que corres-
ponda a este respecto.

Quedo atenta a su respuesta para la autorización solicitada
y, mientras tanto, aprovecho la oportunidad para enviar a
ustedes mis más respetuosos saludos.

México, DF, a 12 de enero de 2006.� Irma Araceli Cruz Molina (rú-
brica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Primera Comisión de Trabajo. 

ARTICULO 38 CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Esta
Presidencia recibió del diputado Roberto Antonio Marrufo
Torres, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, iniciativa que adiciona la fracción II del artí-
culo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que adiciona la fracción II del artículo 38 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado Roberto Antonio Marrufo Torres,
del grupo parlamentario del PRI 

El suscrito diputado federal, Roberto Antonio Marrufo To-
rres, miembro del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LIX legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General, po-
ne a consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo
38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, adicionándole a la fracción II, y se vea impedido pa-
ra gozar el beneficio de su libertad provisional bajo cau-
ción. De acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 35, fracciones I y II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos señala claramente las
prerrogativas del ciudadano mexicano, pero éstas se ven
suspendidas de acuerdo con el ordenamiento contenido en
el artículo 38, fracción II, de nuestra Carta Magna, que se-
ñala: �... por estar sujeto a un proceso criminal por de-
lito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha
del auto de formal prisión�. Este ordenamiento violenta
el espíritu de equidad y justicia establecido en el artículo
17 constitucional.

No podemos decir que la reforma que se propone de la
Constitución vigente sea la única ley posible. Pero soste-
nemos que la vigencia de una ley deberá estar basada en la
imparcialidad y transparencia para que pueda ser acatada
por el gobernante y el gobernado.

Si una necesidad social no está prevista en la ley, si existen
omisiones o, en su caso, se violentan derechos, se debe le-
gislar llenando esas lagunas.

Se plantea una innovación del artículo 38, en su fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, por considerar que su contenido no es legal y es injus-
to, y �lo que es más importante� viola los derechos indivi-
duales de los mexicanos.

La fracción VI, párrafo segundo, del artículo 38 de nuestra
Constitución señala: �La ley fijará los casos en que se
pierden, y los demás en que se suspenden los derechos
de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación�.

Lo aquí señalado y la fracción II del mismo artículo se con-
traponen con lo señalado en el artículo 46 del Código Penal
Federal, que deja claro: �La pena de prisión produce la
suspensión de los derechos políticos y los de tutela, cura-
tela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, deposita-
rio o interventor judicial, síndico o interventor en quie-
bras, árbitro, arbitrador o representante de ausentes.
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La suspensión comenzará desde que cause ejecutoria la
sentencia respectiva y durará todo el tiempo de la con-
dena�.

Lo anterior señala de manera inobjetable que hasta que no
haya sentencia condenatoria y ésta cause ejecutoria serían
suspendidos sus derechos políticos, y los señalados en el
numeral 46 del Código Penal Federal, de acuerdo con este
ordenamiento jurídico, al aplicar lo ordenado en la fracción
II del artículo 38 constitucional se estaría actuando de ma-
nera injusta a los indiciados que se les dicte auto de formal
prisión, pero que en sentencia se les declare inocentes del
delito por el que fueron consignados.

Por lo anterior, compañeras y compañeros diputados, es
necesario cambiar y reformar las leyes que presenten debi-
lidades, o carezcan de claridad e impidan la impartición de
justicia de manera eficaz. Por lo anterior pongo a conside-
ración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto, por el que se reforma el artículo 38 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adi-
cionándole a la fracción II, y se vea impedido para go-
zar el beneficio de su libertad provisional bajo caución.

Que dice:

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudada-
nos se suspenden:

I. ...

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que
merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto
de formal prisión;

III. a VI. ...

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en
que se suspenden los derechos de ciudadano, y la manera
de hacer la rehabilitación. 

Deberá decir:

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudada-
nos se suspenden:

I. ...

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que
merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto

de formal prisión; y se vea impedido para gozar del
beneficio de su libertad provisional bajo caución.

III. a VI. ...

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en
que se suspenden los derechos de ciudadano, y la manera
de hacer la rehabilitación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de
enero de 2006.� Dip. Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cá-
mara de Diputados. 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL - LEY ORGANICA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra la diputada Irma Figueroa Romero para presen-
tar iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, suscrita
por la diputada Angélica de la Peña Gómez, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Irma Figueroa Romero: Con su venia, se-
ñora Presidenta: en nombre de la diputada Angélica de la
Peña Gómez, del PRD, presento esta iniciativa, que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal y de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal. Uno de los pasos más
trascendentales que México ha dado a propósito de nuestro
compromiso vinculante con la Convención sobre los Dere-
chos de la Niñez es lo establecido en el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
la promulgación de la Ley para la Protección de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, que refiere en su Tí-
tulo Cuarto el derecho al debido proceso de adolescentes
que infringen la ley penal. 



El Congreso Constituyente ha aprobado la reforma del ar-
tículo 18 de nuestra Carta Magna, que nos obliga a la Fe-
deración y a las entidades federativas a la adopción de un
nuevo modelo para la creación de un sistema integral de
justicia para adolescentes, que implica la formación de ins-
tituciones, tribunales y autoridades especializadas en la
procuración e impartición de justicia para personas, a par-
tir de los 12 años cumplidos y hasta los 18 años incomple-
tos, a quienes se atribuya la comisión de una conducta tipi-
ficada como delito en las leyes penales. Esta reforma ha
sido reconocida por diversos expertos como una de las re-
formas estructurales que el Congreso Constituyente ha lo-
grado impulsar en esta Legislatura. En ese sentido, el Con-
greso de la Unión, los Congresos de los estados y la
Asamblea del Distrito Federal tendrán la obligación de le-
gislar sobre un sistema integral de justicia para adolescen-
tes, en el marco de lo establecido en los párrafos cuarto,
quinto y sexto del artículo 18 de nuestra Carta Magna. Las
leyes que creen los nuevos sistemas deberán respetar los
principios, los derechos y las garantías de las personas me-
nores de 18 años de edad, atendiendo al principio del inte-
rés superior del adolescente. 

Asimismo, los Poderes Ejecutivos de los estados y del Dis-
trito Federal habrán de implantar las estructuras que per-
mitan el correcto funcionamiento del sistema, adecuando
o, en su caso, creando los establecimientos necesarios para
la ejecución de las medidas de orientación, protección y
tratamiento de adolescentes sujetos al sistema integral de
justicia de cada entidad federativa y celebrando los conve-
nios que se requieren con la Federación, para el caso de las
y los adolescentes sujetos al sistema integral de justicia por
la comisión de alguna conducta prevista como delito en las
leyes penales federales. 

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a consi-
deración del honorable Congreso de la Unión la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversos ar-
tículos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Artículo Primero. Se reforman los artículos 42 y 67 del Es-
tatuto de Gobierno del Distrito Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 42. La Asamblea Legislativa tiene facultades para...

XXX. Legislar sobre el sistema integral de justicia para
adolescentes, conforme a lo que establece la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y

XXXI. Las demás que le otorgan a la Constitución y este
estatuto.

Artículo 67. Las facultades y obligaciones del jefe del Go-
bierno del Distrito Federal son las siguientes...

XXXI. Administrar los establecimientos de ejecución de
las medidas de orientación, protección y tratamiento de
adolescentes sujetos al sistema integral de justicia de ca-
rácter local, así como ejecutar las medidas de orientación,
protección y tratamiento de adolescentes sujetos al sistema
integral de justicia por la comisión de alguna conducta pre-
vista como delito en las leyes penales del fuero común, en
estricto apego a los principios, derechos, garantías y demás
ordenamientos previstos en la ley, al principio del interés
superior del adolescente y a lo dispuesto por los jueces es-
pecializados y por los jueces especializados de ejecución.

XXXII. Celebrar convenios con la Federación para la eje-
cución de las medidas de orientación, protección y trata-
miento de adolescentes sujetos al sistema integral de justi-
cia por la comisión de algunas conductas previstas como
delito en las leyes penales federales, conforme a lo que es-
tablecen la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los demás ordenamientos aplicables.

XXXIII. Las demás que le confieren la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, este estatuto y otros
ordenamientos.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XXV del artícu-
lo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos...

XXV. Celebrar convenios con las autoridades estatales y
las del Distrito Federal para la ejecución de las medidas de
orientación, protección y tratamiento del adolescente suje-
to al sistema integral de justicia por la comisión de alguna
conducta prevista como delito en las leyes penales federa-
les, conforme a lo que establecen los párrafos cuarto, quin-
to y sexto del artículo 18 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Transitorio. Único. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.
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Solicito que se inserte totalmente en el Diario de los Deba-
tes, señora Presidenta.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo de
la diputada Irma Figueroa Romero y suscrita por la diputa-
da Angélica de la Peña Gómez, del grupo parlamentario del
PRD

La suscrita, diputada federal Angélica de la Peña Gómez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática de la LIX Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presenta a la consideración de esta honorable
soberanía la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
diversos artículos del Estatuto de Gobierno del Distrito Fe-
deral y de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. Que en abril de 2004 el Ejecutivo federal remitió a la Cá-
mara de Senadores la iniciativa de reforma en cuyo artícu-
lo tercero expide la Ley General de Justicia Penal para
Adolescentes.

2. Que en sesión celebrada por la Cámara de Diputados en
fecha 5 de abril de 2005, se dio cuenta con el oficio de la
Cámara de Senadores, con el que remite el expediente que
contiene la minuta proyecto de decreto por el que se re-
forma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos quinto,
sexto y séptimo, recorriéndose en su orden los restantes del
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

3. Que el 14 de abril de 2005, la diputada Angélica de la
Peña Gómez presentó ante el Pleno de la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se crea la Ley del Sistema de
Justicia Penal para Adolescentes.

4. Que en sesión celebrada el martes 28 de junio de 2005
del Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión fue aprobada la minuta de la Cámara de Sena-
dores con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo cuarto y se adicionan los párrafos quinto, sexto y sép-
timo, recorriéndose en su orden los restantes, del artículo
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, misma que fue enviada a las Legislaturas esta-
tales para los efectos constitucionales.

5. Que en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2005 an-
te el Pleno de la Cámara de Senadores del H. Congreso de
la Unión, el senador César Camacho Quiroz presentó
iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se ex-
pide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, y se
reforman la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción y la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral. 

Exposición de Motivos 

Nuestro país aprobó la Convención sobre los Derechos de
la Niñez (CDN) el 19 de junio de 1990, tratado publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de
1991. México fue uno de los primeros países en el mundo
en signar este tratado de derechos humanos específicamen-
te para proteger los derechos de las personas menores de 18
años. La CDN ha sido considerada como un parteaguas en
la humanidad porque reconoce a niñas, niños y adolescen-
tes como sujetos de derechos y los Estados partes que la
han signado, se comprometen a tomar las medidas legisla-
tivas, administrativas, judiciales, presupuestales, sociales y
culturales que permitan lograr mejores condiciones de vida
y bienestar, a partir del respeto de su dignidad humana y el
libre desarrollo de su personalidad.

Uno de los pasos más trascendentales que México ha dado
a propósito de nuestro compromiso vinculante con la CDN,
es lo establecido en el artículo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y la promulgación
de la Ley de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes que refiere en su Título Cuarto, el Derecho al
Debido Proceso de Adolescentes que Infringen la Ley Pe-
nal.

El Congreso Constituyente ha aprobado la reforma al artí-
culo 18 de nuestra Carta Magna que nos obliga a la federa-
ción y a las entidades federativas, a la adopción de un nue-
vo modelo para la creación de un sistema integral de
justicia para adolescentes que implica la conformación de
instituciones, tribunales y autoridades especializados en la
procuración e impartición de justicia para personas a partir



de los 12 años cumplidos y hasta los 18 años incompletos
a quienes se les atribuya la comisión de una conducta tipi-
ficada como delito en las leyes penales.

Esta reforma ha sido reconocida por diversos expertos, co-
mo una de las reformas estructurales que el Congreso
Constituyente ha logrado impulsar en esta Legislatura. Y se
reconoce como tal porque, no sólo se logra remontar la
concepción arcaica del modelo tutelar para adoptar a partir
de ahora un modelo garantista contemporáneo, pero tam-
bién porque requiere una reforma en la estructura de los
tres Poderes de la Unión y en sus diferentes niveles de go-
bierno.

En este sentido, el Congreso de la Unión, los Congresos de
los estados y la Asamblea del Distrito Federal tendrán la
obligación de legislar sobre un sistema integral de justicia
para adolescentes en el marco de los establecido por los pá-
rrafos cuarto quinto y sexto del artículo 18 de nuestra Car-
ta Magna. Las leyes que creen los nuevos sistemas deberán
respetar los principios, derechos, y garantías de las perso-
nas menores de dieciocho años de edad atendiendo al prin-
cipio del interés superior del adolescente.

Asimismo, los Poderes Ejecutivos de los estados y el del
Distrito Federal habrán de implementar las estructuras que
permitan el correcto funcionamiento del sistema, adecuan-
do o en su caso creando los establecimientos necesarios pa-
ra la ejecución de las medidas de orientación, protección y
tratamiento de adolescentes sujetos al sistema integral de
justicia de cada entidad federativa y celebrando los conve-
nios que se requieran con la federación para el caso de las
y los adolescentes sujetos al sistema integral de justicia por
la comisión de alguna conducta prevista como delito en las
leyes penales federales.

El transitorio segundo del decreto de la reforma otorga a
los estados de la Federación y al Distrito Federal seis me-
ses, a partir de la entrada en vigor del decreto, para crear
las leyes, instituciones y órganos que se requieran para la
aplicación del mismo. 

Atendiendo a esto, se hace necesario adicionar a las facul-
tades de la Asamblea del Distrito Federal, la de legislar so-
bre este particular, asimismo, es preciso dotar al Poder Eje-
cutivo de Distrito Federal de la facultad para administrar
los establecimientos de ejecución de las medidas de orien-
tación, protección y tratamiento de adolescentes sujetos al
sistema integral de justicia por la comisión de una conduc-

ta tipificada como delito en las leyes penales locales, pero
también la de celebrar los convenios respectivos con la Fe-
deración para la ejecución de las mismas en los casos de
adolescentes que hayan infringido las leyes penales federa-
les. De la misma manera, el Poder Ejecutivo federal, debe-
rá tener la facultad para realizar estos convenios con las en-
tidades federativas de la República. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración del H. Congreso de la Unión la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversos
artículos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral.

Artículo Primero. Se reforman los artículos 42 y 67 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 42. La Asamblea Legislativa tiene facultades pa-
ra 

I. a XXIX. ...

XXX. Legislar sobre el sistema integral de justicia
para adolescentes conforme a lo que establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y

XXXI. Las demás que le otorgan la Constitución y este
Estatuto.

Artículo 67. Las facultades y obligaciones del jefe del Go-
bierno del Distrito Federal son las siguientes: 

I. a XXX. ... 

XXXI. Administrar los establecimientos de ejecución
de las medidas de orientación, protección y trata-
miento de adolescentes sujetos al sistema integral de
justicia de carácter local, así como ejecutar las medi-
das de orientación, protección y tratamiento de ado-
lescentes sujetos al sistema integral de justicia por la
comisión de alguna conducta prevista como delito en
las leyes penales del fuero común, en estricto apego a
los principios, derechos, garantías y demás ordena-
mientos previstos en la ley, al principio del interés su-
perior del adolescente y a lo dispuesto por los jueces
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especializados y por los jueces especializados de eje-
cución;

XXXII. Celebrar convenios con la Federación para
la ejecución de las medidas de orientación, protec-
ción y tratamiento de adolescentes sujetos al sistema
integral de justicia por la comisión de alguna con-
ducta prevista como delito en las leyes penales fede-
rales conforme a lo que establecen la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los de-
más ordenamientos aplicables.

XXXIII. Las demás que le confieren la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, este estatuto
y otros ordenamientos.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XXV del artícu-
lo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XXIV. ...

XXV. Celebrar convenios con las autoridades estata-
les y del Distrito Federal para la ejecución de las me-
didas de orientación, protección y tratamiento de
adolescentes sujetos al sistema integral de justicia
por la comisión de alguna conducta prevista como
delito en las leyes penales federales conforme a lo
que establecen los párrafos cuarto, quinto y sexto del
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y

XXVI. ...

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, el 18 de enero del 2006.� Dip. Angélica de la Pe-
ña Gómez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Gobernación, y del
Distrito Federal de la Cámara de Diputados. 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Se re-
cibió del diputado Jorge Legorreta Ordorica, del grupo par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, inicia-
tiva que reforma los artículos 185 y 189 del Código Federal
de Procedimientos Electorales.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Poder Legislativo Federal.� Cámara de Diputados.

Iniciativa que  reforma los artículos 185 y 189 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Jorge Legorreta Ordorica, del grupo
parlamentario del PVEM

Jorge Legorreta Ordorica, diputado de la LIX Legislatura
del H. Congreso de la Unión, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, solicita que se turne a la Comi-
sión de Gobernación, para su dictamen y posterior discusión
en el Pleno de la Cámara de Diputados de la Quincuagésima
Novena Legislatura del honorable Congreso de la Unión, la
siguiente iniciativa de ley, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En México tenemos una legislación deficiente para regular
la basura electoral que se genera durante cada campaña
presidencial, estatal o municipal. Tenemos que reconocer
que no hay leyes precisas y la mayoría de los partidos po-
líticos no han mostrado un compromiso real con el medio
ambiente, así como el país no tiene una cultura al respecto.

Algunos estados han empezado a recorrer caminos en este
sentido; por ejemplo, en Coahuila la Ley de Instituciones
Políticas y Procedimientos Electorales ha tratado de regu-
lar la emisión de propaganda a través de campañas cortas,
la prohibición de pasacalles y la limitación del uso de pos-
tes. Lo anterior ha permitido reducir la generación de ba-
sura electoral. También, un avance muy importante de la
legislación es que, a dos semanas de finalizar la contienda,
ya no queda rastro de la publicidad de los candidatos.



En el caso del Distrito Federal, hasta el pasado 6 de octu-
bre se aprobó que dentro de las reformas del Código Elec-
toral capitalino se prohíba utilizar plásticos para la elabo-
ración de propaganda impresa y, en su lugar, la produzcan
con material biodegradable o reciclable. Pero estas modifi-
caciones no entrarán en vigor hasta 2009.

Sin embargo, a nivel federal no ha ocurrido nada. Para las
campañas presidenciales no hay una sola norma que pro-
mueva la utilización de materiales biodegradables en la
elaboración de la propaganda electoral y aunque en 2003 la
senadora del Partido Verde Ecologista de México Sara Cas-
tellanos presentó una iniciativa para que en el Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales se in-
cluyera que los partidos elaboraran 25% de propaganda en
plásticos reciclables, ésta quedó en la congeladora por fal-
ta de un compromiso real de los legisladores y los demás
partidos políticos con el medio ambiente.

Más allá del artículo 189 del Cofipe no hay ninguna espe-
cificación ambiental en materia de propaganda electoral a
nivel federal y, sin embargo, este artículo solamente pide a
los institutos políticos no obstruir la visibilidad vial o la
circulación de los peatones. Además, especifica que la pu-
blicidad se puede colgar en inmuebles de propiedad priva-
da con permiso y en lugares de uso común que determinen
las Juntas Locales, pero no en equipamiento urbano, carre-
tero o ferroviario, ni en monumentos o edificios públicos.

La realidad nos ha rebasado, y este vacío legislativo desde
2000 ha dejado estragos alarmantes. Hace seis años se ge-
neraron 48,302 toneladas de propaganda en el DF. En otras
ciudades como Guadalajara se recogieron 3,000 y en Mon-
terrey 4,000. A nivel nacional la cifra ascendió a 50,000 to-
neladas, según datos oficiales.

De acuerdo con la Dirección General de Servicios Urbanos
del DF, en la elección de 2003 se recolectaron 245,471
pendones de plástico y 4,214 mantas, con un peso total de
78,000 toneladas. Para 2006, el panorama en la Ciudad de
México es complejo porque, además de la contaminación
que genera la propaganda, la Dirección General de Servicios
Urbanos del DF advirtió que el gobierno capitalino tendrá
que erogar mayores recursos, ya que existen 350,000 postes
donde se colocará la propaganda, y la limpieza de cada uno
de ellos asciende a 60 pesos, según estimaciones oficiales, lo
que implica un gasto de 21 millones de pesos.

A lo anterior hay que sumar que el retiro de medallones,
gallardetes y mantas colgadas en puentes peatonales reque-

riría 35 pesos para limpiar cada uno de los puntos, lo que
sumaría aproximadamente 49 millones de pesos extra para
la limpieza de la ciudad.

En otros países, las medidas empleadas para la regulación
de basura electoral son más específicas. En Estados Uni-
dos, en Washington específicamente, no se pueden instalar
gallardetes en determinados lugares ni se ven carteles con-
tinuos sino cada 50 metros. En España hay mayor recu-
rrencia a los spots en radio y televisión que a los pendones
colgados en las calles, o por ejemplo, han asumido com-
promisos para reducir la propaganda electoral a través de
campañas más cortas; por ejemplo, la del mandatario espa-
ñol, José Luis Zapatero, duró tan sólo dos meses y en Ale-
mania uno solo, con lo que no se les permitió a los partidos
excederse en la cantidad de publicidad distribuida en las
calles.

No podemos ser ajenos e insensibles al deterioro progresi-
vo y acelerado de los recursos naturales en nuestro país y
que pone en riesgo las bases del futuro desarrollo nacional.
Nuestro partido ha venido fomentando desde siempre que
los diferentes actores del sistema político mexicano refuer-
cen su compromiso con el medio ambiente apoyando y
promulgando las bases jurídicas precisas para un desarro-
llo sustentable en que todos asuman su responsabilidad. Sin
temor a equivocarnos, si seguimos descuidando el medio
ambiente como hasta ahora, no habrá política pública que
sirva para componer los resultados irreversibles al ambiente.

Desde esta perspectiva, en el Poder Legislativo tenemos
una enorme tarea que resolver, y solamente mostraremos
un verdadero interés con la ecología si nos compromete-
mos a legislar en la materia. Aunque en el Partido Verde
Ecologista de México hemos presentado las únicas inicia-
tivas relacionadas, no se ha encontrado la voluntad política
de los demás partidos para apoyar nuestras reformas de ley.

Por último, es necesario considerar que, en lugar de provo-
car contaminación en barrancas, ríos y tierras de cultivo,
debemos legislar para dar a la propaganda electoral un fin
digno, útil y ambientalmente responsable. Por otra parte,
también es posible reducir la basura y aprovechar los des-
echos para evitar la saturación de los rellenos sanitarios y
crear fuentes de empleo e ingresos para las familias y así
redistribuir el dinero de los impuestos de la ciudadanía que
se gasta en propaganda electoral.

Sensibilizado por lo anterior, el grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México se permite someter
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ante el Pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 185 y 189
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales

Artículo Primero. Por el que se reforman los artículos 185
y 189 del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 185

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen du-
rante la campaña electoral deberá contener, en todo caso,
una identificación precisa del partido político o coalición
que ha registrado al candidato.

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan
por medios gráficos los partidos políticos, las coaliciones y
los candidatos no tendrá más límite, en los términos del ar-
tículo 7o. de la Constitución, que el respeto a la vida pri-
vada de candidatos, autoridades, terceros y a las institucio-
nes y valores democráticos.

3. La propaganda electoral impresa, exceptuando la
que se realice en prensa, deberá cumplir al menos uno
de los siguientes requisitos: estar elaborada con mate-
riales biodegradables, reciclados o que los componentes
de elaboración sean reciclables.

Artículo 189

1. En la colocación de propaganda electoral, los partidos y
candidatos observarán las reglas siguientes:

a) Podrá colgarse en elementos del equipamiento urba-
no, bastidores y mamparas, siempre que no se dañe el
equipamiento, se impida la visibilidad de conductores
de vehículos o se impida la circulación de peatones;

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad
privada, siempre que medie permiso escrito del propie-
tario;

c) Podrá colgarse o fijarse en los lugares de uso común
que determinen las Juntas Locales y las Distritales Eje-
cutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades
correspondientes;

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipa-
miento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes
geográficos, cualquiera que sea su régimen jurídico; y

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos
ni en el exterior de edificios públicos.

f) No podrá colgarse, fijarse ni colocarse en árboles,
jardineras y áreas verdes públicas.

g) El Instituto Federal Electoral determinará las ba-
ses, para lo cual los partidos políticos cooperarán
con la recolección de la propaganda electoral.

2. Se entiende por lugares de uso común los que son pro-
piedad de los ayuntamientos, gobiernos locales y del Dis-
trito Federal, susceptibles de ser utilizados para la coloca-
ción y fijación de la propaganda electoral. Estos lugares
serán repartidos por sorteo entre los partidos políticos re-
gistrados, conforme al procedimiento acordado en la sesión
del consejo respectivo, que celebren en el mes de enero del
año de la elección.

3. Los Consejos Locales y los Distritales, dentro del ámbi-
to de su competencia, velarán por la observancia de estas
disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar
con el fin de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejer-
cicio de sus derechos en la materia.

4. La propaganda electoral impresa no podrá permane-
cer más de dos meses posteriores al día de la elección.

Transitorio

Primero. Las presentes reformas entrarán en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los 18 días del mes de enero de 2006.� Dip. Jorge Le-
gorreta Ordorica (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo:
Túrnese a la Comisión de Gobernación de la Cámara
de Diputados. 



ARTICULO 91 CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra el diputado Joel Padilla Peña, del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo, para presentar iniciativa
que reforma el artículo 91 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Joel Padilla Peña: Con permiso de la Presi-
dencia; ciudadanos secretarios de la honorable Comisión
Permanente de la LIX Legislatura del honorable Congreso
de la Unión: el suscrito, diputado federal a la LIX Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, integrante del
grupo parlamentario del Partido del Trabajo, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a la consideración del Pleno de la honora-
ble Comisión Permanente la presente iniciativa, que refor-
ma el artículo 91 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, bajo la siguiente exposición de moti-
vos:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en el texto original del artículo 91 los requisitos
que se exigen para que una persona pueda ser designada
por el Presidente de la República como secretario de des-
pacho. Este artículo 91 es de los pocos preceptos constitu-
cionales que no han sido objeto de modificación desde el 1
de mayo de 1917, fecha en que entró en vigor nuestra
Constitución. Hasta hoy, tres son los requisitos que se exi-
gen: primero, ser ciudadano mexicano por nacimiento; se-
gundo, estar en ejercicio de sus derechos; y tercero, tener
30 años cumplidos. 

En México, el Presidente de la República ejerce funciones
tanto de Jefe de Estado como de Jefe de Gobierno. En este
último rol, el artículo 89 constitucional, en la fracción II,
otorga al titular del Ejecutivo la facultad de nombrar y re-
mover libremente a los secretarios de despacho, siempre y
cuando la persona elegida para la sustitución cumpla los re-
quisitos señalados en el artículo 91. Por otro lado, en 1917
la sociedad mexicana era eminentemente rural y las opor-
tunidades de acceso a la educación superior eran práctica-
mente inexistentes para la mayoría de los mexicanos. Tan
es así, que el Estado mexicano posrevolucionario, en cum-
plimiento de lo señalado en el artículo 3o., se da a la tarea
de construir todo un sistema educativo a nivel nacional. 

El país, para consolidar su desarrollo, requería profesionis-
tas en los distintos ámbitos de la vida nacional: abogados,
médicos, ingenieros, maestros, contadores y economistas,
entre muchos otros. La Universidad Nacional Autónoma de
México, el Instituto Politécnico Nacional, las universida-
des públicas e institutos tecnológicos de los estados y, de
manera más reciente, la Universidad Autónoma Metropoli-
tana son las instituciones encargadas de formar a los profe-
sionistas que el país necesita para hacer frente a los retos
que como nación tenemos. 

Las tareas de gobierno son totalmente diferentes en el Mé-
xico de 1917 respecto a las del México del siglo XXI. El
Congreso de la Unión dota al Poder Ejecutivo de los ins-
trumentos legales que éste requiere para el desarrollo de su
función de gobierno. Por ello, en opinión del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo, resulta imprescindible re-
formar el artículo 91 de nuestro texto constitucional, para
establecer entre los requisitos que se deben cumplir para
ser designado secretario de despacho que se cuente con
grado académico de al menos licenciatura. Esta propuesta
la hacemos en el ánimo de reconocer el proceso de sociali-
zación y adquisición de conocimientos de la realidad me-
xicana que en las instituciones de educación superior se ob-
tienen. 

El papel de las instituciones de educación superior son la
educación, la investigación y la difusión y preservación de
la cultura. El sistema educativo nacional de carácter públi-
co ha permitido que jóvenes pertenecientes a familias de
escasos recursos económicos puedan acceder a la educa-
ción universitaria y aspirar a transformar de manera bené-
fica su entorno familiar y social. Esos cientos de miles de
mexicanos y los que en el futuro egresen de las universida-
des cuentan con formación intelectual y compromiso social
para contribuir a un verdadero cambio en México, partici-
pando en las tareas de gobierno, particularmente como res-
ponsables durante un periodo gubernamental de conducir
los trabajos de una secretaría de Estado como titulares de
las mismas. 

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo no soslaya
y sí reconoce el esfuerzo de la infinidad de personas que,
por razones ajenas a su voluntad, no pudieron acceder a un
centro de educación superior y que con esfuerzo propio y
múltiples sacrificios han logrado consolidar una formación
autodidacta, lo que les ha permitido que también contribu-
yan de manera muy importante al desarrollo nacional. Re-
conocemos que el ejercicio de la función pública implica
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también el desarrollo de las capacidades políticas del indi-
viduo. 

La función pública supone también tomar decisiones con
oportunidad política; ésta es la parte medular de la función
de gobierno: tomar decisiones y asumir responsablemente
las consecuencias que esto entraña. Pero también para de-
cidir hay que tener conocimiento sobre el asunto en que se
debe tomar una decisión y aplicar el caudal de conoci-
mientos que se tenga y la experiencia acumulada para re-
solver un conflicto. 

Por las consideraciones expuestas, sometemos a su consi-
deración el siguiente proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 91 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 91. Para ser secretario de despacho se requiere ser
ciudadano mexicano por nacimiento; estar en ejercicio de
sus derechos y tener 30 años cumplidos. Asimismo, debe-
rá contar con grado académico al menos de licenciatura,
expedido por autoridad o institución legalmente facultada
para ello.

Transitorio. Artículo Único. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 91 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Joel Padilla Peña, del grupo parlamentario del PT

El suscrito, diputado federal a la LIX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración del Pleno de la H. Comisión Per-
manente la presente iniciativa, que reforma el artículo 91
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en el texto original del artículo 91 los requisitos

que se exigen para que una persona pueda ser designada
por el Presidente de la República como secretario de des-
pacho.

Este artículo 91 es de los pocos preceptos constitucionales
que no han sido objeto de modificación desde el 1 de ma-
yo de 1917, fecha en la que entró en vigor nuestra Consti-
tución, hasta el día de hoy. Tres son los requisitos que se
exigen: primero, ser ciudadano mexicano por nacimiento;
segundo, estar en ejercicio de sus derechos; y tercero, tener
30 años cumplidos.

En el diseño constitucional aprobado por el Congreso
Constituyente de 1916-17 se estableció un sistema de divi-
sión de Poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, pero
en el que el Ejecutivo pudiera ejercer facultades metacons-
titucionales para, en los hechos, pasar de un sistema de go-
bierno presidencial a un presidencialismo exacerbado.

En México, el Presidente de la República ejerce funciones
tanto de Jefe de Estado como de Jefe de Gobierno. En este
último rol, el artículo 89 constitucional, en la fracción II,
otorga al titular del Ejecutivo la facultad de nombrar y re-
mover libremente a los secretarios de despacho.

Sin embargo, esta facultad de nombramiento está acotada
por lo dispuesto en el artículo 91 de nuestra Carta Magna.
Ahora bien, en 1917 se podía entender que el Ejecutivo fe-
deral en turno designara a cualquier persona como secreta-
rio de despacho y que ésta cumpliera únicamente los re-
quisitos establecidos en la Constitución.

En 1917, la sociedad mexicana era eminentemente rural y
las oportunidades de acceso a la educación superior eran
prácticamente inexistentes para la mayoría de los mexica-
nos.

Tan es así, que el Estado mexicano posrevolucionario, en
cumplimiento de lo señalado en el artículo 3o., se da a la
tarea de construir todo un sistema educativo a nivel nacio-
nal.

El país para consolidar su desarrollo requería profesionis-
tas en los distintos ámbitos de la vida nacional: abogados,
médicos, ingenieros, maestros, contadores y economistas,
entre muchos otros.

La Universidad Nacional Autónoma de México, el Institu-
to Politécnico Nacional, las universidades públicas e insti-
tutos tecnológicos de los estados y, de manera más reciente,



la Universidad Autónoma Metropolitana son las institucio-
nes encargadas de formar a los profesionistas que el país
necesita para hacer frente a los retos que como nación te-
nemos.

Las tareas de gobierno son totalmente diferentes en el Mé-
xico de 1917 de las del México del siglo XXI. El Congre-
so de la Unión dota al Poder Ejecutivo de los instrumentos
legales que éste requiere para el desarrollo de su función de
gobierno y, en cumplimiento de lo que indica el primer pá-
rrafo del artículo 90 constitucional, expide la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, en la que se esta-
blece el número de secretarías de Estado, así como las
atribuciones o competencias que cada una de ellas tendrá
para coadyuvar con el Ejecutivo federal en las tareas de go-
bierno.

Actualmente, la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal establece la existencia de 18 secretarías de Es-
tado, y las atribuciones que a cada una de ellas otorga el
Congreso de la Unión en la ley antes referida son suma-
mente complejas.

La función de gobierno también se vuelve compleja, pues
prácticamente podemos afirmar que una persona que nace
en el país está vinculada a la administración pública en sus
diferentes manifestaciones, desde el nacimiento hasta la
muerte.

Por ello, en opinión del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo, resulta imprescindible reformar el artículo 91 de
nuestro texto constitucional para establecer entre los requi-
sitos que se deben cumplir para ser designado secretario de
despacho que se cuente con grado académico de al menos
licenciatura.

Esta propuesta la hacemos en el ánimo de reconocer el pro-
ceso de socialización y adquisición de conocimientos de la
realidad mexicana que en las instituciones de educación su-
perior se obtienen.

El papel de las instituciones de educación superior son la
educación, la investigación y la difusión y preservación de
la cultura.

El sistema educativo nacional de carácter público ha per-
mitido que jóvenes pertenecientes a familias de escasos re-
cursos económicos puedan acceder a la educación univer-
sitaria y aspirar a transformar de manera benéfica su
entorno familiar y social.

Estos cientos de miles de mexicanos y los que en el futuro
egresen de las universidades cuentan con formación inte-
lectual y compromiso social para contribuir a un verdade-
ro cambio en México, participando en las tareas de gobier-
no, particularmente como responsables, durante un periodo
gubernamental, de conducir los trabajos de una secretaría
de Estado como titulares de las mismas.

Desde luego, no soslayamos y sí reconocemos el esfuerzo
de infinidad de personas que, por razones ajenas a su vo-
luntad, no pudieron acceder a un centro de educación su-
perior, y que con esfuerzo propio y múltiples sacrificios
han logrado consolidar una formación autodidacta, lo que
les ha permitido que también contribuyan de manera muy
importante al desarrollo nacional.

Reconocemos que el ejercicio de la función pública impli-
ca también el desarrollo de las capacidades políticas del in-
dividuo, la función pública supone también tomar decisio-
nes con oportunidad política. Ésta es la parte medular de la
función de gobierno, tomar decisiones y asumir responsa-
blemente las consecuencias que esto entraña.

Pero también para decidir hay que tener conocimiento so-
bre el asunto en que se debe tomar una decisión y aplicar
el caudal de conocimientos que se tenga y la experiencia
acumulada para resolver un conflicto.

Por las consideraciones antes expuestas sometemos a su
consideración el siguiente

Proyecto de decreto que reforma el artículo 91 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 91.

Para ser secretario del despacho se requiere ser ciudadano
mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus dere-
chos y tener treinta años cumplidos; asimismo, deberá
contar con grado académico al menos de licenciatura
expedido por autoridad o institución legalmente facul-
tada para ello.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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Dado en la Sala de Sesiones de la H. Comisión Permanente, a los die-
ciocho días del mes de enero de dos mil seis.� Dip. Joel Padilla Peña
(rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gra-
cias. Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales
de la Cámara de Diputados. 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra el diputado Jesús González Schmal, del grupo
parlamentario de Convergencia, para presentar iniciativa
que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal: Con su
anuencia, ciudadana Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Usted
la tiene.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal: La seguri-
dad social, la conquista revolucionaria consagrada en el ar-
tículo 123 constitucional, efectivamente consigna el dere-
cho de los trabajadores a los servicios de salud, pensiones,
oportunidad de acceso a una vivienda digna y, desde luego,
la consideración humana a su condición de trabajador al
servicio de la nación. 

Ese derecho a la seguridad social a través de las institucio-
nes creadas por mandato de los artículos 4o. y 123 de nues-
tra Constitución, como lo es una de ellas y fundamental, el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, en los años recientes ha representado para mi-
llones de trabajadores mexicanos y sus familias la oportu-
nidad de acceder al techo digno para la vida familiar
estable y productiva. Desde 1972, año en que fue publica-
da la Ley del Infonavit, ésta ha sufrido diversas reformas
con la finalidad de ir mejorando su funcionamiento de con-
formidad con los acontecimientos de carácter financiero,
económico y social de la nación. 

Esas modificaciones han transformado la institución; y con
todo ello, los comparativos de los distintos periodos en que

ha sido administrada arrojan un balance satisfactorio y po-
sitivo para los trabajadores mexicanos, pero consideramos
que es tarea fundamental en el cumplimiento de esos dere-
chos sociales de nuestra Constitución que los organismos
que manejan recursos públicos y, más aún, estos tripartitos,
cuando existen aportaciones de patrones y trabajadores, re-
quieren como elemento fundamental la vigilancia, la
transparencia y la rendición de cuentas. Por ello se hacen
inaplazables las adecuaciones jurídicas que se refieren a
estas medidas de fiscalización que requieren todas las ins-
tituciones. 

Los organismos financieros del país han contribuido a que
los esquemas de financiamiento se modifiquen, por lo que
estos factores se deben considerar fundamentalmente en el
caso del Infonavit, que ya no otorga o que ya no debe otor-
gar créditos a empresas constructoras. Desde 1998 ésta ha
sido una política adoptada por la Dirección del Instituto y
confirmada desde luego por el actual director, el ingeniero
Borrás.

Si bien es cierto que desde 1972 se estableció en la Ley del
Infonavit que otorgará crédito a las compañías constructo-
ras, ello obedeció que en aquel entonces era necesario y
pertinente hacerlo para poder promover la oferta de vivien-
da, pero a la fecha esa práctica no está siendo necesaria, da-
do que ha habido otros mecanismos públicos y privados de
financiamiento que han sustituido esas fuentes necesarias
para la construcción de unidades habitacionales. 

Por ende, y dado que esta política ha sido sana y conve-
niente, estamos considerando y proponiendo que en la pro-
pia Ley del Instituto de la Vivienda, del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se
deroguen las disposiciones que tenían por objeto que el
Instituto aportara capital a los constructores o promotores
de vivienda y, en cambio, sus recursos se concentren en el
financiamiento a los adquirentes, a los demandantes, a los
trabajadores, a fin de eficientar el uso del capital para su
mejor utilización en el presente y en el futuro. 

Recordemos que la demanda de vivienda en México alcan-
za la cifra de 750 mil unidades anuales, que el rezago se ha
ido cubriendo lentamente, pero que con esta política nueva
del Infonavit será propicio y conveniente que haya más
oferta de vivienda por parte de capital público y privado
y que el Infonavit se reduzca y se contraiga al financia-
miento del comprador para hacer posible que haya más
oferta y, sobre todo, más adquisición de este derecho so-
cial fundamental de la clase trabajadora, que le consagró
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la Constitución desde 1917 y que, a más o menos un siglo
de distancia, apenas se ha empezado a cubrir en los últimos
años.

Dejo, pues, y solicito a la Mesa Directiva y a la Presiden-
cia de esta Comisión Permanente que se inscriba íntegro el
texto de esta iniciativa a fin de que conste en el Diario de
los Debates, para los efectos consiguientes. Muchas gra-
cias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores, a cargo del diputado Jesús González
Schmal, del grupo parlamentario de Convergencia

El que suscribe, diputado federal de la LIX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, integrante del grupo par-
lamentario de Convergencia Partido Político, en ejercicio
de la facultad que me otorga la fracción II del artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa de decreto, que de-
roga las fracciones III del artículo 3o. y I del artículo 42, y
los artículos 51 Bis, 51 Bis 1, 51 Bis 2, 51 Bis 3, 51 Bis 4,
51 Bis 5 y 51 Bis 6; y reforma el artículo 41, primer párra-
fo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

La seguridad social, integrada por el derecho a los servi-
cios de salud y pensiones, y la oportunidad de tener acceso
a una vivienda digna, entre otros, son conquistas funda-
mentales que ofrecen al trabajador y a sus familiares esta-
bilidad, seguridad y un sensible aumento en la calidad de
vida. Este derecho a la seguridad social, a través de institu-
ciones creadas por mandato del articulo 4o., y 123 de nues-
tra Carta Magna como es el Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), en los
años recientes ha representado, para millones de trabajado-
res mexicanos y sus familias la tranquilidad de contar con
una vivienda.

Así, desde 1972, año en que fue publicada, la Ley del In-
fonavit se ha reformado en varias ocasiones, con la finali-

dad de mejorar su funcionamiento, de conformidad con los
acontecimientos de carácter financiero, económico y so-
cial. Estas modificaciones han transformado esta institu-
ción que, con todo y los manejos comparativos a que ha es-
tado sujeta, el balance ha sido satisfactorio.

Esta tarea fundamental en el cumplimiento de los derechos
sociales que nuestra Constitución consagra exige que los
organismos que manejan recursos públicos y, más aún,
cundo existen aportaciones de patrones y trabajadores, re-
quiere como elemento fundamental la vigilancia, la trans-
parencia y la rendición de cuentas. Por ello se hacen in-
aplazables las adecuaciones jurídicas que se refieren a estas
medidas de fiscalización que requieren todas las institucio-
nes.

Por tanto, los programas de financiamiento público para las
compañías constructoras de casas habitación de interés so-
cial se han ido modificando de forma excepcional en varios
aspectos, tanto del sector público como del privado. Así,
tenemos el propio Infonavit, la Sedesol, el Fovissste y el
Fovi, entre otros, que han representado un auge extraordi-
nario para la construcción de habitaciones de interés social
que, junto con los efectos socio-económicos y políticos,
han constituido también alivio en el empleo de mano de
obra de poca calificación.

Este fenómeno de intensificación tiene uno de sus princi-
pales vehículos en el ámbito financiero, que se ha ido acre-
centando y extendiendo a varios sectores de la promoción
habitacional como el hipotecario, siendo así que Sociedad
Hipotecaria Federal, SNC (SHF), como institución finan-
ciera perteneciente a la banca de desarrollo, con el fin de
propiciar el acceso a la vivienda de calidad a los mexica-
nos que la demandan, facilita las condiciones para que se
destinen recursos públicos y privados a la oferta de crédi-
tos hipotecarios.

Los organismos financieros del país han contribuido a que
los esquemas de financiamiento se modifiquen, por lo que
estos factores se deben considerar fundamentales en esta
exposición de motivos. El caso más sobresaliente ha sido el
del Infonavit, que ya no otorga créditos a empresas cons-
tructoras desde 1998, de acuerdo con la información verti-
da por su actual director general.

Si bien es cierto que desde su creación, en 1972, se esta-
bleció en la Ley del Infonavit que otorgará crédito a las
compañías constructoras, este mandato obedeció a la polí-
tica de entonces, que tendía a favorecer a líderes sindicales
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que, aprovechando la oportunidad, se enriquecieron en la
rama de la construcción, por lo que se desvió el espíritu so-
cial de la institución, derivándose a su utilización para be-
neficiar a líderes, aprovechando que era necesaria la cons-
trucción de habitaciones de interés social, por la gran
demanda y poca oferta.

La iniciativa que hoy presento tiene la finalidad de que, ba-
jo el esquema actual, las aportaciones propiedad de los tra-
bajadores sean utilizadas para financiar los créditos de vi-
vienda para los trabajadores única y exclusivamente, ya
que recibir créditos baratos y suficientes para satisfacer sus
necesidades de vivienda es un derecho de los trabajadores
derechohabientes del Infonavit.

Esta prestación social no puede estar supeditada a marcos
rígidos y reglas inicuas que beneficien a empresarios des-
arrolladores de conjuntos habitacionales. Para cumplir con
responsabilidad hay que actualizar el objeto para el cual
fue creado el Infonavit que se debe impulsar en el ámbito
de financiamiento.

Sin duda, para construir las 750,000 viviendas anuales que
los mexicanos demandan, el mayor reto de la política habi-
tacional consistirá en modernizar y hacer más eficientes los
procesos administrativos y financieros de las instituciones
públicas involucradas.

La sociedad exige de sus representantes la revisión cons-
tante de las normas y los procedimientos de las institucio-
nes públicas, a fin de que éstas cumplan a cabalidad su ob-
jetivo social. Es una exigencia de muchos trabajadores que
se revisen las reglas vigentes del Infonavit, que los exclu-
yen del beneficio de recibir créditos.

De aprobarse la iniciativa que hoy se presenta, estaremos
contribuyendo para la progreso del Infonavit en su función
pública, en el ejercicio de la transparencia y en la rendición
de cuentas sobre el manejo de los recursos que son propie-
dad de los trabajadores.

Por lo anteriormente expuesto, el que suscribe somete a la
consideración de esta soberanía la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto

Artículo Único. Iniciativa de decreto que deroga la
fracción III del artículo 3o.; fracción I del artículo 42;
el artículo 51 Bis, 51 Bis 1, 51 Bis 2, 51 Bis 3, 51 Bis 4,
51 Bis 5, 51 Bis 6; y reforma el artículo 41, primer pá-

rrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 3º. El Instituto tiene como objeto:

I. Administrar los recursos del Fondo...

II. Establecer y operar un sistema de financiamiento que
permita a los trabajadores obtener un crédito...

a) a c) ...

III. Derogada.

IV. ...

Artículo 42. Los recursos del Instituto se destinarán:

I. Derogada.

II. Al otorgamiento de créditos...

Artículo 51 Bis. Derogado.

Artículo 51 Bis 1. Derogado.

Artículo 51 Bis 2. Derogado.

Artículo 51 Bis 3. Derogado.

Artículo 51 Bis 4. Derogado.

Artículo 51 Bis 5. Derogado.

Artículo 51 Bis 6. Derogado.

Artículo 41. El trabajador tendrá el derecho de elegir la
vivienda nueva o usada, a la que se aplique el importe
del crédito que reciba con cargo al Fondo Nacional de
la Vivienda.

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. A la entrada en vigor del presente decreto se de-
rogan todas las disposiciones que contravengan o se opon-
gan al mismo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2006.� Dip. Je-
sús González Schmal (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gra-
cias. Como solicita el señor diputado González Schmal, in-
sértese íntegro el texto en el Diario de los Debates; y túr-
nese a la Comisión de Vivienda de la Cámara de
Diputados. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tie-
ne la palabra el senador David Jiménez González, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
para presentar iniciativa que deroga la fracción II del artí-
culo 4o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios.

El senador David Jiménez González: Muchas gracias,
ciudadana Presidenta, con su permiso; estimadas compañe-
ras y estimados compañeros legisladores: sabemos que
dentro de las facultades que tienen las autoridades, sean és-
tas municipales, estatales o federales, al emitir �repito� sus
actos de autoridad tienen que ceñirse forzosamente a lo que
establecen las leyes, que viene siendo uno de los principios
que rigen la vida de los mexicanos y, fundamentalmente, la
acción de las autoridades; es decir, el principio de legali-
dad. No hay ninguna parte de la República donde las auto-
ridades tengan que ajustar cada uno de sus actos a lo que
dictaminan las leyes, como les he comentado. 

Estos actos de autoridad pueden llegar a afectar la esfera
jurídica del gobernado. Lo comentábamos hace aproxima-
damente unos 15 días, cuando presenté una iniciativa rela-
cionada con la garantía de audiencia, en el sentido de que
debería respetarse a todo gobernado, a todo ciudadano que
pudiera ser privado de su libertad, de sus propiedades, de
sus posesiones o sus derechos, tal como lo establece el ar-
tículo 14 de la Constitución. 

Ya no hablo de la vida porque está, como todos sabemos,
está prohibida la pena de muerte ya en nuestro país. Pues
bien, ante esta situación me puse a reflexionar en que si
bien es cierto, de acuerdo con los estudios que se han rea-
lizado por parte de los órganos jurisdiccionales, existe una
serie de actos de autoridades, fundamentalmente adminis-
trativas, que no funda ni motivan sus actos, dando por con-

siguiente una violación flagrante de la Constitución. 

Por eso pensé que era importante que, además de requerir,
de exigir que se respete la garantía de audiencia, ésta debe
estar estrechamente vinculada con otra de las garantías que
son fundamentales en nuestro Estado de derecho, la garan-
tía de legalidad. Y esta garantía de legalidad tiende a obli-
gar a que las autoridades, además de respetar la garantía de
audiencia, tengan �dentro del ámbito de su competencia
atribuciones al realizar sus actos� que fundarlos y motivar-
los porque, si no lo hacen de esa manera, también están
violentando el orden constitucional. 

Y hay dos dispositivos muy importantes que, sin duda,
afectan a millones de mexicanos, afectan o regulan, como
podamos entenderlo �como queramos entenderlo, mejor
dicho�, el actuar de las propias autoridades: unas pueden
caer dentro del ámbito de las autoridades fiscales; y otras,
dentro del ámbito de las autoridades jurisdiccionales que
tienen que conocer de los actos administrativos que emita
la esfera correspondiente.

Por eso pido la autorización a la Presidencia para que en
esta ocasión, en lugar de participar nuevamente para pre-
sentar la iniciativa relacionada con el Código Fiscal y con
la Ley de Procedimientos Administrativos, porque van en
el mismo sentido, me autorice que, tomando en considera-
ción las reflexiones que estoy haciendo en mi exposición,
pueda presentar en un solo acto la propuesta de reforma y
modificación de una y otra ley. Desde luego, no estamos
violentando de ninguna manera el procedimiento sino que
por economía, incluso, procesal �como diríamos nos-
otros�, podríamos obviar el tiempo, ya que van dirigidas en
el mismo sentido las dos iniciativas que presento hoy. Pues
bien, evitar que en la emisión de los actos de autoridad re-
almente lleguen a ser inconstitucionales, pues vamos a
proponer que éstas tengan forzosamente la obligación de
motivar y de fundarlos para que no se presente ninguna
violación constitucional. 

Sabemos que la Constitución y las leyes secundarias, las
leyes ordinarias establecen cuáles son las competencias, y
las competencias pueden ser en razón de materia, de grado
o de territorio. De tal suerte que si establecemos en las pro-
pias disposiciones, como es el caso que nos ocupa hoy, en
el Código Fiscal y en la Ley de Procedimientos Adminis-
trativos, incorporamos claramente este dispositivo, vamos
a evitar que muchos, muchísimos de los actos de autoridad
sean considerados inconstitucionales, con pérdida de tiem-
po de las propias autoridades y, sin duda, con afectación
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directa para los gobernados porque la resolución que po-
dría caer, ya sea que la autoridad jurisdiccional que conoz-
ca en primera instancia fuera dada en razón de proteger al
gobernado o en última instancia ya mediante la resolución
de un juicio de amparo, sería el de obligar a la autoridad a
que motivara y fundara su acto para que no fuera conside-
rado inconstitucional. 

Por eso es importante que, de una buena vez, en estas dos
materias quede establecida esta disposición para que pre-
servemos ambas garantías: la de audiencia y la de legali-
dad. 

De tal manera, la primera propuesta sería en el sentido de
esta iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción II del artículo 38 del Código Fiscal de la Federación,
que quedaría de la siguiente manera:

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 38 del
Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 38. Los actos administrativos que se deban notifi-
car deberán tener por lo menos los siguientes requisitos...

Nos establecen varias fracciones, pero a la que me refiero,
que es la II, quedaría de la siguiente manera:

Señalar la autoridad que lo emite y el precepto, disposicio-
nes legales en que se apoye citando, en su caso, el aparta-
do, fracción, inciso o subinciso o la parte de la normativi-
dad correspondiente.

Ésta sería, Presidente, nuestra propuesta respecto del Códi-
go Fiscal de la Federación, donde se llevaría a cabo la mo-
dificación de la fracción II. 

Y la otra iniciativa, que es relacionada con la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, va en el mismo tenor,
con la siguiente reforma:

Decreto. Artículo Único. Se reforma la fracción I del artí-
culo 3o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Son elementos y requisitos del acto adminis-
trativo:

Fracción I, párrafo segundo. La autoridad deberá precisar
el precepto o disposiciones legales que le otorguen compe-
tencia citando, en su caso, el apartado, fracción, párrafo,

inciso o subinciso conducente de la normatividad corres-
pondiente.

Pediría a la Presidencia, en consecuencia, que en el Diario
de los Debates de la Permanente, como en la misma agen-
da, aparezca íntegramente la publicación de estas dos ini-
ciativas, cada una en su respectivo trámite, para que pueda
ser considerada, a las comisiones a que van a ser turnadas
por esta Mesa Directiva. Muchas gracias por su atención.

«Iniciativa que reforma la fracción II del artículo 38 del
Código Fiscal de la Federación, a cargo del senador David
Jiménez González, del grupo parlamentario del PRI

El suscrito, David Jiménez González, senador de la Repú-
blica en la LIX Legislatura, integrante del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración de esta H. Sobera-
nía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción II del artículo 38, del Código
Fiscal de la Federación, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los imperativos del sistema constitucional mexica-
no, que rige en el ejercicio de la función legislativa, con-
siste en que toda ley ordinaria debe ser acorde con los pos-
tulados constitucionales.

De acuerdo con lo anterior, uno de los principios que ante
todo se debe respetar en la emisión de una norma, es el re-
lativo al de la legalidad que rige en los actos de autoridad,
el cual constituye una de las bases fundamentales del Esta-
do de derecho, cuyos orígenes modernos los encontramos
en el pensamiento de los filósofos y juristas de la Ilustra-
ción, para quienes la ley era la expresión de la voluntad ge-
neral, de la razón y de la soberanía, por lo que a ella debí-
an sujetarse los actos de autoridad.

Al respecto, el primer párrafo, del artículo 16 constitucio-
nal, a la letra establece:

�Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona,
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud
de mandamiento escrito de la autoridad competente,
que funde y motive la causa legal del procedimiento.�
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Asimismo, el segundo párrafo del numeral 14 de la propia
Carta Magna, prevé:

�Artículo 14. ...

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante
juicio seguido ante los tribunales previamente estable-
cidos, en el que se cumplan las formalidades esencia-
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas
con anterioridad al hecho.

...

...

De los preceptos transcritos se advierte que los actos de
molestia y privación requieren, para ser legales, entre otros
requisitos, que sean emitidos por autoridad competente, lo
que significa que todo acto de autoridad necesariamente
debe emitirse por quien para ello esté legitimado, expre-
sándose como parte de las formalidades esenciales, el ca-
rácter con el que la autoridad respectiva lo suscribe y el
dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitima-
ción, pues de lo contrario se dejaría al efecto en estado de
indefensión, ya que al no conocer la norma que faculte a la
autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emi-
ta, es evidente que no se otorga al gobernado la oportuni-
dad de examinar si la actuación de ésta se encuentra o no
dentro del ámbito competencial respectivo, y si éste es o no
conforme a la ley o a la Constitución, para que en su caso,
esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto,
el apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo y el ca-
rácter con que lo haga.

En consecuencia, las garantías de legalidad y seguridad ju-
rídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución
General de la República, tienen el alcance de exigir que to-
do acto de autoridad, ya sea de molestia o de privación, de-
ba emitirse por quien tenga facultad expresa para ello, se-
ñalando en el propio acto, como formalidad esencial que le
dé eficacia jurídica, el o los dispositivos que legitimen la
competencia de quien lo emita y el carácter con que éste úl-
timo actúe, ya sea que lo haga por sí mismo, por ausencia
del titular de la dependencia correspondiente o por delega-
ción de facultades.

En relación con las exigencias mencionadas, la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha de-
terminado en jurisprudencia que para estimar cumplidas

dichas garantías, en lo relativo a la precisión de la compe-
tencia de la autoridad en el acto de molestia, es necesario
que en el documento se invoquen las disposiciones legales,
acuerdo o decreto que otorgan las facultades a la autoridad
emisora y, en caso de que tales normas legales contengan
diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle el
apartado, fracción o fracciones, incisos y subincisos en que
se apoya su actuación, pues de lo contrario, se dejaría al
gobernado en estado de indefensión, lo que no permite las
garantías en comento, pues no es dable ninguna clase de
ambigüedad, ya que su finalidad consiste, en una exacta in-
dividualización del acto de autoridad de acuerdo a la hipó-
tesis jurídica en que se ubique el gobernado con relación a
las facultades de la autoridad.

La jurisprudencia referida, se identifica como la tesis nú-
mero 115/2005, y fue aprobada en sesión de dos de sep-
tiembre de dos mil cinco, cuyo rubro y texto son los si-
guientes:

�COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES AD-
MINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRI-
TO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A
PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRE-
CEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRI-
BUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,
FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO
DE QUE NO LOS CONTENGA, Si SE TRATA DE
UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANS-
CRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.- De
lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94
del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación Número 77, mayo de
1994, página 12, con el rubro: �COMPETENCIA
DEL ACTO DE AUTORIDAD.�, así como de las con-
sideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se
advierte que la garantía de fundamentación consagrada
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exac-
titud y precisión en la cita de las normas legales que fa-
cultan a la autoridad administrativa para emitir el acto
de molestia de que se trate, al atender el valor jurídica-
mente protegido por la exigencia constitucional, que es
la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al
particular frente a los actos de las autoridades que afec-
ten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la
prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla
con los requisitos legales necesarios. En congruencia
con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial
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y una obligación de la autoridad fundar en el acto de
molestia su competencia, pues sólo puede hacer lo que
la ley le permite, de ahí que la validez del acto depen-
derá de que haya sido realizado por la autoridad facul-
tada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbi-
to de competencia, regido específicamente por una o
varias normas que lo autoricen; por tanto, para conside-
rar que se cumple con la garantía de fundamentación es-
tablecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es
necesario que la autoridad precise exhaustivamente su
competencia por razón de materia, grado o territorio,
con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le
otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el
apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en
caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se
trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la
parte correspondiente, con la única finalidad de especi-
ficar con claridad, certeza y precisión las facultades que
le corresponden, pues considerar lo contrario significa-
ría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el cú-
mulo de normas legales que señale la autoridad en el do-
cumento que contiene el acto de molestia, si tiene
competencia por grado, materia y territorio para actuar
en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de in-
defensión, pues ignoraría cuál de todas las normas lega-
les que integran el texto normativo es la específicamen-
te aplicable a la actuación del órgano del que emana, por
razón de materia, grado y territorio.

Ahora bien, del análisis a lo dispuesto en el artículo 38, del
Código Fiscal de la Federación, se desprende que dentro de
los requisitos que deben contener los actos administrativos
se encuentran entre otros, los consistentes en que se debe
señalar la autoridad que lo emite y estar fundado y motiva-
do.

En efecto, el artículo 38, del Código Fiscal de la Federa-
ción, establece lo siguiente:

�Artículo 38 Los actos administrativos que se deban
notificar deberán tener, por lo menos, los siguientes re-
quisitos:

I. Constar por escrito en documento impreso o digi-
tal.

Tratándose de actos administrativos que consten en
documentos digitales y deban ser notificados perso-
nalmente, deberán transmitirse codificados a los
destinatarios.

II. Señalar la autoridad que lo emite.

III. Estar fundado, motivado y expresar la resolu-
ción, objeto o propósito de que se trate.

IV. Ostentar la firma del funcionario competente y,
en su caso, el nombre o nombres de las personas a
las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de
la persona a la que va dirigido, se señalarán los da-
tos suficientes que permitan su identificación. En el
caso de resoluciones administrativas que consten en
documentos digitales, deberán contener la firma
electrónica avanzada del funcionario competente, la
que tendrá el mismo valor que la firma autógrafa.

Si se trata de resoluciones administrativas que deter-
minen la responsabilidad solidaria se señalará, ade-
más, la causa legal de la responsabilidad.�

La disposición transcrita enumera los requisitos mínimos
que deben contener los actos administrativos que se deban
notificar, entre otros, el de constar por escrito, señalar la
autoridad que lo emite, estar fundado y motivado, ostentar
la firma del funcionario competente y, en su caso, el nom-
bre o nombres de las personas a las que vaya dirigido.

Sin embargo, en la disposición de que se trata, en el rubro
relativo al señalamiento de la autoridad que lo emite, no se
establece como requisito el relativo a que la autoridad de-
be precisar su competencia por razón de materia, grado o
territorio con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo
que le otorgue la atribución ejercita, señalando en su caso,
el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente,
requisito que como ya se mencionó, constituye una de las
condiciones que necesariamente deben contener los actos
administrativos para cumplir con las garantías de legalidad
y seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucio-
nal, toda vez que el señalamiento de esos datos permite al
gobernado al cual se dirige, conocer el carácter de la auto-
ridad que lo emitió, la vigencia de los ordenamientos que
en su caso constituyen el fundamento del acto administra-
tivo, así como saber si la autoridad actuó en uso de sus fa-
cultades propias y dentro de su circunscripción territorial.

En consecuencia, a fin de evitar la emisión de actos admi-
nistrativos evidentemente inconstitucionales, se propone a
esta Soberanía, reformar la fracción II, del artículo 38, del
Código Fiscal de la Federación, a fin de que prevea la obli-
gación por parte de la autoridad administrativa de precisar
el fundamento de su competencia por razón de materia,
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grado o territorio, toda vez que esa disposición en los tér-
minos en que se encuentra redactada, propicia la emisión
de actos que al carecer de esos datos, colocan al particular
en un estado de inseguridad jurídica, pues de formularse
sólo con esas exigencias, resultan ilegales como ya lo pre-
cisó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al determi-
nar que para que los actos administrativos cumplan con la
garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucio-
nal, deben contener entre otros el fundamento legal en que
apoye su competencia la autoridad para emitirlos.

Con base en lo antes expuesto, someto a la consideración
de esta Soberanía, la presente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma la fracción II, del artículo 38, del
Código Fiscal de la Federación, al tenor del siguiente:

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción II, del artículo 38,
del Código Fiscal de la Federación, para quedar como si-
gue:

�Artículo 38. Los actos administrativos que se deban
notificar deberán tener, por lo menos, los siguientes re-
quisitos:

I. Constar por escrito en documento impreso o di-
gital.

Tratándose de actos administrativos que consten en
documentos digitales y deban ser notificados per-
sonalmente, deberán transmitirse codificados a los
destinatarios.

II. Señalar la autoridad que lo emite, y el precep-
to o disposiciones legales en que apoye citando en
su caso, el apartado, fracción, inciso o subinciso o
la parte de la normatividad correspondiente.

III. Estar fundado, motivado y expresar la resolu-
ción, objeto o propósito de que se trate.

IV. Ostentar la firma del funcionario competente y,
en su caso, el nombre o nombres de las personas a
las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre
de la persona a la que va dirigido, se señalarán los
datos suficientes que permitan su identificación. En
el caso de resoluciones administrativas que consten
en documentos digitales, deberán contener la firma

electrónica avanzada del funcionario competente,
la que tendrá el mismo valor que la firma autógra-
fa.

Si se trata de resoluciones administrativas que de-
terminen la responsabilidad solidaria se señalará,
además, la causa legal de la responsabilidad.�

Transitorio

Único.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión, Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de ene-
ro de 2006.� Sen. David Jiménez González (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Co-
mo lo solicita, publíquense íntegramente las iniciativas
presentadas por el senador David Jiménez González en el
Diario de los Debates; y, asimismo, por lo que hace a la que
reforma la fracción II del artículo 38 del Código Fiscal de
la Federación, túrnese a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público de la Cámara de Senadores. 

LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

El senador David Jiménez González: «Iniciativa que adi-
ciona un párrafo a la fracción I del artículo 3o. de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, a cargo del se-
nador David Jiménez González, del grupo parlamentario
del PRI

El suscrito, David Jiménez González, senador de la Repú-
blica en la LIX Legislatura, integrante del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración de esta H. Sobera-
nía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo a la fracción I, del artículo 3, de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de con-
formidad con la siguiente
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Exposición de Motivos

Uno de los imperativos del sistema constitucional mexica-
no, que rige en el ejercicio de la función legislativa, con-
siste en que toda ley ordinaria debe ser acorde con los pos-
tulados constitucionales.

Así, del cúmulo de principios que ante todo se deben res-
petar en la emisión de una norma, destacan los de seguri-
dad jurídica y el de legalidad que rige en los actos de auto-
ridad, los cuales constituyen bases fundamentales del
Estado de derecho, cuyos orígenes modernos los encontra-
mos en el pensamiento de los filósofos y juristas de la Ilus-
tración, para quienes la ley era la expresión de la voluntad
general, de la razón y de la soberanía, por lo que a ella de-
bían sujetarse los actos de autoridad.

Al respecto, el primer párrafo, del artículo 16 constitucio-
nal, a la letra establece:

�Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su perso-
na, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en
virtud de mandamiento escrito de la autoridad compe-
tente, que funde y motive la causa legal del procedi-
miento.�

Asimismo, el segundo párrafo del artículo 14 de la Consti-
tución, es del tenor siguiente:

�Artículo 14. ...

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante
juicio seguido ante los tribunales previamente estable-
cidos, en el que se cumplan las formalidades esencia-
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas
con anterioridad al hecho.

...

...�

De los preceptos transcritos se advierte que los actos de
molestia y privación requieren, para ser legales, entre otros
requisitos, que sean emitidos por autoridad competente, lo
que significa que todo acto de autoridad necesariamente
debe emitirse por quien para ello esté legitimado, expre-
sándose como parte de las formalidades esenciales, el ca-
rácter con el que la autoridad respectiva lo suscribe y el
dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitima-

ción, pues de lo contrario se dejaría al afectado en estado
de indefensión, ya que al no conocer la norma que faculte
a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo
emita, es evidente que no se otorga al gobernado la opor-
tunidad de examinar si la actuación de ésta se encuentra o
no dentro de su ámbito competencial, y si aquélla es o no
conforme a la ley o a la Constitución, para que en su caso,
esté en aptitud de impugnar, además de la ilegalidad del ac-
to, el apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo y el
carácter con que lo haga.

En consecuencia, las garantías de legalidad y seguridad ju-
rídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución
General de la República, tienen el alcance de exigir que to-
do acto de autoridad, ya sea de molestia o de privación, de-
ba emitirse por quien tenga facultad expresa para ello, se-
ñalando en el propio acto, como formalidad esencial que le
de eficacia jurídica, el o los dispositivos que legitimen la
competencia de quien lo emita y el carácter con que este úl-
timo actúe, ya sea que lo haga por si mismo, por ausencia
del titular de la dependencia correspondiente o por delega-
ción de facultades.

En relación con las exigencias mencionadas, la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha de-
terminado en jurisprudencia que para estimar cumplidas
dichas garantías, en lo relativo a la precisión de la compe-
tencia de la autoridad en el acto de autoridad, es necesario
que en el documento se invoquen las disposiciones legales,
acuerdo o decreto que otorgan las facultades a la autoridad
emisora y, en caso de que tales normas legales contengan
diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle el
apartado, fracción o fracciones, incisos y subincisos en que
apoya su actuación, pues de lo contrario, se dejaría al go-
bernado en estado de indefensión, lo que no permiten las
garantías en comento, pues no es dable ninguna clase de
ambigüedad, ya que su finalidad consiste en una exacta in-
dividualización del acto de autoridad de acuerdo a la hipó-
tesis jurídica en que se ubique el gobernado con relación a
las facultades de ésta.

La jurisprudencia referida, se identifica como la tesis nú-
mero 2a./J.115/2005, y se encuentra publicada en la página
310, tomo XXII, septiembre de 2005, Novena Época, del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo ru-
bro y texto son los siguientes:

�COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES AD-
MINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRI-
TO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A
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PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRE-
CEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRI-
BUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,
FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO
DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE
UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANS-
CRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.- De
lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94
del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en la Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación Número 77, mayo de
1994, página 12, con el rubro: �COMPETENCIA.
SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESEN-
CIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.�, así como de las
consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio,
se advierte que la garantía de fundamentación consagra-
da en el artículo 16 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exac-
titud y precisión en la cita de las normas legales que
facultan a la autoridad administrativa para emitir el ac-
to de molestia de que se trate, al atender al valor jurídi-
camente protegido por la exigencia constitucional, que
es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica
al particular frente a los actos de las autoridades que
afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, ase-
gurar la prerrogativa de su defensa ante un acto que no
cumpla con los requisitos legales necesarios. En con-
gruencia con lo anterior, se concluye que es un requisi-
to esencial y una obligación de la autoridad fundar en el
acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer
lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto de-
penderá de que haya sido realizado por la autoridad fa-
cultada legalmente para ello dentro de su respectivo ám-
bito de competencia, regido específicamente por una o
varias normas que lo autoricen; por tanto, para conside-
rar que se cumple con la garantía de fundamentación es-
tablecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es
necesario que la autoridad precise exhaustivamente su
competencia por razón de materia, grado o territorio,
con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le
otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el
apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en
caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se
trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la
parte correspondiente, con la única finalidad de especi-
ficar con claridad, certeza y precisión las facultades que
le corresponden, pues considerar lo contrario significa-
ría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el cú-
mulo de normas legales que señale la autoridad en el do-
cumento que contiene el acto de molestia, si tiene

competencia por grado, materia y territorio para actuar
en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de in-
defensión, pues ignoraría cuál de todas las normas lega-
les que integran el texto normativo es la específicamen-
te aplicable a la actuación del órgano del que emana, por
razón de materia, grado y territorio.�

Ahora bien, del análisis a lo dispuesto en el artículo 3, de
la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, se des-
prende que dentro de los requisitos que deben contener los
actos administrativos, se encuentran entre otros, los con-
sistentes en que sea expedido por órgano competente y es-
tar fundado y motivado.

En efecto, el artículo 3, de la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo, establece lo siguiente:

�Artículo. 3. Son elementos y requisitos del acto admi-
nistrativo:

I. Ser expedido por órgano competente, a través de
servidor público, y en caso de que dicho órgano fue-
re colegiado, reúna las formalidades de la ley o de-
creto para emitirlo;

II. Tener objeto que pueda ser materia del mismo,
determinado o determinable, preciso en cuanto a las
circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por la
ley;

III. Cumplir con la finalidad de interés público re-
gulado por las normas en que se concreta, sin que
puedan perseguirse otros fines distintos;

IV. Hacer constar por escrito y con la firma autó-
grafa de la autoridad que lo expida, salvo en aque-
llos casos en que la ley autorice otra forma de expe-
dición;

V. Estar fundado y motivado;

VI. (DEROGADA, DOF 24 DE DICIEMBRE DE
1996)

VII. Ser expedido sujetándose a las disposiciones re-
lativas al procedimiento administrativo previstas en
esta Ley;

VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el ob-
jeto, causa o motivo, o sobre el fin del acto;
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IX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en
su emisión;

X. Mencionar el órgano del cual emana;

XI. (DEROGADA, DOF 24 DE DICIEMBRE DE
1996)

XII. Ser expedido sin que medie error respecto a la
referencia específica de identificación del expedien-
te, documentos o nombre completo de las personas;

XIII. Ser expedido señalando lugar y fecha de emi-
sión;

XIV. Tratándose de actos administrativos (sic) de-
ban notificarse deberá hacerse mención de la ofici-
na en que se encuentra y puede ser consultado el ex-
pediente respectivo;

XV. Tratándose de actos administrativos recurribles
deberá hacerse mención de los recursos que proce-
dan, y

XVI. Ser expedido decidiendo expresamente todos
los puntos propuestos por las partes o establecidos
por la ley.�

La disposición transcrita enumera los requisitos mínimos
que deben contener los actos administrativos entre otros,
ser expedidos por autoridad competente, cumplir con la fi-
nalidad del interés público, constar por escrito, señalar la
autoridad que lo emite, estar fundado y motivado, ostentar
la firma autógrafa del funcionario que lo emita, así como
lugar y fecha de su emisión.

Sin embargo, en la disposición de que se trata, en el rubro
relativo a que sea expedido por autoridad competente, no
se establece como requisito el relativo a que la autoridad
debe precisar su competencia por razón de materia, grado
o territorio con base en la ley, reglamento, decreto o acuer-
do que le otorgue la atribución ejercida, señalando en su
caso, el apartado, fracción, inciso o subinciso correspon-
diente, requisito que, como ya se mencionó, constituye una
de las condiciones que necesariamente deben contener los
actos administrativos para cumplir con las garantías de le-
galidad y seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y
16 constitucionales, toda vez que el señalamiento de esos
datos permite al gobernado al cual se dirige, conocer ca-
rácter de la autoridad que lo emitió, la vigencia de los or-

denamientos que en su caso constituyen el fundamento del
acto administrativo, así como saber si la autoridad actuó en
uso de facultades propias y dentro de su circunscripción te-
rritorial.

En consecuencia, a fin de evitar la emisión de actos admi-
nistrativos evidentemente inconstitucionales, se propone a
esta Soberanía, adicionar un segundo párrafo a la fracción
I, del artículo 3, de la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo, a fin de que prevea la obligación por parte de
la autoridad administrativa, de precisar el fundamento de
su competencia por razón de materia, grado o territorio, to-
da vez que esa disposición en los términos en que se en-
cuentra redactada, propicia la emisión de actos que al care-
cer de esos datos, colocan al particular en un estado de
inseguridad jurídica, pues de formularse sólo con esas exi-
gencias, resultarán ilegales, como ya lo precisó la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, al determinar que para que
los actos administrativos cumplan con la garantía de lega-
lidad prevista en el artículo 16 constitucional, deben conte-
ner entre otros, el fundamento legal en que apoye su com-
petencia la autoridad para emitirlos.

Con base en lo antes expuesto, someto a la consideración
de esta Soberanía, la presente iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un segundo párrafo a la fracción I
del artículo 3, de la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo, al tenor del siguiente:

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción I, del artículo 3, de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para que-
dar como sigue:

�Artículo 3. Son elementos y requisitos del acto admi-
nistrativo:

I. Ser expedido por órgano competente, a través de
servidor público, y en caso de que dicho órgano fue-
re colegiado, reúna las formalidades de la ley o de-
creto para emitirlo;

La autoridad deberá precisar el precepto o disposi-
ciones legales que le otorguen competencia, citando
en su caso, el apartado, fracción, párrafo, inciso o
subinciso conducente de la normatividad correspon-
diente.

II � XVI.�
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Transitorio

Único. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión, Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de ene-
ro de 2006.� Sen. David Jiménez González (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Y por
lo que hace a la que adiciona un párrafo a la fracción I del
artículo 3o. de la Ley Federal del Procedimiento Adminis-
trativo, túrnese a la Comisión de Gobernación de la Cá-
mara de Senadores. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO - 
LEY DE PROTECCION DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra la diputada Irma Figueroa Romero para presen-
tar iniciativa que adiciona un inciso h) a la fracción I del ar-
tículo 175 de la Ley Federal del Trabajo y adiciona un ar-
tículo 121 Bis a la Ley de Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la diputada An-
gélica de la Peña Gómez, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

La diputada Irma Figueroa Romero: Con su permiso,
señora Presidenta: en nombre de la diputada Angélica de la
Peña Gómez y de las y los diputados integrantes de la Co-
misión Especial de la Niñez, Adolescencia y Familia, pre-
sento esta iniciativa. Nuestro país consagra en el artículo
4o. constitucional que las niñas y los niños tienen derecho
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.
La Ley Federal del Trabajo, en el artículo 123, prohíbe el
trabajo de personas menores de 14 años. Pero la realidad en
México es otra porque niñas, niños y adolescentes, quienes
deberían ocuparse principalmente en estudiar y jugar, son
privados de esos derechos, ya que tienen que incorporarse
al trabajo a tempranas edades. 

Merece especial atención la situación de niñas y de niños
que realizan trabajos peligrosos, entre otros, la explotación
sexual en cualquiera de sus modalidades, su venta o el trá-
fico, la servidumbre, el trabajo forzoso, el reclutamiento

forzoso u obligatorio para utilizarlos en conflictos arma-
dos, su utilización para la realización de actividades ilíci-
tas, los trabajos que los expongan a abusos de orden físico,
psicológico o sexual, etcétera. Derivado de lo anterior se
presentan diversas modificaciones de la ley laboral, así co-
mo de la reglamentaria del artículo 4o. constitucional, a fin
de proteger a las y a los adolescentes que realizan trabajo
doméstico y señalar las peores formas de trabajo de los
adolescentes. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de este honorable Congreso de la Unión la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
un inciso h) a la fracción I del artículo 175 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, recorriendo los subsecuentes, y adiciona un
artículo 121 Bis a la Ley para la Protección de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar en los si-
guientes términos:

Artículo Primero. Se adiciona un inciso h) a la fracción I
del artículo 175 de la Ley Federal del Trabajo, recorriendo
los subsecuentes, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 175. Queda prohibida la utilización del trabajo de
los menores de dieciséis años en expendios de bebidas em-
briagantes de consumo inmediato; trabajos susceptibles de
afectar su moralidad o sus buenas costumbres; trabajos
ambulantes, salvo autorización especial de la Inspección de
Trabajo; trabajos subterráneos o submarinos; trabajos peli-
grosos o insalubres; trabajos superiores a sus fuerzas y los
que puedan impedir o retardar su desarrollo físico normal;
establecimientos no industriales después de las diez de la
noche.

Inciso h) Hogares de terceros en que realicen trabajo do-
méstico y los demás que determinen las leyes.

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 121 Bis a la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niñas y Ado-
lescentes, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 121 Bis. Se entenderá que niñas, niños y adoles-
centes están en circunstancias especialmente difíciles
cuando, entre otros casos, sufran

I. Explotación sexual, en cualquiera de sus modalidades.

II. Formas de esclavitud o prácticas análogas a la esclavi-
tud, como la venta y el tráfico de niñas o niños, la servi-
dumbre por deudas y la condición de siervo y el trabajo
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forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u
obligatorio de niñas o niños para utilizarlos en conflictos
armados.

III. Utilización, reclutamiento o la oferta de niñas y niños
para la prostitución, la producción de pornografía o actua-
ciones pornográficas y el turismo sexual infantil.

IV. Lenocinio en su contra.

V. Utilización, reclutamiento u oferta de niñas o niños pa-
ra la realización de actividades ilícitas, en particular la pro-
ducción y el tráfico de estupefacientes o para la realización
de actividades que supongan el porte o el uso ilegal de ar-
mas de fuego u otras armas.

VI. Realización de trabajos en que el o la adolescente estén
expuestos a abusos de orden físico, psicológico o sexual.

VII. Exposición a trabajos que se lleven a cabo bajo tierra,
bajo el agua y en alturas peligrosas o en espacios cerrados.

VIII. Exposición a trabajos con maquinaria, equipos y he-
rramientas peligrosos o que conllevan la manipulación o el
transporte manual de cargas pesadas.

IX. Exposición a trabajos realizados en un medio insalubre
en el que las o los adolescentes estén expuestos a sustan-
cias, agentes o procesos peligrosos, o bien, a temperaturas
o niveles de ruido o de vibraciones que sean perjudiciales
para la salud.

X. Jornadas de trabajo con horarios prolongados o noctur-
nos, o los trabajos que retienen injustificadamente a la o los
adolescentes en los locales del empleador.

XI. Secuestro, tráfico o adopción ilegal y sustracción, así
como venta de niñas, niños y adolescentes.

XII. Exposición en desastres naturales por radiaciones de
productos químicos peligrosos; y

XIII. La condición de embarazo en adolescentes.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Señora Presidenta, solicito que se inserte íntegro en el Dia-
rio de los Debates.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que adiciona un inciso h) a la fracción I del artí-
culo 175 de la Ley Federal del Trabajo, y un artículo 121
Bis a la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, a cargo de la diputada Irma Figue-
roa Romero y suscrita por la diputada Angélica de la Peña
Gómez, del grupo parlamentario del PRD

Las y los diputados integrantes de la Comisión Especial de
la Niñez, Adolescencia y Familias que suscriben la presen-
te, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presentan a la consideración de esta honorable sobera-
nía la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
inciso h) a la fracción I del artículo 175 de la Ley Federal
del Trabajo y adiciona un artículo 121 Bis a la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, bajo el tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La niñez, por ser una etapa de desarrollo fundamental en la
vida de toda persona, debe ser protegida de manera espe-
cial, particularmente en los casos de las niñas y los niños
que viven en condiciones excepcionalmente difíciles.

Nuestro país consagra en el artículo 4o. constitucional que
las niñas y los niños tienen derecho a la satisfacción de sus
necesidades de alimentación, salud, educación y sano es-
parcimiento para su desarrollo integral.

La Ley Federal del Trabajo, en el artículo 123, prohíbe el
trabajo de personas menores de 14 años, pero la realidad en
México es otra porque niñas, niños y adolescentes, quienes
deberían ocuparse principalmente en estudiar y jugar, son
privados de estos derechos, ya que tienen que incorporarse
al trabajo a tempranas edades.

El Comité de Vigilancia en el Cumplimiento de la Con-
vención sobre los Derechos de la Niñez (CDN) señala que
la explotación económica sigue siendo uno de los principa-
les problemas de la infancia de México.

Dicho Comité expresa su inquietud por la aplicación insu-
ficiente de la ley y por la falta de mecanismos de vigilan-
cia adecuados para resolver la situación.
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Merece especial atención la situación de niñas y niños que
realizan trabajos peligrosos, entre otros: la explotación se-
xual en cualquiera de sus modalidades, su venta o el tráfi-
co, la servidumbre, el trabajo forzoso, el reclutamiento for-
zoso u obligatorio para utilizarlos en conflictos armados,
su utilización para la realización de actividades ilícitas, los
trabajos que los expongan a abusos de orden físico, psico-
lógico o sexual, etcétera.

En diversos foros en materia laboral realizados por la Co-
misión Especial de la Niñez, Adolescencia y Familias se ha
expresado que las niñas y los niños deben tener una vida en
la que esté garantizada su salud, educación, cariño y que
sean protegidos de todo tipo de peligros.

Las niñas y los niños opinan que el problema del trabajo in-
fantil preocupa y afecta no sólo a nuestro país, sino al mun-
do entero, que es un problema que no se puede erradicar de
la noche a la mañana y que la sociedad no se beneficia del
trabajo infantil sino que, al contrario, contribuye a su em-
pobrecimiento del país.

Es importante mencionar que se expresó que una niña o un
niño que trabajan no van a tener un aprovechamiento esco-
lar igual que una niña o un niño que no lo hace, además de
que se ve afectado en sus demás derechos básicos.

En estos espacios se ha reflexionado en que en el trabajo
infantil, las niñas y los niños están siendo explotados, in-
cumpliendo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Federal
del Trabajo, la CDN y la Ley de Protección a los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes, y que el gobierno de-
be tomar medidas al respecto.1

Si bien nuestro país ha suscrito el Convenio 182 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, sobre la prohibición
de las peores formas de trabajo infantil, y su recomenda-
ción 190, la realidad que viven las niñas y los niños mexi-
canos es otra.

Por otro lado, la Comisión Especial de la Niñez, Adoles-
cencia y Familias se ha reunido con organizaciones de la
sociedad civil que trabajan el tema, entre ellas Thais Des-
arrollo Social, SC, que presentó en días pasados los resul-
tados del estudio sobre trabajo infantil y adolescente do-
méstico en hogares de terceros, en el que los resultaros
arrojaron que el trabajo infantil doméstico afecta aproxi-
madamente a 40,000 personas menores de 14 años en todo
el país.

En el referido estudio se concluye que el trabajo domésti-
co es considerado el de más bajo rango social, el menos re-
gulado y el peor remunerado; además, que 99% de las tra-
bajadoras domésticas son niñas y adolescentes y son
vulnerables al abuso sexual; que las niñas y las adolescen-
tes están en una condición de dependencia con sus emple-
adores, sin definición de tareas específicas, ni horarios de
la jornada; la inmensa mayoría no asiste a la escuela; la ali-
mentación y el alojamiento se realizan de forma claramen-
te diferenciada de los demás miembros de la familia.

Derivado de lo anterior, se presentan diversas modificacio-
nes de la ley laboral, así como de la reglamentaria del artí-
culo 4o. constitucional, a fin de proteger a las y los adoles-
centes que realizan trabajo doméstico y señalar las peores
formas de trabajo de adolescentes.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración del H. Congreso de la Unión la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un inci-
so h) a la fracción I del artículo 175 de la Ley Federal
del Trabajo, recorriendo los subsecuentes, y adiciona
un artículo 121 Bis a la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar
en los siguientes términos:

Artículo Primero. Se adiciona un inciso h) a la fracción I
del artículo 175 de la Ley Federal del Trabajo, recorriendo
los subsecuentes, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 175

Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores:

I. De dieciséis años, en:

a) Expendios de bebidas embriagantes de consumo
inmediato.

b) Trabajos susceptibles de afectar su moralidad o
sus buenas costumbres.

c) Trabajos ambulantes, salvo autorización especial
de la Inspección de Trabajo.

d) Trabajos subterráneos o submarinos.

e) Labores peligrosas o insalubres.
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f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan
impedir o retardar su desarrollo físico normal.

g) Establecimientos no industriales después de las
diez de la noche.

h) Hogares de terceros que realicen trabajo do-
méstico.

i) Los demás que determinen las leyes.

II. ...

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 121 Bis a la
Ley de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 21 Bis. Se entenderá que niñas, niños y adoles-
centes están en circunstancias especialmente difíciles
cuando, entre otros casos, sufran

1. Explotación sexual, en cualquiera de sus modali-
dades.

2. Formas de esclavitud o las prácticas análogas a la
esclavitud, como la venta y el tráfico de niñas o ni-
ños, la servidumbre por deudas y la condición de
siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el
reclutamiento forzoso u obligatorio de niñas o niños
para utilizarlos en conflictos armados.

3. Utilización, reclutamiento o la oferta de niñas y de
niños para la prostitución, la producción de porno-
grafía o actuaciones pornográficas y el turismo se-
xual infantil.

4. Lenocinio en su contra.

5. Utilización, reclutamiento u oferta de niñas o ni-
ños para la realización de actividades ilícitas, en par-
ticular la producción y el tráfico de estupefacientes,
o para la realización de actividades que supongan el
porte o el uso ilegales de armas de fuego u otras ar-
mas.

6. Realización trabajos en que la o el adolescente es-
tén expuestos a abusos de orden físico, psicológico o
sexual.

7. Exposición a trabajos que se llevan a cabo bajo tie-
rra, bajo el agua, en alturas peligrosas o en espacios
cerrados;

8. Exposición a trabajos con maquinaria, equipos y
herramientas peligrosos, o que conllevan la manipu-
lación o el transporte manual de cargas pesadas.

9. Exposición a trabajos realizados en un medio in-
salubre en el que las o los adolescente estén expues-
tos a sustancias, agentes o procesos peligrosos; o
bien, a temperaturas o niveles de ruido o de vibra-
ciones que sean perjudiciales para la salud.

10. Jornadas de trabajo con horarios prolongados o
nocturnos, o los trabajos que retienen injustificada-
mente a la o el adolescente en los locales del emplea-
dor.

11. Secuestro, tráfico o adopción ilegal, sustracción,
así como venta de niñas, niños y adolescentes.

12. Exposición en desastres naturales o a radiaciones
de productos químicos peligrosos.

13. La condición de embarazo en adolescentes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota:

1 Foro contra el trabajo infantil, celebrado el 3 de noviembre de 2004
en la Cámara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2006.� Dip. An-
gélica de la Peña Gómez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Co-
mo se solicita, insértese íntegramente el contenido en el
Diario de los Debates; y túrnese a las Comisiones Unidas
de Trabajo y Previsión Social, y de Atención a Grupos
Vulnerables, con opinión de la Comisión Especial de la
Niñez, Adolescencia y Familias de la Cámara de Dipu-
tados.
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La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Esta
Presidencia recibió del diputado Roberto Antonio Marrufo
Torres, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, iniciativa que reforma la fracción II artículo
70 del Código Penal Federal.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma la fracción II del artículo 70 del Có-
digo Penal Federal, suscrita por el diputado Roberto Anto-
nio Marrufo Torres, del grupo parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Roberto Antonio Marrufo To-
rres, miembro del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, de la LIX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y del artículo 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del H. Congreso General.
Pongo a consideración de esta soberanía la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma la fracción II del
artículo 70 del Código Penal Federal, de acuerdo con la si-
guiente

Exposición de Motivos

La sociedad mexicana está siendo vulnerada por todo ti-
po de delincuentes; los diferentes niveles de gobierno es-
tán haciendo esfuerzos muy importantes para contener sin
éxito el avance de la delincuencia que organizada comete
todo tipo de agravios en contra del ciudadano común. La
ineficacia en la seguridad pública ha minado la capacidad
de los mexicanos de alcanzar un desarrollo humano sus-
tentable.

Ante la creciente inseguridad generada tanto por quienes
operan por su cuenta como por los miembros del crimen
organizado, la población ha sido obligada a modificar sus
actividades cotidianas buscando evitar en todo momento
ser víctima de la delincuencia, restringiendo además su li-
bertad y poniendo en peligro su vida e integridad física.

La falta de seguridad conlleva costos económicos impor-
tantes, desalienta la inversión, frena la creación de emple-
os y restringe la posibilidad de que muchas familias puedan

acceder a un ingreso digno que les permita mejorar sus
condiciones de vida, incrementando considerablemente la
brecha de la desigualdad.

La desesperación de las sociedad, a obligado a la autoridad
a endurecer la aplicación de la justicia con los riesgos in-
herentes al caso, ocasionando que la prisión preventiva
mantenga una sobrepoblación de 129% en las cárceles fe-
derales, generando que el Gobierno Federal esté absor-
biendo un gasto de más de 11 millones de pesos diarios
ocasionados por gastos fijos de esos centros penitenciarios.

La sobrepoblación en los centros penitenciarios del país ha
sido prioridad para las autoridades responsables de ellos; el
exceso de población implica nuevas dificultades, como lo
es la escasez de ofertas laborales y educativas (un requisi-
to indispensable para la posible obtención de algún tipo de
preliberación), además de que la seguridad y vigilancia de
los custodios se torna mas difícil en cárceles federales, ca-
da custodio tiene a su cargo 24 reclusos mientras que en
otros países, como Estados Unidos o Francia, hay un cus-
todio por cada cuatro internos.

Sin duda, el exceso de población impide el objetivo pri-
mordial de la aplicación de un tratamiento que justifique la
estancia de los internos, es decir, la creación de toda una
serie de instrumentos que brinde tratamiento penitenciario,
argumento sobre la cual se basa la creación de este tipo de
centros penitenciarios. Al crearse el internamiento, es ne-
cesaria la ejecución de actividades, planes proyectos y un
control puntual que justifique la razón de ser al centro pe-
nitenciario.

Desgraciadamente, un porcentaje muy alto de quienes oca-
sionan esta enorme sobrepoblación en penales federales,
son indiciados acusados de delitos menores o que tuvieron
una mala defensa, al no contar con recursos económicos
que les permitieran tener un profesional del derecho capaz
que llevara su defensa, las instituciones encargadas de la
impartición de justicia en nuestro país han hecho esfuerzos
importantes tratando de que los defensores públicos atien-
dan a quienes carecen de recursos para llevar la defensa,
pero la gravedad del problema impide una cobertura sufi-
ciente, quedando la mayoría de indiciados sin un defensor
publico. No así los delincuentes profesionales o quienes
tienen vínculos con la delincuencia organizada, que tienen
a su alcance los recursos económicos suficientes para ga-
rantizar la caución fijada por el juzgado respectivo por one-
rosa que ésta sea, sino que tienen a su servicio prestigiados
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despachos jurídicos, cuyos profesionales del derecho utili-
zan todas las argucias legales a su alcance para conseguir
la libertad de sus clientes.

El incremento de la población penitenciaria en los últimos
años ha ocasionado problemas que ya se venían presentan-
do como la falta de atención en los procedimientos jurídi-
cos. El sector de la población penitenciaria que más ha su-
frido este tipo de desatención por el déficit de personal
encargado de llevar a cabo la investigación y defensa de
sus procesos jurídicos, es la gente de escasos recursos.

Compañeras diputadas, compañeros diputados, es necesa-
rio que esta soberanía mediante la modificación y adapta-
ción de la legislación penal existente facilite que consigan
su libertad los primodelincuentes que fueron víctimas de
situaciones extraordinarias a la hora de delinquir pero no
significan un peligro patológico para nuestra sociedad y
además no mantienen vínculos con organizaciones crimi-
nales o con el narcotráfico.

Tomando en cuenta que un gran numero de quienes actual-
mente permanecen en los centros penitenciarios son ciuda-
danos detenidos por delitos que alcanzan el beneficio de la
caución pero que no cuentan con los recursos necesarios
para conseguirla, así como la problemática social que esto
representa, dejar una familia con hijos, que al faltar quien
proveía de lo más elemental para su alimentación y forma-
ción presentan todo tipo de carencias y pueden ser orilla-
dos a convertirse en posibles delincuentes. A lo anterior,
debemos agregar que muchos indiciados que permanecen
en estos reclusorios fueron detenidos por corporaciones
policíacas, muy probablemente obligados a declararse cul-
pables mediante métodos reprobables con algún tipo de
tortura física o psicológica.

La presente reforma contempla únicamente la ampliación
del beneficio para que un indiciado pueda obtener su liber-
tad cuando la sentencia sea de cinco años de prisión en lu-
gar de cuatro, como lo señala la legislación federal vigen-
te, con esto ayudaría a que muchos reos que no significan
un peligro real para la sociedad pudieran obtener su liber-
tad ayudando además a aliviar la enorme sobrepoblación
existente en los penales de nuestro país.

Por lo anterior me permito poner a consideración de esta H.
Cámara de Diputados la presente

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción II del artículo 70 del Código Penal Federal.

Que dice:

Artículo 70.- La prisión podrá ser sustituida, a juicio del
juzgador, apreciando lo dispuesto en los artículos 51 y 52
en los términos siguientes:

I.

II. No exceda de cuatro años;

III.

La sustitución no podrá aplicarse a quien anteriormente hu-
biere sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito
doloso que se persiga de oficio. Tampoco se aplicará a
quien sea condenado por algún delito de los señalados en
la fracción I del artículo 85 de este Código.

Y deberá decir:

Artículo 70.- La prisión podrá ser sustituida, a juicio del
juzgador, apreciando lo dispuesto en los artículos 51 y 52
en los términos siguientes:

I.

II. No exceda de cinco años;

III. La sustitución no podrá aplicarse a quien anterior-
mente hubiere sido condenado en sentencia ejecutoriada
por delito doloso que se persiga de oficio. Tampoco se
aplicará a quien sea condenado por algún delito de los se-
ñalados en la fracción I del artículo 85 de este Código.

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de
enero del 2006.� Dip. Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de
la Cámara de Diputados. 
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La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra la diputada Irma Figueroa Romero, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
para presentar iniciativa que adiciona el artículo 397 del
Código Penal Federal.

La diputada Irma Figueroa Romero: «Iniciativa que adi-
ciona el artículo 397 del Código Penal Federal.

La que suscribe Irma Figueroa Romero, en su carácter de
diputada federal perteneciente a la LIX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión e integrante de la fracción par-
lamentaria del Partido de la Revolución Democrática, con
fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en
los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa, al tenor de la consecuente

Exposición de Motivos

Es deber de nosotros como legisladores contribuir a fin de
que la ciudadanía perciba que realmente velamos por sus
intereses. De ahí que debamos proteger sus bienes jurídi-
cos, auxiliándonos del derecho.

Pues sabemos que el derecho se constituye por �una clase
particular de normas sociales. Precisamente las normas o
reglas de derecho que en general forman un ordenamiento
sistemático cuyo fin ulterior perseguido a la luz  de la no-
ción histórica de justicia, es la construcción y el manteni-
miento de un determinado orden�.1

Y que el derecho penal en específico es el conjunto de:

Normas emitidas por el Estado, relativas a la clasificación
de las conductas que constituyen los llamados (delitos) y
las consecuencias que tales conductas provocan. Mediante
las normas jurídicas emitidas por el Estado (leyes) se regu-
lan y clasifican las conductas de los gobernados que cons-
tituyen algún delito, y también se regulan y clasifican las
sanciones a esas conductas delictivas, o sea las penas y/o
medidas de seguridad son elementos esenciales del Dere-
cho Penal.2

Como poder legislativo debemos estar atentos a los recla-
mos ciudadanos, nuestros representados piden que regule-

mos de manera más efectiva lo que tiene que ver con los
daños en la propiedad ajena, establecido en el capítulo VI
del Código Penal Federal en el título Vigésimo Segundo,
De los Delitos contra las Personas en su Patrimonio. En el
artículo 397, se estipula que:

Se impondrán de cinco a diez años de prisión y  multa de
cien a cinco mil pesos, a los que causen incendio, inunda-
ción o explosión con daño o peligro de:

I.- Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre al-
guna persona;

II.- Ropas, muebles u objetos en tal forma que puedan
causar graves daños personales;

III.- Archivos públicos o notariales;

IV.- Bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios y
monumentos públicos, y

V.- Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos
de cualquier género.

En el caso concreto de los dos primeros incisos, es necesa-
rio reflexionar sobre la gravedad que implica que se causen
daños a este tipo de propiedad ajena, pues se trata del pa-
trimonio de las personas, muchas veces fruto de años de
trabajo, de ahí que es necesario incrementar la pena tanto
privativa de la libertad como la sanción económica que
conlleva, además de la reparación de la propiedad lesiona-
da, sobre todo cuando dicho daño se realiza con dolo.

No podemos permitir que se dejen impunes este tipo de le-
siones al patrimonio de las personas, y también es necesa-
rio reconocer que día con día en la sociedad mexicana se
incrementa la delincuencia, los motivos y los orígenes de la
misma son diversos, pero sin duda, el incremento a las pe-
nas contribuye a la prevención del delito.

En el Programa Emergente de Acciones para Afrontar el
Fenómeno Delictivo  de 2004, de la Secretaría de Seguri-
dad Pública, en lo que se refiere a la incidencia delictiva,
nos informa que durante la presente administración se ha
observado que el número de denuncias registradas ha sido
superior a 1.5 millones anuales.

Las denuncias ante agentes del Ministerio Público por de-
litos del fuero común, relativos a delitos patrimoniales
muestran un incremento entre el año 2001 y el año 2003,
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siendo para el primero de 231,893 denuncias y para el se-
gundo 256,203 quejas.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las dis-
posiciones invocadas en el proemio, me permito someter a
consideración de este honorable Congreso la siguiente

Iniciativa de decreto que adiciona el artículo 397 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 397.- Se impondrán de cinco a diez años de pri-
sión y multa de cien a cinco mil pesos, a los que causen in-
cendio, inundación o explosión con daño o peligro de:

I.- Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre al-
guna persona;

II.- Ropas, muebles u objetos en tal forma que puedan
causar graves daños personales;

III.- Archivos públicos o notariales;

IV.- Bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios y
monumentos públicos, y

V.- Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos
de cualquier género.

Para la fracción I y II de este artículo, se incrementará la
pena privativa de la libertad hasta por quince años y la san-
ción pecuniaria de hasta 50 mil pesos, además de la repa-
ración de la propiedad, si dicha acción se realiza con dolo.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas: 

1 Galindo Luciano. (2001). Diccionario de Sociología. México, Ed. Si-
glo XXI. Pág. 279

2 Vergara, Moisés (2002). Manual de derecho penal. Parte General. Ed.
Ángel. México, DF. Pág. 21.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de  enero de 2006.� Dip. Ir-
ma S. Figueroa Romero (rúbrica).»

Muchísimas gracias por su atención.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de
la Cámara de Diputados.

ARTICULOS 116 Y 122 CONSTITUCIONALES

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra el diputado Iván García Solís, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, para
presentar iniciativa que reforma los artículos 116 y 122 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Iván García Solís: Gracias, Presidenta; ciu-
dadanas y ciudadanos legisladores: en esta ocasión presen-
to una propuesta que atiende a la urgencia de crear una ins-
tancia legislativa para abordar los temas metropolitanos.
Cuando aludimos a estos temas metropolitanos, estamos
hablando no solamente de la gran zona metropolitana de la
Ciudad de México sino, también, de otras entidades fede-
rativas, algunas de cuyas ciudades convergen, colindan y
crean problemáticas comunes que afectan a los estados. 

En el caso del Distrito Federal, el estado de México y el de
Hidalgo convergen, en el caso del DF, 16 demarcaciones
territoriales, y 58 municipios del estado de México y 1 del
estado de Hidalgo. Para atender este tipo de problemas
existe ya una coordinación intergubernamental. Esta coor-
dinación ha establecido convenios de colaboración, princi-
palmente entre el Distrito Federal y el estado de México;
faltaría en este caso el estado de Hidalgo. Y esto marcha,
pero marcha lentamente, no con la eficacia debida y, desde
luego, sí con la solidez institucional que se requiere. Por
ello propongo la creación de una nueva figura, una figura
que sería el Congreso Metropolitano. 

Este tema, hay que decirlo, fue discutido de manera insis-
tente, en el Senado sobre todo, pero también en la Cámara
de Diputados, a raíz de la reforma política pendiente en es-
ta entidad federativa, en el Distrito Federal. Se dijo: �El te-
ma metropolitano está pendiente, no está completa esta so-
lución; y por eso tenemos que abordarla�. Esta propuesta
tiende pues a contribuir a la elaboración de una trama ins-
titucional que dé salida a estos asuntos. 

El texto mismo indica cuál es el sentido de la propuesta. La
reforma dice así:
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Artículo Primero. Se adicionan dos párrafos finales a la
fracción II del artículo 116 constitucional, para quedar co-
mo sigue:

En los estados donde se presente una continuidad demo-
gráfica, las respectivas Legislaturas nombrarán de entre
sus diputados ya electos a los representantes al Congreso
Metropolitano. Cada estado contará con igual número de
legisladores. El número de integrantes se determinará a
razón de 1 por cada 500 mil habitantes por zona metro-
politana.

El Congreso Metropolitano durará tres años. Las resolu-
ciones se tomarán de común acuerdo entre sus integrantes,
quienes desempeñarán su cargo de manera honorífica y se
encargarán de estudiar y proponer en sus respectivas Le-
gislaturas la reforma de las leyes o decretos y presupuestos
objeto de los convenios de coordinación a que se refiere la
fracción VI del artículo 115 de esta Constitución.

Ése es el texto que propongo para la reforma constitucional
citada. Y �agrego� tómese en cuenta que estamos aquí ge-
nerando un cuerpo de legisladores, en el caso de la zona
metropolitana de la Ciudad de México, aproximadamente
de 40 personas, 40 legisladores, que se tomarían de entre
los legisladores locales de cada entidad involucrada; es de-
cir, no implica nuevas elecciones, no implica costos adi-
cionales, no implica salarios adicionales. Por tanto, es una
reforma funcional que da más representatividad, más soli-
dez, más complementariedad a los instrumentos de que hoy
se dispone, que son pocos. Los convenios son muy limita-
dos, no siempre son cumplidos y, desde luego, no tienen el
respaldo de otro poder que no debe estar ausente en estas
decisiones. 

Dejo en manos de la Secretaría este texto, con la petición
de que sea publicado junto con esta intervención en el Dia-
rio de los Debates. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 116 y 122 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Iván García Solís, del grupo parlamentario del
PRD

Quien suscribe Iván García Solís, diputado federal a la
Quincuagésima Novena Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, frac-

ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto que modifica los artículos 116 y 122 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
relativa a la creación de la Legislatura Metropolitana, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los problemas que se suscitan en los grandes conglomera-
dos urbanos, donde las concentraciones humanas elevan
considerablemente su demanda de servicios, pueden tener
su solución solo si las autoridades de los tres niveles de go-
bierno unen sus esfuerzos para establecer convenios obli-
gatorios de coordinación de muy diversa índole.

Por ejemplo, en la Zona Metropolitana del Valle de Méxi-
co convergen 16 demarcaciones territoriales, 58 munici-
pios del estado de México y uno del estado de Hidalgo.
Existen en el país, otras zonas que rebasan el millón de ha-
bitantes y cuentan con problemas similares, en este caso
están las metrópolis de Jalisco-Nayarit; Michoacán-Guana-
juato, Coahuila-Durango y Puebla-Tlaxcala.

Para el caso de la Zona Metropolitana del Valle de México,
existe una comisión que es coordinada de manera horizon-
tal por la Secretarías de Gobierno y de Desarrollo Metro-
politano de los gobiernos del Distrito federal y del estado
de México respectivamente. Las materias objeto de esa co-
ordinación son entre otras: el medio ambiente, asentamien-
tos humanos, transporte y vialidad, agua y drenaje y siste-
mas de protección civil.

La solución a la problemática que generan los procesos
económicos, sociales, culturales y territoriales de estos
grandes centros urbanos, requieren no sólo de coordinación
y obligatoriedad de las acciones, sino que las decisiones
que se tomen por la vía ejecutiva cuenten con el aval de los
poderes que hacen contrapeso a la representación de los
Ejecutivos: los Poderes Legislativos.

En efecto, el trazo de las grandes políticas de gestión no de-
be quedar sólo en manos de los ejecutivos de los distintos
niveles de gobierno, sino que exige involucrar de manera
estratégica a los poderes legislativos del ámbito que co-
rresponda. Para la coherencia de los distintos planes, for-
mas de gestión y acciones ejecutivas se necesita la homo-
logación también de ciertas leyes, reglamentos y
presupuestos que son competencia de los Congresos, por lo
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que sería más adecuado integrar su representación en este
tipo de acuerdos de desarrollo metropolitano.

Es por lo anterior, que vengo a proponer que la aprobación
de cualquier convenio de coordinación cuente con la venia
de una representación plural como lo sería una �Legislatu-
ra Metropolitana�, integrada ésta con los legisladores ya
electos. Para cualquier decisión los legisladores metropoli-
tanos deberán contar con el aval de sus respectivos Con-
gresos o Asamblea Legislativa de los asuntos que se traten
en dicho órgano legislativo.

Para ello propongo la reforma de los artículos 116 y 122 de
nuestra Carta Magna, con el objeto de instituir dicha legis-
latura, misma que tendrá carácter honorario y estará inves-
tida de facultades de aprobación y modificación de los de
los presupuestos de egresos destinados a los objetivos que
se plantean en los convenios de desarrollo metropolitanos.

Se busca en consecuencia, no de crear una instancia buro-
crática más, puesto que, como ya se dijo tendrá carácter ho-
norífico, sino instituir una instancia legislativa deliberativa
con la capacidad de incidir de manera plural en las deci-
siones que hoy son exclusivas de los ejecutivos estatales.

¿Cuál sería el número de los integrantes de dichas legisla-
turas? Pongamos algunos ejemplos. La Zona Metropolita-
na del Valle de México que une a tres entidades federativas
como lo son el Distrito Federal que cuenta con ocho millo-
nes ochocientos catorce mil setecientos noventa y siete ha-
bitantes contará con 25 diputados.  El Congreso del estado
de México que cuenta con catorce millones seiscientos se-
tenta y dos mil trescientos noventa y ocho habitantes, con
41 diputados. Por último, el estado de Hidalgo que cuenta
con dos millones trescientos ochenta y nueve mil nove-
cientos doce habitantes, le corresponden 6 legisladores. En
total la Legislatura Metropolitana del Valle de México es-
taría integrada por 72 diputados.

Otro ejemplo, la Zona Metropolitana de Michoacán-Gua-
najuato, en la cual el estado de Michoacán cuenta con cua-
tro millones doscientos veinte siete mil diecisiete habitan-
tes, contaría con 12 diputados, en tanto, el estado de
Guanajuato, cuenta con cinco millones sesenta y cinco mil
trescientos treinta y ocho habitantes, obtendría 14 diputa-
dos, por lo que el número de la Legislatura Metropolitana
sería de 26 diputados.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo que dis-
ponen los artículos 71, fracción II, de la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, tengo a bien presen-
tar la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan y reforman los artículos 116 y 122 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en los tér-
minos siguientes:

Artículo Primero.- Se adicionan dos párrafos finales a la
fracción II del artículo 116, para quedar como sigue:

Artículo 116. (...)

(...)

I. (...)

II. (...)

(...)

(...)

Las Legislaturas de los Estados que formen una con-
tinuidad demográfica, nombrarán, entre los diputa-
dos ya electos, un representante a la Legislatura Me-
tropolitana por cada trescientos cincuenta mil
habitantes.

La Legislatura Metropolitana durará tres años; to-
mará sus decisiones por mayoría simple de sus
miembros presentes; tendrá facultad para aprobar o
en su caso modificar de manera autónoma los presu-
puestos objeto de los convenios de coordinación que
propongan los Ejecutivos estatales y municipales en
los términos de la fracción VI del artículo 115 de es-
ta Constitución. Los integrantes de este órgano legis-
lativo tendrán el carácter de honorarios y se encar-
garán de estudiar y proponer al interior de sus
legislaturas la reforma a las leyes o decretos necesa-
rios para la debida coordinación metropolitana.

III al VII (...)

Artículo Segundo.- Se adiciona el inciso o) a la fracción V
de la BASE PRIMERA del artículo 122, cuyo contenido
actual pasa a formar parte del inciso p), para quedar como
sigue:
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Artículo 122. (...)

(...)
(...)
(...)
(...)
(...)

A. a la C (...)

BASE PRIMERA.- (...)

I. al IV. (...)

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatu-
to de Gobierno, tendrá las siguientes facultades:

a) a la ñ) (...)

o) Nombrar, entre sus integrantes, los diputados
a la Legislatura Metropolitana, en los términos
del inciso G de este artículo, y cuarto y quinto pá-
rrafo de la fracción II del artículo 116 de esta
Constitución.

p) Las demás que se le confieran expresamente en
esta Constitución.

BASE SEGUNDA A BASE QUINTA (...)

D a la H (...)

Transitorio

Artículo Único.- Una vez aprobadas las reformas por el
Constituyente Permanente, entrarán en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro sede de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, del primer receso del tercer año de
ejercicio de la LIX Legislatura.� 18 de enero de 2006.� Dip. Iván
García Solís (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Co-
mo lo solicita, insértese íntegramente en el Diario de los
Debates; y túrnese a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales de la Cámara de Diputados.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Esta
Presidencia recibió del diputado Roberto Antonio Marrufo
Torres, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, iniciativa que reforma el artículo 101 del Có-
digo Fiscal de la Federación.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma el artículo 101 del Código Fiscal de
la Federación, suscrita por el diputado Roberto Antonio
Marrufo Torres, del grupo parlamentario del PRI

El suscrito diputado federal, Roberto Antonio Marrufo To-
rres, miembro del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LIX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General, po-
ne a consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto, que reforma y adiciona el artícu-
lo 101 del Código Fiscal de la Federación, la palabra �a los
reincidentes� sentenciados por delitos fiscales, misma que
se fundamenta y motiva en la siguiente

Exposición de Motivos

La economía en nuestro país se encuentra medianamente
estable, pero es indudable que contar con mejores elemen-
tos y sistemas de recaudación daría certidumbre a inversio-
nistas y frenaría de manera considerable la evasión fiscal,
evitando la fuga de capitales que tanto daña la economía
del Estado mexicano.

La Secretaría de Hacienda regularmente ejercita acciones
para sancionar enérgicamente a evasores fiscales y a quie-
nes violan la ley, causantes éstos de un quebranto a la eco-
nomía nacional al sacar o introducir artículos de manera ilí-
cita. En este contexto, resulta importante contar con una
legislación que facilite la exportación e importación, que
castigue a los infractores y podamos cumplir satisfactoria-
mente los acuerdos internacionales que México hubiese
suscrito. Pero creo, coincidimos debe la autoridad fiscal
aplicar la ley sancionando con mayor rigor a quienes son
reincidentes.
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Los sistemas judicial y administrativo-fiscal imponen san-
ciones en dos particularidades, pero siempre considerando
la gravedad de la falta: la primera, estrictamente adminis-
trativa, �sanciones económicas�; la segunda, con penas
corporales al o a quienes infrinjan la ley.

Nos queda claro que los infractores primarios son quienes
no tienen el respaldo económico que les permita arreglar su
situación con las autoridades aduanales en el momento
mismo de cometer el ilícito, cosa que no ocurre con quie-
nes se dedican de manera permanente e indiscriminada a
violar lo previsto en el artículo 101 del Código Fiscal de la
Federación y, al mismo tiempo, cuentan con el respaldo
económico de la delincuencia organizada, dejando en claro
la corrupción existente entre autoridades fiscales y las
aduanales.

No obstante las costosas campañas mediáticas y aparatosos
dispositivos para evitar la piratería, vemos a diario nuestras
calles invadidas de toda clase de artículos de procedencia
extranjera introducidos ilegalmente en nuestro país, dañan-
do gravemente nuestra economía, impidiendo el creci-
miento de fuentes de empleo y el cierre de la pequeña y
mediana industrias.

Estamos convencidos de que estas violaciones deben ser
castigadas con todo el rigor de la ley, a quienes reincidan y
accionan sistemáticamente para la obtención de beneficios
personales cometiendo un delito, pero a quienes por error,
omisión o eventualidad lo hacen deberá diferenciarse el
castigo de acuerdo con la gravedad de la falta.

Compañeros diputadas y diputados, el espíritu de la modi-
ficación que propongo, del artículo 101 del Código Fiscal
de la Federación, no pretende privilegiar la ilegalidad y,
mucho menos, que siga proliferando el ingreso de mercan-
cías de contrabando en nuestro país, sino que la ley dé un
trato diferenciado a ciudadanos que circunstancialmente
cometieron un ilícito, y a quienes de manera organizada y
permanente lo hacen. El artículo 101 del Código Fiscal de
la Federación da el mismo trato a ambos, sin tomar en
cuenta que el infractor primario cubrió o garantizó a satis-
facción de la Secretaría de Hacienda los adeudos fiscales.

La disposición anterior contraviene lo señalado en el artí-
culo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que a la letra dice:

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de

cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de
bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascen-
dentales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto, que reforma y adiciona el artículo 101
del Código Fiscal de la Federación, la palabra �a los
reincidentes�.

Que dice:

Artículo 101. No procede la sustitución y conmutación de
sanciones o cualquier otro beneficio a los sentenciados por
delitos fiscales, cuando se trate de los delitos previstos en
los artículos 102 y 105, fracciones I a IV, cuando les co-
rrespondan las sanciones previstas en las fracciones II y III,
segundo párrafo, del artículo 104; 108 y 109, cuando les
correspondan las sanciones dispuestas en la fracción III del
artículo 108, todos de este código. En los demás casos,
además de los requisitos señalados en el Código Penal apli-
cable en materia federal, será necesario comprobar que los
adeudos fiscales están cubiertos o garantizados a satisfac-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Y deberá decir:

Artículo 101. No procede la sustitución y conmutación de
sanciones o cualquier otro beneficio a los sentenciados por
delitos fiscales A los reincidentes, cuando se trate de los
delitos previstos en los artículos 102 y 105, fracciones I a
IV, cuando les correspondan las sanciones previstas en las
fracciones II y III, segundo párrafo, del artículo 104; 108 y
109, cuando les correspondan las sanciones dispuestas en
la fracción III del artículo 108, todos de este código. En los
demás casos, además de los requisitos señalados en el Có-
digo Penal aplicable en materia federal, será necesario
comprobar que los adeudos fiscales están cubiertos o ga-
rantizados a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de
enero de 2006.� Dip. Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica).»
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La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara de Diputados.

La iniciativa que reforma el artículo 276 y que adiciona los
artículos 188 Bis y 275 Bis a la Ley General de Salud, sus-
crita por el diputado Víctor Hugo Islas Hernández, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
se pospone para la siguiente sesión. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo:Tiene
la palabra el senador David Jiménez González, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, pa-
ra presentar iniciativa que deroga la fracción II del artículo
4o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios.

El senador David Jiménez González: Muchas gracias,
ciudadana Presidenta. Quería hacer la siguiente aclaración:
las dos iniciativas anteriores las uní porque se trataba de la
materia que estábamos comentando, que era �desde luego�
la motivación y fundamentación de los actos de autoridad.
En el caso de esta iniciativa es diferente; por eso subo por
segunda ocasión, y es mi tercera iniciativa de este día. Es-
ta iniciativa tiene fundamentalmente el objeto de derogar la
fracción II del artículo 4o. de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios. 

Esto atiende fundamentalmente a lo que establece nuestra
Constitución en el artículo 31, fracción IV, donde debemos
todos los mexicanos contribuir al gasto público, es decir,
mediante el pago de nuestros respectivos impuestos, de tal
manera que debemos respetar principios como el de la pro-
porcionalidad y la equidad tributaria, situación que no se
da hoy día con el artículo 4o. de la ley que he mencionado,
en su párrafo segundo, que habla que los bienes se enaje-
nen sin haber modificado su estado, forma o composición,
salvo que se trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus
concentrados, tomando en consideración que el artículo 4o.
es muy claro al establecer que los contribuyentes a que se
refiere la ley pagarán el impuesto a su cargo. 

De tal manera, la iniciativa que presento en este momento
no es con motivo de reformar, modificar o adicionar un

precepto, sino que se trata concretamente de derogar la
fracción II del artículo 4o. porque resulta �desde nuestro
punto de vista� inconstitucional, porque no responde a los
principios que el artículo 31, en la fracción IV, establece,
que es la proporcionalidad y la equidad. Esto quiere decir
que los que tengamos que pagar impuestos lo hagamos de
acuerdo con nuestra capacidad económica. Sí, el que tiene
un ingreso mayor pues, desde luego, tendrá que pagar un
impuesto mayor que el que no lo tiene. De esa manera es-
tamos respetando los principios que la propia Carta Funda-
mental establece en materia tributaria. 

Por eso, ciudadano Presidente, quiero dejar en manos de la
Mesa Directiva esta iniciativa, que deroga la fracción II del
artículo 4o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios. Muchas gracias por su atención.

«Iniciativa que deroga la fracción II del artículo 4 de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a car-
go del senador David Jiménez González, del grupo parla-
mentario del PRI

El suscrito, David Jiménez González, senador de la Repú-
blica en la LIX Legislatura, integrante del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito someter a la consideración de esta H. Sobera-
nía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que de-
roga la fracción II, del artículo 4, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, de conformidad
con la siguiente

Exposición de Motivos

El sistema constitucional mexicano, se rige entre otros
principios, por el de supremacía constitucional, el cual lle-
vado al ámbito legislativo implica que cualquier ley ordi-
naria que se apruebe debe ser acorde con los postulados
constitucionales.

Esto es así, porque las normas constitucionales imponen lí-
mites materiales que deben ser respetados por las normas
secundarias, principalmente los derechos fundamentales de
los gobernados, lo que significa que el Poder Legislativo
no debe emitir una ley que en su contenido vulnere los
principios y los valores que establecen dichos derechos.
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Sin embargo, en la realización de todo acto de autoridad,
incluidos, los de carácter legislativo, existe la posibilidad
de emitir actos o aprobar ordenamientos que no atiendan a
esos postulados constitucionales, entre otros, los previstos
en el artículo 31, fracción IV, para la materia contributiva,
esto es, los principios de proporcionalidad y equidad tribu-
tarias.

Para efectos de esta iniciativa, es conveniente hacer espe-
cial énfasis en el principio de proporcionalidad tributaria,
el cual consiste en que los sujetos pasivos deben contribuir
al gasto público en función de su respectiva capacidad con-
tributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus in-
gresos, utilidades, rendimientos, o de la manifestación de
riqueza gravada.

Las características esenciales de ese principio, se resumen
esencialmente, en que los gravámenes deben fijarse con
base en la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de
manera que las personas que obtengan ingresos elevados
tributen en forma cualitativamente superior a los de media-
nos y reducidos recursos.

Lo anterior, porque para que un gravamen sea proporcio-
nal, debe existir congruencia entre el impuesto creado por
el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en
la medida en que debe pagar más quien tenga una mayor
capacidad contributiva y menos el que la tenga en menor
proporción.

Lo descrito ha sido definido así, por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la tesis sustentada por el Tribunal
Pleno, consultable en la página 144, del tomo XVII, de la
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, que dice:

�PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE
EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y
LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAU-
SANTES. El artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Federal establece el principio de proporcionalidad de
los tributos. Éste radica, medularmente, en que los su-
jetos pasivos deben contribuir al gasto público en fun-
ción de su respectiva capacidad contributiva, debiendo
aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades,
rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada.
Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse
de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto
pasivo, de manera que las personas que obtengan in-

gresos elevados tributen en forma cualitativamente su-
perior a los de medianos y reducidos recursos. Para que
un gravamen sea proporcional debe existir congruencia
entre el mismo y la capacidad contributiva de los cau-
santes; entendida ésta como la potencialidad real de
contribuir al gasto público que el legislador atribuye al
sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate,
tomando en consideración que todos los supuestos de
las contribuciones tienen una naturaleza económica en
la forma de una situación o de un movimiento de rique-
za y las consecuencias tributarias son medidas en fun-
ción de esa riqueza. La capacidad contributiva se vin-
cula con la persona que tiene que soportar la carga del
tributo, o sea, aquella que finalmente, según las diversas
características de cada contribución, ve disminuido su
patrimonio al pagar una cantidad específica por concep-
to de esos gravámenes, sea en su calidad de sujeto pasi-
vo o como destinatario de los mismos. De ahí que, para
que un gravamen sea proporcional, debe existir con-
gruencia entre el impuesto creado por el Estado y la ca-
pacidad contributiva de los causantes, en la medida en
que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad
contributiva y menos el que la tenga en menor propor-
ción.�

Ahora bien, el artículo 4, fracción II, de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, en lo con-
ducente, para esta iniciativa, es del tenor siguiente:

�Artículo 4o.- Los contribuyentes a que se refiere esta
Ley, pagarán el impuesto a su cargo, sin que proceda
acreditamiento alguno contra dicho pago, salvo en los
supuestos a que se refiere el siguiente párrafo.

�

...

...

Para que sea acreditable el impuesto especial sobre
producción y servicios en términos de los párrafos que
anteceden, deberán reunirse los siguientes requisitos:

I. Que se trate de contribuyentes que causen el im-
puesto en relación con el que se pretende acreditar,
en los términos de esta Ley y que corresponda a
bienes o servicios por los que se deba pagar el im-
puesto.
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II. Que los bienes se enajenen sin haber modifica-
do su estado, forma o composición, salvo que se tra-
te de bebidas alcohólicas a granel o de sus concen-
trados.

III - V ...

...

...

...

...�

El artículo transcrito prevé las reglas para el acreditamien-
to del impuesto especial sobre producción y servicios; den-
tro de esos requisitos destaca lo dispuesto en la fracción I,
que establece que para que sea acreditable esa contribu-
ción, los bienes deben enajenarse sin haber modificado su
estado, forma o composición, entre otros, los concentrados,
polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores que al di-
luirse permitan tener refrescos, bebidas hidratantes o rehi-
dratantes que utilicen edulcolorantes distintos de la azúcar
de caña; salvo que se trate de bebidas alcohólicas y sus
concentrados.

Precisado lo anterior, debe decirse que la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, ha emitido jurisprudencia en el sen-
tido de que la fracción II, del artículo 4, de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, es contraria
al principio de proporcionalidad tributaria, toda vez que la
condición que prevé en el sentido de que para que el im-
puesto sea acreditable se requiere que los bienes se enaje-
nen sin haber modificado su estado, forma o composición,
constituye un elemento ajeno a la mecánica de acredita-
miento, lo que provoca que se desconozca la verdadera ca-
pacidad contributiva del sujeto pasivo, al impedirle efec-
tuar el acreditamiento de los bienes que se enajenan,
máxime si se toma en cuenta que el acreditamiento sí se
permite para el caso de bebidas alcohólicas y sus concen-
trados.

La jurisprudencia a la que me he referido, fue emitida por
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, con el número J.129/2005, la cual se reproduce a con-
tinuación.

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LA FRACCIÓN II DEL
ARTICULO 4o. DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPE-

CIAL RELATIVO, AL CONDICIONAR EL ACREDITA-
MIENTO DEL TRIBUTO AL HECHO DE QUE NO SE
HAYA MODIFICADO EL ESTADO, FORMA O COM-
POSICIÓN DE LOS BIENES QUE SE ENAJENEN,
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA-
LIDAD TRIBUTARIA. La citada fracción, al disponer
que para que sea acreditable el impuesto especial sobre
producción y servicios los bienes deben enajenarse sin ha-
ber modificado su estado, forma o composición, salvo que
se trate de bebidas alcohólicas y sus concentrados, trans-
grede el principio de proporcionalidad tributaria conteni-
do en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior,
porque esa condición constituye un elemento ajeno a la
mecánica de acreditamiento. Además, tal determinación
legislativa tampoco encuentra su razón de ser en el proce-
so legislativo que le dio origen, lo cual motiva que se des-
conozca la verdadera capacidad contributiva del sujeto
pasivo, al impedirle efectuar el acreditamiento de los bien-
es que enajena, concretamente de los concentrados, pol-
vos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al di-
luirse permitan obtener refrescos, bebidas hidratantes o
rehidratantes que utilicen edulcorantes distintos al azúcar
de caña, en tanto que la obtención de dichas bebidas re-
quiere, necesariamente, que los indicados concentrados
sean modificados para obtener el producto final, alterando
así el monto de la obligación tributaria a su cargo y vin-
culándolo a enterar al fisco un gravamen que, como se di-
jo, no es fiel reflejo de su capacidad contributiva. En este
tenor el efecto de la protección federal concedida consiste
en que al contribuyente se le permita efectuar el acredita-
miento del tributo por la adquisición de los bienes a que
refieren los incisos G) y H) de la fracción I del artículo 2º
de la ley señalada, así como el pagado por el propio con-
tribuyente en la importación de dichos bienes, aun cuando
hayan variado su estado, forma o composición.�

Con base en lo anterior, se advierte la necesidad de derogar
la fracción II, del artículo 4, de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a fin de evitar la reali-
zación de actos que transgredan el principio de proporcio-
nalidad tributaria en perjuicio de los gobernados, puesto
que esa disposición viola la Carta Magna, según el criterio
sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Por ende, se propone a esa Soberanía que se derogue la
fracción II del artículo 4º, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, que establece como requisi-
to para que sea acreditable el impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios, que los bienes se enajenen sin haber
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modificado su estado, forma o composición, para otorgar
así el derecho a los contribuyentes de poder acreditar el im-
puesto especial que les haya sido trasladado en la adquisi-
ción de los productos, máxime que en el caso sí se permite
cuando se trata de bebidas alcohólicas y sus concentrados.

Con base en lo antes expuesto, someto a la consideración
de esta Soberanía, la presente iniciativa con proyecto de
decreto que deroga la fracción II, del artículo 4, de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, al tenor del siguiente:

Decreto

Artículo Único.- Se deroga la fracción II, del artículo 4
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios.

Transitorio

Único. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión, Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de ene-
ro de 2006.� Sen. David Jiménez González (rúbrica).»

Presidencia del senador 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
senador David Jiménez González. Túrnese a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Dipu-
tados. 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada Rebeca Godínez y Bravo para presen-
tar iniciativa que adiciona los artículos 17 Bis y 24 Bis de
la Ley de Comercio Exterior, suscrita por la diputada Nora
Yu Hernández, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

La diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gracias, señor
Presidente, con su permiso: las suscritas, diputadas federa-
les Nora Elena Yu Hernández y Rebeca Godínez y Bravo,

del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, sometemos a esta soberanía iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan los artículos 17
Bis y 24 Bis a la Ley de Comercio Exterior, bajo la si-
guiente exposición de motivos:

En virtud de la necesidad de facilitar, incentivar y otorgar
certidumbre jurídica en las operaciones de comercio exte-
rior a través de una legislación que mejore el entorno del
comercio exterior, hemos considerado de suma importan-
cia la reforma de dos disposiciones vigentes, atendiendo
principalmente a las siguientes consideraciones:

Aun y cuando existen disposiciones legales vigentes con el
propósito de coadyuvar a que las donaciones de los extran-
jeros que realizan de buena fe a organismos públicos o a
personas morales mexicanas autorizadas para ello, a la fe-
cha es un hecho que esos trámites no han sido ágiles, ya
que en un principio dichas disposiciones jurídicas han re-
sultado a veces difíciles de entender para las personas que
no están familiarizadas con esas disposiciones, al contrario
de las personas que día a día tienen la obligación de encar-
garse de su aplicación, y qué decir de los casos en que, ne-
cesitando ciertas localidades ayuda, por ejemplo, dados los
recientes sucesos de desastres naturales y es cuando la gen-
te más necesita ayuda o ciertos bienes para resolver algu-
nas necesidades elementales, éstos no pueden llegar por-
que, simplemente, la aduana no los ha dejado pasar o
porque se impidió el ingreso, solicitando el cumplimiento
de una serie de trámites de manera inadecuada. 

Por otro lado, y atendiendo a que es competencia de la Se-
cretaría de Economía estudiar, proyectar, establecer y mo-
dificar medidas de regulación y restricción no arancelarias,
la exportación, importación, circulación y tránsito de mer-
cancías, se sugiere prever en un artículo los casos en que se
exima del cumplimiento de estas restricciones y regulacio-
nes no arancelarias, sobre todo para la mercancía que es
donada para fines muy específicos. 

Lo anterior, toda vez que se ha dado el caso de que en las
aduanas llegan mercancías de otros países cuya intención
es la donación para casos de desastre, o bien, como apoyo
a comunidades o municipios en extrema pobreza, por lo
que se podría limitar a los supuestos para los que se propo-
ne la reforma. Esta medida permitirá agilizar el despacho
de dichas mercancías, evitando así el trámite, de cierta for-
ma burocrático, que actualmente se lleva a cabo en ese sen-
tido por las autoridades aduaneras. 
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Por otra parte, el actual Reglamento de la Ley de Comer-
cio Exterior establece que las aduanas podrán autorizar una
o más prórrogas automáticas sobre la vigencia original del
permiso de importación, siempre que el interesado de-
muestre que el embarque de la mercancía se realizó duran-
te el periodo de vigencia del mismo. Por lo anteriormente
expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adicionan los artículos 17 Bis y 24 Bis de la Ley de Co-
mercio Exterior:

Artículo Único. Se adicionan los artículos 17 Bis y 24 Bis
de la Ley de Comercio Exterior, para quedar como sigue:

Artículo 17 Bis. Se exime del cumplimiento de regulacio-
nes y restricciones no arancelarias la importación de las si-
guientes mercancías:

I. Las que sean donadas para ayuda a comunidades en con-
diciones de extrema pobreza o cuando se presenten su-
puestos de caso fortuito, fuerza mayor o cualquier otra cau-
sa que haga necesaria la inmediata entrada de la mercancía
en territorio nacional.

II. Las remitidas por Jefes de Estado o gobiernos extranje-
ros a la Federación, Distrito Federal, estados y municipios,
así como a establecimientos de beneficencia o de educa-
ción.

III. Los artículos de uso personal de mexicanos cuyo dece-
so haya ocurrido en el extranjero.

IV. Las destinadas a instituciones de salud pública, a ex-
cepción de los vehículos, siempre que únicamente se pue-
dan usar para este fin, así como las destinadas a personas
morales no contribuyentes autorizadas para recibir donati-
vos deducibles en el Impuesto sobre la Renta.

V. Las donadas al fisco federal con el propósito de que se-
an destinadas al Distrito Federal, estados, municipios o
personas morales con fines no lucrativos autorizadas para
recibir donativos deducibles, en los términos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, que �en su caso� expresamente
señale el donante, para la atención de requerimientos bási-
cos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vi-
vienda, educación y protección civil o de salud de las per-
sonas, sectores o regiones de escasos recursos; y

VI. Las mercancías que mediante reglas determine la Se-
cretaría.

Artículo 24 Bis. Cuando existan causas que justifiquen la
prórroga de los permisos previos y de los cupos a que se re-
fieren los artículos 21 y 24 de esta ley, la Secretaría podrá
autorizar dichas prórrogas en los términos y condiciones
que establezca mediante reglas.

Transitorio. Artículo Único. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Le solicito atentamente que se inserte la iniciativa íntegra-
mente en el Diario de los Debates. Gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Iniciativa que adiciona los artículos 17 Bis y 24 Bis de la
Ley de Comercio Exterior, a cargo de la diputada Rebeca
Godínez y Bravo y suscrita por la diputada Nora Elena Yu
Hernández, del grupo parlamentario del PRI

Las suscritas, diputadas federales Nora Elena Yu Hernán-
dez y Rebeca Godínez y Bravo, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adicionan los artículos 17 Bis y 24 Bis a la Ley de
Comercio Exterior, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

En virtud de la necesidad de facilitar, incentivar y otorgar
certidumbre jurídica en las operaciones de comercio exte-
rior, a través de una legislación que mejore el entorno del
comercio exterior, hemos considerado de suma importan-
cia la reforma de dos disposiciones vigentes, atendiendo
principalmente a las siguientes consideraciones.

Aun y cuando existen disposiciones legales vigentes con el
propósito de coadyuvar a que las donaciones que los ex-
tranjeros realizan de buena fe a organismos públicos o a
personas morales mexicanas autorizadas para ello, a la fe-
cha es un hecho que estos trámites no han sido lo más ági-
les, ya que en principio dichas disposiciones jurídicas han
resultado a veces difíciles de entender para las personas
que no están familiarizadas con esas disposiciones, al con-
trario de las personas que día a día tienen la obligación de
encargarse de su aplicación y, bueno, qué decir de los ca-
sos en los que necesitando ciertas localidades ayuda por
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ejemplo dado los recientes sucesos de desastres naturales y
cuando la gente es cuando más necesita de ayuda o ciertos
bienes para resolver algunas necesidades elementales, és-
tos no pueden llegar porque simplemente la aduana no los
dejó pasar, o porque se impidió el ingreso solicitando el
cumplimiento de ciertos trámites de manera inadecuada.

Por otro lado y atendiendo a que es competencia de la Se-
cretaría de Economía estudiar, proyectar, establecer y mo-
dificar medidas de regulación y restricción no arancelarias
la exportación, importación, circulación y tránsito de mer-
cancías, se sugiere prever en un artículo los �casos en que
se exime del cumplimiento de restricciones y regulaciones
no arancelarias�, sobre todo para la mercancía que es do-
nada para fines muy específicos.

Lo anterior, toda vez que se ha dado el caso en que a las
aduanas llega mercancía de otros países cuya intención es
la donación para casos de desastre, o bien como apoyo a
comunidades o municipios en extrema pobreza, por lo que
se podría limitar a los siguientes supuestos, incluso de la
mano con lo previsto en la Ley Aduanera (artículo 61, frac-
ción XVII. Mercancías que no causan impuestos al comer-
cio exterior), pero acotando aún más los supuestos, por lo
que se propondría la adición de un artículo 17 Bis, ya que
si bien es cierto el artículo 17 de la Ley de Comercio Exte-
rior establece los requisitos para establecer las regulacio-
nes y restricciones no arancelarias, quedando éste de la si-
guiente manera:

�Artículo 17 Bis. Se exime del cumplimiento de regu-
laciones y restricciones no arancelarias la importación
de las siguientes mercancías:

I. Las que sean donadas para ayuda a comunidades
en condiciones de extrema pobreza o cuando se pre-
senten supuestos de caso fortuito, fuerza mayor o
cualquier otra causa que haga necesaria la inmediata
entrada de la mercancía a territorio nacional;

II. Las remitidas por Jefes de Estado o gobiernos ex-
tranjeros a la Federación, Distrito Federal, estados y
municipios, así como a establecimientos de benefi-
cencia o de educación;

III. Los artículos de uso personal de mexicanos cuyo
deceso haya ocurrido en el extranjero;

IV. Las destinadas a instituciones de salud pública, a
excepción de los vehículos, siempre que únicamente

se puedan usar para este fin, así como las destinadas a
personas morales no contribuyentes autorizadas para
recibir donativos deducibles en el Impuesto sobre la
Renta;

V. Las donadas al fisco federal con el propósito de
que sean destinadas al Distrito Federal, estados, mu-
nicipios, o personas morales con fines no lucrativos
autorizadas para recibir donativos deducibles en los
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que
en su caso expresamente señale el donante, para la
atención de requerimientos básicos de subsistencia
en materia de alimentación, vestido, vivienda, educa-
ción, y protección civil o de salud de las personas,
sectores o regiones de escasos recursos; y

VI. Las mercancías que mediante reglas determine la
Secretaría.�

Esta medida permitirá agilizar el despacho de dichas mer-
cancías, evitando así el trámite de cierta forma burocrático
que actualmente se lleva a cabo en el sentido de que de las
autoridades aduaneras lo hagan del conocimiento de la de-
pendencia competente (Secretaría de Economía) para que
ésta emita una resolución y que sea hasta entonces que se
decida qué hacer con la mercancía que se pretende donar,
y que en muchos de los casos son de urgente necesidad, so-
bre todo en el entendido de las reformas recientemente
aprobadas por este órgano legislativo en materia de comer-
cio exterior, en virtud de las cuales se han ampliado las fa-
cultades de la propia Secretaría de Economía, atendiendo
a la importancia de las funciones y competencia que esta
dependencia de la Administración Pública Federal des-
empeña.

Por otra parte, el actual Reglamento de la Ley de Comer-
cio Exterior establece que �las aduanas podrán autorizar
una o más prórrogas automáticas sobre la vigencia original
del permiso de importación, siempre que el interesado de-
muestre que el embarque de la mercancía se realizó duran-
te el periodo de vigencia del mismo�. Dicha disposición
cobra mucha importancia respecto del día a día en las ope-
raciones de comercio exterior, sin embargo, resultaba un
tanto limitativa, por lo que es necesario que la propia Ley
de Comercio Exterior establezca claramente la procedencia
de la prórroga en tratándose de permisos y cupos.

Lo anterior, para evitar la problemática que se presenta en
las aduanas por el arribo de mercancía con posterioridad al
vencimiento del cupo, que por dicha razón ya no pueden
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ser despachadas. Este problema se acentúa en los meses de
diciembre y enero en las aduanas de tráfico marítimo.

Por lo anterior se propone la adición de un artículo 24 Bis,
con el siguiente texto:

�Artículo 24 Bis. Cuando existan causas que justifi-
quen la prórroga de los permisos previos y de los cupos
a que se refieren los artículos 21 y 24 de esta ley, la Se-
cretaría podrá autorizar dichas prórrogas en los términos
y condiciones que establezca mediante reglas.�

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de
esta soberanía la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan los artículos 17 Bis y 24 Bis de la Ley de Comercio
Exterior

Artículo Único. Se adicionan los artículos 17 Bis y 24 Bis
a la Ley de Comercio Exterior, para quedar como sigue:

Artículo 17 Bis. Se exime del cumplimiento de regulacio-
nes y restricciones no arancelarias la importación de las si-
guientes mercancías:

I. Las que sean donadas para ayuda a comunidades en
condiciones de extrema pobreza o cuando se presenten
supuestos de caso fortuito, fuerza mayor o cualquier
otra causa que haga necesaria la inmediata entrada de la
mercancía en territorio nacional;

II. Las remitidas por Jefes de Estado o gobiernos ex-
tranjeros a la Federación, Distrito Federal, estados y
municipios, así como a establecimientos de beneficen-
cia o de educación;

III. Los artículos de uso personal de mexicanos cuyo de-
ceso haya ocurrido en el extranjero;

IV. Las destinadas a instituciones de salud pública, a ex-
cepción de los vehículos, siempre que únicamente se
puedan usar para este fin, así como las destinadas a per-
sonas morales no contribuyentes autorizadas para reci-
bir donativos deducibles en el Impuesto sobre la Renta;

V. Las donadas al fisco federal con el propósito de que se-
an destinadas al Distrito Federal, estados, municipios, o
personas morales con fines no lucrativos autorizadas pa-

ra recibir donativos deducibles en los términos de la Ley
del Impuesto sobre la Renta que, en su caso, expresa-
mente señale el donante, para la atención de requeri-
mientos básicos de subsistencia en materia de alimenta-
ción, vestido, vivienda, educación, y protección civil o
de salud de las personas, sectores o regiones de escasos
recursos; y

VI. Las mercancías que mediante reglas determine la
Secretaría.

Artículo 24 Bis. Cuando existan causas que justifiquen la
prórroga de los permisos previos y de los cupos a que se re-
fieren los artículos 21 y 24 de esta ley, la Secretaría podrá
autorizar dichas prórrogas en los términos y condiciones
que establezca mediante reglas.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2006.� Diputa-
das: Nora Elena Yu Hernández, Rebeca Godínez y Bravo (rúbricas).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputada Godínez. Como lo ha solicitado, insértese ínte-
gramente en el Diario de los Debates; y se turna a la Co-
misión de Economía de la Cámara de Diputados.

Presidencia de la diputada 
Rebeca Godínez y Bravo

CONDECORACION

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Pasa-
mos ahora entonces a los dictámenes de primera lectura re-
lativos a las solicitudes de permiso de los ciudadanos:

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanen-
te.� Primera Comisión.

Honorable Asamblea:

A la Primera Comisión de Trabajo que suscribe le fue tur-
nado para su estudio y dictamen el expediente con el oficio
de la Secretaría de Gobernación, por el que se solicita el
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permiso constitucional necesario para que el ciudadano
embajador Jaime Enrique Inocencio García Amaral pueda
aceptar y usar la condecoración de la Orden de Isabel la
Católica, en grado de Encomienda, con insignia y del Mé-
rito Civil, en grado de Encomienda, que le otorga el Go-
bierno del Reino de España.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de acuerdo con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional, se permite so-
meter a la aprobación de la honorable asamblea, el si-
guiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano emba-
jador Jaime Enrique Inocencio García Amaral para aceptar
y usar la condecoración de la Orden de Isabel la Católica,
en grado de Encomienda, con insignia y del Mérito Civil,
en grado de Encomienda, que le otorga el Gobierno del
Reino de España.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.- México, DF, a 12 de enero de 2006.� Dip. Enri-
que Burgos García (rúbrica), Presidente; Sen. Francisco Fraile García,
secretario; Sen. Héctor Michel Camarena (rúbrica), secretario; Dip.
Lorenzo Miguel Lucero Palma (rúbrica), Dip. Rebeca Godínez y Bra-
vo (rúbrica), Sen. David Jiménez González (rúbrica), Sen. Óscar Can-
tón Zetina, Sen. Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Sen. Francisco Fer-
nández de Cevallos y Urueta, Dip. José Erandi Bermúdez Méndez,
Dip. Renato Sandoval Franco (rúbrica), Sen. César Raúl Ojeda Zubie-
ta (rúbrica), Dip. Iván García Solís (rúbrica), Dip. Jorge Legorreta Or-
dorica, Dip. Jesús Emilio Martínez Álvarez.»

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanen-
te.� Primera Comisión.

Honorable Asamblea:

En oficio fechado el 21 de noviembre de 2005 la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, a través de la de Gobernación,

solicita el permiso constitucional necesario para que los
ciudadanos Silvia Moreno Galván y Ángel Pérez Rodrí-
guez puedan prestar servicios en la Embajada de la Repú-
blica Popular China en México.

En sesión celebrada por la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, el día 11 de enero se turnó a la
suscrita Comisión para su estudio y dictamen el expedien-
te relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con la copia certificada del acta de nacimiento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada de la República Popular China serán
de carácter administrativo.

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C) del artículo 37 constitucional
y al artículo 60, segundo párrafo, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso a la ciudadana
Silvia Moreno Galván para prestar servicios como emplea-
da de mantenimiento en la Embajada de la República Po-
pular de China en México.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano Án-
gel Pérez Rodríguez para prestar servicios como empleado
administrativo en la Embajada de la República Popular
China en México.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.- México, DF, a 12 de enero de 2006.� Dip. Enri-
que Burgos García (rúbrica), Presidente; Sen. Francisco Fraile García,
secretario; Sen. Héctor Michel Camarena (rúbrica), secretario; Dip.
Lorenzo Miguel Lucero Palma (rúbrica), Dip. Rebeca Godínez y Bra-
vo (rúbrica), Sen. David Jiménez González (rúbrica), Sen. Óscar Can-
tón Zetina, Sen. Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Sen. Francisco Fer-
nández de Cevallos y Urueta, Dip. José Erandi Bermúdez Méndez,
Dip. Renato Sandoval Franco (rúbrica), Sen. César Raúl Ojeda Zubieta
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(rúbrica), Dip. Iván García Solís (rúbrica), Dip. Jorge Legorreta Ordo-
rica, Dip. Jesús Emilio Martínez Álvarez.»

Es de primera lectura. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanente.� Pri-
mera Comisión.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 23 de noviembre de 2005 la Secretaría
de Gobernación solicita el permiso constitucional necesa-
rio para que los ciudadanos Mónica Madera Reveles, Texi-
pactli Serrano Fernández, Alejandra Negrete Villa, César
Yigal Urías Sánchez, Diana Alejandra Cortés Chávez y Ri-
cardo Assemat Calderón puedan prestar servicios de carác-
ter administrativo en la Embajada de Canadá en México y su
Consulado en Monterrey, Nuevo León, respectivamente.

En sesión celebrada por la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión el 11 de enero del año en cur-
so se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y dicta-
men el expediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana con la copia certificada de sus actas de naci-
miento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada de Canadá en México y su Consula-
do en Monterrey, Nuevo León, serán de carácter admi-
nistrativo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C) del artículo 37 constitucional
y al artículo 60, segundo párrafo, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso a la ciudadana Mó-
nica Madera Reveles para prestar servicios como asistente
de Inmigración en la Embajada de Canadá en México.

Artículo Segundo.- Se concede permiso al ciudadano Te-
xipactli Serrano Fernández para prestar servicios como
asistente administrativo en la Embajada de Canadá en Mé-
xico.

Artículo Tercero.- Se concede permiso a la ciudadana Ale-
jandra Negrete Villa para prestar servicios como coordina-
dora de Visitas Oficiales en la Embajada de Canadá en Mé-
xico.

Artículo Cuarto.- Se concede permiso al ciudadano César
Yigal Urías Sánchez para prestar servicios como delegado
comercial adjunto en la Embajada de Canadá en México.

Artículo Quinto.- Se concede permiso a la ciudadana Dia-
na Alejandra Cortés Chávez para prestar servicios como
asistente de Pasaportes en la Embajada de Canadá en Mé-
xico.

Artículo Sexto.- Se concede permiso al ciudadano Ricar-
do Assemat Calderón, para prestar servicios como asisten-
te comercial administrativo en el Consulado de Canadá en
Monterrey, Nuevo León.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.- México, DF, a 12 de enero de 2006.� Dip. Enri-
que Burgos García (rúbrica), Presidente; Sen. Francisco Fraile García,
secretario; Sen. Héctor Michel Camarena (rúbrica), secretario; Dip.
Lorenzo Miguel Lucero Palma (rúbrica), Dip. Rebeca Godínez y Bra-
vo (rúbrica), Sen. David Jiménez González (rúbrica), Sen. Óscar Can-
tón Zetina, Sen. Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Sen. Francisco Fer-
nández de Cevallos y Urueta, Dip. José Erandi Bermúdez Méndez,
Dip. Renato Sandoval Franco (rúbrica), Sen. César Raúl Ojeda Zubie-
ta (rúbrica), Dip. Iván García Solís (rúbrica), Dip. Jorge Legorreta Or-
dorica, Dip. Jesús Emilio Martínez Álvarez.»

Es de primera lectura. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanente.� Pri-
mera Comisión.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 23 de noviembre de 2005 la Secretaría de
Gobernación solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Karla Yessica Andrade Quiñones,
Virginia Guadalupe Mojica Victoria, Mari Carmen Aranda
Azar, Luciano Escamilla Cruz, Juan Pablo López Cruz y
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Juan Amador Romero Ruiz puedan prestar servicios de ca-
rácter administrativo en la Embajada y Consulados de Es-
tados Unidos de América en México; Ciudad Juárez, Chi-
huahua; Mérida, Yucatán; Monterrey, Nuevo León, y
Tijuana, Baja California, respectivamente.

En sesión celebrada por la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión el 11 de enero de 2006 se tur-
no a la suscrita Comisión para su estudio y dictamen el ex-
pediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana, con la copia certificada de sus actas de naci-
miento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada y Consulados de Estados Unidos de
América en México; Ciudad Juárez, Chihuahua; Méri-
da, Yucatán; Monterrey, Nuevo León, y Tijuana, Baja
California, respectivamente, serán de carácter adminis-
trativo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C) del artículo 37 constitucional
y al artículo 60, segundo párrafo, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso a la ciudadana
Karla Yessica Andrade Quiñones para prestar servicios co-
mo secretaria en la Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Artículo Segundo.- Se concede permiso a la ciudadana
Virginia Guadalupe Mojica Victoria para prestar servicios
como auxiliar de Visas en el Consulado de los Estados Uni-
dos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Artículo Tercero.- Se concede permiso a la ciudadana Ma-
ri Carmen Aranda Azar para prestar servicios como asis-
tente de gerencia en el Consulado de los Estados Unidos de
América en Mérida, Yucatán.

Artículo Cuarto.- Se concede permiso al ciudadano Lu-
ciano Escamilla Cruz para prestar servicios como emplea-
do del Departamento de Visas en el Consulado de los Esta-
dos Unidos de América en Monterrey, Nuevo León.

Artículo Quinto.- Se concede permiso al ciudadano Juan
Pablo López Cruz para prestar servicios como chofer en el
Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana,
Baja California.

Artículo Sexto.- Se concede permiso al ciudadano Juan
Amador Romero Ruiz para prestar servicios como chofer
en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ti-
juana, Baja California.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.- México, DF, a 12 de enero de 2006.� Dip. Enri-
que Burgos García (rúbrica), Presidente; Sen. Francisco Fraile García,
secretario; Sen. Héctor Michel Camarena (rúbrica), secretario; Dip.
Lorenzo Miguel Lucero Palma (rúbrica), Dip. Rebeca Godínez y Bra-
vo (rúbrica), Sen. David Jiménez González (rúbrica), Sen. Óscar Can-
tón Zetina, Sen. Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Sen. Francisco Fer-
nández de Cevallos y Urueta, Dip. José Erandi Bermúdez Méndez,
Dip. Renato Sandoval Franco (rúbrica), Sen. César Raúl Ojeda Zubie-
ta (rúbrica), Dip. Iván García Solís (rúbrica), Dip. Jorge Legorreta Or-
dorica, Dip. Jesús Emilio Martínez Álvarez.»

Es de primera lectura. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanente.� Pri-
mera Comisión.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 7 de noviembre de 2005, la Secretaría de
Gobernación solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Luis Antonio Morán Mora, Luz
del Carmen Salcedo Vaudrecourt, Teodora María López
Noriega y Mercedes González Gutiérrez puedan prestar
servicios de carácter administrativo en la Embajada de Es-
tados Unidos de América en México y en sus Consulados
en Hermosillo, Sonora y Monterrey, Nuevo León, respecti-
vamente.

En sesión celebrada por la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, el 11 de enero del año en
curso se turnó a la suscrita Comisión para su estudio y dic-
tamen el expediente relativo.
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Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad me-
xicana, con la copia certificada de sus actas de naci-
miento;

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en la Embajada de Estados Unidos de América en
México y en sus Consulados en Hermosillo, Sonora y
Monterrey, Nuevo León, serán de carácter administrati-
vo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C) del artículo 37 constitucional
y al artículo 60, segundo párrafo, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta Comisión se permite someter a la
consideración de la honorable asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero.- Se concede permiso al ciudadano Luis
Antonio Morán Mora para prestar servicios como inspec-
tor de mantenimiento residencial en la Embajada de Esta-
dos Unidos de América en México.

Artículo Segundo.- Se concede permiso a la ciudadana
Luz del Carmen Salcedo Vaudrecourt, para prestar servi-
cios como asistente en la Sección de Recursos Humanos en
la Embajada de Estados Unidos de América en México.

Artículo Tercero.- Se concede permiso a la ciudadana Te-
odora María López Noriega para prestar servicios como
asistente de Visas en el Consulado de los Estados Unidos
de América, en Hermosillo, Sonora.

Artículo Cuarto.- Se concede permiso a la ciudadana
Mercedes González Gutiérrez para prestar servicios como
empleada del Departamento de Ciudadanía en el Consula-
do de los Estados Unidos de América, en Monterrey, Nue-
vo León.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.- México, DF, a 12 de enero de 2006.� Dip. Enri-
que Burgos García (rúbrica), Presidente; Sen. Francisco Fraile García,
secretario; Sen. Héctor Michel Camarena (rúbrica), secretario; Dip.
Lorenzo Miguel Lucero Palma (rúbrica), Dip. Rebeca Godínez y Bra-
vo (rúbrica), Sen. David Jiménez González (rúbrica), Sen. Óscar Can-

tón Zetina, Sen. Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Sen. Francisco Fer-
nández de Cevallos y Urueta, Dip. José Erandi Bermúdez Méndez,
Dip. Renato Sandoval Franco (rúbrica), Sen. César Raúl Ojeda Zubie-
ta (rúbrica), Dip. Iván García Solís (rúbrica), Dip. Jorge Legorreta Or-
dorica, Dip. Jesús Emilio Martínez Álvarez.»

Es de primera lectura. 

CONDECORACION

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanen-
te.� Primera Comisión.

Honorable Asamblea:

A la Comisión que suscribe le fue turnado para su estudio
y dictamen la solicitud de permiso constitucional necesario
para que el ciudadano José María Ortega Padilla pueda
aceptar y usar la condecoración de la Orden del Mérito Ci-
vil, en grado de Encomienda, que le confiere el Gobierno
de España.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de acuerdo con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional, se permite so-
meter a la aprobación de la honorable Asamblea, el si-
guiente

Proyecto de Decreto

Artículo Único.- Se concede permiso al ciudadano José
María Ortega Padilla para aceptar y usar la condecoración
de la Orden del Mérito Civil, en grado de Encomienda, que
le confiere el Gobierno del Reino de España.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.- México, DF, a 12 de enero de 2006.� Dip. Enri-
que Burgos García (rúbrica), Presidente; Sen. Francisco Fraile García,
secretario; Sen. Héctor Michel Camarena (rúbrica), secretario; Dip.
Lorenzo Miguel Lucero Palma (rúbrica), Dip. Rebeca Godínez y Bra-
vo (rúbrica), Sen. David Jiménez González (rúbrica), Sen. Óscar Can-
tón Zetina, Sen. Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Sen. Francisco Fer-
nández de Cevallos y Urueta, Dip. José Erandi Bermúdez Méndez,
Dip. Renato Sandoval Franco (rúbrica), Sen. César Raúl Ojeda Zubieta
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(rúbrica), Dip. Iván García Solís (rúbrica), Dip. Jorge Legorreta Ordo-
rica, Dip. Jesús Emilio Martínez Álvarez.»

Es de primera lectura. 

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: En
virtud de que se encuentra publicados en la Gaceta Parla-
mentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispen-
sa la segunda lectura y se ponen a discusión y votación de
inmediato.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: Por instrucciones de la Presidencia, con funda-
mento en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos se consulta a la Asamblea si se dispensa la segun-
da lectura y se ponen a discusión y votación de inmediato.

Las ciudadanas legisladoras y los ciudadanos legisladores
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las legisladoras y los legisladores que estén por la negati-
va favor de manifestarlo... Mayoría por la afirmativa,
Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Se les
dispensa la segunda lectura.

En consecuencia, se pide a la Secretaría poner a discusión
los proyectos de decreto.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: Está a discusión el proyecto de decreto que conce-
de permiso al ciudadano embajador Jaime Enrique Inocen-
cio García Amaral para aceptar y usar la condecoración de
la Orden de Isabel la Católica, en grado de Encomienda
con Insignia, y la del Mérito Civil, en grado de Encomien-
da, que le confiere el Gobierno del Reino de España.

No habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para
su votación en conjunto. 

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso a los ciudadanos Silvia Moreno Galván y Ángel Pé-
rez Rodríguez para prestar servicios en la Embajada de la
República Popular China en México.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Está
a discusión el dictamen en lo general. No habiendo quien
haga uso de la palabra, para los efectos del artículo 134 del

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral se pregunta a la Asamblea si va a reservar algún artícu-
lo para discutirlo en lo particular. 

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se reserva para su votación no-
minal en conjunto.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: Está a discusión el proyecto de decreto que conce-
de permiso a los ciudadanos Mónica Madera Reveles, Te-
xipactli Serrano Fernández, Alejandra Negrete Villa, César
Yigal Urías Sánchez, Ana Alejandra Cortés Chávez y Ri-
cardo Assemat Calderón para prestar servicios en la Emba-
jada de Canadá en México y su Consulado en Monterrey,
Nuevo León, respectivamente.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Está
a discusión el dictamen en lo general. No habiendo quien
haga uso de la palabra, para los efectos del artículo 134 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General
se pregunta a la Asamblea si va a reservar algún artículo. 

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se reserva para su votación no-
minal en conjunto.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: Esta a discusión el proyecto de decreto que conce-
de permiso a los ciudadanos Karla Yessica Andrade Qui-
ñones, Virginia Guadalupe Mojica Victoria, Mari Carmen
Aranda Azar, Luciano Escamilla Cruz, Juan Pablo López
Cruz y Juan Amador Romero Ruiz para prestar servicios en
la Embajada y en los Consulado de Estados Unidos de
América en México; Ciudad Juárez, Chihuahua; Mérida,
Yucatán; Monterrey, Nuevo León; y Tijuana, Baja Califor-
nia, respectivamente.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Está
a discusión el dictamen en lo general. No habiendo quien
haga uso de la palabra, para los efectos del artículo 134 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General
se pregunta a la Asamblea si va a reservar algún artículo. 

En virtud de que nadie ha hecho uso de este derecho, se re-
serva para su votación nominal en conjunto.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: Está a discusión el proyecto de decreto que conce-
de permiso a los ciudadanos Luis Antonio Morán Mora,
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Luz del Carmen Salcedo Vaudrecourt, Teodora María Ló-
pez Noriega y Mercedes González Gutiérrez para prestar
servicios en la Embajada de Estados Unidos de América en
México y sus Consulados en Hermosillo, Sonora, y Mon-
terrey, Nuevo León, respectivamente.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Está
a discusión el dictamen en lo general. No habiendo quien
haga uso de la palabra, para los efectos del artículo 134 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral se pregunta a la Asamblea si va a reservar algún artícu-
lo. No habiendo quien haga uso de ese derecho, se reserva
para su votación en conjunto.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: Está a discusión el proyecto de decreto que conce-
de permiso al ciudadano José María Ortega Padilla para
aceptar y usar la condecoración de la Orden del Mérito Ci-
vil, en grado de Encomienda, que le confiere el Gobierno
de España.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: No
habiendo quien haga uso de la palabra, proceda la Secreta-
ría a recoger la votación nominal de este proyecto de de-
creto y de todos los reservados para su votación.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: Por instrucciones de la Presidencia se va a proce-
der a recoger la votación nominal de este proyecto de de-
creto y los anteriormente reservados, en un solo acto. Se
pide que se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Rosario Herrera Ascencio, por la
afirmativa. Senadora Lucero Saldaña, por la negativa.

(Votación.) 

Ciudadana Presidenta: se emitieron 28 votos a favor y nin-
guno en contra.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gra-
cias. Aprobados en lo general y en lo particular, los pro-
yectos de decreto, por 28 votos; pasan al Ejecutivo pa-
ra sus efectos constitucionales.

ORDEN DEL DIA

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Se
acaban de recibir en esta Presidencia, de la Primera y Ter-

cera Comisiones de Trabajo dictámenes relativos a las rati-
ficaciones de nombramientos en favor del magistrado de la
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa y del vocal ante la Junta de Gobierno del
IPAB. 

Con fundamento en el artículo quinto del Acuerdo que es-
tablece los lineamientos para el desarrollo de las sesiones
de la Comisión Permanente, consulte la Secretaría a la
Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se in-
corporen al orden del día para el trámite correspondiente.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: En con-
secuencia, se consulta a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se autoriza la incorporación al orden del día, para
el trámite correspondiente, de los dictámenes de la Prime-
ra y Tercera Comisiones de Trabajo.

Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo...

Quienes estén por la negativa... Mayoría por la afirmati-
va, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gra-
cias. Se incorporan al orden del día los dictámenes men-
cionados en el rubro de dictámenes a discusión, que es el
que en este momento abordaremos.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Poder Le-
gislativo Federal.� Comisión Permanente.

Dictamen de la Primera Comisión �Gobernación, Puntos
Constitucionales y Justicia�, con punto de acuerdo para ex-
hortar al Ejecutivo federal a elaborar y publicar con la ma-
yor brevedad el Reglamento de la Ley de Asistencia Social,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de sep-
tiembre de 2004

CC. Secretarios de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión.� Presentes.

A la Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Perma-
nente correspondiente al Primer Receso del Tercer Año de
Ejercicio Constitucional de la LIX Legislatura, fue turnada
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la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al Eje-
cutivo Federal a elaborar y publicar a la brevedad el Re-
glamento de la Ley de Asistencia Social, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 02 de Septiembre de
2004, suscrita por senadores del Grupo Parlamentario del
PRI.

Los ciudadanos legisladores integrantes de esta Comisión
realizaron el estudio y análisis de los planteamientos con-
tenidos en la propuesta con Punto de Acuerdo, a fin de va-
lorar su contenido, deliberar e integrar el presente Dicta-
men.

Con fundamento en los artículos 78 fracción III de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116,
127 párrafo primero y demás aplicables de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de esta Pri-
mera Comisión que suscriben, someten a la consideración
del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión el presente

1.- Análisis de la Propuesta.

Senadores integrantes del Grupo Parlamentario del PRI
presentaron ante el Pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, en sesión de 21 de Diciembre de
2005, una Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar
al Ejecutivo a elaborar y publicar a la brevedad el Regla-
mento de la Ley de Asistencia Social que entró en vigor el
02 de Septiembre del año 2004.

En dicha Proposición se hacen valer los antecedentes y
consideraciones siguientes:

� Que la Ley de Asistencia Social vigente es resultado
del esfuerzo plural y democrático de legisladores, ex-
pertos en la materia, académicos, asociaciones civiles y
miembros de la sociedad civil, para regular las acciones
que en materia de asistencia social deberían emprender
el Gobierno y los particulares. Que esta nueva Ley res-
ponde al requerimiento de que �el Estado Mexicano
asuma la responsabilidad política y ética de garantizar a
las personas y familias vulnerables el derecho a recibir
servicios especializados de asistencia social, a fin de
mejorar su calidad de vida y promover su plena integra-
ción al bienestar y desarrollo�.

� Que no obstante que ha transcurrido más de un año de
que fue publicada la Ley de Asistencia Social en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el Ejecutivo aún no elabo-
ra y publica el Reglamento en ella ordenado.

� Que al no cumplir con la emisión de dicho reglamen-
to, no se puede constituir el Consejo Nacional del Siste-
ma Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia,
en los términos establecidos en el artículo 25 de la Ley
en cuestión.

� Que se está violando el artículo tercero transitorio de
la Ley de Asistencia Social que establece que �para los
efectos de la regulación del Directorio Nacional de
Asistencia Social y del Servicio Nacional de Informa-
ción, las disposiciones reglamentarias correspondientes
se emitirán en un plazo de seis meses a partir de la fe-
cha de entrada en vigor de la presente Ley�.

2.- Consideraciones de la Comisión.

La Comisión que dictamina verificó los antecedentes en
que se sustenta la propuesta materia de este Dictamen, par-
ticularmente el acto de publicación de la Ley de Asistencia
Social en el Diario Oficial de la Federación del 02 de Sep-
tiembre del 2004; el contenido y alcance del artículo 25 de
dicha ley que se refiere a la existencia e integración del
Consejo Nacional del Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia, y lo dispuesto por el Artículo Terce-
ro Transitorio que ordena que �para los efectos de la regu-
lación del Directorio Nacional de Asistencia Social y del
Servicio Nacional de Información, las disposiciones regla-
mentarias correspondientes se emitirán en un plazo de seis
meses a partir de la fecha de entrada en vigor de la presen-
te Ley�.

Consecuentemente, esta Comisión estima procedentes las
consideraciones hechas valer en la Proposición que se dic-
tamina y que el tiempo transcurrido desde el 02 de Sep-
tiembre de 2004 en que fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación la Ley de Asistencia Social, es causa efi-
ciente para exhortar al Titular del Ejecutivo Federal a ela-
borar y publicar el Reglamento de la Ley de Asistencia So-
cial.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 78 fracción III de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 58,
60, 87, 88 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
somete a la consideración de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión la aprobación del siguiente

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal a
elaborar y publicar, a la brevedad, el Reglamento de la Ley
de Asistencia Social que fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 02 de Septiembre del año 2004, sin per-
juicio de otras acciones o responsabilidades que puedan co-
rresponder al incumplimiento de la atribución de proveer
en la esfera administrativa al exacto cumplimiento de las
leyes que expida el Congreso de la Unión, conforme a la
fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días del mes de enero de
2006.

Por la Primera Comisión �Gobernación, Puntos Constitucionales
y Justicia: Dip. Enrique Burgos García (rúbrica), Presidente; Sen.
Francisco Fraile García (rúbrica), Sen. Héctor Michel Camarena (rú-
brica), secretarios; Dip. Lorenzo Miguel Lucero Palma (rúbrica), Dip.
Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Sen. David Jiménez González (rú-
brica), Sen. Óscar Cantón Zetina, Sen. Jorge Zermeño Infante (rúbri-
ca), Sen. Francisco Fernández de Cevallos y Urueta (rúbrica), Dip. Jo-
sé Erandi Bermúdez Méndez, Dip. Renato Sandoval Franco (rúbrica),
Sen. César Raúl Ojeda Zubieta (rúbrica), Dip. Iván García Solís (rú-
brica), Dip. Jorge Legorreta Ordorica, Dip. Jesús Emilio Martínez Ál-
varez.

Eso es todo, Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: En
consecuencia, está a discusión el punto de acuerdo. Esta
Presidencia no tiene registrado ningún orador al respecto,
por lo que se considera suficientemente discutido el punto
de acuerdo. En votación económica, pregunte la Secretaría
si es de aprobarse el punto de acuerdo.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: En vota-
ción económica se consulta a la Asamblea si es de apro-
barse el punto de acuerdo.

Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo...

Quienes estén por la negativa... Mayoría por la afirmati-
va, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo:
Aprobado; comuníquese.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Poder Legislativo Federal.� Comisión Permanen-
te.

Dictamen de la Primera Comisión �Gobernación, Puntos
Constitucionales y Justicia�, con punto de acuerdo para so-
licitar al director general del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social información sobre diversos actos de ejecución
contra empresarios textileros del estado de Tlaxcala

CC. Secretarios de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión.� Presentes.

A la Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Perma-
nente correspondiente al Primer Receso del Tercer Año de
Ejercicio Constitucional de la LIX Legislatura, fue turnada
la Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar al Eje-
cutivo Federal que cesen las actitudes represivas y de uso
permanente con el uso indiscriminado de la fuerza pública
por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),
en contra de empresarios textileros del Estado de Tlaxcala,
presentada por la Diputada Martha Palafox Gutiérrez del
Grupo Parlamentario del PRI.

Los ciudadanos legisladores integrantes de esta Comisión
realizaron el estudio y análisis de los planteamientos con-
tenidos en la propuesta con Punto de Acuerdo, a fin de va-
lorar su contenido, deliberar e integrar el presente Dicta-
men.

Con fundamento en los artículos 78 fracción III de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116,
127 párrafo primero y demás aplicables de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de esta Pri-
mera Comisión que suscriben, someten a la consideración
del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión el presente
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DICTAMEN

1.- Análisis de la Propuesta.

Que en sesión de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión de 21 de Diciembre de 2005, la Diputada Sofía
Castro Ríos presentó una Proposición con Punto de Acuer-
do suscrita por la Diputada Martha Palafox Gutiérrez del
Grupo Parlamentario del PRI, para solicitar el Ejecutivo
Federal que cesen las actitudes represivas y de agresión
permanente con el uso indiscriminado del la fuerza pública
del Instituto Mexicano del Seguro Social con empresarios
textileros del Estado de Tlaxcala.

En dicha Proposición se expone:

� Que el IMSS tiene la obligación de que los patrones
cumplan con el pago de las cuotas obrero-patronales pa-
ra garantizar a los trabajadores sus cotizaciones y la
prestación de los servicios médicos a que tienen dere-
cho.

� Que en el ejercicio de embargo de bienes en contra de
empresarios que han dejado de cumplir por múltiples
razones, en especial la estrechéz del mercado interno
para los productos textiles de fabricación nacional, con
el pago de las cuotas obrero-patronales, los delegados
del IMSS �han venido actuando con prepotencia y sin
respeto a las garantías jurídicas de muchos empresarios
mexicanos, en especial de la industria textil�.

� Que los medios de comunicación han dado cuenta de
las arbitrariedades y los abusos en que incurre el IMSS
a través de sus delegados, como ha estado sucediendo
en el Estado de Tlaxcala. Que la actuación de los ejecu-
tores del IMSS ha derivado en la presentación de de-
nuncias de los afectados en contra del Instituto, ante la
delegación de la Procuraduría General de la República
en el Estado de Tlaxcala.

� Que el abuso de los delegados del IMSS ha llegado al
extremo de congelar cuentas bancarias de empresas,
�sin fundamento legal y violando el orden jurídico apli-
cable, lo que ha llevado al Presidente de la COPAR-
MEX en el Estado de Tlaxcala, a manifestar pública-
mente su preocupación en los medios escritos y
electrónicos�.

� Que existen evidencias de que �en Tlaxcala el actual
Delegado del IMSS para Tlaxcala y Puebla, sin que se

satisfagan todos los requisitos legales o incluso exis-
tiendo convenios de por medio, ha ordenado la ejecu-
ción de embargos a través del subdelegado y el encar-
gado de afiliación y cobranza, lo que implica que han
incurrido en responsabilidad y en la Comisión de los de-
litos de ejercicio indebido del servicio público y ejerci-
cio indebido de su propio derecho, previstos y sancio-
nados por los artículos 214 fracción I y 226 del Código
Penal Federal�.

2.- Consideraciones de la Comisión.

La Comisión que dictamina procedió a analizar los ele-
mentos hechos valer y aportados con la Proposición y de
los que aparece:

� Que existen elementos de prueba de que instituciones
bancarias han �inmovilizado� o �bloqueado diversas
cuentas bancarias por �instrucción� o �notificación� del
IMSS, Delegación Estatal de Tlaxcala.

� También aparece constancia de que presidentes de or-
ganismos empresariales del Estado de Tlaxcala se han
pronunciado en contra de las actuaciones del Subdele-
gado Metropolitano del IMSS en Tlaxcala, así como de
las quejas ante los medios impresos y que circulan en el
Estado por la realización de embargos del IMSS en con-
tra de empresas textileras del Estado de Tlaxcala.

Lo anterior proporciona indicios y elementos a esta Comi-
sión Dictaminadora que sustentan el requerimiento de ma-
yor información sobre las acciones que está realizando la
Delegación Puebla Tlaxcala del IMSS en el Estado de
Tlaxcala, relacionadas con los embargos, así como las in-
movilizaciones o bloqueos de cuentas bancarias de empre-
sas textileras en el Estado de Tlaxcala, aparentemente sin
satisfacer las reglas esenciales del procedimiento, princi-
palmente aquellas que se orientan a preservar las fuentes de
trabajo.

Es por ello que esta Comisión Dictaminadora, en lugar de
solicitar la destitución o nombramiento de funcionarios del
IMSS, para lo cual carece de atribuciones, considera opor-
tuno y procedente, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que el Director de dicho Instituto informe
sobre las acciones de embargo y de bloqueo o inmoviliza-
ción de cuentas bancarias de deudores del IMSS en el Es-
tado de Tlaxcala.
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También se estima conveniente que, en virtud de que la ac-
tuación de esta Comisión Permanente terminará el próximo
31 de enero de 2006, el informe relativo se rinde a la Cá-
mara de Diputados a efecto de que se le dé el seguimiento
correspondiente, a través de la Comisión que al efecto y en
su oportunidad designe.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 78 fracción III de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 58,
60, 87, 88 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
somete a la consideración de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión la aprobación del siguiente

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se solicita del Director del Instituto Mexicano del
Seguro Social que, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 93, segundo párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, informe a la Cámara de
Diputados, de la forma y términos en que se están reali-
zando los actos de embargo y de bloqueo o inmovilización
de cuentas bancarias de empresarios textileros en el Estado
de Tlaxcala; del fundamento que se invoca para la realiza-
ción de tales actos, y se proporcione un listado de acciones
relacionadas con lo anterior, en las que se especifique el
monto del crédito involucrado, el sujeto deudor involucra-
do y se describa el procedimiento seguido y el estado en el
que se encuentra el mismo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de enero de 2006.

Por la Primera Comisión �Gobernación Puntos Constitucionales y
Justicia: Dip. Enrique Burgos García (rúbrica), Presidente; Sen. Fran-
cisco Fraile García (rúbrica), Sen. Héctor Michel Camarena (rúbrica),
secretarios; Dip. Lorenzo Miguel Lucero Palma (rúbrica), Dip. Rebeca
Godínez y Bravo (rúbrica), Sen. David Jiménez González (rúbrica),
Sen. Óscar Cantón Zetina, Sen. Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Sen.
Francisco Fernández de Cevallos y Urueta (rúbrica), Dip. José Erandi
Bermúdez Méndez, Dip. Renato Sandoval Franco (rúbrica), Sen. César
Raúl Ojeda Zubieta (rúbrica), Dip. Iván García Solís (rúbrica), Dip.
Jorge Legorreta Ordorica, Dip. Jesús Emilio Martínez Álvarez.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Está
a discusión el punto de acuerdo. Esta Presidencia no tiene
registrado ningún orador, por lo que se considera suficien-
temente discutido. Consulte la Secretaría a la Asamblea si
es de aprobarse el punto de acuerdo.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: En votación económica se pregunta si se aprueba el
punto de acuerdo.

Las y los legisladores que estén por la afirmativa favor de
manifestarlo...

Las y los legisladores que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo... Aprobado por la mayoría, señora Presi-
denta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo:
Aprobado, el punto de acuerdo; comuníquese.

EMBAJADOR EN TURQUIA

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Po-
der Legislativo Federal.� Comisión Permanente.

Dictamen de la Segunda Comisión, con punto de acuerdo
por el que la Comisión Permanente ratifica el nombra-
miento que el titular del Poder Ejecutivo federal expidió a
favor del ciudadano Salvador Campos Icardo como emba-
jador extraordinario y plenipotenciario de México en Tur-
quía y, en forma concurrente, sujeto a la recepción de los
beneplácitos correspondientes ante las Repúblicas de Azer-
baiyán, Georgia, Kazajistán y Turkmenistán

Honorable Asamblea:

A la Segunda Comisión de Relaciones Exteriores, Defensa
y Educación Pública de la Comisión Permanente, fue tur-
nado para su estudio y elaboración del dictamen corres-
pondiente, el expediente relativo al nombramiento que el
ciudadano Presidente de la República hace en favor del
ciudadano Salvador Campos Icardo como embajador ex-
traordinario y plenipotenciario de México en Turquía y, en
forma concurrente, sujeto a la recepción de los benepláci-
tos correspondientes ante las Repúblicas de Azerbaiyán,
Georgia, Kazajstán y Turkmenistán, enviado a esta Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión, pa-
ra los efectos de la fracción VII del artículo 78 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
relación con la fracción XVI del artículo 89.
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Después de haber analizado el nombramiento que se dicta-
mina y los documentos que integran el expediente respec-
tivo, esta Comisión desea señalar que, de acuerdo con la
copia certificada del acta de nacimiento presentada por el
C. Salvador Campos Icardo, consta que nació en la ciudad
de México, Distrito Federal, el veintiuno de julio de mil
novecientos cuarenta y cuatro. En tal virtud, reúne los re-
quisitos de nacionalidad por nacimiento y edad mínima que
se requieren para desempeñar el cargo para el que ha sido
designado. A su vez, se encuentra en pleno goce de sus de-
rechos civiles y políticos.

En su currículum vitae se establece que estudió la licencia-
tura en derecho en la Universidad Nacional Autónoma de
México.

Ingresó al Servicio Exterior Mexicano en mayo de 1970,
en abril de 1982 fue ascendido a embajador.

En la Cancillería se ha desempeñado como jefe de departa-
mento en la Dirección General de Servicio Consular (1970-
1971); jefe de departamento en la Dirección General de
Servicio Diplomático (1971); director general para Améri-
ca Latina y el Caribe (1982-1983); director general para
Europa (1998-2001) y asesor del subsecretario para África,
Asia-Pacífico, Europa y Naciones Unidas (2001-2002).

En el exterior ha estado adscrito en la Embajada de México
en Bélgica, como jefe de Cancillería (1971-1974); jefe de
Cancillería en la Embajada de México en Rumania (1974-
1975); como representante alterno de México ante los Orga-
nismos Internacionales (1975-1977); jefe de Cancillería en
las Embajadas de México en Washington, DC, EUA (1977-
1981) y Francia (1981-1982), y como titular del Consulado
General de México en París (1983-1989); y de las Embaja-
das en Marruecos (1989-1995) y Atenas (1995-1998).

Actualmente se encuentra comisionado en la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos (2003-2005).

Ha sido condecorado por los Gobiernos de Bélgica con la
Orden de la Corona, en grado Oficial (1972), y la Orden de
Leopoldo, en grado de Caballero (1974); la Medalla del
Congreso, de Rumania (1985); de Francia, Orden Nacional
del Mérito, en grado de Comandante (1985), y de Marrue-
cos, Wissame El Aloui, con categoría de Gran Cordón
(1995).

Ha publicado diversos artículos en revistas especializadas
sobre relaciones bilaterales México-Estados Unidos, sobre

América Latina, sobre la Unión Europea y sobre el Trata-
do de Libre Comercio de América del Norte.

Ha asistido a diferentes conferencias entre las que destacan
las del Comité del Desarme en Ginebra, Suiza; Asamblea
General de las Naciones Unidas y Seminarios sobre Políti-
ca Exterior en las Universidades de Columbia University,
Nueva York y John Hopkins University.

Con base en la experiencia profesional demostrada y su al-
to compromiso con el servicio exterior mexicano, y en ba-
se a la entrevista realizada, los legisladores miembros de la
Segunda Comisión que suscribimos, hemos podido consta-
tar que el C. Salvador Campos Icardo posee los requisitos
ordenados por el artículo 20 de la Ley Orgánica del Servi-
cio Exterior Mexicano para ser designado embajador ex-
traordinario y Plenipotenciario de México en Turquía y en
forma concurrente, sujeto a la recepción de los benepláci-
tos correspondientes, ante las Repúblicas de Azerbaiyán,
Georgia, Kazajstán y Turkmenistán.

Por lo anteriormente expuesto, los suscritos integrantes de
la Segunda Comisión de la Comisión Permanente, consi-
deramos que el ciudadano Salvador Campos Icardo reúne
en su persona amplias cualidades y méritos suficientes pa-
ra el buen ejercicio de embajador extraordinario y plenipo-
tenciario de México en Turquía y en forma concurrente, su-
jeto a la recepción de los beneplácitos correspondientes,
ante las Repúblicas de Azerbaiyán, Georgia, Kazajstán y
Turkmenistán.

En tal virtud, nos permitimos someter a la consideración de
esta honorable asamblea la aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- En uso de las facultades que le confiere la fracción
VII del artículo 78 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión ratifica el nombramiento que el
titular del Poder Ejecutivo federal expidió a favor del ciu-
dadano Salvador Campos Icardo como embajador extraor-
dinario y plenipotenciario de México en Turquía y, en for-
ma concurrente, sujeto a la recepción de los beneplácitos
correspondientes, ante las Repúblicas de Azerbaiyán, Ge-
orgia, Kazajstán y Turkmenistán.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión.- México, DF, a 11 de enero de 2006.
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Segunda Comisión: Sen. Miguel Sadot Sánchez Carreño (rúbrica),
Presidente; Dip. Sofia Castro Ríos (rúbrica), secretaria; Sen. Héctor
Guillermo Osuna Jaime (rúbrica), secretario; Dip. Julián Nazar Mora-
les (rúbrica), Dip. Lorenzo Miguel Lucero Palma, Dip. Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco (rúbrica), Sen. José Adalberto Castro Castro (rú-
brica), Sen. José Antonio Aguilar Bodegas (rúbrica), Sen. Susana
Stephenson Pérez (rúbrica), Sen. Francisco Fernández de Cevallos y
Urueta, Dip. María Angélica Ramírez Luna, Dip. Blanca Amelia Gá-
mez Gutiérrez, Dip. Irma Figueroa Romero, Sen. Rafael Melgoza Ra-
dillo (rúbrica), Sen. Gloria Lavara Mejía.»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: En
consecuencia, está a discusión el punto de acuerdo. No te-
niendo esta Presidencia ningún orador registrado, se consi-
dera suficientemente discutido este punto, por lo que pre-
gunte la Secretaría a la Asamblea si es de aprobarse.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: En votación económica se pregunta si se aprueba el
punto de acuerdo.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo... 

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo:
Aprobado, el punto de acuerdo; comuníquese al Ejecu-
tivo. Se encuentra a las puertas de este recinto el ciudada-
no Salvador Campos Icardo, cuyo nombramiento como
embajador extraordinario y plenipotenciario de México en
Turquía y, en forma concurrente, sujeto a la recepción de
los beneplácitos correspondientes, ante la República de
Azerbaiyán, Georgia, Kazajistán y Turkmenistán, acaba de
ser aprobado por esta Asamblea. Para que lo introduzcan
en este salón, lo acompañen en el acto de rendir la protes-
ta de ley, se designa en comisión a los siguientes ciudada-
nos legisladores: diputado Miguel Lucero Palma, senadora
Yolanda Eugenia González Hernández, diputado Francisco
Landero Gutiérrez, diputada Irma Figueroa Romero, dipu-
tado Javier Orozco Gómez y diputado Joel Padilla Peña.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: Se pide a la comisión cumplir este encargo. Se invi-
ta a los presentes a ponerse de pie.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Ciu-
dadano Salvador Campos Icardo: ¿protesta desempeñar le-
al y patrióticamente el cargo de embajador extraordinario

y plenipotenciario de México ante el Gobierno de Turquía
y, en forma concurrente, sujeto a la recepción de los bene-
plácitos correspondientes, ante las Repúblicas de Azerbai-
yán, Georgia, Kazajistán y Turkmenistán que se le ha con-
ferido, y guardar y hacer guardar la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella
emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la
Unión?

El ciudadano Salvador Campos Icardo: Sí, protesto.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Si así
no lo hiciera, que la nación se lo demande.

Felicitaciones. 

Se pide a la comisión designada acompañar al embajador
cuando él desee retirarse. En virtud de que los siguientes
dictámenes ya se han distribuido a los ciudadanos legisla-
dores, proceda la Secretaría a dar lectura sólo a los puntos
resolutivos.

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.� Poder Legislativo Federal.� Comisión Perma-
nente.

Dictamen de la Primera Comisión, con punto de acuerdo
por el que se ratifica el nombramiento del ciudadano Jorge
Alberto García Cáceres como magistrado de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va

Honorable Asamblea:

A la Primera Comisión Trabajo, de Gobernación, Puntos
Constitucionales y Justicia, de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión le fue turnada para su estudio y dic-
tamen la propuesta del licenciado Vicente Fox Quesada,
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para la ratifi-
cación del licenciado Jorge Alberto García Cáceres como
magistrado de Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa.
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Los integrantes de esta Primera Comisión, con fundamen-
to en las facultades que nos confieren los artículos 78, frac-
ción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 116 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relati-
vos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a la
consideración de esta honorable asamblea el presente

Dictamen

Antecedentes

1.- El 11 de enero de 2006, la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión turnó a la Pri-
mera Comisión el expediente que contiene el nombramien-
to del licenciado Jorge Alberto García Cáceres como
magistrado de Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa, sujeto a ratificación, propues-
to por el licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos.

2.- La Primera Comisión se reunió para el estudio y dicta-
men de la proposición en cuestión.

3.- En el análisis del nombramiento que se dictamina y de
los documentos que integran el expediente respectivo, esta
Comisión desea señalar que:

De acuerdo a la documentación presentada por el C. licen-
ciado Jorge Alberto García Cáceres, tiene 59 años de edad,
es mexicano y es licenciado en derecho, egresado de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma
de México, titulándose en 1970. En tal virtud, reúne los re-
quisitos de nacionalidad, edad, grado de estudios con títu-
lo profesional registrado y expedido cuando menos 10 años
antes del nombramiento y cuenta con 36 años de práctica
profesional, elementos que se requieren para desempeñar
el cargo para el que ha sido designado. A su vez se en-
cuentra en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

De su currículum se desprende que ha sido abogado con-
sultor del Departamento de Relaciones Públicas de la Di-
rección General del Impuesto sobre la Renta, en la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, de septiembre de 1969
a septiembre de 1970; abogado dictaminador de Recursos
Administrativos de la Administración General de Impues-
to al Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, de septiembre de 1972 a julio de 1973; secretario parti-
cular del director general del Impuesto sobre la Renta, de

julio de 1973 a febrero de 1975; jefe del Departamento de
Recursos Administrativos de la Subsecretaría de Ingresos
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de febrero
de 1975 a octubre de 1975; subdirector de Asuntos Con-
tenciosos de la Dirección General de Legislación Tributa-
ria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de oc-
tubre de 1975 a diciembre de 1976; subdirector de Asuntos
Legislativos de la Dirección General de Coordinación de
Recursos y Estudios Fiscales de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, de enero de 1977 a enero de 1980; jefe
de asesores del director general técnico de Ingresos, de fe-
brero de 1980 a febrero de 1982; administrador Fiscal Re-
gional Peninsular de la Subsecretaría de Ingresos de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, de marzo de 1982
a diciembre de 1982; director de Recursos de Revocación
de la Dirección General Técnica de Ingresos de la Subse-
cretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, de enero de 1983 a diciembre de 1984; magistra-
do de la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal
Fiscal de la Federación, de enero de 1985 a diciembre de
1990, y magistrado de la Sala Superior del Tribunal Fiscal
de la Federación, ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, de enero de 1991 a la fecha.

Consta en su expediente que ha realizado diversos diplo-
mados y cursos de especialización en materia fiscal. Tam-
bién se destaca que ha sido profesor de derecho fiscal, pro-
fesor de impuestos especiales federales de la División de
Postgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Na-
cional Autónoma de México; vicepresidente del Consejo
Nacional de Profesores e Investigadores del Derecho Fis-
cal y Finanzas Públicas, AC; oficial mayor de la Junta Na-
cional Directiva de la Academia Mexicana de Derecho Fis-
cal, AC; secretario ejecutivo de la Asociación
Iberoamericana de Tribunales de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa,. AC; Miembro de la Barra Mexicana Colegio de
Abogados, AC; moderador en diversas mesas de trabajo en
la VIII, IX, X, XI, XII y XIII reuniones anuales de magis-
trados del Tribunal Fiscal de la Federación. Asistió a múl-
tiples seminarios, congresos y ciclos de conferencias, ha-
biendo participado como expositor en alguno de ellos; es
autor de diversas ponencias, entre las que destacan: �La
responsabilidad de los servidores públicos�. �La compe-
tencia del Tribunal Fiscal de la Federación� y la �Evolu-
ción de la competencia material del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, su proyección hacia el fu-
turo y la búsqueda de nuevas fórmulas para la solución de
controversias�. A partir de estos antecedentes, los miem-
bros de la Primera Comisión que suscriben el presente dic-
tamen, exponemos las siguientes
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Consideraciones

Que en acatamiento a los puntos de acuerdo aprobados por
la Cámara de Senadores en sesión ordinaria celebrada el 7
de diciembre de 2000, y publicados en el Diario Oficial de
la Federación el 12 de diciembre del mismo año, y conti-
nuado por la Comisión Permanente para la elaboración de
dictámenes referentes a ratificaciones de nombramientos,
la Comisión que suscribe citó al ciudadano referido a una
reunión en donde se conversó sobre la responsabilidad pa-
ra la cual ha sido propuesto.

Dicha reunión tuvo verificativo el día de hoy y en la mis-
ma los legisladores que integramos esta comisión dictami-
nadora conversamos con la persona designada, pudiendo
comprobar por este medio el conocimiento que tiene res-
pecto a los temas que habrá de abordar como magistrado en
materia fiscal y administrativa, así como la experiencia y
preparación que ha obtenido a lo largo de su carrera profe-
sional.

Que con base en el expediente mencionado y a la entrevis-
ta referida, los legisladores miembros de la Comisión he-
mos podido constatar que el ciudadano nombrado cumple
con los requisitos ordenados en el artículo 4, párrafo pri-
mero, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, para ser designado Magistrado de
dicho Tribunal.

Toda vez que el mismo acredita su nacionalidad mexicana
con la copia certificada de su acta de nacimiento, así como
su grado académico con la copia de su título profesional, de
igual manera con los documentos que demuestran la ocupa-
ción de cargos anteriores, se concluye que reúne los requisi-
tos legales y cuenta con los méritos suficientes para ocupar
el cargo al que se le ha nombrado, sujeto a ratificación.

Por lo anteriormente expuesto, los suscritos miembros de
esta Comisión consideramos que el ciudadano nombrado
reúne en su persona amplias cualidades y méritos para el
buen ejercicio del cargo de magistrado de Sala Superior del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. En tal
virtud aprobamos de manera unánime su ratificación y nos
permitimos someter a la consideración de esta honorable
asamblea la aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- En uso de las facultades que le confiere la fracción
VII del artículo 78 de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos. la Comisión Permanente del Ho-
norable Congreso de la Unión ratifica el nombramiento que
el titular del Poder Ejecutivo federal expidió a favor del
ciudadano licenciado Jorge Alberto García Cáceres como
Magistrado de Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa, para un único periodo adicio-
nal de seis años, contados a partir del 1 de enero del año
2006.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión.- México, DF, a 16 de enero de 2006.� Dip. Enri-
que Burgos García (rúbrica), Presidente; Sen. Francisco Fraile García,
secretario; Sen. Héctor Michel Camarena (rúbrica), secretario; Dip.
Lorenzo Miguel Lucero Palma (rúbrica), Dip. Rebeca Godínez y Bra-
vo (rúbrica), Sen. David Jiménez González (rúbrica), Sen. Óscar Can-
tón Zetina, Sen. Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Dip. José Erandi Ber-
múdez Méndez, Sen. Francisco Fernández de Cevallos y Urueta
(rúbrica), Dip. Renato Sandoval Franco (rúbrica), Sen. César Raúl Oje-
da Zubieta (rúbrica), Dip. Iván García Solís, Dip. Jorge Legorreta Or-
dorica, Dip. Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: En
consecuencia, está a discusión el punto de acuerdo. En vir-
tud de no tener registrado en esta Presidencia a ningún le-
gislador, se considera suficientemente discutido el punto,
por lo que se solicita a la Secretaría que pregunte a la
Asamblea si es de aprobarse este punto de acuerdo.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: En votación económica se pregunta si se aprueba
el punto de acuerdo.

Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo...

Las legisladoras y los legisladores que estén por la negati-
va favor de expresarlo... Mayoría por la afirmativa, Pre-
sidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo:
Aprobado, el punto de acuerdo; comuníquese al Ejecu-
tivo.

Se encuentra a las puertas de este recinto el licenciado Jor-
ge Alberto García Cáceres, cuyo nombramiento como ma-
gistrado de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa para un único periodo adicional
de seis años, contados a partir del 1 de enero de 2006, aca-
ba de ser aprobado por esta Asamblea. Para que lo intro-
duzcan en este salón y lo acompañen en el acto de rendir la
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protesta de ley, se designa en comisión a los siguientes ciu-
dadanos legisladores: al diputado Mario Zepahua Valencia,
al senador David Jiménez González, al senador Francisco
Fernández de Cevallos y Urueta, al senador César Raúl
Ojeda Zubieta, al diputado Javier Orozco Gómez y al di-
putado Joel Padilla Peña.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: Se pide a la comisión cumplir este encargo.

(La comisión Ccumple su cometido.) 

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Ciu-
dadano licenciado Jorge Alberto García Cáceres: ¿protesta
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de magistrado
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa que se le ha conferido, y guardar y hacer
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en to-
do por el bien prosperidad de la Unión?

El licenciado Jorge Alberto García Cáceres: Sí, protes-
to.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Si así
no lo hiciera, que la nación se lo demande.

Muchas felicidades. 

Se pide a la comisión designada acompañar al magistrado
cuando él desee retirarse.

INSTITUTO PARA LA PROTECCION 
AL AHORRO BANCARIO

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Pro-
ceda la Secretaría a dar lectura al dictamen de la Tercera
Comisión relativo a la ratificación del nombramiento del li-
cenciado Ernesto Zamarripa Morones como vocal de la
Junta de Gobierno del Instituto para la Protección del Aho-
rro Bancario por un último periodo, comprendido del 1 de
enero de 2006 al 31 de diciembre de 2009.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Poder
Legislativo Federal.� Comisión Permanente.

Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo
por el que se ratifica el nombramiento del ciudadano Er-
nesto Zamarripa Morones como vocal de la Junta de Go-
bierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario

Honorable Asamblea:

A la Comisión que suscribe fue turnado para su estudio y
elaboración del dictamen correspondiente, el oficio suscri-
to por el subsecretario de Enlace Legislativo de la Secreta-
ría de Gobernación, por el que, a su vez, remite el diverso
suscrito por el Presidente de la República con el respectivo
expediente con hoja de servicios, mediante el cual somete
a la aprobación de la Comisión Permanente, en los térmi-
nos de los artículos 89, fracción XVI, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75, 76, 77, 78 y
79 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, la propues-
ta de ratificación del ciudadano contador público Ernesto
Zamarripa Morones, a efecto de que cubra un último pe-
riodo de cuatro años como vocal de la Junta de Gobierno
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.

La Comisión que dictamina realizó el respectivo análisis
del expediente personal del interesado, y del cual se des-
prende que el contador público Ernesto Zamarripa Moro-
nes satisface los requisitos que por ley se exigen para ser
vocal de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protec-
ción al Ahorro Bancario.

Para efectos de emitir un dictamen fundado y motivado, y
con el objeto de que la Comisión evaluara integralmente
las características y el perfil del ciudadano propuesto para
desempeñar dicho cargo en cuanto a su capacidad técnica
y profesional, solvencia moral, honestidad y, en general,
aptitud de servicio para dicho cargo, el ciudadano propues-
to compareció ante esta Comisión para efectos de su eva-
luación.

En esa virtud, los integrantes de la Comisión deliberaron y
resolvieron que el ciudadano contador público Ernesto Za-
marripa Morones reúne y satisface el perfil adecuado para
ser aprobado como vocal de la Junta de Gobierno del Ins-
tituto para la Protección al Ahorro Bancario, a efecto de
que ejerza tal cargo en durante un último periodo de cuatro
años, comprendido del 10 de enero de 2006 al 31 de di-
ciembre de 2009.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 75, 76,
77, 78 y 79 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario,
122 y 123 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
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Estados Unidos Mexicanos, 175, 176, y 179 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del propio Congreso, la
Tercera Comisión de Hacienda y Crédito Público, Agricul-
tura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión somete a
la consideración de la honorable asamblea, la aprobación
del siguiente

Dictamen

Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Protección al Ahorro
Bancario, se aprueba la propuesta de ratificación del ciu-
dadano contador público Ernesto Zamarripa Morones para
que ejerza el cargo de vocal de la Junta de Gobierno del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por un úl-
timo periodo de cuatro años, del 1 de enero de 2006 al 31
de diciembre de 2009.

Segundo.- Tómese la protesta de ley al ciudadano citado
en el resolutivo anterior para estar en aptitud de desempe-
ñar el cargo de vocal de la Junta de Gobierno del Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario.

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil seis.�
Dip. Federico Döring Casar (rúbrica), Presidente; Sen. David Jiménez
González (rúbrica), Sen. César Raúl Ojeda Zubieta, secretarios; Dip.
Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Dip. Enrique Burgos García (rúbri-
ca), Dip. Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia (rúbrica), Sen. Oscar
Cantón Zetina, Sen. José Adalberto Castro Castro, Sen. Héctor Larios
Córdova (rúbrica), Sen. Carlos Manuel Villalobos Organista (rúbrica),
Dip. Renato Sandoval Franco (rúbrica), Dip. José Erandi Bermúdez
Méndez (rúbrica), Dip. Iván García Solís (rúbrica), Dip. Jorge Lego-
rreta Ordorica, Dip. Joel Padilla Peña (rúbrica).»

Es todo, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: En
consecuencia, está a discusión el punto de acuerdo leído.
Esta Presidencia no tiene registrado ningún orador... Señor
senador César Ojeda, tiene usted el uso de la palabra, en
contra.

El senador César Raúl Ojeda Zubieta: Muchas gracias,
compañera Presidenta. Mil disculpas por la distracción. En
el grupo parlamentario del PRD tenemos un sentimiento de
insatisfacción como resultado de los escasos resultados ob-
tenidos después de nueve meses de haberse creado en el
Senado de la República la Comisión Especial de Investiga-

ción del Funcionamiento del Instituto para la Protección al
Ahorro Bancario, en la que han comparecido el titular y los
cuatro actuales vocales del Instituto y se han sostenido reu-
niones de trabajo con cuatro ex vocales. 

No se han cumplido los propósitos de la Comisión de al-
canzar la transparencia, la seguridad jurídica y el finca-
miento de responsabilidades a quienes cometieron que-
brantos contra la hacienda pública durante el proceso de
rescate bancario, tal como lo dispone el artículo quinto
transitorio de la Ley del IPAB, proceso que �por cierto� es
un asunto concluido para la actual Junta del Gobierno del
Instituto. 

La conclusión es categórica: sin lugar a dudas, se puede
afirmar que las actuales autoridades del IPAB no han hecho
los esfuerzos necesarios para resarcir el daño ocasionado a
la hacienda pública federal por las operaciones ilícitas que
no fueron suficientemente corregidas, ni se procedió pe-
nalmente para castigar a los responsables de ello. 

Los cuantiosos recursos transferidos a través del Presu-
puesto de Egresos de la Federación durante los últimos 10
años para cubrir el pago de los intereses de los pagarés
emitidos por el Fobaproa ascienden a 400 mil millones de
pesos, lo cual permite dimensionar la magnitud del pro-
blema. Asimismo, durante el presente año el IPAB absor-
berá recursos presupuestales superiores a 30 mil millones
de pesos. El reto que implica para el Estado cumplir sa-
tisfactoriamente dicho compromiso le impide enfrentar
adecuadamente otros compromisos constitucionales en la
promoción del desarrollo económico y social; baste seña-
lar que los recursos del Fobaproa-IPAB ascienden a 1 bi-
llón de pesos. 

Hoy se nos pide olvidar este pasado vergonzoso, que re-
presenta una afrenta a los mexicanos, y mirar al futuro. No
obstante, consideramos que, como legisladores, tenemos la
responsabilidad de velar por el eficiente desempeño de las
instituciones de la República.

Por ello sostenemos que la pretensión de ratificar como vo-
cal por un periodo de cuatro años al señor Ernesto Zama-
rripa no puede recibir el beneplácito de los legisladores pe-
rredistas. Estamos de acuerdo en la necesidad de que
funcionarios capaces y comprometidos con el país desem-
peñen cargos de tan alta responsabilidad en el IPAB; en tal
virtud, no podemos votar por la ratificación señalada, debi-
do a que el señor Zamarripa ha sido parte de la Junta de
Gobierno, en la que ha avalado las decisiones de una Junta
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incapaz de hacer cumplir la ley del propio Instituto. Son
múltiples las evidencias de los ilícitos cometidos en el pro-
ceso de rescate bancario que se pretenden mantener impu-
nes. 

El informe de las auditorías realizadas por Mackey a peti-
ción de la Cámara de Diputados sostiene que algunos ban-
cos, debido a su alto índice de capitalización, nunca debie-
ron entrar en el Programa de Capitalización y Compra de
Cartera, lo cual representó una seria irregularidad. Otro
banco convino con el Fobaproa en que no repartiría utili-
dades mientras era apoyado con recursos públicos; no obs-
tante, en 1966 dicha institución distribuyó utilidades entre
sus accionistas, evidenciando así que nunca debió ingresar
en el programa de rescate referido. 

El propio IPAB detectó a través de su auditoría interna di-
versas irregularidades en la realización del Programa de
Capitalización y Compra de Cartera, entre las que sobresa-
len créditos otorgados sin garantías e intereses moratorios
excesivos. Considerando en conjunto, la corrección de esos
actos sin sustento legal se habría traducido en una reduc-
ción sustancial, que habría permitido un menor daño al era-
rio. Sin embargo, la pregunta es ¿por qué las autoridades
del IPAB avalaron esas acciones irregulares, por qué no se
aplicó la ley y se invalidaron los títulos de deuda corres-
pondientes? Por último, cabe hacer énfasis en que recien-
temente las auditorías GEL han arrojado resultados positi-
vos reducidos, ya que se llevaron a cabo sobre la base de
las auditorías de Mackey y no sobre una base ampliada de
revisiones, que habrían aportado mayores evidencias res-
pecto de probables nuevas irregularidades.

Quiero, adicionalmente a ello, hacer un comentario que me
han hecho llegar algunos senadores, tanto de mi grupo par-
lamentario como de otros grupos, acerca de la improce-
dencia constitucional para que la Comisión Permanente re-
tome la aprobación del nombramiento de Ernesto
Zamarripa como vocal del IPAB. No soy abogado y, en
consecuencia, daré lectura �y estoy convencido de que los
distinguidos juristas que hay aquí, de todas las bancadas,
podrán hacer una reflexión en voz alta y seguramente nos
podrán ilustrar al respecto...� El artículo 63 constitucional
dispone expresamente un quórum de más de la mitad del
número total de sus miembros para que puedan sesionar ca-
da una de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

Tal quórum, precisamente por ser constitucional, es nece-
sariamente observable y definitivamente inmodificable por
las leyes secundarias o por reglamentos o acuerdos del pro-

pio Congreso o de alguna de sus Cámaras, independiente-
mente de los niveles de votación, dígase, relativa, absoluta
o calificada, que exijan la propia Carta Fundamental o las
leyes secundarias para los diversos asuntos. 

Pues bien, en ejercicio de sus potestades constitucionales y
de lo establecido en la propia Ley del IPAB, el pasado 15
de diciembre la Cámara de Senadores, sesionando con el
quórum constitucional, atendió y resolvió un dictamen de-
bidamente tramitado por la comisión legislativa encargada
del asunto por el que se proponía el nombramiento de un
vocal del IPAB. La Asamblea de los senadores tomó una
votación también amparada en la Constitución y en nuestra
Ley Orgánica, y toda vez que el dictamen no alcanzó la vo-
tación requerida por la Ley del IPAB, la Mesa Directiva de-
terminó desechar el dictamen; es decir, desechar la pro-
puesta del Ejecutivo. 

En la ley no existe, no puede existir disposición alguna que
amplíe el quórum necesario para la discusión de algún
asunto; y esta ampliación tampoco puede hacerla ningún
acuerdo parlamentario, pues en ambos casos se iría contra
la Constitución. Así, el dictamen se votó debidamente, y la
Mesa Directiva emitió un acto jurídico formal. La del 15 de
diciembre, compañeros y compañeras, es una resolución
soberana del Senado de la República, haciendo uso de una
facultad exclusiva, por lo que no puede ser revertida por un
órgano diverso de este Congreso, como esta Comisión Per-
manente. Por su atención, muchas gracias. Nuestro voto, en
contra, por supuesto.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: No
habiendo más oradores registrados... Perdón, ¿en pro o en
contra, señor senador? A favor, el senador Héctor Larios.

El senador Héctor Larios Córdova: Con el permiso de la
Presidencia. Me parece que las opiniones que en esta tri-
buna ha vertido el compañero senador César Raúl Ojeda
Zubieta, en tanto a su apreciación personal sobre el desem-
peño de la Junta de Gobierno, sobre el desempeño de la
Comisión de Seguimiento del IPAB, son opiniones respe-
tables, que desde luego no compartimos. Sí me preocupa-
ría que quedara la duda de que estamos saltando el proce-
dimiento. 

Efectivamente, el 15 de diciembre se presentó en el Sena-
do este mismo dictamen, un dictamen semejante. En ese
momento, si todos los senadores presentes hubieran votan-
do a favor, no habría habido el quórum de votación reque-
rido por el artículo 75 de la Ley del IPAB, que es de dos
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tercios de los integrantes del Senado. Si todos los senado-
res hubieran votado a favor, no se habría reunido ese re-
quisito y, en consecuencia, no habría existido votación y
habría tenido que repetirse una votación cuando hubiera un
mínimo de 85 senadores presentes; solamente estaban 83,
de los que 77 por ciento votó a favor, mucho más de dos
tercios. 

En ese sentido, igual que cualquier otra votación, como su-
cede en cualquiera de las Cámaras, cuando habiéndose
instalado la Cámara hay quórum y se realiza una vota-
ción, si en la votación no hay quórum, es como votación
no realizada. Me parece que aducir este tema, insisto, las
opiniones de la evaluación que el senador hace sobre el
desempeño de la Junta del IPAB son respetables, no las
compartimos, pero tampoco podríamos dejar pasar como
verdad cierta que estamos violando procedimientos que
están establecidos en nuestras normas. Es cuanto, señora
Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gra-
cias, senador. Tiene el uso de la palabra el diputado Jesús
González Schmal, para hablar en contra.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal: Con su
anuencia, ciudadana Presidenta. En efecto, hay dos causas
de fondo para estar en contra de este dictamen, que aprue-
ba la inserción del contador Zamarripa como vocal del
IPAB. El primero de ellos es, en efecto, el relativo al fun-
cionamiento de este Instituto que, como todos hemos sido
testigos en los últimos tiempos, fue urdido, diseñado para
asumir una deuda privada de un fideicomiso que había
creado el Presidente Zedillo y que trasladó a través del
IPAB, del Fobaproa al IPAB como una deuda nacional que
tenemos que pagar ésta y las sucesivas generaciones. 

Pero por si fuera poco, este instrumento, que de por sí
constituye un agravio a México, a sus finanzas, al patrimo-
nio de las generaciones subsecuentes, en su actual opera-
ción está siendo objeto de severos cuestionamientos.
¿Quién no ha sabido que los integrantes, aquí algunos pre-
sentes, de la comisión de investigación del caso de la em-
presa Construcciones Prácticas, de los hijos de la señora
Sahagún, han recibido de parte del IPAB la concesión de
diversos activos que este Instituto tiene y que a su vez re-
cogió de los que los bancos le otorgaron en las garantías
que se habían cedido al patrimonio del IPAB? 

No sabemos cuánto pagó efectivamente el IPAB a Bancre-
cer y a Banorte por estos mil 700 departamentos. Pero lo

que sí sabemos es que fueron rematados a precios irrisorios
y que constituye hoy mismo una preocupación muy seria
de la Cámara de Diputados dilucidar cómo se están efec-
tuando, cómo se están llevando a cabo estas operaciones y
qué consecuencias van a tener y qué tanto se han multipli-
cado, que desconocemos, y qué irregularidades crónicas ya
en su operación se advierten en este Instituto. Por consi-
guiente, éste sería el aspecto de fondo.

El siguiente, que vertió aquí el senador Ojeda, es en efecto
un proceso viciado. Si en la Cámara de Senadores no hubo
evidentemente quórum, no podía siquiera darse una inexis-
tencia; es simplemente un acto irrelevante. Jurídicamente,
no tuvo razón, no se dio pues en los hechos; y, en tanto, ello
no puede ahora subsanarse o tratar de depurarse mediante
una convalidación de este órgano de representación bica-
maral. 

De modo que yo diría que tendríamos que retomar este
asunto, regresarlo a la Tercera Comisión, reestudiar su pro-
cedibilidad jurídica parlamentaria y, en todo caso, volver a
intentar una aprobación una vez perfectamente sustentado
el derecho que pudiéramos tener aquí, en esta Comisión
Permanente, para aprobar un acto que no tuvo realización
en la Cámara de origen, en la Cámara de Senadores, cuan-
do se sometió a aprobación. Por consiguiente, votaré en
contra por las dos razones; y desde luego, una vez que se
reemita la propuesta, seguiré estando en contra por las ra-
zones de fondo porque este Instituto definitivamente está
causando daño a México y no se va a subsanar simplemen-
te con cambiar o confirmar a algunos de sus vocales. Mu-
chas gracias.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
el uso de la palabra el senador Rodríguez Prats para hablar
a favor.

El senador Juan José Rodríguez Prats: Con su permiso
señora Presidenta: es correcta la actitud del diputado Jesús
González Schmal, y comparto su preocupación. Creo que
uno de los grandes temas de las décadas recientes, de la
LVII Legislatura, será la decisión de crear el Instituto de
Protección al Ahorro Bancario, de los conflictos en que nos
vimos internamente las fracciones parlamentarias para res-
ponder a una propuesta del Presidente. 

Recordemos que se mandaba en un transitorio la aproba-
ción de una cuantiosa deuda pública, si aquélla era deuda
contingente o teníamos que incorporarla al Presupuesto, las
facultades del Ejecutivo, las facultades del Congreso. Creo
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que, definitivamente, muchas páginas se han escrito de es-
to, y se seguirán escribiendo. Y comparto desde luego la
necesidad de que se esclarezca y de que vayamos a fondo.

El Partido Acción Nacional no pretende de ninguna mane-
ra ocultar, ni mucho menos ser cómplice de alguna acción
que desvirtúe este Instituto, que se llama �para la Protec-
ción al Ahorro Bancario�, o sea, de protección a los cuen-
tahabientes, a los 16 millones de cuentahabientes que tie-
nen sus recursos en las instituciones bancarias. Pero el
tema específico es con relación a un funcionario que debe
formar parte, y que es propuesta del Ejecutivo para que se
ratifique, dada la experiencia, dada la información que el
mismo tiene y que forme parte de la Junta de Gobierno del
Instituto para Protección al Ahorro Bancario. Éste es el te-
ma. Y creo que si estamos hablando del prestigio de una
persona, de su profesión, de su calidad moral, debemos dar
este voto a favor porque, repito, es una propuesta del Eje-
cutivo que el procedimiento en la Cámara de Senadores no
se llevó a cabo, no porque hubiera un rechazo. 

Creo que mi compañero, el senador Héctor Larios, lo ex-
plicó con claridad, y esto es claro en el derecho parlamen-
tario: no hubo quórum para efectuar la elección; éste es el
punto central. No es que se haya rechazado para que no se
pueda someter de nuevo el dictamen a discusión; es que no
hubo el quórum porque, curiosamente, el artículo 75 de la
Ley del Instituto de Protección al Ahorro Bancario señala
como único caso, es el único caso en todo nuestro derecho,
donde está exigiendo un quórum de dos terceras partes de
los integrantes, y esto fue lo que no pudo complementarse
en el Senado. No fue una votación de rechazo; por tanto, la
votación debe repetirse, y �en este caso� ante la Comisión
Permanente. Por esas razones, mi grupo parlamentario vo-
tará a favor de este dictamen.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
el uso de la palabra nuevamente el senador César Ojeda.

El senador César Raúl Ojeda Zubieta: Gracias, compa-
ñera Presidenta. Insistiría en que, más allá de diferencias,
siempre he reconocido la capacidad tanto de los integran-
tes de la bancada del PRI como del PAN, en su conoci-
miento profundo de los ordenamientos. Y con todo respe-
to, en una primera revisión, sin ser docto en el tema,
créanme estamos violentando de manera indebida y �ade-
más� innecesaria porque, al final de cuentas, podríamos re-
plantear y convocar tal vez al señor Presidente que enviara
de nueva cuenta alguna propuesta. 

Les voy a dar algunas consideraciones que algún otro
compañero, también de la bancada de Acción Nacional,
me hace llegar, miembro de la comisión especial del
IPAB, donde me da sus consideraciones, donde dice que
el Presidente... las iniciativas presentadas... Hace algunas
consideraciones y dice... Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos... Las iniciativas presentadas por
el Presidente de la República, por las Legislaturas de los
estados o por las diputaciones de los mismos pasarán des-
de luego a comisión. Las que presenten los diputados o los
senadores se sujetarán a los trámites que designe el Regla-
mento de Debates. 

El 15 de diciembre, cuando se debatió el dictamen sobre el
mencionado vocal, a la hora de la votación el dictamen no
alcanzó el mínimo de votos que exige la Ley del IPAB, ar-
tículo 75, de las dos terceras partes del Pleno del Senado.
La Tercera Comisión dictaminadora de la Permanente aca-
ba de dictaminar de nueva cuenta el mismo dictamen. Co-
mo la propuesta del Presidente no tuvo la debida aproba-
ción del Senado, debe existir �éstas serían las dos
opciones, en la reflexión que hacen conocedores del tema�,
debe existir un nuevo escrito del Presidente de la Repúbli-
ca en el mismo sentido; no lo hay. 

Simplemente trasladamos el dictamen de la Comisión a la
Comisión Permanente. El Presidente de la Comisión de
Hacienda del Senado ha trasladado su dictamen a la Terce-
ra Comisión de la Permanente para volver a someterlo al
Pleno de la Permanente, lo cual es ilegal. Les rogaría, con
todo respeto, entiendo que este tipo de situaciones pudieran
obviarse, pero reconozco, teniendo discrepancias de fondo
con algunos de ustedes, que son gente de mucho talento,
que conocen el derecho y no podrían, sólo con base en tra-
tar de avalar o acatar alguna solicitud del Ejecutivo, vio-
lentar lo que es fundamental: nuestra Carta Magna. Por su
atención, muchas gracias.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
el uso de la palabra el senador Rodríguez Prats.

El senador Juan José Rodríguez Prats: Me parece que
tenemos que �con su permiso, Presidenta� referirnos a esa
sesión del 15 de diciembre. Según el artículo 75 de la Ley
del IPAB, tenía que haber 85 integrantes, y votamos 83. Se
votó 64 a favor y 19 en contra; o sea, no hubo votación por-
que no hubo quórum, para este caso específico. Por tanto,
ese dictamen no es que se haya votado o se haya rechaza-
do: no hubo quórum. 
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Por tanto, de acuerdo con el derecho parlamentario, sí co-
rresponde volver a someter, ahora ante la Comisión Per-
manente, ese dictamen. Eso es todo, Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Gra-
cias. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se considera
suficientemente discutido el punto de acuerdo.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: En con-
secuencia, se consulta a la Asamblea, en votación econó-
mica, si este asunto se encuentra suficientemente discutido.

Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo...

Quienes estén por la negativa... Suficientemente discuti-
do, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Sufi-
cientemente discutido, efectivamente. Entonces, proceda la
Secretaría a tomar la votación nominal sobre este punto de
acuerdo.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: Vamos a
proceder a recoger la votación nominal del punto de acuer-
do. Se pide que se hagan los avisos a que se refiere el artí-
culo 161 del Reglamento Interior.

Estaré recibiendo los votos por la afirmativa, y solicitamos
a la diputada Blanca Gámez que haga lo relativo a los vo-
tos por la negativa.

(Votación.) 

Señora Presidenta: se emitieron 28 votos en pro y 6 votos
en contra.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Pedi-
mos a la Secretaría que nos haga la cuenta de la mayoría
calificada que requiere la Ley del IPAB, por favor.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: Se re-
querían 25 votos como mínimo, Presidenta.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Por
tanto, sí se alcanza la mayoría calificada, con 28 votos en
pro y... Perdón; ¿cuántos en contra, secretaria?

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: Seis.

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Y 6
en contra. Aprobado en lo general y en lo particular, el
punto de acuerdo, por 28 votos; comuníquese al Ejecu-
tivo.

SALARIOS MINIMOS

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Esta
Presidencia recibió del diputado Rogelio Rodríguez Javier,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, proposición con punto de acuerdo para exhortar a
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos para que
homologue el valor del salario a nivel nacional, eliminado
las tres zonas económicas.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: «Propo-
sición con punto de acuerdo, para exhortar a la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos a homologar el valor del
salario a nivel nacional, eliminando las tres zonas econó-
micas, suscrita por el diputado Rogelio Rodríguez Javier,
del grupo parlamentario del PRI

Rogelio Rodríguez Javier, diputado federal de la LIX Le-
gislatura del H. Congreso de la Unión, integrante del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, 72, 73 y 78, fracción III, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 26 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, pone a su consideración el si-
guiente punto de acuerdo, para su dictamen y discusión en
el Pleno de ésta Quincuagésima Novena Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con base en las siguien-
tes

Consideraciones

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos fue creada en
1963, con el objeto de resguardar el cumplimiento de los
preceptos constitucionales en materia salarial. Actualmen-
te el deterioro constante del poder adquisitivo del ciudada-
no mexicano, el cual se traduce a la capacidad de compra
del ingreso, afecta directamente a aquellas personas que
perciben salarios mínimos, generando con esto un grave re-
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zago. Por lo anterior, no debemos olvidar que el deterioro
salarial debe ser una prioridad de cualquier gobierno, ya
que negar un incremento que compense esta caída en algún
grado ocasiona el entorpecimiento de la efectividad de
cualquier medida de política social.

El comportamiento del salario en México no depende de la
productividad y la oferta de trabajo, sino de una política es-
tatal que maneje los ingresos de los trabajadores como va-
riable macroeconómica de ajuste.

Sólo con políticas justas de distribución del ingreso, el me-
joramiento salarial y la generación del empleo estable y
bien remunerado, nuestra nación podría aspirar a un futuro
promisorio.

Es momento de dejar de concebir al salario como un costo
laboral siendo que es un indicador de bienestar, ya que con
esta visión, la economía elevará su competitividad y se
adecuará a las condiciones exigidas por la globalización,
propiciando la mejora en la reactivación económica.

De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo de la
fracción VI del artículo 123 constitucional, el trabajador
tiene derecho a contar con un salario suficiente para subsa-
nar las necesidades básicas en el ámbito material, social y
cultural. Esto implica un derecho de todos los trabajadores
asalariados, una garantía no sujeta a negociación y condi-
cionamiento, sin embargo, el deterioro ha convertido en le-
tra muerta este precepto.

Desafortunadamente al establecer el valor de este salario,
se lleva a cabo en base a la inflación, cuyo pronóstico ge-
neralmente suele ser fallido de acuerdo con lo que pronos-
tican el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial
y organismos financieros internacionales, lo que genera
que dicho aumento no resulte significativo y tampoco be-
neficie en nada al trabajador.

La existencia de tres zonas económicas en el país por la
Constitución, de los sistemas de producción y comerciali-
zación del territorio nacional, particularmente de productos
de la canasta básica, trae consigo que los precios de mu-
chos satisfactores se fijen de acuerdo con los salarios míni-
mos de las zonas más caras y cuando llegan estos a las zo-
nas B y C, que son de menor percepción, incluyen
incrementos adicionales por los costos de embalaje, traslado,
almacenamiento, etcétera, lo que propicia la paradoja de que
los precios más altos los paguen aquellos que menos reciben
por su trabajo, es momento de terminar con esto.

Como la Comisión Nacional de Salarios Mínimos es un ór-
gano autónomo y tripartita, cuyas resoluciones radican en
los diversos estudios socioeconómicos y consideraciones
que presentan los representantes de cada sector laboral y
que además cuenta con indicadores socioeconómicos his-
tóricos suficientes, sería factible que considere una homo-
logación salarial.

A pesar de lo anteriormente expuesto en el presente punto
de acuerdo, si la Comisión Nacional de Salarios Mínimos
concluye que es conveniente que persistan las tres zonas so-
cioeconómicas actuales, deberá tomar en cuenta los factores
sobre costos de los productos básicos para fijar un incre-
mento importante, sobre todo en el sur del país, la zona C. 

Como diputado federal es mi deber ser el garante de los in-
tereses del pueblo y exponer ante la máxima tribuna de la
nación esta problemática, ya que los trabajadores mexica-
nos deben vivir de forma decorosa.

Por lo anterior, propongo a esta H. Soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta a la Comisión Nacional de Salarios Mí-
nimos para que homologue el valor del salario a nivel na-
cional eliminando la existencia de las tres zonas económi-
cas, que sólo generan asimetrías en el desarrollo
económico. Principalmente afectando a los estados del sur-
sureste, como Tabasco, que se encuentra clasificado en la
zona C del rango salarial, y, al ser la más baja de todas,
merma la economía familiar.

Palacio Legislativo, a 9 de enero de 2006.� Dip. Rogelio Rodríguez
Javier (rúbrica).»

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Túr-
nese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la
Cámara de Diputados.

CAÑA DE AZUCAR

La Presidenta diputada Rebeca Godínez y Bravo: Tiene
la palabra el senador Héctor Michel Camarena, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, pa-
ra presentar proposición con punto de acuerdo en apoyo de
la agroindustria azucarera mexicana.
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El senador Héctor Michel Camarena: Con su permiso,
señora Presidenta; con el permiso de las compañeras y los
compañeros legisladores: la agroindustria azucarera, sin
duda, está en un grave riesgo jurídico. En 2002, el Congre-
so de la Unión aprobó un impuesto muy importante a la im-
portación de fructosa, de 20 por ciento. Este impuesto, sin
duda, ayudó en mucho a que los industriales, a que los
obreros, pero fundamentalmente a que los productores de
caña, los ejidatarios y los pequeños propietarios... pudieran
consumirse en el territorio nacional los excedentes que el
Gobierno de Estados Unidos se negaba a recibir. 

La actitud del Gobierno Federal, y lo tenemos que decir
claro, posterior a esta aprobación, fue estar en contra de es-
te impuesto, y lo derogaron. Tuvimos que recurrir en con-
troversia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y
nuevamente el impuesto está vigente. En mi estado, Coli-
ma, no es un estado importante en la producción, pero sí te-
nemos anualmente una producción de 120 mil toneladas
anuales, y decía que está en riesgo porque después de mu-
chas gestiones ante el Gobierno Federal se logró conven-
cerlos para que apelaran una resolución de la OMC. 

Esta resolución, que va sin duda a resolver la apelación que
hizo el Gobierno Federal, implica un riesgo muy grave: si
no logramos revertir la resolución con esta apelación, está
en riesgo que se quite ese 20 por ciento que impusimos
aquí a la fructosa. Por otra parte, hay una demanda que em-
presas de Estados Unidos de América interpusieron por el
incumplimiento del Tratado de Libre Comercio, de manera
muy especial con el famoso impuesto a la fructosa.

También está en riesgo que si no hacemos una defensa ade-
cuada, pudiera ser condenado el Gobierno de México a pa-
gar más de 600 millones de dólares. El tema de la agroin-
dustria es un tema social y económicamente muy
importante; estamos hablando de que en este tema están in-
volucrados 227 municipios del país, 15 estados de la Re-
pública y 440 mil empleos directos en 58 ingenios del pa-
ís. Éste no es un problema directamente de los industriales,
de los obreros, de los productores, ejidatarios y pequeños
propietarios; éste es un problema sin duda del Estado me-
xicano, y el Estado Mexicano lo tiene que enfrentar con to-
do.

Hemos visto la forma en que está actuando el Gobierno Fe-
deral y nos parece que requiere mayor atención jurídica y
constitucional; lo hemos visto en las últimas resoluciones,
de manera muy especial en la resolución que acaba de emi-
tir la Suprema Corte de Justicia de la Nación con relación

a la expropiación de los ingenios y que declaró inconstitu-
cional, entre otras cosas, por no haberle dado la oportuni-
dad de audiencia. Con base en todo esto, compañeras y
compañeros, deseo presentar como punto de acuerdo de ur-
gente y obvia resolución el siguiente. 

Pero antes quisiera decirles que en esta semana se va a des-
arrollar la audiencia en Ginebra, Suiza, con relación a la
apelación y que en la primera quincena del próximo mes
tendremos una resolución con relación a este tema, con los
riesgos que señalé. Por eso creo que este punto o estos pun-
tos que estoy planteando son de urgente y obvia resolución,
en los siguientes términos:

Primero. Que el Gobierno Federal informe a esta Comisión
Permanente del estado procesal que guarda la apelación
que formuló a la resolución de la OMC con relación al
IEPS y qué expectativas tenemos a nuestro favor con dicho
medio de defensa.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al Gobierno de la República a incrementar
sus medidas en la atención de la apelación citada en el pun-
to anterior, ya que están en riesgo la eliminación del IEPS
y, con ello, la agroindustria azucarera en su conjunto.
Igualmente, a que se fortalezca la defensa jurídica que se
tiene con motivo de la demanda que promovieron empre-
sas estadounidenses y que, por este litigio, el Gobierno Me-
xicano puede ser condenado a pagar más de 600 millones
de dólares a Estados Unidos de América; y

Tercero. Que el Gobierno Federal de México demande al
Gobierno de Estados Unidos de América ante el organismo
internacional competente el cumplimiento del Tratado de
Libre Comercio con ese país, con relación a los excedentes
de caña de azúcar que el Gobierno de Estados Unidos se
niega a recibir, no obstante que está perfectamente conve-
nido en el tratado.

Solicito, señor Presidente, que el texto íntegro de este pun-
to de acuerdo se inserte en el Diario de los Debates. Por su
atención, muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Senado de la República.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, en apoyo de la agroin-
dustria azucarera mexicana, a cargo del senador Héctor
Michel Camarena, del grupo parlamentario del PRI
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Los suscritos, Héctor Michel Camarena y Esteban Ángeles
Cerón, senadores de la República por los estados de Coli-
ma y de Hidalgo, respectivamente, e integrantes del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a considera-
ción de ésta Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, el siguiente punto de acuerdo, de urgente u
obvia resolución, en apoyo a la agroindustria azucarera
mexicana, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Los mexicanos tienen una firme percepción: pareciera que
en las postrimerías del sexenio el gobierno del Presidente
Fox pretende que los sectores productivos agonicen a la par
de una administración federal que, a la fecha, no ha procu-
rado establecer un pacto en apoyo al desarrollo y producti-
vidad del agro nacional. La tan prometida reactivación
agrícola nunca llegó.

La pobreza persiste, se ahondan los rezagos ante la repulsa
gubernamental por garantizar el flujo de capitales, público
y privado, en pro del desarrollo social de productores y tra-
bajadores del campo.

Inmerso en una economía fracturada y sin la rectoría del
Estado, el campo mexicano subsiste por el esfuerzo de sus
productores y trabajadores, pero es innegable que ello no
basta; el campo camina bajo la inexistencia de políticas pú-
blicas integrales y de cariz eminentemente social.

Vemos con gran preocupación que el gobierno no sólo se
encuentra indiferente a la estridente realidad del agro, sino
que también su observancia a los principios contenidos en
el texto constitucional es realmente nula. Legalidad y Esta-
do de derecho, no han sido las premisas torales de la Ad-
ministración Pública Federal.

Precisamente, acabamos de presenciar la inconstitucionali-
dad resuelta por la SCJN, respecto a la expropiación de in-
genios azucareros, considerada como la más importante del
sexenio del Presidente Fox.

El máximo tribunal del país estableció limitantes y canda-
dos para evitar expropiaciones arbitrarias. En opinión de
los propios ministros, con ese criterio se evitarán abusos
del gobierno, se protegerá el derecho a la propiedad y se
obligará al Estado a sólo expropiar cuando realmente haya
causas de utilidad pública.

La Corte concluyó que para realizar una expropiación es
necesario que el gobierno primero dialogue y escuche a los
propietarios de los bienes que pretende expropiar, median-
te una audiencia previa. Un derecho, el de audiencia, que
en materia agrícola se ha mantenido ausente a lo largo del
presente sexenio, dejando de lado la voz de productores y
trabajadores.

Es el Congreso de la Unión quien se ha solidarizado con las
demandas del movimiento campesino organizado y otros
productores del sector primario, a fin de realizar una revi-
sión tanto de las políticas públicas como de los acuerdos
comerciales en materia agropecuaria, tomando las medidas
compensatorias y de política local que permitan a los pro-
ductores del medio rural enfrentar con éxito sus asimetrías.

Así pues, el tema de la agroindustria azucarera es uno que,
como muchos otros, han encontrado el pleno respaldo del
Legislativo federal.

Se trabajó decididamente para establecer un arancel res-
pecto a las excesivas importaciones de alta fructuosa, mis-
mo que el Ejecutivo eliminó; finalmente y al ser éste un ac-
to de la autoridad al margen de la ley, la Corte resolvió el
juicio de controversia a favor de las acciones del Legislati-
vo en apoyo a la agroindustria azucarera mexicana. Cabe
entonces la pregunta, ¿de lado de quién se encuentra el go-
bierno del Presidente Fox?

Paradójico resulta que el detrimento de esta economía se
estancó y decreció por las acciones mismas del gobierno
federal. No sólo se ha favorecido la importación de alta
fructuosa, sino que también el respaldo ha sido para su pro-
ducción en el país con maíz amarillo y de baja calidad, sub-
sidiado por el propio gobierno; amén de la incapacidad gu-
bernamental para exigir el puntual cumplimiento de los
acuerdos contenidos en el Tratado de Libre Comercio para
América del Norte.

La pasividad del gobierno deteriora la economía y pers-
pectivas del sector azucarero. Nuestros excedentes no son
admitidos y si ingresan al territorio norteamericano, es ba-
jo el pago de arancel correspondiente, originando pérdidas
superiores a los 1,700 millones de pesos.

Recordemos que con una economía superior a los 30 mil
millones de pesos, su alto impacto social y económico se
distribuye en 227 municipios ubicados en quince estados
del país ofertando más de 440 mil empleos a través de 58
ingenios.
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Ahora la industria azucarera enfrenta un nuevo desafío: re-
vertir el fallo de la Organización Mundial de Comercio y
mantener el IEPS fijado en 2002 a la industria refresquera
como medida compensatoria ante la inequidad que vive
nuestro sector azucarero. Recordemos que dicho impuesto
fue para aquéllas bebidas cuya elaboración sea con edulco-
rantes distintos al proveniente de la caña de azúcar.

En los meses de enero y octubre del año 2003, empresas de
Estados Unidos de América demandaron al gobierno mexi-
cano el pago de la cantidad de más de 600 millones de dó-
lares, por los daños que les causaron por el incumplimien-
to de México a sus obligaciones en el TLCAN, y que se
derivan de la aprobación del impuesto a la fructuosa.

Está claro que la agroindustria azucarera se encuentra en
un punto de fuerte crisis. No asumir las decisiones necesa-
rias postrará al sector azucarero ante los grandes capitales
y monopolios internacionales.

Asimismo, no habrá movilidad de nuestra producción y co-
menzaremos con pérdidas inmediatas superiores a los
1,280 millones de pesos, tan sólo por diferenciales de pre-
cio de la caña de azúcar, sin considerar algunos otros con-
ceptos como gastos de industrialización, costos de almace-
namiento y transportación.

Extraoficialmente, tenemos conocimiento que en el trans-
curso de esta semana se realizará en Ginebra, Suiza, la au-
diencia que conforme a la ley debe desahogarse en la ape-
lación que interpuso el gobierno mexicano, y que en la
primera quincena del mes de febrero se dictará resolución,
por lo que, es urgente la aprobación de este punto de acuer-
do, ya que es un problema del Estado mexicano, que im-
pacta social y económicamente, de manera directa, a los
productores de caña, a los obreros y a los industriales.

Por lo anteriormente expuesto, y ante las marcadas indife-
rencias e inconsistencias de la Administración Pública Fe-
deral, propongo a ésta Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión el siguiente

Punto de acuerdo de urgente u obvia resolución

Primero.- Que el Gobierno Federal informe a esta Comi-
sión Permanente el estado procesal que guarda la apelación
que formuló a la resolución de la OMC con relación al
IEPS; y qué expectativas tenemos a nuestro favor con di-
cho medio de defensa.

Segundo.- La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al Gobierno de la República a incrementar
sus medidas en la atención de la apelación citada en el pun-
to anterior, ya que está en riesgo la eliminación del IEPS, y
con ello la agroindustria azucarera en su conjunto.

Igualmente, a que se fortalezca la defensa jurídica que se
tiene con motivo de la demanda que promovieron empre-
sas estadounidenses y, que por este litigio, el gobierno me-
xicano puede ser condenado a pagar más de 600 millones
de dólares a Estados Unidos de América.

Tercero.- Que el Gobierno Federal de México, demande al
gobierno de Estados Unidos de América, ante el o los or-
ganismos internacionales competentes, el cumplimiento
del TLCAN con ese país, con relación a los excedentes de
caña de azúcar, que el gobierno de Estados Unidos se nie-
ga a recibir, no obstante estar convenido en el Tratado.

Sala de Sesiones de la Comisión Permanente, a 18 de enero de 2006.�
Senadores: Héctor Michel Camarena (rúbrica), Esteban Ángeles Ce-
rón.»

Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Como
lo ha solicitado, señor senador, se ordena insertar el texto
íntegro de esta proposición en el Diario de los Debates. Y
como lo ha solicitado, pido a la Secretaría que consulte a la
Asamblea si se considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: En votación económica se pregunta a la Asamblea,
con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Las ciudadanas legisladoras y los ciudadanos legisladores
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa favor de expre-
sarlo... Mayoría por la afirmativa, Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
considera de urgente resolución. En consecuencia, está a
discusión la proposición. Esta Presidencia no tiene orado-
res registrados; en consecuencia, el asunto se considera su-
ficientemente discutido y le ruego, señora secretaria, que
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consulte a la Asamblea, en votación económica, si se
aprueba la proposición.

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: En votación económica se pregunta si se aprueba
la proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Las legisladoras y los legisladores que estén por la negati-
va sírvanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa,
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobada; comuníquese.

PROGRAMAS SOCIALES

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia recibió del diputado Federico Döring Casar,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, pro-
posición con punto de acuerdo para que la Comisión Per-
manente exhorte a los titulares de los gobiernos de las en-
tidades federativas a suscribir o renovar la vigencia de los
convenios denominados �Plandesol� que permita la inte-
gración del padrón único de beneficiarios estatal de los
programas sociales. 

La Secretaria diputada María del Rosario Herrera As-
cencio: «Proposición con punto de acuerdo, a fin de que la
Comisión Permanente exhorte a los titulares de los gobier-
nos de las entidades federativas a suscribir o renovar la vi-
gencia de los convenios denominados Plandesol, con el
propósito de que permitan la integración del padrón único
de beneficiarios estatal de los programas sociales, a cargo
del diputado Federico Döring Casar, del grupo parlamenta-
rio del PAN

Proposición con punto de acuerdo que suscribe el diputado
federal Federico Döring Casar, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional de la LIX Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para que la Comisión Per-
manente exhorte a los titulares de los gobiernos de las en-
tidades federativas a suscribir o renovar la vigencia de los

convenios denominados Plandesol, que permitan la inte-
gración del padrón único de beneficiarios estatal de los
programas sociales, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En atención al compromiso adquirido la semana pasada,
cuando discutimos y aprobamos el punto de acuerdo que
exhorta al Presidente de la República a entregar a los Eje-
cutivos estatales el padrón único de beneficiarios de los
programas sociales, a cargo de la Secretaría de Desarrollo
Social, presento hoy un punto de acuerdo que busca com-
plementar, fortalecer y dar viabilidad a la solicitud que el
Pleno de la Comisión Permanente aprobó.

Tal como señalamos en la sesión anterior, en el Partido Ac-
ción Nacional estamos comprometidos con la transparen-
cia que deben observar todas las acciones públicas, y muy
particularmente con las destinadas a apoyar a los que más
lo necesitan. Por ello apoyamos la aprobación del punto de
acuerdo presentado por el senador Aguilar Bodegas. Pero
también es necesario reiterar que el convenio denominado
Plandesol obliga a intercambiar información de los padro-
nes federal y estatales de los programas sociales con la fi-
nalidad de integrar un padrón único de beneficiarios que
impida la duplicidad de programas y beneficiarios.

Así, 22 estados han firmado el Plandesol; y de éstos, 15 es-
tán vigentes hasta la fecha. Como resultado del trabajo re-
alizado a través del Comité Técnico del Plandesol, 13 enti-
dades federativas ya integraron el padrón único de
beneficiarios estatal, tales como Tabasco, Puebla, Coahui-
la, Guerrero, Guanajuato, Colima, Jalisco, San Luis Potosí,
Aguascalientes, Yucatán, Morelos, Chiapas, Nuevo León y
Michoacán.

Compañeros legisladores, es evidente que la política de
desarrollo social adoptada por el Gobierno Federal se ca-
racteriza por su corresponsabilidad y se propone lograr una
efectiva coordinación entre y dentro de los tres niveles de
gobierno, así como la concertación con la sociedad civil or-
ganizada; la integración y articulación de acciones y su
complementación y sinergia, con el objetivo de proveer be-
neficios sociales para elevar la calidad de vida de la pobla-
ción en situación de pobreza.

La política social del Gobierno Federal se realiza en el
marco de la Ley General de Desarrollo Social, que estable-
ce dicha materia como concurrente. Ahí se señalan con to-
da claridad las responsabilidades que los tres niveles de
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gobierno tienen en materia social. De particular importan-
cia resulta lo establecido en su artículo 27, en el que se se-
ñala que con el propósito de asegurar la equidad y eficacia
de los programas de desarrollo social, el Gobierno Federal,
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y los go-
biernos de las entidades federativas y de los municipios, en
el ámbito de sus respectivas competencias, integrará el pa-
drón único de beneficiarios.

Para nadie es desconocido que los programas sociales a
cargo de la Secretaría de Desarrollo Social son implemen-
tados en su mayoría por los gobiernos estatales o munici-
pales, a través de los convenios de coordinación que para
el efecto se firman entre el Ejecutivo federal y estatal; téc-
nicamente, a la Sedesol le sería imposible operar todos los
programas a lo largo y ancho del país, más aun cuando és-
tos tienen que llegar a las zonas más alejadas y dispersas.
Por otro lado, hay que tener en cuenta que muchos de los
programas federales suman recursos federales y estatales,
de ahí la importante participación de los gobiernos locales,
los cuales atendiendo a lo establecido en las reglas de ope-
ración, participan en los diversos procesos para la ejecu-
ción de los programas federales; entre ellos, la formación
del padrón único de beneficiarios.

La integración de un padrón único de beneficiarios ha per-
mitido que la confluencia de acciones y recursos federales
y estatales canalizados a través de los programas sociales
sea cada vez más eficaz, al identificar a todas y cada una de
las familias beneficiarias y permite la focalización de los
apoyos que se otorgan a las familias en condición de po-
breza, bajo criterios de objetividad, transparencia, selecti-
vidad y temporalidad, al tiempo de constituirse en un ins-
trumento de evaluación de las políticas sociales.

Por ello, este punto de acuerdo busca exhortar a las entida-
des federativas que aún no firman el convenio Plandesol,
así como a entidades que han perdido su vigencia, para que
con la mayor brevedad el intercambio de información lle-
ve a la integración del padrón único de beneficiarios.

Por lo anterior, en ejercicio de nuestras facultades, pone-
mos a consideración del Pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

De urgente y obvia resolución

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta muy atentamente al Poder Ejecutivo de las si-

guientes entidades: Baja California, Campeche, Chihua-
hua, Distrito Federal, Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, Si-
naloa, Tamaulipas y Zacatecas a que firmen el convenio
denominado Plandesol; y a los estados de Baja California
Sur, Guerrero, Hidalgo estado de México, Querétaro y
Tlaxcala a renovar dicho convenio, con el fin de integrar el
padrón único de beneficiarios estatal de los programas so-
ciales.

Dada en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión, a los once días del mes de enero del año dos mil
seis.� Dip. Federico Döring Casar (rúbrica)»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
turna esta proposición a la Primera Comisión de Tra-
bajo. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra el diputado Julián Nazar Morales, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, pa-
ra presentar proposición con punto de acuerdo para que la
Comisión Permanente exhorte al titular del Poder Ejecuti-
vo federal a no hacer ningún tipo de recorte o ajuste al pre-
supuesto asignado al Programa Especial Concurrente para
el ejercicio fiscal de 2006.

El diputado Julián Nazar Morales: Con su permiso,
compañero Presidente. Compañeros diputados, senadores,
senadoras y diputadas: proposición con punto de acuerdo,
de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta al titu-
lar del Ejecutivo federal a no hacer recortes al gasto apro-
bado por esta soberanía. El suscrito, diputado federal Cruz
López Aguilar, Presidente de la Comisión de Agricultura
de la Cámara de Diputados; el senador de la República Jo-
sé Antonio Aguilar Bodegas, Presidente de la Comisión de
Desarrollo Rural del Senado; y el suscrito, diputado fede-
ral Julián Nazar Morales, integrantes del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional del Congre-
so de la Unión, y en uso de las facultades establecidas en
los artículos 58 y 59 del Reglamento Interior de este Con-
greso General de los Estados Unidos, venimos a presentar
este punto de acuerdo. 

Una de las principales tareas que nos propusimos al inicio de
esta Legislatura fue revertir el proceso de descapitalización
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e impulsar el desarrollo sustentable del campo, utilizando
para ello el Programa Especial Concurrente del Presupues-
to de Egresos de la Federación. Con ese objeto, hemos au-
torizado un crecimiento en términos reales de dicho pro-
grama para 2004, 2005 y 2006. Asimismo, nuestro
propósito se sustentó siempre en la aplicación de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, la cual surgió de un proceso
intenso y delicado en la sociedad rural. Los industriales de
productos del campo, el Gobierno Federal y los legislado-
res se dieron a la tarea de que esta ley fuera sin lugar a du-
das el marco que estaba esperando y que necesitaba urgen-
temente el agro y dar el cumplimiento de acuerdo con el
proyecto que todos buscamos a largo plazo y que alentara
la producción en el campo mexicano. 

La apertura del Tratado de Libre Comercio con América
del Norte puso de manifiesto la poca sensibilidad de nues-
tros representantes al momento de negociar el Capítulo
Agropecuario, ya que dichos funcionarios tenían un desco-
nocimiento total de la realidad que imperaba en el sector.
Los resultados reflejan la desaparición de los pequeños
productores del sector social, la extinción de ramas de pro-
ducción, la concertación de las exportaciones, y el rentis-
mo y la enajenación de los derechos agrarios.

Toda esta situación viene a dar al traste con la esperanza de
las gentes que menos tienen, que son los campesinos, por
las consideraciones siguientes: toda la información que se
manejó en los medios de comunicación y que se ha obteni-
do a través de otras fuentes de la Comisión de Agricultura,
Ganadería de la propia Cámara de Diputados habla de un
ajuste que el gobierno en estos momentos quiere hacer al
Presupuesto que se aprobó el 15 de diciembre. 

Esto es preocupante para el agro mexicano, toda vez que
esta práctica, que se ha venido haciendo recurrente en es-
tos últimos años, ha hecho de los productores nacionales
una situación desesperante para todas las familias que de-
penden de ello. Por eso, compañeros senadores, diputados,
la preocupación nuestra de presentar este punto de acuerdo
para exhortar al Ejecutivo y decir a Hacienda que no pro-
ceda a los ajustes que quiere hacer, con relación a reducir
el Presupuesto de 2006, toda vez que está atentando y está
pensando hacer un recorte de 750 millones de pesos a un
programa que ha sido uno de los pilares para el desarrollo
en el país, como es el Programa de la Alianza. 

Aunque en mi estado, como sector campesino, no hemos
sido beneficiados por este programa, por el gobierno ac-
tual, defendemos, estamos obligados a defender que se

respete este Presupuesto porque de los 32 estados de la Re-
pública depende la producción principalmente de este tipo
de programas. De igual forma, hay un recorte inusitado,
que se está queriendo dar a través de la Dirección de Firco,
de alrededor de mil 300 millones de pesos. La práctica de
este tipo de proyectos que hoy se estila en este gobierno
nos lleva a dejar en claro lo que muchas veces se ha mani-
festado de que han desaparecido los pobres en México.
Con estas prácticas, ahora entiendo por qué la pobreza des-
aparece en México y se transforma en miseria. 

No podemos regatearle estos centavos, porque no son si-
quiera pesos, cuando tenemos un contrincante o dos con-
trincantes como es Estados Unidos y Canadá, donde están
apostando a tener una gran inversión en el campo para que
compitan con nuestro país, donde el gobierno destinó 180
mil millones de dólares en un proyecto multianual y a nos-
otros nos están llevando al rincón del olvido y del abando-
no, al estar aplicando esas prácticas. 

Por ello, compañeros senadores, compañeros diputados,
presentamos este punto de acuerdo de urgente y obvia re-
solución:

Único. Que la H. Comisión Permanente del Congreso de la
Unión haga un enérgico y respetuoso exhorto al titular del
Poder Ejecutivo federal a no hacer ningún tipo de recorte o
ajuste al presupuesto asignado por la Cámara de Diputados
al Programa Especial Concurrente para el ejercicio fiscal
de 2006 y dar así una muestra de respeto entre poderes y un
manejo de aliento y certidumbre a nuestros productores del
campo mexicano.

Defendamos lo que por ley corresponde a los que menos
tienen, los que han dejado la pobreza para estar en la mise-
ria; y es que esa miseria transforma en miserables a los que,
en la desesperación, buscan tener un ingreso a través de lo
ilícito. Y no podemos seguir destinando mayor presupues-
to para la seguridad pública porque no va haber policías su-
ficientes que cuiden, cuando la miseria se refleja en los ho-
gares mexicanos. 

Por ello, señor Presidente, pedimos que se inserte íntegra-
mente en el Diario de los Debates este punto de acuerdo.
Es cuanto, y agradezco a la honorable Asamblea; muchas
gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.
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Proposición con punto de acuerdo, para que la Comisión
Permanente exhorte al titular del Poder Ejecutivo federal a
no hacer ningún tipo de recorte al presupuesto asignado al
Programa Especial Concurrente para el ejercicio fiscal de
2006, suscrita por el diputado Julián Nazar Morales, del
grupo parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Cruz López Aguilar y el sus-
crito diputado federal Julián Nazar Morales, integrantes del
Grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional a la LIX Legislatura del Congreso de la Unión y en
uso de la facultad establecida por el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, solicitamos de esta H. Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión, un punto de
acuerdo por el que esta Soberanía exhorte respetuosamen-
te al titular del Poder Ejecutivo federal a no hacer ningún
tipo de recorte o ajuste al presupuesto asignado por la Cá-
mara de Diputados para el ejercicio fiscal de 2006.

Exposición de Motivos

Una de las principales tareas que nos propusimos al inicio
de la LIX Legislatura, fue la de revertir el proceso de des-
capitalización e impulsar el desarrollo sustentable del cam-
po, utilizando para ello el Programa Especial Concurrente
del Presupuesto de Egresos de la Federación. Con ese ob-
jeto hemos autorizado un crecimiento en términos reales de
dicho programa para los años 2004,2005 y 2006.

Asimismo, nuestro propósito se sustentó siempre en la
aplicación de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la
cual surgió de un proceso intenso y delicado al interior de
la sociedad rural, los industriales de productos del campo,
el gobierno federal y los legisladores. Esta ley es sin lugar
a dudas el marco que estaba esperando y que necesitaba ur-
gentemente el agro, y de su cumplimiento depende la cons-
trucción de un proyecto de largo aliento para el campo me-
xicano.

La apertura del Tratado de Libre Comercio con América
del Norte puso de manifiesto la poca sensibilidad de nues-
tros representantes al momento de negociar el capítulo
agropecuario, ya que dichos funcionarios tenían un desco-
nocimiento total de la realidad que imperaba en el sector.
Los resultados reflejan la desaparición de los pequeños
productores del sector social, la extinción de ramas de pro-
ducción, la concentración de las exportaciones, el rentismo
y la enajenación de los derechos agrarios; producto de asi-
metrías inalcanzables, de apoyos y subsidios exorbitantes y

de prácticas desleales de comercio que prevalecen hasta el
día de hoy en la relación con nuestros socios comerciales.

Consideraciones

Información manejada en los medios de comunicación y
obtenida en otras fuentes por la Comisión de Agricultura y
Ganadería de la Cámara de Diputados, hablan de un ajuste
neto al Programa Especial Concurrente 2006, de un poco
más de 3000 millones de pesos sólo a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa), una de las 13 Secretarías que participan en el
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable. Únicamente en lo que corresponde a Alianza
para el Campo, este recorte supera los 750 millones de pe-
sos, no obstante que el propio gobierno federal fue quien
mandó un presupuesto inferior en 5,707 millones al apro-
bado por la Cámara de Diputados y un monto de 1,933 mi-
llones por abajo del autorizado en el 2005. De concretarse
este intento, los productores rurales y las entidades federa-
tivas responsables de la aplicación de la Alianza, se verán
seriamente afectados en sus proyectos productivos, en la
inversión, en infraestructura, en el desarrollo rural en re-
giones criticas y en la prestación de servicios técnicos. El
ajuste propuesto hace suponer que en esta idea de reducir
la Alianza para el Campo prevalece la desinformación, el
desconocimiento y la falta de compromiso con el campo y
los campesinos.

También a la comercialización y la consolidación de mer-
cados nacionales pretenden ajustarles en una cantidad su-
perior a los 750 millones de pesos, a pesar de la baja ex-
traordinaria en los precios internacionales de los granos
básicos y las oleaginosas. La Comisión Nacional de Pesca
se verá afectada en 500 millones que se sumarían al sube-
jercicio del año pasado y a las reducciones surgidas de la
Controversia Constitucional promovida por el Ejecutivo
Federal el año pasado.

Los pequeños productores de frijol y maíz verán cancela-
das sus expectativas y las esperanzas alimentadas por el
Presupuesto de Egresos de la Federación 2006, pues a Fo-
magro el ajuste lo alcanzaría en 1150 millones y el sistema
financiero operado por la Sagarpa se verá mutilado en 300
millones, suprimiendo la creación de fondos de garantía y
el programa de acceso al crédito.

Francamente no entendemos las razones de este atentado
contra el campo. No contamos con datos para determinar
en que medida salen afectadas las otras 12 Secretarías con
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recursos presupuestales autorizados en el Programa Espe-
cial Concurrente, sin embargo con esta muestra nos basta
para condenar enérgicamente tal propósito.

Por las razones anteriormente expuestas solicitamos a es-
ta H. Comisión Permanente del Congreso de la Unión, ha-
ga suyo y se pronuncie enérgica y tajantemente en el si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Único: Que la H. Comisión Permanente del Congreso de la
Unión hace un enérgico y respetuosos exhorto, al titular del
Poder Ejecutivo federal a no hacer ningún tipo de recorte o
ajuste al presupuesto asignado por la Cámara de Diputados
al Programa Especial Concurrente para el Ejercicio Fiscal
de 2006; y dar así una muestra de respeto entre Poderes y
un mensaje de aliento y certidumbre a nuestros producto-
res del campo.

Dip. Julián Nazar Morales (rúbrica)»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se-
ñor diputado, señor diputado Nazar, nada más para preci-
sar: ¿solicitó usted, reitero, usted la urgente y obvia? Como
ha solicitado, se ordena insertar el texto íntegro de esta pro-
posición en el Diario de los Debates. Y ruego a la señora
secretaria que consulte a la Asamblea si se considera de ur-
gente resolución.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: Con to-
do gusto, señor Presidente. En votación económica se pre-
gunta a la Asamblea si se considera el anterior asunto de
urgente y obvia resolución.

Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Quienes estén por la negativa sírvanse expresarlo... No, no
se considera de urgente y obvia resolución, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Sí,
diputado Nazar. ¿Tiene usted alguna consideración que ha-
cer?

El diputado Julián Nazar Morales (desde la curul): Unas
cuantas manos en contra y la mayoría a favor...

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Vo-
tación calificada se requiere. Se aclara que es votación ca-

lificada. Vamos a darle, aceptar la duda que usted tiene, se-
ñor diputado, para que quede claro. Repita la votación, se-
ñora senadora.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: Se con-
sulta nuevamente a las y a los legisladores si se considera
el anterior asunto de urgente y obvia resolución.

Quienes estén por la afirmativa sírvanse expresarlo...

Quienes estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Aho-
ra sí, efectivamente, sí se considera de urgente y obvia re-
solución; votaron 13 a favor, 8 en contra. 

Bueno, es mayoría calificada.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
¿Cuál es la determinación, señora secretaria? Por favor, pi-
do a Servicios Parlamentarios que asista en relación con el
cómputo a la señora secretaria para que me informe si hay
o no mayoría, como marca el Reglamento para estos casos.

La Secretaria senadora Lucero Saldaña Pérez: De con-
formidad con el Reglamento, es con relación al número de
presentes. Luego entonces, no se considera que haya sufi-
cientes votos para ser considerado mayoría calificada.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Muy
bien. Se ordena remitir esta proposición con punto de
acuerdo a la Tercera Comisión de Trabajo de esta Per-
manente.

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra el diputado Francisco Landero Gutiérrez, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para pre-
sentar proposición con punto de acuerdo para solicitar a la
Secretaría de Educación Pública y a instituciones de edu-
cación media superior y superior, así como a las Secretarí-
as de Educación de los estados, que realicen los acuerdos
pertinentes a fin de evitar la falsificación de documentos
que acrediten la obtención de grados académicos.

El diputado José Francisco Javier Landero Gutiérrez:
Con su permiso, diputado Presidente: 
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«Proposición con punto de acuerdo, a fin de solicitar a la
Secretaría de Educación Pública federal y a las estatales,
así como a instituciones de educación media superior y su-
perior, que realicen los acuerdos y convenios pertinentes
para evitar la falsificación de documentos que acrediten la
obtención de grados académicos.

El suscrito, diputado José Francisco J. Landero Gutiérrez a
la LIX Legislatura, e integrante del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, somete a la consideración del
Pleno de esta honorable Cámara, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, la siguiente propuesta con punto de acuerdo, a
efecto de exhortar respetuosamente a la Secretaría de Edu-
cación Pública, instituciones de educación media superior
y superior a realizar los acuerdos y convenios pertinentes a
fin de evitar la falsificación de documentos que acreditan
la obtención de grados académicos. Esto en base a las si-
guientes consideraciones:

Una de las principales metas en materia de educación es
realizar programas educativos con las suficientes habilida-
des técnicas y científicas para la formación de profesionis-
tas capaces de impulsar el desarrollo de nuestro país.

Por ello, la sociedad civil y el gobierno deben seguir apos-
tando por una educación de calidad en las que se formen
nuevas generaciones de profesionistas de alto nivel.

En cumplimiento de este principio debemos preservar la
calidad de estos profesionistas, y no debemos permitir que
personas sin ética alguna falsifiquen certificados, títulos,
cédulas profesionales o cualquier documento que acredite
la obtención de grados académicos, que dañan el desarro-
llo de la educación en nuestro país. Estas acciones ilícitas
ponen en riesgo al sistema educativo nacional y a los estu-
diantes que se esfuerzan en el cumplimiento de los progra-
mas educacionales y los requisitos curriculares que les per-
miten obtener un título profesional y la respectiva licencia
para ejercer su profesión mediante la cédula profesional
emitida por la Secretaría de Educación Pública a través de
la Dirección General de Profesiones.

En virtud de lo anterior la Secretaría de Educación Pública
ha tenido a bien diseñar 15 candados de seguridad que pro-
curan hacer infalsificables los documentos emitidos por la
Dirección General de Profesiones.

No obstante y aun con los dispositivos de seguridad, la ac-
cesibilidad de los avances de la tecnología permite la falsi-

ficación de certificados, títulos y cédulas profesionales
además de los sellos gubernamentales que los acreditan
como oficiales, incurriendo en los delitos de falsificación
de documentos y sellos oficiales, así como usurpación de
funciones tal y como lo establecen los artículos 244, 245 y
250 del Código Penal Federal.

Tan sólo en el año 2005 la Procuraduría General de la Re-
pública recibió 534 denuncias del delito de falsificación de
documentos, las cuales han sido radicadas por la ventanilla
única y remitidas a las subsedes correspondientes.

Asimismo los medios de comunicación han dado a cono-
cer diversos lugares como la Plaza de Santo Domingo en
el Distrito Federal e imprentas clandestinas que ofrecen
los documentos que acreditan la culminación de estudios
de educación media superior y superior, así como cédulas
profesionales por cantidades que van desde los $1,000
hasta los $45,000.

Legisladoras y legisladores, los conminamos a aprobar es-
ta proposición como punto de acuerdo que lleva la firme
intención de salvaguardar la inversión más preciada que
puede tener una nación, y esta es la educación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito pre-
sentar ante esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero.- Se exhorta a la Secretaría de Educación Pública,
las instituciones de educación media superior y superior en
todas las entidades federativas, y a las Secretarías de Edu-
cación Pública de los estados a celebrar los acuerdos y con-
venios pertinentes para unificar los candados de seguridad
con el fin de evitar la falsificación de certificados, títulos
constancias y otros documentos que acrediten la obtención
de un grado académico.

Segundo.- Se exhorta a la Procuraduría General de la Re-
pública y a la Procuraduría General de Justicia del Distrito
Federal a realizar acciones coordinadas para la detección y
detención de quienes cometan este tipo de delito. Asimismo
se hace un atento llamado al Poder Judicial a resolver las de-
nuncias que tienen en su poder e impongan las sanciones
aplicables correspondientes en el menor plazo posible.

Dado en el Salón Legisladores de la República, a 18 de enero de
2006.� Dip. José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica).»

Es cuanto, diputado Presidente.
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Tercera Comisión de Trabajo.

REPUBLICA DE CHILE

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Tie-
ne la palabra el senador Rafael Melgoza Radillo, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
para presentar proposición con punto de acuerdo relativo al
triunfo electoral de Michelle Bachelet, en Chile.

El senador Rafael Melgoza Radillo: Muchas gracias, se-
ñor Presidente. Compañeras y compañeros legisladores: el
pasado domingo 15 de enero, la candidata de la Concerta-
ción por la Democracia, Michelle Bachelet, se convirtió en
la primera mujer en ser elegida Presidenta de la República
de Chile, tras obtener 53.49 por ciento de los votos y una
diferencia de casi 7 puntos sobre el candidato de la Alian-
za Conservadora, Sebastián Piñera. Triunfo claro y contun-
dente que, aunado a lo acontecido recientemente en Boli-
via y en otros países de la región, demuestra una vez más
el avance de la democracia en América Latina y la conso-
lidación de una propuesta política como opción de gobier-
no eficiente y con visión de Estado; esto, a juicio de los vo-
tantes. 

Bachelet es una mujer y una ciudadana que ha dedicado to-
da su vida a las causas democráticas en su país y que, igual
que miles de hombres y de mujeres, sufrió en su familia y
en su persona la represión de la dictadura militar pinoche-
tista. Por ello proponemos celebrar su ascenso al cargo gu-
bernamental más importante en su país y desearle el mayor
de los éxitos en el ejercicio de la nueva responsabilidad que
le ha sido conferida por el pueblo chileno. Ahora bien, el
proceso electoral chileno arroja un conjunto de lecciones
que, en nuestra opinión, en México no podemos ni debe-
mos pasar por alto. 

El programa político de la coalición que impulsó la candi-
datura de Michelle Bachelet se encuentra sustentado en la
estabilidad política y económica, heredada particularmente
por la administración del Presidente Lagos, y tiene como
principales características un fuerte contenido social, el im-
pulso de la participación del Estado en la economía y el re-
conocimiento de la importancia de responsabilizar tanto al
mercado nacional como al internacional del crecimiento
económico, un crecimiento económico que estimule el

desarrollo y que promueva la justicia, la equidad y la igual-
dad de oportunidades para todas y todos los ciudadanos. En
otras palabras, el triunfo de la coalición por la democracia
fue un voto de confianza a un gobierno que ha mantenido
finanzas sanas y baja inflación, pero que no ha descuidado
su papel social y su obligación de garantizar el bienestar
para las mayorías. Como todos los países latinoamerica-
nos, Chile aún enfrenta retos y dilemas, pero también es el
país que cuenta con los instrumentos económicos y con las
condiciones políticas necesarias para salir adelante.

No tenemos la menor duda de que México pronto se suma-
rá a la corriente de países que ha adoptado esos plantea-
mientos políticos, económicos y sociales, una posición de
Estado progresista, democrática y responsable; una posi-
ción que cree en el mercado; una posición que cree en la in-
versión y el capital extranjeros, pero también una posición
que plantea y ejerce un modelo alternativo para hacer fren-
te a la pobreza y a la exclusión en que se encuentran mi-
llones de personas en nuestro continente. Y aquí es donde
debemos profundizar sobre otra de las grandes lecciones de
lo acontecido en la República de Chile el pasado fin de se-
mana.

La nueva Presidenta de Chile gobernará en un escenario
político completamente diferente del escenario en el cual
gobernará el próximo Presidente mexicano. El triunfo en la
segunda vuelta electoral permitirá a Bachelet contar con el
respaldo suficiente para poder sacar adelante en el Congre-
so las reformas y la propuesta de gobierno en torno de la
cual se articuló la coalición por la democracia, coalición
que se encuentra estructurada alrededor de un proyecto y
no sólo a partir de intereses electorales coyunturales. 

Ojalá que en el mediano plazo seamos capaces de aprender
y asimilar las enseñanzas del proceso electoral chileno y
entendamos que la única forma de contribuir a consolidar
la democracia en nuestro país es llevando a cabo una re-
forma a fondo en nuestro sistema político, una reforma que
nos permita generar incentivos para la cooperación entre
las distintas fuerzas políticas, una reforma que nos obligue
a colocar los intereses nacionales por encima de los intere-
ses particulares y una reforma que garantice la gobernabi-
lidad del país, independientemente de la orientación ideo-
lógica del gobierno en turno.

Ojalá también las fuerzas políticas nacionales reconozca-
mos de la democracia cristiana chilena su contribución
para dar certeza y legalidad al proceso y al resultado elec-
torales. Reconozcamos también la posición que en ese
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sentido emitió rápidamente quien fue el candidato de esa
fuerza política de oposición en aquel país, cuando textual-
mente dijo: �Felicito a Michelle Bachelet por su triunfo.
No sólo porque será la primera Presidenta de Chile, sino
también como un homenaje a esos millones de mujeres que
con esfuerzo y tenacidad han logrado el lugar que les co-
rresponde en nuestra sociedad� �palabras de Sebastián Pi-
ñera�.

Finalmente, compañeras y compañeros legisladores, no es-
tá por demás aprovechar la ocasión para pedir al señor Pre-
sidente de la República que durante la próxima visita a la
República de Chile y a Honduras, observe las normas más
elementales de la diplomacia y evite involucrar a nuestro
país en nuevos diferendos internacionales. 

De igual forma, exhortamos al titular del Ejecutivo a efec-
to de que en su encuentro con la Presidenta electa de Chi-
le, en su carácter de Jefe de Estado le exprese y reitere el
beneplácito del pueblo de México por el triunfo de la iz-
quierda socialista chilena. 

Por todo lo expuesto, presentamos a la consideración de es-
ta Asamblea el punto de acuerdo que se publica hoy en la
Gaceta Parlamentaria, y el texto que contiene es el si-
guiente:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión expresa sus más sinceras felicitaciones a la
doctora Michelle Bachelet por el triunfo obtenido en las
elecciones presidenciales de su país y le desea el mayor de
los éxitos en el ejercicio de esta nueva responsabilidad que
le ha sido conferida por el pueblo chileno.

Rogándole, señor Presidente, que pregunte a la Asamblea
si es de considerarse de urgente u obvia resolución. Mu-
chas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al triunfo elec-
toral de Michelle Bachellet en Chile, a cargo del senador
Rafael Melgoza Radillo, del grupo parlamentario del PRD

El suscrito senador, Rafael Melgoza Radillo, integrante del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en el Senado de la República, con fundamento en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a consideración de esta Asamblea la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión expresa sus más sinceras felicitaciones a la Dra. Mi-
chelle Bachellet, por su triunfo en las recientes elecciones
presidenciales celebradas en la República de Chile, y le de-
sea el mayor de los éxitos en esta nueva responsabilidad
que le ha sido conferida por el pueblo chileno.

Sen. Rafael Melgoza Radillo (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Gra-
cias, senador. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se
considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
considera de urgente resolución.

En consecuencia, está a discusión la proposición. Esta Pre-
sidencia tiene registrada a la senadora Lucero Saldaña pa-
ra hablar en pro.

La senadora María Lucero Saldaña Pérez: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Para el grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, son dignos de reconocer
los triunfos que se han tenido por diversas mujeres, y por
supuesto que apoyamos y respaldamos este punto de acuer-
do, particularmente de Michelle Bachelet, quien en su país
fue secretaria de la Defensa Nacional y, como médica de
profesión, tiene precisamente el sentir de la sociedad. Ella
se ubica como la primera mujer elegida en su Estado chile-
no, pero también como la sexta en lo que representa a Amé-
rica Latina. 

Es digna también de hacer mención Liberia, en que tam-
bién una nueva Presidenta, Ellen Johnson, se convierte en
la primera Jefa de Estado elegida en el continente africano.
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Ya en Asia han gobernado Filipinas y Sri Lanka mujeres,
mientras que en Europa lo han hecho en Gran Bretaña, Di-
namarca y Holanda. También es para considerar los reina-
dos, que son funciones simbólicas y representativas, pero
tienen también alto reconocimiento. Es importante señalar
que en Finlandia, de hecho la Presidenta nuevamente ha si-
do elegida en su primer vuelta, con 46 votos a favor, y es-
tá, por fines de este mes, la segunda vuelta, lo cual signifi-
ca que actualmente hay seis Jefas de Estado, además de
Chile, Liberia y Finlandia, Filipinas, Irlanda y Letonia, y
siete Jefas de Gobierno, recientemente Alemania, Nueva
Zelanda, Bangladesh, Sao Tomé y Príncipe, Mozambique,
Canadá y Bahamas. Creemos también que el sexo ha sido
una variable fundamental relacionada con la actividad po-
lítica. Se han visto las dificultades que se tienen, sobre to-
do a nivel cultural.

Efectivamente, muchos países han aceptado y aplicado lo
que son acciones afirmativas, que son cuotas electorales; y
esto ha permitido mayor participación. Pero a lo largo del
mundo lo que nos preocuparía es esa construcción del su-
jeto político mujer, que es lo que nos brinda una garantía
de la plenitud de los derechos de ciudadanía, no solamente
para ser consideradas como el grueso del electorado. 

Todavía tenemos grandes dificultades, ahí ese subregistro
que se ha mencionado, en los ámbitos y espacios locales,
municipales. Tan sólo en nuestro país hay 3.7 por ciento de
presidentas municipales, y creemos que así las dificultades
que han tenido varias mujeres en sus distintos regímenes,
en los países, pues han tenido que ver con dificultades pa-
ra tener realmente una presencia fuerte en los Parlamentos
y en las funciones de gobierno. 

Pero si bien creemos que el reconocimiento de las mujeres
que suben y que están tomando ya la administración y el
gobierno de sus países... no significa que estos avances y el
incremento de la participación política femenina sean ya un
objetivo de desarrollo ampliamente reconocido y constitu-
ye además uno de los cuatro indicadores dentro de los Ob-
jetivos del Milenio para analizar el progreso alcanzado con
relación a la igualdad de género. 

No obstante esta subrepresentación actual en los cargos,
este instrumento transformará el tipo de decisiones que se
tomen y generará un cambio de percepción, necesario para
realizar avances mucho más genuinos en su condición de
ciudadanas con derechos plenos. Respaldamos este punto
de acuerdo, y el grupo del PRI estaría votando a favor.

Presidencia del senador 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
senadora Lucero Saldaña. Tiene la palabra el señor diputa-
do Francisco Landero, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional.

El diputado José Francisco Javier Landero Gutiérrez:
Subo a esta tribuna para saludar el punto que está presen-
tando el senador Melgoza, al cual por supuesto Acción Na-
cional se suma. Y nos parece importante en Acción Nacio-
nal subir a esta tribuna para expresar nuestra alegría de que
una democracia como la chilena se esté consolidando con
el triunfo de Michelle Bachelet, que llega a la Presidencia.
Pero también subo a esta tribuna porque nos parece muy
importante recalcar las lecciones y el aprendizaje que da
este triunfo. 

Este triunfo de los ciudadanos chilenos nos lleva primero a
señalar la importancia de los acuerdos: el pueblo chileno ha
sabido lograr acuerdos, tanto ciudadanos como entre los
partidos y gubernamentales. Ha sabido también privilegiar
las prioridades de las demandas ciudadanas, ha llevado a
que también se privilegien las coincidencias sobre las dife-
rencias; y esto ha permitido que puedan formarse coalicio-
nes que parecieran utópicas, como que se realice una coa-
lición entre el Partido Socialista y el Partido Demócrata
Cristiano. 

Es ahí donde en México todos los partidos políticos y ac-
tores sociales debemos tomar en cuenta esas lecciones.
¿Por qué no buscar aquellas coincidencias sobre las dife-
rencias? ¿Por qué no buscar qué reformas son prioritarias,
en dónde existen las coincidencias y sacarlas adelante?
¿Por qué no privilegiar los acuerdos de civilidad política
más allá de las diferencias políticas o coyunturales que pu-
diera haber? Creo que también es un mensaje de prudencia
y nos lleva a señalar que es posible que se privilegien la
unidad y las prioridades ciudadanas sobre las divergencias.
También es para nosotros un gusto señalar que haya triun-
fado una mujer tanto en el país de Liberia como en Chile
porque eso da también fortaleza a que el tema de la equi-
dad debe ir avanzando en nuestro país. 

Debemos privilegiar también este tema, y saludamos con
mucho gusto esta situación y conminamos a la delegación
mexicana a que transmita nuestras felicitaciones a la nueva
Presidenta y al gabinete que está por formar.
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El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputado Landero. Consulte la Secretaría a la Asamblea si
se considera suficientemente discutida la proposición.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutida la proposición.

Los ciudadanos legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Suficien-
temente discutida. Consulte la Secretaría a la Asamblea, en
votación económica, si se aprueba la proposición.

La Secretaria diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co: En votación económica se pregunta si se aprueba la
proposición.

Los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo...

Los legisladores que estén por la negativa sírvanse mani-
festarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Aproba-
da; comuníquese.

BENITO JUAREZ GARCIA

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la senadora Yolanda Eugenia González Hernández,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, a fin de presentar proposición con punto de acuer-
do relativo al decreto mediante el cual se declaró 2006 co-
mo Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de
las Américas, Don Benito Juárez García.

La senadora Yolanda Eugenia González Hernández:
Con su permiso, senador Presidente; compañeras y compa-
ñeros legisladores: como todos sabemos, el 29 de diciem-
bre de 2005 fue publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el decreto presidencial mediante el cual se declara

2006 como Año del Bicentenario del Benemérito de las
Américas, Don Benito Juárez García, y �asimismo� se ins-
truye que a partir de la entrada en vigor del decreto toda la
correspondencia oficial del Estado debe contener al rubro
o al calce la leyenda �2006, Año del Bicentenario del Be-
nemérito de las Américas, Don Benito Juárez García�. Es-
te sencillo pero merecido homenaje a la memoria de una de
las figuras más representativas de nuestra identidad nacio-
nal fue producto del consenso en ambas Cámaras del Con-
greso de la Unión, ante un conjunto de medidas impulsadas
por diversos compañeros y compañeras legisladores, entre
las cuales destacan precisamente la formación de una co-
misión especial organizadora de los eventos conmemorati-
vos del bicentenario y la acuñación de una moneda conme-
morativa. 

En ese sentido, considero que tan magno aniversario repre-
senta una invaluable oportunidad para reencontrarnos con
las nuevas generaciones y que se involucren y conozcan la
obra, el pensamiento y los valores de don Benito Juárez
García, así como para reflexionar colectivamente sobre los
cimientos en que está basada la grandeza de nuestra histo-
ria, de la cual hoy nos vemos recompensados con orgullo
del fruto de las batallas y de las gestas heroicas de hombres
como nuestro ilustre benemérito don Benito Juárez García.
En ese sentido, al hablar del legado político y social de la
obra de don Benito Juárez, pues representa una tarea fun-
damental e inagotable, simplemente para mencionar lo que
son las Leyes de Reforma. 

Es un breve ejemplo de los hechos que determinaron y con-
solidaron nuestra estructura jurídica y política como nación
independiente. Las acciones y aportaciones históricas de
don Benito Juárez constituyen un legado plenamente vi-
gente en nuestra actual democracia republicana. En ese
sentido, el bicentenario de su natalicio adquiere un profun-
do significado que, sin duda, trasciende lo dicho en esta tri-
buna. 

Por eso, hoy solicito a las señoras y los señores legislado-
res que nos sumemos también nuevamente a celebrar el bi-
centenario del natalicio de nuestro Benemérito de las Amé-
ricas, proponiéndoles el siguiente punto de acuerdo:

Primero. Se exhorta respetuosamente a las Legislaturas de
los estados y a los cabildos municipales a que realicen se-
siones solemnes el día 21 de marzo del año 2006, en con-
memoración del bicentenario del natalicio de don Benito
Juárez García y, asimismo, acordar en sus respectivas ins-
tancias que en su papelería oficial incluyan la siguiente
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leyenda: �2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Be-
nemérito de las Américas, Don Benito Juárez García�.

Segundo. Se exhorta respetuosamente, a través de la
ANUIES, a todas las universidades públicas y privadas del
país a sumarse al decreto del año del bicentenario, honran-
do la memoria de don Benito Juárez, incluyendo también al
rubro o al calce de su correspondencia oficial la leyenda
�2006, Año del Bicentenario del Natalicio de Don Benito
Juárez García�, así como realizar y difundir en eventos
conmemorativos la obra, la vida y el pensamiento de este
ilustre mexicano.

Es cuanto, senador Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al decreto me-
diante el cual se declaró 2006 como Año de Bicentenario
del Natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito
Juárez García, a cargo de la senadora Yolanda Eugenia
González Hernández, del grupo parlamentario del PRI

Antecedentes

El pasado 29 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, el Decreto Presidencial mediante
el cual se declara al año 2006, oficialmente como �Año del
Bicentenario del Benemérito de las Américas, Don Benito
Juárez García�; asimismo, se instruye que a partir de la en-
trada en vigor de dicho decreto, toda correspondencia ofi-
cial del Estado, deberá contener al rubro o al calce la le-
yenda �2006, Año del Bicentenario del Benemérito de las
Américas, Don Benito Juárez García�.

Este homenaje a la memoria de una de las figuras más re-
presentativas de nuestra identidad nacional, fue producto
del consenso en ambas cámaras del Congreso de la Unión,
ante un conjunto de medidas impulsadas por diversos com-
pañeros legisladores, entre las cuales destacan la integra-
ción de una Comisión Especial organizadora de los even-
tos conmemorativos del Bicentenario y la acuñación de una
moneda conmemorativa.

En este sentido, el Bicentenario del natalicio de Don Beni-
to Juárez, es una importante oportunidad para retomar las
mejores virtudes republicanas, y colocar, en su justa di-
mensión, la grandeza del legado del Presidente Juárez y
con él, el de la generación de los liberales de 1857.

Sin duda, para toda nación es indispensable rendir home-
naje a quienes dedicaron su vida a la construcción de

nuestro Estado y en el caso de Don Benito Juárez, se pue-
de decir que es uno de los pilares fundamentales en la
consolidación del Estado Nacional Mexicano.

Los principios de no intervención; de la capacidad sobera-
na de las naciones para elegir y determinar su destino, así
como el principio de la tolerancia y el respeto a los dere-
chos de los demás, son invaluables principios que han per-
meado, no sólo a muchas de nuestras instituciones, sino
que han incluso influido  el pensamiento y decisiones de
política exterior a nivel internacional.

Para las nuevas generaciones en nuestro país, la obra, el
pensamiento y los valores de don Benito Juárez García, de-
ben convertirse en líneas y guías de actuación, sobre todo
ante la ausencia de visiones de Estado.

Valorar nuestra historia no significa rendir culto a estatuas
o figuras de bronce, como muchos han querido hacer sen-
tir. Se trata de recuperar nuestras mejores tradiciones repu-
blicanas y democráticas y, sobre todo, se trata de recuperar
lo que muchos de nuestros dirigentes lamentablemente han
perdido:

Sentido de Patria, que en evidencia, el Presidente Juárez
encarna y simboliza en nuestra historia.

En este sentido, el legado político y social de la obra de
Don Benito Juárez, representa una fuente permanente de
ejemplos sobre el compromiso y amor por México: las Le-
yes de Reforma; la Ley del Matrimonio Civil y la Ley de
Nacionalización de los Bienes Eclesiásticos, son tan sólo
algunos de los hechos que determinaron y consolidaron
nuestra estructura jurídica y política como nación indepen-
diente.

Las acciones y aportaciones históricas de Don Benito Juá-
rez, constituyen un legado plenamente vigente en nuestra
actual democracia republicana. En este sentido el Bicente-
nario de su natalicio, adquiere un profundo significado que
sin duda trasciende lo dicho en esta tribuna.

Es por ello que, todo el país, debiera recordar y redimen-
sionar la figura de uno de los grandes hombres de nuestra
historia.

La memoria de Juárez no se borra quitando su retrato del
Palacio Nacional; los esfuerzos por reestablecer valores
caducos que pretenden hacer de morales privadas, virtu-
des públicas, lo único que han logrado es situar, en su justa
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dimensión, el tamaño de los hombres que han tenido la
responsabilidad de guiar y de defender a la República.
Por lo que respecta a Juárez, su grandeza está más allá de
toda duda.

Por lo anterior, quiero sumarme a los llamados a celebrar
el Bicentenario del natalicio de nuestro Benemérito de las
Américas, proponiendo ante esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.- Se exhorta respetuosamente a las legislaturas de
los estados y a los cabildos municipales y a las universida-
des públicas de todo el país, a que realicen sesiones solem-
nes el próximo día 21 de marzo del año 2006, en conme-
moración del Bicentenario del natalicio de Don Benito
Juárez García, e incluyan al rubro o al calce de su papele-
ría oficial la siguiente leyenda: �2006, año del Bicentena-
rio del natalicio del Benemérito de las Américas, Don Be-
nito Juárez García�.

Segundo.- Se exhorta respetuosamente a todas las univer-
sidades públicas y privadas del país a sumarse al decreto
del año del Bicentenario, honrando la memoria de don Be-
nito Juárez al incluir al rubro a al calce de toda su corres-
pondencia oficial la leyenda: �2006, Año del Bicentenario
del natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito
Juárez García�.

Dado en la Sala de la Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión, a los dieciocho días del mes de enero de 2006.� Senadora
Yolanda Eugenia González Hernández (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
senadora González Hernández. Túrnese a la Primera Co-
misión de Trabajo. 

CAÑA DE AZUCAR

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el senador José Antonio Aguilar Bodegas, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
para presentar proposición con punto de acuerdo sobre el
tema de los ingenios azucareros expropiados por el Go-
bierno Federal.

El senador José Antonio Aguilar Bodegas: Con el per-
miso de la Presidencia; compañeras y compañeros legisla-

dores: el pasado lunes 16 de enero, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación emitió un fallo sobre un tema que en
innumerables sesiones de ambas Cámaras del Congreso de
la Unión, así como en el seno de sus comisiones, diputados
y senadores siempre expresaron que era un paso inadecua-
do: la expropiación de los ingenios azucareros. 

Aunque seamos reiterativos, hay que insistir en que la
agroindustria de la caña de azúcar es estratégica para nues-
tro país, pues el valor de la producción nacional asciende a
30 mil millones de pesos, representa un poco más de 0.5
del Producto Interno Bruto nacional, participa con 13.5 por
ciento del valor de la producción agrícola nacional, genera
alrededor de 2.5 millones de empleos directos e indirectos
y utiliza más de 700 mil hectáreas de cultivo. Se trata de
una actividad que genera trabajo en 59 ingenios azucare-
ros, los cuales irradian beneficios en 227 municipios de 15
entidades federativas, donde residen 12 millones de mexi-
canos. Por tanto, todo lo que el Ejecutivo ha dejado de ha-
cer o ha hecho mal ha repercutido negativamente tanto so-
cial y económica como políticamente en extensas regiones
de México y en un gran número de sus habitantes. 

Tengamos presentes casos concretos, como cuando, ante el
establecimiento del IEPS a la fructosa, el Ejecutivo intentó
su abrogación mediante un decreto administrativo en 2002,
mismo que el Poder Judicial federal consideró inconstitu-
cional; igualmente, el decreto, del 14 de enero del año
2005, con el que la Sagarpa informó de la decisión presi-
dencial de abrogar el decreto cañero, eliminando con ello
la única reglamentación existente para ordenar la produc-
ción y el mercado de un cultivo estratégico, como estable-
ce la Constitución; o bien, de los intentos de veto, los jui-
cios de amparo y las acciones de inconstitucionalidad
contra la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azú-
car, emanada del propio Congreso para llenar la laguna ju-
rídico-productiva creada por el Presidente de la República.
Al plan del Ejecutivo de reducir los aranceles de la impor-
tación azucarera, así como de establecer cupos de importa-
ción de la misma, mediante licitación pública para satisfa-
cer la demanda nacional e incentivar la baja de los precios,
hay que añadir la impericia con que manejó la expropia-
ción de los ingenios azucareros.

Ahora, resulta que la solución que se había encontrado para
aliviar la crisis de la agroindustria concluyó en un fiasco
jurídico y administrativo de consecuencias inmensurables.
En efecto, la expropiación selectiva de 27 de los 59 inge-
nios azucareros el 3 de septiembre del año 2001, que apor-
taban entonces 47 por ciento de la producción nacional
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para supuestamente ordenar el mercado azucarero y reven-
derlos a más tardar en marzo del año 2003, se ha converti-
do en otra acción inútil y sin fundamento constitucional, de
acuerdo con lo resuelto en estos días por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación. 

Es evidente entonces que la política azucarera aplicada por
el gobierno del Presidente Vicente Fox no ha servido para
dar ordenamiento y transparencia al mercado, por falta de
pericia jurídica y sensibilidad para solucionar los múltiples
problemas laborales, productivos, competitivos y sociales
del sector. Hoy, dichas acciones se revierten: el gobierno
tuvo que destinar alrededor de 3 mil millones de pesos pa-
ra mantener en operación los ingenios expropiados, y aho-
ra tendrá que sumar el costo que implican la indemnización
y los daños y perjuicios. 

No podemos soslayar que el responsable de haber iniciado
ese tipo de decisiones equivocadas fue en su momento el
secretario Javier Usabiaga, que incluso abandonó su cargo
dejando en crisis el sector cañero, en busca de un cargo de
elección popular. Como si el ayer no fuera aleccionador, el
día de ayer, desde Washington, el actual secretario Francis-
co Mayorga declaró que la decisión de la Suprema Corte de
Justicia contra la expropiación de los ingenios azucareros
sólo aceleró su eventual regreso a manos privadas; es de-
cir, para él no hay repercusiones. 

Con esto, el actual secretario demuestra ser otro descono-
cedor de la materia y confunde las figuras jurídicas, como
la intervención que se pudo haber utilizado, ya que aunque
no fue su decisión, él era parte de ese equipo de trabajo en
la Secretaría de Agricultura. La gran diferencia al expro-
piar son los costos asociados que esta operación implica,
que son cuantiosos, así como la eventual recuperación que
se originaría con su venta y, sobre todo, el atropello del Es-
tado de derecho, del cual debe ser garante el mismo go-
bierno. Ante las recientes determinaciones del Poder Judi-
cial de la Federación, el Congreso de la Unión...

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Señor se-
nador, le suplico que concluya.

El senador José Antonio Aguilar Bodegas: Concluimos.
Ante las recientes determinaciones del Poder Judicial de la
Federación, el Congreso de la Unión tiene que llamar nue-
vamente a cuentas a los funcionarios involucrados pues,
además de estos amparos perdidos por el gobierno, debe-
mos saber la situación de los otros casos. Los medios de
comunicación dan cuenta de que de los 27 ingenios expro-

piados, 2 se han desistido de la demanda contra el gobier-
no, 11 han pasado a manos de éste, 4 tienen que ser de-
vueltos y que los otros 10 pueden correr la misma surte de
ser perdidos. Es necesario saber también lo que ha ocurri-
do con la gestión pública de estos ingenios, pues recorde-
mos que la Auditoría Superior de la Federación realizó una
auditoría especial al Fondo de Empresas Expropiadas del
Sector Azucarero, en la que documentó que en 2002 había
encontrado diversas insuficiencias en sus registros conta-
bles y en el control de los recursos fiscales transferidos y
ministrados a los ingenios. 

Ante ese revés del Ejecutivo, que genera incertidumbre y
provoca suspicacias en el sector y en toda la sociedad, se
hace necesario que comparezcan ante este Poder Legislati-
vo los señores secretario de Agricultura y titular del Fondo
de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero para que
informen al Poder Legislativo de la Unión del estado que
guardan los procedimientos judiciales respectivos, así co-
mo de la situación administrativa, financiera, laboral y pro-
ductiva de esos ingenios. 

Concluyendo: toda vez que el tema se ha venido tratando
por el Senado de la República desde la LVIII Legislatura,
en la que se constituyó incluso una comisión especial para
los asuntos relativos a la agroindustria azucarera, nos per-
mitimos solicitar atentamente a la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente que la presente proposición con punto
de acuerdo se turne a la Cámara de Senadores para que dic-
tamine la procedencia del mismo y la comparecencia soli-
citada. 

Pasamos pues a la proposición con punto de acuerdo.

Único. Con motivo de las resoluciones de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, las cuales invalidan las expro-
piaciones de ingenios azucareros realizadas por parte del
Poder Ejecutivo en 2001, se cita a comparecer a los seño-
res secretario de Agricultura, Francisco Mayorga Castañe-
da, y titular del Fondo de Empresas Expropiadas del Sec-
tor Azucarero para que informen al Poder Legislativo de la
Unión del estado que guardan los procedimientos judicia-
les respectivos, así como de la situación administrativa, fi-
nanciera, laboral y productiva de dichos ingenios.

Dejamos en poder de la Mesa Directiva la petición del pre-
sente punto de acuerdo. Por su atención, muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, sobre el tema de los
ingenios azucareros expropiados por el Gobierno Federal,
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a cargo del senador José Antonio Aguilar Bodegas, del
grupo parlamentario del PRI

En innumerables sesiones de ambas Cámaras del Congre-
so de la Unión, así como en el seno de sus comisiones, di-
putados y senadores hemos subrayado la importancia del
sector azucarero; cuestionando también las erráticas políti-
cas del gobierno para evitar la crisis por la que atraviesa.

Aunque seamos reiterativos, hay que insistir en que la
agroindustria de la caña de azúcar es de estratégica impor-
tancia para nuestro país, pues el valor de la producción na-
cional asciende a los 30 mil millones de pesos.

Es decir: representa poco más del 0.5% del PIB Nacional;
participa con el 13.5% del valor de la producción agrícola na-
cional; genera alrededor de 2.5 millones de empleos directos
e indirectos; y utiliza más de 700 mil hectáreas de cultivo.

Se trata de una actividad que genera trabajo en 59 ingenios
azucareros, los cuales irradian beneficios en 227 munici-
pios de 15 entidades federativas; donde residen 12 millones
de mexicanos.

Por tanto, todo aquello que el Ejecutivo ha dejado de hacer
o hecho mal, ha repercutido negativamente �social, econó-
mica y políticamente� en extensas regiones de México y en
un gran número de sus habitantes.

Tengamos presente casos concretos, como cuando ante el
establecimiento del IEPES a la fructuosa, el Ejecutivo in-
tentó su abrogación mediante un decreto administrativo del
2002, mismo que el Poder Judicial Federal consideró in-
constitucional.

Qué decir del decreto del 14 de enero de enero de 2005,
con el que la Sagarpa informó la unilateral y caprichosa de-
cisión presidencial de abrogar el decreto Cañero, para que
dejara de ser de interés público la siembra, el cultivo y la
industrialización de la caña de azúcar.

O bien, de los intentos de veto, los juicios de amparo y de
las acciones de inconstitucionalidad contra la Ley de Des-
arrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, emanada del pro-
pio Congreso para llenar la laguna jurídico-productiva cre-
ada por el Presidente.

Al plan del Ejecutivo de reducir los aranceles de la impor-
tación azucarera, así como de establecer cupos de importa-
ción de la misma mediante licitación pública para satisfa-

cer la demanda nacional e incentivar la baja de los precios,
hay que añadir la impericia con que manejó la expropia-
ción de ingenios azucareros.

Resulta ahora, que la genial solución que el mejor secreta-
rio de Agricultura de México, Javier Usabiaga, había en-
contrado para �aliviar� la crisis de la agroindustria conclu-
yó en un fiasco jurídico y administrativo de consecuencias
inmensurables.

En efecto, la expropiación selectiva de 27 de los 59 inge-
nios azucareros el 3 de septiembre del 2001 (que aportaban
entonces el 47% de la producción nacional) para reordenar
el mercado azucarero y revenderlos a más tardar en marzo
del 2003, se ha convertido en otra acción inútil y sin fun-
damento constitucional, de acuerdo con lo resuelto en estos
días por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Es evidente entonces, que la política nacional azucarera del
gobierno del Presidente Vicente Fox no ha servido para dar
ordenamiento y transparencia del mercado; y que falta pe-
ricia jurídica y sensibilidad para solucionar los múltiples
problemas laborales, productivos, competitivos y sociales
del sector.

El gobierno tuvo que destinar alrededor de 3 mil millones
de pesos para mantener en operación los ingenios expro-
piados y ahora tiene que revertirlos con el alto costo que
ello implica.

Ante estas recientes determinaciones del Poder Judicial de
la Federación, el Congreso de la Unión tiene que llamar
nuevamente a cuentas a los funcionarios involucrados;
pues además de estos amparos perdidos por el gobierno,
debemos saber la situación de los otros casos.

Los medios de comunicación dan cuenta de que de los 27
ingenios expropiados, 2 se han desistido de la demanda
contra el gobierno; 11 han pasado a manos de éste; que 4
tienen que ser devueltos; y que los otros 10 pueden correr
la misma suerte de ser perdidos.

Es necesario saber también lo que ha ocurrido con la ges-
tión pública de esos ingenios, pues recordemos que la Au-
ditoría Superior de la Federación realizó una auditoria es-
pecial al Fondo de Empresas Expropiadas del Sector
Azucarero, en la que documentó que en el 2002 había en-
contrado diversas insuficiencias en sus registros conta-
bles y en el control de los recursos fiscales transferidos y
ministrados a los ingenios.
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En el mismo contexto, es necesario que los mexicanos y
los integrantes de la cadena productiva sepan con claridad
los procesos comerciales que el gobierno ha realizado en
estos años como encargado de los ingenios, pues existe la
posibilidad de que aunado a que no hay garantías de un ma-
nejo transparente, se hayan realizado prácticas poco con-
venientes para los intereses del sector.

Cuando se expropiaron los ingenios se dijo que la intención
era evitar poner en riesgo a los trabajadores de los ingenios
y a los prestadores de servicios conexos. Se dijo que con la
medida se quería propiciar una correcta y honesta adminis-
tración de la agroindustria, eliminando las prácticas inde-
bidas de �un grupo de personas que han afectado al sector�.

Ante este revés del Ejecutivo, que genera incertidumbre y
provoca suspicacias en el sector y en toda la sociedad, se
hace necesario que comparezcan ante este Poder Legislati-
vo los señores secretario de Agricultura y titular del Fondo
de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero, para que
informen al Poder Legislativo de la Unión, el estado que
guardan los procedimientos judiciales respectivos, así co-
mo la situación administrativa, financiera, laboral y pro-
ductiva de estos ingenios.

Toda vez que esta Comisión Permanente se encuentra por
concluir sus trabajos legislativos, me permito solicitar
atentamente a la Mesa Directiva de esta Comisión Perma-
nente, que la presente proposición con punto de acuerdo se
turne a la Comisión de Agricultura de la Cámara de Sena-
dores, para que dictamine la procedencia del mismo y de la
comparecencia solicitada.

Proposición con Punto de Acuerdo

Único. Con motivo de las resoluciones de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, las cuales invalidan las expro-
piaciones de ingenios azucareros realizados por parte del
Poder Ejecutivo Federal en el año 2001, se cita a compare-
cer a los CC. secretario de Agricultura, Francisco Mayorga
Castañeda, y titular del Fondo de Empresas Expropiadas
del Sector Azucarero, para que informen al Poder Legisla-
tivo de la Unión el estado que guardan los procedimientos
judiciales respectivos, as! como la situación administrati-
va, financiera, laboral y productiva de dichos ingenios.

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión. México, DF, a 18 de enero de 2006.� Sen. Antonio Aguilar
Bodegas.»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
senador Aguilar Bodegas. Túrnese a la Comisión de
Agricultura y Ganadería del Senado de la República. 

TRATADO DEL LIBRE COMERCIO

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Mario Zepahua Valencia para presentar
proposición con punto de acuerdo para exhortar al titular
de la Secretaría de Relaciones Exteriores a que aplique con
seriedad las políticas pertinentes para erradicar la práctica
de medidas discriminatorias en contra de los transportistas
mexicanos, suscrita por el diputado Jorge Leonel Sandoval
Figueroa, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, hasta por cinco minutos.

El diputado Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia:
Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros legisladores: a más de 10 años de la suscripción del
Tratado de Libre Comercio de México, Canadá y Estados
Unidos de América, uno de los desacuerdos predominantes
es el relativo a los transportistas fronterizos, debido a even-
tos cotidianos que producen iniquidad entre los Estados,
sin que se logren aplicar las soluciones previstas en el con-
cordato, dada la deficiente interpretación de la norma por
parte de cada una de las naciones, colocando este sector
productivo en nuestro país en crisis. 

Conforme a lo convenido con el acuerdo trilateral en mate-
ria de transporte, en una primera etapa la frontera de Mé-
xico con Estados Unidos se abrió a la libre circulación el
18 de diciembre de 1995. Este compromiso menciona que
los camiones mexicanos de carga transitarán por Califor-
nia, Arizona, Nuevo México y Texas; y los transportistas
estadounidenses, por Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila,
Sonora y Baja California. Este intercambio, agrega el
acuerdo internacional, se dará siempre y cuando el origen
o destino del transporte comercial suceda fuera del territo-
rio nacional, lo cual para México ha representado en los úl-
timos 10 años un ingreso de 142 por ciento más en compa-
ración con los 10 anteriores. 

En una segunda etapa, el tratado señala que a partir de 2000
los camiones de carga mexicanos y estadounidenses po-
drán transitar por la totalidad del territorio de ambos paí-
ses; sin embargo, el Gobierno de Estados Unidos de Amé-
rica en 1999 impuso una política dilatoria para postergar el
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libre tránsito de camiones mexicanos por su territorio en su
totalidad, argumentando que los vehículos mexicanos no
cumplen los requisitos de seguridad, todo ello motivado
por actos de presión de empresas camioneras estadouni-
denses como Teamster, la Fundación Legal Ambientalista,
la Asociación de Empresarios de Camiones de California y
el Grupo Civil Ciudadano Público, quienes demandado an-
te la Corte Suprema del país vecino una orden de restric-
ción urgente para los camioneros mexicanos.

Es importante invocar que el 17 de enero de 2003, el Tri-
bunal de Apelaciones de Estados Unidos determinó que su
gobierno debe estudiar el impacto causado al medio am-
biente con la apertura de las carreteras a transportistas me-
xicanos, por lo que se pospuso el permiso para conceder el
ingreso de camiones mexicanos en el territorio estadouni-
dense en tanto no se realizara una declaración completa so-
bre el impacto ambiental producido, lo cual fue desobede-
cido por parte del Gobierno Federal. 

Más allá de lo antes señalado, debemos ponderar que el
Tratado de Libre Comercio, en el capítulo del transporte,
obliga a las naciones a cumplir especificaciones que hasta
hoy no han sido observadas por Estados Unidos, a lo cual
el Poder Legislativo federal no ha sido omiso o ajeno al
problema, habida cuenta de que el Senado de la República,
el jueves 4 de septiembre de 2003, aprobó un punto de
acuerdo, propuesto por el senador Emilio Gamboa Patrón,
a través del cual se exhortó al titular del Poder Ejecutivo
federal mexicano a poner solución a este problema. 

Por lo anterior, es de concluir que no existe solución a es-
tos días para este conflicto, por lo que es importante hacer
más esfuerzos para lograr el cumplimiento del Tratado de
Libre Comercio en los términos en que fue concebido du-
rante su negociación en lo referente a los transportistas de
carga, situación que sólo se logrará con la intercesión de la
Cancillería, por ser la legitimada para negociar las solucio-
nes concretas que verdaderamente beneficien a nuestro país
mediante la aplicación de los procedimientos diplomáticos
pertinentes que resuelvan con políticas serias la erradica-
ción de actos discriminatorios que afectan el mercado me-
xicano y a los transportistas nacionales que se ven afecta-
dos en su economía sólo por intereses extranjeros ajenos a
esta nación. 

Por ello invito a esta honorable Asamblea a realizar una ex-
hortación para que el secretario de Relaciones Exteriores,
el doctor Luis Ernesto Derbez Bautista, tome cartas en el

asunto de una vez por todas y resuelva lo conducente a fin
de dar por terminado este conflicto. De lo anteriormente
expuesto se desprende el siguiente punto de acuerdo:

Primero. Se solicita que se exhorte, con respeto de su com-
petencia, al titular de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, doctor Luis Ernesto Derbez Bautista, a que se apliquen
con seriedad las políticas pertinentes de legalidad previstas
en el Tratado de Libre Comercio para erradicar la práctica
de medidas discriminatorias en contra de los transportistas
mexicanos que transiten por Estados Unidos de América.

Segundo. Se mantenga informada a esta honorable Cáma-
ra sobre lo referente al punto anterior.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los die-
ciocho días del mes de enero de 2006. 

Señor Presidente, solicito de manera atenta que se publique
íntegro el presente punto de acuerdo en el Diario de los De-
bates. Es cuanto, señor Presidente. Por su atención, muchas
gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al secre-
tario de Relaciones Exteriores a aplicar con seriedad las
políticas tendentes a erradicar la práctica de medidas dis-
criminatorias en contra de los transportistas mexicanos, a
cargo del diputado Mario Zepahua Valencia y suscrita por
el diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo
parlamentario del PRI

El suscrito diputado federal, Jorge Leonel Sandoval Figue-
roa, de la LIX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, interesado en que la operación
de las actividades de los transportistas fronterizos mexica-
nos no se vea condicionada a cumplir especificaciones aje-
nas a lo establecido en el Tratado de Libre Comercio de
México, Canadá y Estados Unidos de América, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo,
con base en los siguientes
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Considerandos

A más de 10 años de la suscripción del Tratado de Libre
Comercio de México, Canadá y Estados Unidos de Améri-
ca, uno de los desacuerdos predominantes es el relativo a
los transportistas fronterizos, debido a eventos cotidianos
que producen iniquidad entre los Estados parte, sin que se
logren aplicar las soluciones previstas en el concordato, da-
da la deficiente interpretación de las normas por parte de
cada una de las naciones, colocando a este sector producti-
vo en nuestro país en crisis.

Conforme a lo convenido en el acuerdo trilateral en mate-
ria de transporte en una primera etapa, la frontera de Mé-
xico con Estados Unidos se abrió a la libre circulación el
18 de diciembre de 1995. Este compromiso menciona que
los camiones mexicanos de carga transitarán por Califor-
nia, Arizona, Nuevo México y Texas; y los transportistas
estadounidenses, por Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila,
Sonora y Baja California.

Este intercambio, agrega el acuerdo internacional, se dará
siempre y cuando el origen o destino del transporte comer-
cial suceda fuera del territorio nacional, lo cual para Méxi-
co ha representado en los últimos 10 años un ingreso de
142 por ciento más en comparación con los 10 anteriores.

En una segunda etapa, el tratado señala que a partir de 2000
los camiones de carga, mexicanos y estadounidenses, po-
drán transitar por la totalidad del territorio de ambos paí-
ses. Sin embargo, el Gobierno de Estados Unidos de Amé-
rica en 1999 impuso una política dilatoria para postergar el
libre tránsito de camiones mexicanos por su territorio en su
totalidad, argumentando que los vehículos mexicanos no
cumplían los requisitos de seguridad; todo ello, motivado
por actos de presión de empresas camioneras estadouni-
denses como Teamsters, la Fundación Legal Ambientalista,
la Asociación de Empresarios de Camiones de California y
el Grupo Civil Ciudadano Público, quienes demandaron
ante la Corte Suprema del país vecino una orden de res-
tricción urgente para los camioneros mexicanos.

Los argumentos de esas organizaciones no se basan en cau-
sas fundadas sino en el riesgo de que la contratación de los
transportistas mexicanos los desplace del libre mercado
por resultar su costo más barato: un camionero estadouni-
dense cobra cerca de 32 centavos de dólar por milla; en
tanto, los transportistas mexicanos cobran la mitad. Con
ello se consuma la ilegal solidaridad del Gobierno de Esta-
dos Unidos de América en el caso concreto, ya que persis-

te el incumplimiento de lo convenido en el tratado.

Más allá de esto, el gobierno norteamericano en noviembre
de 2002, en uso de sus atribuciones soberanas, dictó una
norma interna que autorizó la apertura de las autopistas a
camiones mexicanos para circular únicamente en las zonas
comerciales fronterizas de 32 kilómetros a la redonda, me-
diante un plan según el cual los camiones de las empresas
con sede en México acatarán las leyes federales, estatales,
los procedimientos dictados por el Departamento de Trans-
porte, las reglas de seguridad, los exámenes por consumo
de drogas, los requerimientos de seguros y el pago de im-
puestos, así como las directrices que señale el Servicio de
Aduanas y el Servicio de Inmigración y Naturalización de
Estados Unidos.

Es importante invocar que el 17 de enero de 2003, el Tri-
bunal de Apelaciones de Estados Unidos determinó que su
gobierno debe estudiar el impacto causado al medio am-
biente con la apertura de las carreteras a transportistas me-
xicanos, por lo que se pospuso el permiso para conceder el
ingreso de camiones mexicanos en el territorio estadouni-
dense en tanto no se realizara una declaración completa so-
bre el impacto ambiental producido, lo cual fue desobede-
cido por parte del Gobierno Federal.

Más allá de lo antes señalado, debemos ponderar que el
Tratado de Libre Comercio, en el capítulo de transporte,
obliga a las naciones a cumplir especificaciones hasta hoy
que no han sido observadas por Estados Unidos, a lo cual
el Poder Legislativo federal no ha sido omiso o ajeno al
problema, habida cuenta de que el Senado de la República,
el jueves 4 de septiembre de 2003, aprobó un punto de
acuerdo, propuesto por el senador Emilio Gamboa Patrón,
a través del cual se exhortó al titular del Poder Ejecutivo
federal mexicano a poner solución a este problema.

Por lo anterior es de concluir que no existe solución a es-
tos días para este conflicto, por lo que es importante hacer
más esfuerzos para lograr el cumplimiento del Tratado de
Libre Comercio en los términos en que fue concebido du-
rante su negociación, en lo referente a los transportistas de
carga, situación que sólo se logrará con la intercesión de la
Cancillería, por ser la legitimada para negociar las solucio-
nes concretas que verdaderamente beneficien a nuestro pa-
ís, mediante la aplicación de los procedimientos diplomáti-
cos pertinentes que resuelvan con políticas serias la
erradicación de actos discriminatorios que afectan el mer-
cado mexicano y a los transportistas nacionales que se ven
afectados en su economía sólo por intereses extranjeros
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ajenos a esa nación. Por ello invito a esta honorable asam-
blea a realizar una exhortación para que el secretario de
Relaciones Exteriores, doctor Luis Ernesto Derbez Bautis-
ta, tome cartas en el asunto de una vez por todas y resuel-
va lo conducente a fin de dar por terminado este conflicto.

Por lo anteriormente expuesto se desprende el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita que se exhorte con respeto de su com-
petencia al titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
doctor Luis Ernesto Derbez Bautista, a que se apliquen con
seriedad las políticas pertinentes de legalidad previstas en
el Tratado de Libre Comercio para erradicar la práctica de
medidas discriminatorias contra los transportistas mexica-
nos que transitan por Estados Unidos de América.

Segundo. Se mantenga informada a esta honorable Cáma-
ra sobre lo referente al punto anterior.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los once días del mes
de enero de dos mil seis.� Dip. Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rú-
brica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputado Zepahua. Túrnese a la Segunda Comisión de
Trabajo e insértese en el Diario de los Debates, tal como
lo ha solicitado, el texto íntegro. 

CAÑA DE AZUCAR

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el senador César Raúl Ojeda Zubieta, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
para presentar proposición con punto de acuerdo para soli-
citar a la Sagarpa que rinda un informe evaluatorio de lo
actuado por el Gobierno Federal en el periodo en que tuvo
en su poder los ingenios azucareros expropiados, los costos
económicos en que se incurrió, los beneficios generados y
las medidas que en este nuevo marco se tomarán para re-
gular la actividad de la agroindustria azucarera, citando a
comparecer al titular de la Sagarpa sobre el tema.

El senador César Raúl Ojeda Zubieta: Muchas gracias,
compañero Presidente. Y aunque el compañero Aguilar

Bodegas tocó el tema, me parece importante hacer algunas
puntualizaciones: en principio, lo que va a generar esta re-
solución de la Corte, no solamente sobre el amparo pro-
movido por Fomento Azucarero del Golfo, de Grupo Ma-
chado, sino lo que evidentemente va confluir en que el
mismo criterio se utilice para los otros amparos, y en con-
secuencia los 27 ingenios del país seguramente bajo esta
resolución regresarán a sus dueños originales. 

Esta resolución estableció que, tratándose de expropiacio-
nes, debe haber garantía de audiencia previa, y de ahí se
llevó a la declaratoria de que quede interrumpida la juris-
prudencia en sentido contrario y se establece un primer
precedente que, de ser reiterado en cuatro ocasiones más,
dará lugar a una nueva jurisprudencia. Ello significó hacer
válido el recurso de amparo interpuesto por este grupo y
va, en consecuencia, la obligación del Estado de reintegrar
a ese grupo los ingenios que le fueron expropiados en 2001
por causa de utilidad pública. 

La referencia que hacía el Estado era en el sentido de que
la agroindustria azucarera nacional atravesaba por una
fuerte crisis, que afectaba la salud financiera de las empre-
sas y los ingresos de los productores cañeros, debido a la
competencia desleal de la fructosa, tanto de la que se im-
portaba de Estados Unidos como de la que se producía in-
ternamente con maíz subsidiado por ese mismo país; que se
habían acumulado los excedentes de azúcar por cerca de 3
millones de toneladas métricas en el periodo 1995-2001;
que no podían ser colocadas en el mercado nacional ni mu-
cho menos en el internacional, donde los precios eran infe-
riores a los costos de producción del azúcar en el país; y
que la mayoría de los ingenios eran insolventes para hacer
frente a sus compromisos financieros y las instituciones de
crédito ya no podían continuar prestándoles, lo que ponía
en peligro los pagos de los adeudos, en particular con los
productores cañeros, a quienes no se les podía cubrir el
costo de sus productos.

Con esos argumentos y ante lo dramático de la situación,
que se manifestaba en las calles de manera cada vez más
desesperada por los productores, el Estado tomó la deci-
sión de expropiar los 27 ingenios que tenían los mayores
problemas financieros, aduciendo, como ya dijimos, razo-
nes de utilidad pública y la insolvencia de los ingenios. 

Fue un hecho que con esa medida expropiatoria, sumada a
la aplicación del impuesto especial de 20 por ciento aplica-
do a las bebidas endulzadas con edulcorantes distintos del
azúcar, adoptada por este Congreso, se crearon condiciones
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favorables para el repunte de la actividad azucarera y se hi-
zo posible el saneamiento de los ingenios y apoyar el in-
greso de los productores cañeros. 

Pero hoy, compañeras y compañeros legisladores, nos en-
teramos de que el Ejecutivo no fundamentó adecuadamen-
te las razones de la utilidad pública de la expropiación,
pues lo que se nos decía no llevaba a la necesidad de ex-
propiar los ingenios. La Corte no encontró correctamente
fundamentadas las razones de la utilidad pública de la ex-
propiación de los ingenios y la revirtió, pues no consideró
válido el argumento del desabasto de azúcar, habida cuen-
ta del monto que �ya comentamos� era de cerca de 3 mi-
llones en el abasto, en las reservas de la producción de azú-
car.

Pero, además, también la revirtió porque consideró que la
insolvencia no era razón de la expropiación de los inge-
nios, ya que podían recurrir a otras fuentes para su finan-
ciamiento, sin necesidad de llegar a la expropiación. Como
se dijo, la resolución que invalida la expropiación también
se basa en la nueva jurisprudencia que en la misma sesión
estableció la Corte sobre el derecho de audiencia, el cual
deberá garantizar previo a la expropiación. Y esto, creo, es
verdaderamente preocupante y �aquí seguramente mis
amigos doctores que hay sobre el tema� será motivo de
análisis y revisión probablemente en el periodo ordinario
porque, bajo esta nueva jurisprudencia, se va a anteponer el
bien individual al bien de la colectividad. 

Hay que llamar la atención sobre el riesgo que representa
anteponer el bien individual al colectivo en los casos de ex-
propiación de utilidad pública, pero eso será sin duda, co-
mo lo comentamos, motivo de una reflexión mayor. Pero
respecto a la insolvencia como razón de utilidad pública o
no, queremos expresar enfáticamente que reprobamos lo
actuado por el Ejecutivo, por haber incurrido en una falla
fundamental que, sin duda, tendrá costos económicos para
la sociedad, que es quien por la vía fiscal tiene que pagar el
error cometido. 

En un marco de transparencia en la función pública y ren-
dición de cuentas, esa falta tiene que ser reparada y san-
cionada, como el perjuicio económico que pudiera haberse
causado a la sociedad. 

Los funcionarios responsables de ese error deben enfrentar
sus responsabilidades, y en el Congreso debemos actuar en
consecuencia para resguardar el patrimonio de la sociedad.
Para clarificar la magnitud del daño, compañeras y compa-

ñeros legisladores, me permito presentar a su considera-
ción la aprobación del siguiente

«Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita al titular de la Sagarpa que a la breve-
dad, rinda un informe evaluatorio de lo actuado por el Go-
bierno Federal en el periodo en que tuvo en su poder los
ingenios azucareros expropiados, los costos económicos en
que se incurrió con tal medida, los beneficios generados, y
las medidas que en el nuevo marco se tomarán para regu-
lar la actividad de la agroindustria azucarera.

Segundo. Se cita a comparecer al titular de la Sagarpa pa-
ra que analice con esta Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, los fundamentos jurídicos en que esa de-
pendencia basó la expropiación de los ingenios y las
razones por las que fueron invalidados por la Suprema Cor-
te de Justicia, así como las implicaciones que de ellos se
derivan.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2005.� Sen. Cé-
sar Raúl Ojeda Zubieta (rúbrica).»

Por su atención, muchas gracias, compañeros.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
senador Ojeda. En virtud de que el asunto es similar al pre-
sentado por el senador Aguilar Bodegas, túrnese a la Co-
misión de Agricultura y Ganadería del Senado de la Re-
pública.

VAMOS MEXICO

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Esta Pre-
sidencia recibió proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico para que rinda un informe acerca del manejo de los
recursos públicos destinados a la fundación Vamos Méxi-
co, suscrita por el diputado Jorge Leonel Sandoval Figue-
roa, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.
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Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar al se-
cretario de Hacienda y Crédito Público a rendir un informe
acerca del manejo de los recursos públicos destinados a la
fundación Vamos México, a cargo del diputado Mario Ze-
pahua Valencia y suscrita por el diputado Jorge Leonel
Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del PRI

El suscrito diputado federal de la LIX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, intere-
sado en que las organizaciones sociales que reciben
recursos públicos se manejen conforme a lo establecido en
las normas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo, con base a los siguientes

Considerandos

El desarrollo de todos los sectores de la población consti-
tuye un factor fundamental para el crecimiento de un país,
lo que para el Estado Mexicano cobra mayor importancia
debido a que durante los últimos años el índice de pobreza
en México se ha incrementado de tal manera que más de la
mitad de la población mexicana se encuentra en esta situa-
ción.

Mitigar la pobreza es uno de los objetivos del Estado, para
lo cual la política social ejerce acciones directas en el Plan
Nacional de Desarrollo con el propósito de llevar a cabo la
implementación de políticas públicas de desarrollo social
que reduzcan la desigualdad, la marginación y la pobreza
de los sectores más vulnerables, al mismo tiempo que se
brinde igualdad de oportunidades con respecto a los demás
sectores de la sociedad.

Por lo anterior, el titular de la Administración Pública Fe-
deral a través de la Secretaría de Desarrollo Social coordi-
na junto con los estados y municipios los programas de
combate a la pobreza, sin embargo por la magnitud de esta
problemática las acciones gubernamentales resultan limita-
tivas en su alcance para satisfacer las necesidades mínimas
de la población, es por ello que surgen las asociaciones ci-
viles como apoyo al Estado en la consecución de sus fines
con la sociedad, tal es el caso de la Fundación �Vamos Mé-
xico� que tiene como misión combatir a la pobreza y po-
breza extrema mediante acciones que le permitan a los gru-
pos vulnerables de la población mexicana alcanzar un
desarrollo más equitativo.

Las organizaciones sociales como la Fundación �Vamos
México� operan con fondos de los sectores público, priva-
do y social, sin embargo de acuerdo a lo preceptuado en el
artículo 64 de la Ley General de Desarrollo Social, las or-
ganizaciones podrán recibir fondos públicos para operar
programas sociales propios, a excepción de aquéllas en las
que formen parte de sus órganos directivos servidores pú-
blicos, sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el
cuarto grado, por afinidad o civiles, fundamento legal que
a todas luces se incumple, ya que es bien sabido que la se-
ñora Martha Sahagún de Fox funge como presidenta de di-
cha fundación, violándose esta normatividad y poniendo en
duda la transparencia de sus cometidos en más de una oca-
sión durante el presente sexenio.

Si bien es cierto, de acuerdo al artículo 27, fracción XVI de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la
Secretaría de Gobernación es responsable de conducir las
relaciones políticas del Poder Ejecutivo con las organiza-
ciones sociales y demás instituciones sociales, no obstante
esta dependencia ha adoptado una postura indiferente ante
los fenómenos que presumen actos ilícitos en el seno de la
Fundación �Vamos México,� por tratarse de intereses par-
ticulares que trastocan la vida personal del Presidente Vi-
cente Fox Quesada.

Sin embargo, es un deber de los servidores públicos de to-
dos los niveles como ocurre en el caso del secretario de
Hacienda y Crédito Público, Lic. Francisco Gil Díaz, en su
calidad de responsable de las finanzas públicas informar a
la ciudadanía acerca del manejo del gasto público erogado
en los últimos cinco años en el caso de los recursos econó-
micos destinados para la Fundación �Vamos México�, to-
da vez que conforme al artículo 31, fracciones XVII y
XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, corresponde a esta dependencia llevar los registros
que requieran la vigilancia y evaluación del ejercicio del
gasto público federal, así como el cumplimiento de las
obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de
presupuestación y contabilidad.

Por tales consideraciones la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público se encuentra legitimada para efectuar actos de
fiscalización a la Fundación �Vamos México�, toda vez
que es ésta la encargada de canalizar los fondos necesarios
para el cumplimiento de sus fines como organización en-
comendada de participar en la política social de abatimien-
to a la pobreza, sin que hasta éste momento la población ci-
vil pueda conocer de manera puntual el destino final de los
recursos públicos presuntamente empleados para el apoyo
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de los que menos oportunidades de crecimiento económi-
co-social tienen en el país, razón por la que insto a esta ho-
norable Asamblea para que los mexicanos conozcan con
verdad la suerte final de los recursos ingresados al haber
patrimonial de la Fundación �Vamos México�.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración de esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero.- Que se solicita se realice una atenta y respetuo-
sa exhortación al titular de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, Lic. Francisco Gil Díaz, para que rinda un
informe acerca del manejo de los recursos públicos desti-
nados a la Fundación �Vamos México� en el periodo del
2001 al 2005.

Segundo.- Se mantenga informada a esta honorable Cáma-
ra sobre lo referente al punto anterior.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los once días del mes
de enero de dos mil seis.� Dip. Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Túrnese
a la Tercera Comisión de Trabajo. 

PEMEX

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió proposición con punto de acuerdo para que el Presi-
dente de la República informe a esta representación nacio-
nal de los planes y proyectos requeridos para la rápida
recuperación de la industria petrolera nacional que le fue-
ron solicitados el 13 de octubre de 2005, suscrita por los di-
putados Francisco Rojas Gutiérrez y Víctor Alcerreca Sán-
chez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se so-
licita que el Presidente de la República informe a esta re-
presentación nacional sobre los planes y proyectos
requeridos para la rápida recuperación de la industria pe-
trolera nacional que le fueron solicitados el 13 de octubre

de 2005, suscrita por los diputados Francisco Rojas Gutié-
rrez y Víctor Alcerreca Sánchez, del grupo parlamentario
del PRI

Exposición de Motivos

El día  13  de octubre del 2005, un grupo de diputados ele-
vamos al Pleno una proposición, que hizo suya la Junta de
Coordinación Política, con punto de acuerdo para que el C.
Presidente de la República, Lic. Vicente Fox, enviara a es-
ta representación popular los planes y proyectos para la rá-
pida recuperación de la industria petrolera nacional. Esta
propuesta fue aprobada por unanimidad. 

Entre otras cosas, afirmamos lo siguiente:

Las iniciativas de decreto que reforman los artículos 27 y
28 de la Constitución, de Ley Reglamentaria del artículo
27 constitucional en materia de gas natural no asociado al
petróleo y de Decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Reglamentaria del artículo 27 consti-
tucional en el Ramo del Petróleo y de la Ley de la Comi-
sión Reguladora de Energía que el Ejecutivo envió a esta
Cámara el día 20 de septiembre del 2005, apuntan al des-
mantelamiento de Petróleos Mexicanos.

Transitar de un régimen de exclusividad a uno prioritario,
donde concurran los sectores público, social y privado en
la realización de las actividades de gas natural no asociado
al petróleo implica perder de vista la necesidad de capitali-
zar a la empresa paraestatal y auspiciar un cambio de fon-
do en su régimen fiscal, de efectuar las modificaciones ne-
cesarias al marco legal a fin de que ella alcance la
autonomía de gestión y darle la posibilidad de que obtenga
la tecnología que requiere para su desarrollo.

En la medida en que Pemex siga siendo contemplado por
el gobierno federal como si se tratase de un organismo re-
caudatorio, las ineficiencias y rezagos se irán acumulando.
No es la incorporación del sector privado la solución para
incrementar la exploración y explotación del gas natural no
asociado al petróleo; el régimen de concesiones y asigna-
ciones que se propone, evade contemplar una verdadera re-
forma energética que fortalezca a la industria petrolera na-
cional.

Si el gobierno no mejora su capacidad recaudatoria y lleva
a cabo las modificaciones fiscales que le permitan aumen-
tar considerablemente sus ingresos tributarios, estaremos
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mermando la posibilidad de contar en el futuro con la sobe-
ranía energética que es el objetivo fundamental de Pemex
para que podamos crecer y desarrollarnos a un ritmo que
asegure mejor calidad de vida para la mayoría de la pobla-
ción.

Habrá que preguntarse porqué a pesar de los altos precios
del petróleo Pemex necesita de la inversión privada para
llevar a cabo sus actividades de exploración, explotación,
mantenimiento de la red de ductos, transformación a petro-
líferos y petroquímicos de alta calidad y bajo costo; dónde
están los miles de millones de dólares adicionales a lo pre-
supuestado; qué se ha hecho con el dinero que genera la
empresa paraestatal más importante de país. Ahora se pre-
tende calificar a la industria petrolera nacional de inefi-
ciente, sin tomar en cuenta que ha sido la columna verte-
bral de la economía mexicana en los últimos años. Lo
razonable es fortalecer las finanzas de Pemex y otorgarle
autonomía de gestión, pero por lo que vemos se camina en
sentido contrario, porque en las Iniciativas enviadas se le
atribuye a la Secretaría de Energía la facultad de asignar o li-
citar las concesiones a los particulares que pretendan inver-
tir en la actividad que dejaría de ser exclusiva de Pemex.

Señor Presidente, porqué no se propone una reforma ener-
gética a fondo, que fortalezca al Estado y a la paraestatal,
que asegure la salud financiera de Pemex y le permita al or-
ganismo desarrollar todo su potencial. Se nos quiere hacer
creer que reformas como las que contienen las iniciativas
que usted envió el pasado  septiembre corrigen insuficien-
cias de Pemex. Hay que entrarle a fondo a la reforma ener-
gética sin que ello implique la destrucción de los activos que
son propiedad de la nación. Pemex genera un considerable
volumen de riqueza para el país. El gobierno ha desaprove-
chado los cuantiosos recursos excedentes que le ha entrega-
do la actividad petrolera. Dónde está la infraestructura que
debió construirse con los miles de millones de dólares gene-
rados en exceso. Dónde están las actividades productivas
que debieron impulsarse. Es preciso frenar ya el apetito de
funcionarios e inversionistas que tienen en la mira al petró-
leo. Las reformas deben ir por otro lado, señor Presidente.

De otra manera, no es explicable el lamentable estado en
que esta administración ha mantenido a Pemex. El costo de
operación subió considerablemente lo que mal habla de lo
acertado de la planeación y de la eficacia de sus directivos.
Nunca como ahora Pemex ha tenido recursos para la inver-
sión, aun cuando éstos sean de deuda; sin embargo, las re-
servas van en caída libre, sin ningún proyecto importante

que contemple la perforación en aguas profundas en aque-
llas zonas en donde hay casi la seguridad de encontrar
mantos importantes. Los directivos de Pemex se han la-
mentado de lo alarmante de la disminución de la reserva,
pero no se ha actuado en consecuencia, pues probablemen-
te ha habido incapacidad para el ejercicio presupuestal y
para la planeación y desarrollo de proyectos que permitan
la recuperación de los niveles de reserva que acelerada-
mente hemos perdido.

Por otra parte, el fracaso en los proyectos para exploración
y explotación de gas no asociado al petróleo, hacen pensar
que su gobierno no ha podido canalizar los recursos nece-
sarios a esa importante tarea y no ha sido capaz de instru-
mentar proyectos con recursos propios. Cada día depende-
mos más del gas importado, habida cuenta de que no se
expande la producción de gas no asociado y aumenta con-
siderablemente la demanda doméstica y la de los genera-
dores independientes de energía eléctrica que ya aportan,
en plantas de ciclo combinado, casi la tercera parte de la
electricidad que consumimos. Lejos de enfrentar el proble-
ma a través de la reorganización de esta actividad en el or-
ganismo, ahora el gobierno desea continuar el desmantela-
miento de Pemex, mediante asignaciones y concesiones a
particulares para acabar con la exclusividad que la Consti-
tución confiere al organismo para realizar esas tareas.

Las iniciativas enviadas el pasado día 20 de septiembre del
2005, son un intento más que no sabemos si atribuirlo a la
mala fe, el dolo o la miopía de los directivos de Petróleos
Mexicanos, de la Secretaría de Energía y de sus asesores
más cercanos de la Presidencia de la República.

El punto de acuerdo al que me he referido contiene lo si-
guiente:

1. Reponer el patrimonio cuya pérdida casi total ha su-
frido Pemex durante su Administración.

2. Asumir la deuda en que hicieron incurrir a Pemex a
través de los Pidiriegas para financiar el gasto público.

3. Complementar el nuevo régimen fiscal, dado que el
paquete presentado por el Congreso es apenas un primer
paso.

4. Conciliar con el Congreso un ajuste al marco regula-
torio para darle autonomía de gestión a la empresa pa-
raestatal.
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5. Presentar planes y proyectos a fin de aumentar acele-
radamente nuestras reservas mediante exploración en
aguas profundas.

6. Presentar de inmediato el proyecto de una nueva refi-
nería con capacidad para refinar nuestros crudos pesa-
dos.

7. Anunciar qué planes existen para conciliar las necesi-
dades de gas de la industria eléctrica y las capacidades
presentes y futuras que tiene Pemex para explorar y ex-
plotar ese combustible.

8. Explicar meticulosamente los planes inmediatos de
mantenimiento de la red de ductos.

9. Referir qué proyectos existen sobre la rehabilitación,
transformación e inversión en los complejos petroquí-
micos.

10. Exponer los proyectos de la paraestatal sobre la re-
mediación de suelos y conservación del medio ambien-
te en zonas petroleras.

11. Justificar el exceso de trabajadores de confianza en
Pemex y el aumento de los costos de operación.

12. Exhibir proyecto sobre el mejoramiento del servicio
médico de los trabajadores de Pemex, así como los
tiempos de sus diversas fases.

A pesar de que han transcurrido más de tres meses, el titu-
lar del Ejecutivo ha ignorado la exhortación que esta Sobe-
ranía le hizo, por lo que, con todo respeto, venimos a pre-
sentar a este Pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: Se exhorta al C. Presidente de la República para
que a la mayor brevedad informe a esta representación na-
cional los planes y proyectos requeridos para la rápida re-
cuperación de la industria petrolera nacional y que le fue-
ron solicitados por esta representación nacional desde el
pasado 13 de octubre del 2005.

(rúbricas).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Túrnese
a la Tercera Comisión de Trabajo. 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco para
presentar proposición con punto de acuerdo para solicitar
la intervención del Ejecutivo federal, a través de la Sagar-
pa, de la Semarnat y de la Secretaría de la Función Públi-
ca, en el conflicto que vive la comunidad pesquera del
puerto San Carlos, en el municipio de Comondú, en el es-
tado de Baja California Sur, en relación con la nueva pes-
quería denominada �almeja generosa�, suscrita por la di-
putada Esthela Ponce Beltrán, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco: Con el
permiso de la Mesa Directiva; compañeras y compañeros
legisladores: en nombre de la diputada Esthela Ponce Bel-
trán, integrante del grupo parlamentario del PRI, con fun-
damento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta ho-
norable Asamblea Permanente la proposición con punto de
acuerdo, como de urgente resolución, bajo el tenor de la si-
guiente exposición de motivos:

El estado de Baja California Sur, con más de 2 mil 200 ki-
lómetros de litoral, posee gran riqueza pesquera y de espe-
cies marinas susceptibles de ser explotadas. En sus costas
se encuentran recursos marinos de alto valor comercial y es
frecuente el hallazgo de nuevas pesquerías. En el caso de
una nueva pesquería, denominada �almeja generosa�, cuya
explotación ha originado un conflicto grave entre las orga-
nizaciones de pescadores de la comunidad del puerto de
San Carlos, en el municipio de Comondú, este conflicto ya
amenaza desbordarse y alcanzar un nivel de consecuencias
lamentables para la comunidad pesquera del puerto de San
Carlos. 

Algunos de los antecedentes son los siguientes: por norma-
tividad, siempre que existe el descubrimiento de una nueva
pesquería es competencia del Subcomité de Pesca y Recur-
sos Marinos, que integran el presidente del municipio de
que se trate, el delegado de la Sagarpa y el de la Semarnat,
la representación de los pescadores, a través de sus organi-
zaciones, y la comunidad científica, representada por el
Centro Regional de Investigación Pesquera, CRIP, encar-
garse de determinar las acciones por seguir, incluida la su-
pervisión de los trabajos técnicos que soporten la existen-
cia y el estado del recurso, y su rendimiento máximo
sostenible, así como la posibilidad de ser explotado. 
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De acuerdo con la información que se pudo recabar en esa
comunidad pesquera, la reunión del Subcomité no se llevó
a cabo para determinar las características de la almeja ge-
nerosa; al parecer, la información se manejó de manera so-
terrada y poco transparente, sólo con el conocimiento de
algunos dirigentes de cooperativas y la subdelegación de la
Sagarpa. Incluso, del proyecto de prospección y evalua-
ción, cuyo costo se estimó en 550 mil pesos, no fueron en-
terados la mayoría de los pescadores.

Es norma que cuando se descubre un nuevo producto, este
costo se prorratea entre todos los pescadores que deseen
participar en la explotación del recurso. Para el caso de la
almeja generosa no fue así, y sólo los informados de la nue-
va pesquería participaron en el proyecto. Todo esto fue
avalado por la autoridad de la Sagarpa, a través del delega-
do, el CRIP, que ratificó el dictamen del proyecto y fijó una
cuota de explotación de 180 mil organismos y la Conapes-
ca que dio sólo 25 permisos para las más de 113 unidades
económicas, incluyendo cooperativas, permisionarios y
pescadores independientes. 

La razón de la exclusión fue porque no participaron para
cubrir el costo del proyecto de prospección y evaluación.
Esto ha motivado molestia entre la mayoría de los pesca-
dores del puerto de San Carlos, donde 43 unidades econó-
micas de las 113 que existen han alzado la voz protestando
por esta situación, reclamando su participación en la ex-
plotación de la almeja. Por su parte, los que supuestamen-
te participaron en el proyecto se niegan a ceder en ese sen-
tido. Se comenta en la comunidad que el costo del proyecto
fue financiado por dos empresarios japoneses, a los que se
está vendiendo la almeja.

Por ello, ante la gravedad del conflicto, se tomó la deter-
minación de suspender la explotación. No obstante, de las
180 mil almejas que se fijaron como cuota de explotación
quedan poco más de 37 mil, cantidad de los pescadores in-
conformes demandan les sea asignada para ser aprovecha-
da por ellos. Ante lo delicado de este conflicto en el puer-
to de San Carlos, acudo a esta honorable Asamblea
Permanente para solicitar el siguiente punto de acuerdo:

Primero. Se reúna de manera inmediata el Subcomité de
Pesca y Recursos Marinos en el municipio de Comondú,
incluyendo la representación del grupo de pescadores in-
conformes, a fin que sea a través de ella que se atienda la
demanda de los pescadores en torno a los 37 mil organis-
mos que quedan por explotarse.

Segundo. Que el Subcomité de Pesca y Recursos Marinos
retome el asunto de la almeja generosa, a fin de determinar
lo necesario para transparentar la información referente a la
explotación de este recurso en los próximos años, inclu-
yendo un nuevo proyecto de prospección y evaluación, cu-
yo costo se propone sea cubierto por la Sagarpa y la Se-
marnat, toda vez que se trata de una nueva pesquería con
alto valor comercial en esa región. Asimismo, que en este
proyecto se considere la opinión del Cibnor y el Cicimar,
instituto de investigación pesquera de prestigio nacional
con sede en Baja California Sur.

Tercero. Exhortar a la autoridad federal para que, a través
de la Sagarpa y la Semarnat, con opinión de la Secretaría
de la Función Pública, se realice una auditoría administra-
tiva sobre este asunto para deslindar responsabilidades y
despejar toda sospecha con relación a la explotación de la
almeja generosa en el puerto de San Carlos, Baja Califor-
nia Sur.

Solicito de manera atenta y respetuosa, señor Presidente,
con fundamento en el artículo 59 de nuestro Reglamento,
que someta a consideración del Pleno si este punto de
acuerdo es de considerarse de urgente resolución. Asimis-
mo, sea insertado el texto íntegro del punto de acuerdo en
el Diario de los Debates. Es cuanto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, para solicitar la inter-
vención del Ejecutivo federal, mediante la Sagarpa, la Se-
marnat y la Secretaría de la Función Pública, en el conflic-
to que vive la comunidad pesquera del puerto San Carlos,
en el municipio de Comondú, Baja California Sur, en rela-
ción con la nueva pesquería denominada �almeja genero-
sa�, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co y suscrita por la diputada Esthela Ponce Beltrán, del
grupo parlamentario del PRI

La suscrita, diputada, integrante del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución General de
la República y 58, fracción I, del Reglamento para Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de esta honorable Co-
misión Permanente proposición con punto de acuerdo, ba-
jo en tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

El estado de Baja California Sur, con sus mas de dos mil
200 kilómetros de litoral, posee una gran riqueza pesquera,
incluyendo una variedad y cantidad de especies marinas
susceptibles de ser explotadas.

El explotar los recursos naturales de manera sustentable
permite su aprovechamiento de manera racional en el largo
plazo sin alterar los ecosistemas y la depredación del re-
curso.

Las costas de Baja California Sur son ricas en recursos ma-
rinos de alto valor comercial, como el abulón, la langosta,
el callo de hacha, sólo por mencionar algunos, y es fre-
cuente el hallazgo de nuevas pesquerías susceptibles de ex-
plotarse por las comunidades pesqueras de esta región.

Es el caso del descubrimiento de una nueva pesquería de-
nominada almeja generosa (Panepea generosa) cuya ex-
plotación ha originado un conflicto grave entre las organi-
zaciones de pescadores de la comunidad del puerto de San
Carlos en el municipio de Comondú, donde, al parecer, los
representantes de la Sagarpa y la Conapesca, entre otras, en
Baja California Sur tienen que ver.

Este conflicto ya amenaza con desbordarse y alcanzar un
nivel de consecuencias lamentables para la comunidad
pesquera del puerto de San Carlos y por supuesto para mi
estado.

Algunos de los antecedentes son los siguientes:

Por normatividad, siempre que existe el descubrimiento de
una nueva pesquería, es de competencia del Subcomité de
Pesca y Recursos Marinos (que lo integran el presidente
del municipio que se trate, el delegado de la Sagarpa, y de
la Semarnat, la representación de los pescadores a través de
sus organizaciones y la unidad científica representada por
el Centro Regional de Investigación Pesquera (CRIP) ),
encargado de determinar las acciones a seguir, incluyendo
la supervisión de los trabajos técnicos que soporten la exis-
tencia y el estado del recurso, su rendimiento máximo sos-
tenible, así como la posibilidad de ser explotado.

De acuerdo con la información que se pudo recabar en esa
comunidad pesquera, la reunión del Subcomité de Pesca y
Recursos Marinos nunca se llevó a cabo para determinar
las características de la almeja generosa, los alcances de

su explotación y la manera de distribuir ésta (el aprovecha-
miento) entre los pescadores.

Es decir, la información no se socializó entre todos los pes-
cadores de la comunidad. Al parecer se manejó de manera
soterrada y poco transparente, sólo con el conocimiento de
algunos dirigentes de cooperativas y la Subdelegación de la
Sagarpa.

Incluso el protocolo de investigación del recurso, esto es,
el proyecto de prospección y evaluación, cuyo costo, se
nos comentó, asciende a 550 mil pesos, no fueron entera-
dos la mayoría de los pescadores. Es norma que cuando se
descubre un nuevo producto este costo se prorratea entre
todos los pescadores que deseen participar en la explota-
ción del recurso. Para el caso de la almeja generosa no fue
así y sólo los informados de la nueva pesquería participa-
ron en el proyecto, dejando sin posibilidades a la mayoría
de los pescadores.

Todo esto, se nos comentó, fue avalado por la autoridad de
la Sagarpa, a través del delegado; el CRIP, quien avaló el
dictamen del proyecto y fijó una cuota de explotación de
180 mil organismos (cada almeja pesa en promedio 1.5 ki-
logramos y el precio de playa se ubica entre los 60 y 80 pe-
sos el kilogramo), y la Conapesca, que dio los permisos pa-
ra la explotación (primero 10 permisos y luego 15 más). Es
decir, sólo 25 permisos para las más de 113 unidades eco-
nómicas (incluyendo cooperativas, permisionarios y pesca-
dores independientes).

La razón de la exclusión de los demás, se argumenta, fue
porque no participaron para cubrir el costo del proyecto de
prospección y evaluación cuando, como hemos señalado,
nunca se socializó la información y no se hizo porque nun-
ca se reunió el Subcomité de Pesca y Recursos marinos
para fijar los criterios y el programa a seguir en torno a la
almeja generosa.

Todo esto ha motivado molestia e indignación entre la ma-
yoría de los pescadores del puerto de San Carlos, donde 43
unidades económicas (de las 113 que existen) han alzado la
voz protestando por esta situación, reclamando su partici-
pación en la explotación de la almeja generosa. Por su
parte, los que supuestamente participaron en el proyecto se
niegan ceder en este sentido (se comenta en la comunidad
que el costo del proyecto fue financiado por dos empresa-
rios japoneses, a quienes se les está vendiendo la almeja).

Año III, Primer Receso, 18 de enero de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146



Es por ello que, ante la gravedad del conflicto que amena-
za con llegar a proporciones que todos podemos lamentar,
se tomó la determinación de suspender la explotación de
este recurso.

No obstante de los 180 mil organismos (almejas) que se fi-
jaron como cuota de explotación, quedan poco más de 37
mil, cantidad que los pescadores inconformes demandan
que les sea asignada para ser aprovechada por ellos. Sin
embargo el otro grupo se niega a ceder.

Es por ello que, ante lo delicado de este conflicto entre pes-
cadores en el puerto de San Carlos (uno de los lugares que
ha desarrollado una actividad ecoturística a partir de arribo
de ballenas en los meses de enero a marzo y parte de abril
de cada año, y que es visitada por miles de turistas tanto na-
cionales como extranjeros), es que acudo a esta honorable
Comisión Permanente para solicitar la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Primero. Se reúna de manera inmediata el Subcomité de
Pesca y Recursos Marinos en el municipio de Comondú
(incluyendo la representación del grupo de pescadores in-
conformes), a fin de que sea a través de él que se atienda la
demanda de los pescadores en torno a los 37 mil organis-
mos (almejas) que quedan por explotarse.

Segundo. Que el Subcomité de Pesca y Recursos Mari-
nos retome el asunto de la almeja generosa a fin de deter-
minar lo necesario para transparentar la información refe-
rente a la explotación de este recurso en los próximos años,
incluyendo un nuevo proyecto de prospección y evalua-
ción cuyo costo, se propone, sea cubierto por la Sagarpa y
la Semarnat, toda vez que se trata de una nueva pesquería
con un alto valor comercial en esa región. Asimismo, que en
este proyecto se considere la opinión del Cibnor y Cicimar,
institutos de investigación pesquera de prestigio nacional.

Tercero. Exhortar a la autoridad federal, para que a través
de la Sagarpa, la Semarnat con opinión de la Secretaría de
la Función Pública se realice una auditoría administrativa
sobre este asunto, para deslindar responsabilidades y des-
pejar toda sospecha en relación a la explotación de la al-
meja generosa en el puerto de San Carlos, en Baja Cali-
fornia Sur.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero del 2006.� Dip. Es-
thela Ponce Beltrán (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputada Aracelly Ortega. Consulte la Secretaría a la
Asamblea si este asunto se considera de urgente resolu-
ción.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: En votación económica se pregunta a la Asamblea,
con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Las ciudadanas legisladoras y los ciudadanos legisladores
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las y los legisladores que estén por la negativa favor de
manifestarlo... Aprobado por la mayoría, Presidente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Se con-
sidera de urgente resolución. Está a discusión. No ha-
biendo quien haga uso de la palabra, en votación económi-
ca pregunte la Secretaría si se aprueba el punto de acuerdo.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: En votación económica se pregunta si se aprueba la
proposición.

Las y los ciudadanos legisladores que estén por la afirma-
tiva favor de manifestarlo...

Las y los legisladores que estén por la negativa favor de
manifestarlo... Aprobado por la mayoría, señor Presi-
dente.

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Gracias,
secretaria. Aprobada; comuníquese. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Esta Pre-
sidencia recibió de la diputada Rebeca Godínez y Bravo
proposición con punto de acuerdo para exhortar al titular
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a otorgar,
mediante la incorporación en la resolución miscelánea fis-
cal de 2006, una prórroga al 31 de diciembre de 2006 para
la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo de la
fracción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
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Renta, suscrita por la diputada Diva Hadamira Gastélum,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar
al secretario de Hacienda y Crédito Público a otorgar, me-
diante la incorporación en la resolución miscelánea fiscal
correspondiente a 2006, una prórroga al 31 de diciembre de
2006 para la aplicación de lo dispuesto en el segundo pá-
rrafo de la fracción III del artículo 31 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Rebeca Godí-
nez y Bravo y suscrita por la diputada Diva Hadamira
Gastélum Bajo, del grupo parlamentario del PRI

Los que suscriben, diputada Diva Hadamira Gastélum Ba-
jo y diputado Armando Leyson Castro, del grupo parla-
mentario del PRI, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a la consideración del Pleno de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, con carácter de
urgente resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En la reforma a la fracción III del artículo 31 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, la que entró en vigor a partir del
1° de diciembre de 2005, se determina que para efectos de
deducibilidad del consumo de combustibles para vehículos
marítimos, aéreos y terrestres, sólo podrán ser deducibles
los consumos pagados mediante cheque nominativo del
contribuyente, tarjetas de crédito, de debito, de servicios o
con monederos electrónicos.

Esta disposición debió entrar en vigor el 1 de julio de 2005
y a través de la cuarta resolución de modificación a la mis-
celánea fiscal para 2005, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 29 de agosto del mismo año, se concedió
prórroga para que entrara en vigor a partir del día 1 de di-
ciembre del mismo año.

En esta reforma a la Ley del Impuesto sobre la Renta se re-
conoce la intención de combatir la venta ilegal de combus-
tibles para el uso de transporte marítimo, aéreo y terrestre,
fortalecer la recaudación en beneficio del erario federal, así
como proporcionar seguridad al contribuyente para com-
probar sus gastos en estos insumos, para efectos fiscales.

Para la implementación de lo dispuesto en la fracción III
del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se
consideró dar dicha prorroga, debido a que en la fecha del
inicio de su vigencia propuesta inicialmente al 1 de julio de
2005, aun no existía la infraestructura en los expendios de
combustibles autorizados para recibir los pagos con tarje-
tas de crédito, de débito, de servicios o monederos electró-
nicos.

A esta fecha los expendios de combustible aún no cuentan
en su totalidad con la infraestructura para percibir pagos
mediante los medios financieros que la ley exige a quienes
pretenden hacer deducibles sus consumos de combustibles.
Causando así un perjuicio fiscal al contribuyente al no po-
der hacer deducibles las erogaciones por esos conceptos.

Es notorio que se requiere un lapso mayor para que a nivel
nacional se realicen las adecuaciones necesarias por los ex-
pendedores de combustibles, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la fracción III del artículo 31 de la ley en co-
mento.

Por lo antes expuesto nos permitimos someter a la consi-
deración de esta honorable asamblea, con carácter de ur-
gente resolución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a otorgar, mediante la incorporación en la
resolución miscelánea fiscal para el año 2006, una prórro-
ga al 31 de diciembre de 2006 para la aplicación de lo dis-
puesto en el segundo párrafo de la fracción III del artículo
31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de
2006.�  (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Túrnese
a la Tercera Comisión de esta Comisión Permanente. 

INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Esta Pre-
sidencia recibió proposición con punto de acuerdo para
exhortar a los gobiernos y Congresos locales de los estados
de Baja California Sur, Chihuahua, Chiapas y Guerrero
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para contar a la brevedad con una regulación en materia de
transparencia y acceso a la información pública guberna-
mental, a cargo de la diputada Sheyla Fabiola Aragón Cor-
tés, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a
los gobiernos y Congresos de Baja California Sur, Chihua-
hua, Chiapas y Guerrero a contar de inmediato con una re-
gulación en materia de transparencia y acceso a la informa-
ción pública gubernamental, suscrita por la diputada Sheyla
Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamentario del PAN

Proposición con punto de acuerdo que suscribe la diputada
federal del estado de México por la quinta circunscripción,
Sheyla Fabiola Aragón Cortés, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional de esta LIX Legisla-
tura, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para exhortar respetuosamen-
te a los gobiernos y Congresos locales de los estados de
Baja California Sur, Chihuahua, Chiapas y Guerrero para
contar a la brevedad con una regulación en materia de
transparencia y acceso a la información pública guberna-
mental, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El derecho de acceso a la información es un derecho hu-
mano fundamental reconocido en diversos ordenamientos
internacionales, como en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos de 1948 (artículo 19), el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 (artículo
19.2) y la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos de la OEA de 1969 (artículo 13.1).

La primera ley sobre acceso a la información se adoptó en
Suecia, al aprobarse la Ley de Prensa en 1776, posterior-
mente se promulgaron leyes en Estados Unidos en 1966, en
Francia en 1978 y en Australia en 1982. En la actualidad,
60 países en el mundo cuentan con leyes e instituciones
dedicadas a garantizar la transparencia y el acceso a la in-
formación sobre la gestión pública y otros 23 países más se
encuentran en proceso de aprobarlas; sumadas las vigentes
con las que se encuentran en proceso de aprobación resul-
ta que apenas un 42 por ciento de la población mundial es-
tá en condiciones de ejercer este derecho fundamental.

Sólo 12 países en el mundo cuentan con instituciones dedi-
cadas exclusivamente a vigilar el cumplimiento de la Ley

de Acceso a la Información Pública en su territorio: Bélgi-
ca, Canadá, Eslovenia, Estonia, Francia, Hungría, Irlanda,
Letonia, México, Portugal, Reino Unido y Tailandia.

El derecho a la información se consagró en nuestra Consti-
tución Política desde 1977, sin embargo hasta junio de
2002, 25 años después, se promulgó la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental (LFTAIPG), con lo que se llenaría el vacío legisla-
tivo que existía y se atendería el reclamo social de garanti-
zar un ejercicio de Estado transparente, sujeto a la
supervisión de la ciudadanía, abierto a la rendición de
cuentas de los poderes públicos, en el que los asuntos del
gobierno sean efectivamente públicos.

La cosa pública es una condición necesaria e inherente a la
república (res pública) y sus instituciones, por lo que el ac-
ceso a la información pública favorece la transparencia de
la gestión del gobierno y la rendición de cuentas a la so-
ciedad por parte de los servidores públicos, sin importar el
ámbito al que pertenezcan, ya sea municipal, estatal o fe-
deral.

Algunos investigadores coinciden en señalar que la expe-
riencia internacional demuestra que la existencia de leyes
de acceso a la información pública decrecen los índices de
corrupción, e incrementan en forma sustancial la eficacia,
eficiencia y efectividad administrativa del Estado.

En este contexto resulta casi natural comprender que ga-
rantizar el acceso a la información pública favorece el ejer-
cicio democrático del poder y propicia la generación de
una cultura política en la que la transparencia y la rendición
de cuentas constituyen el axioma valorativo principal.

El ejercicio del derecho de acceso a la información públi-
ca, el papel del servidor público que debe hacer posible es-
te derecho fundamental y el quehacer de las autoridades
reguladoras independientes para garantizar que las leyes de
acceso a la información pública se cumplan en armonía con
el sistema jurídico resulta complicado traducirlo del mun-
do del derecho al mundo de la práctica. El tema es nuevo
en México y la falta de una cultura jurídica de la informa-
ción se está convirtiendo en un obstáculo, que deberá irse
resolviendo con conocimiento y una reforma paulatina del
marco legal y de las expectativas que se puedan desprender
de aquél.

No en vano, el tema tiene poco tiempo en la agenda de la
discusión. De la adición al artículo 6o. constitucional, el 30
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de diciembre de 1977, según la cual �el derecho a la infor-
mación será garantizado por el Estado�, no es sino hasta 25
años después que una parte de ese derecho se empieza a le-
gislar. Desde 1977, un valioso grupo de intelectuales, aca-
démicos y periodistas de excepción, iniciaron un largo re-
corrido con una meta bien definida: lograr que el derecho a
la información se convirtiese en una potestad efectiva de
las personas, y ya no más en un enunciado sin mayores im-
plicaciones. No obstante, tienen razón Jorge Carpizo y Er-
nesto Villanueva cuan do señalan que:

�Los diversos intentos por reglamentar el derecho a la
información en el transcurso de estos últimos 20 años,
presentan problemas de naturaleza conceptual, pero fun-
damentalmente, la existencia de intereses creados y de
ausencia de una amplia base social que comprenda bien
a bien la importancia de estas reformas para su vida co-
tidiana.�

Es necesario proseguir con los esfuerzos universitarios y de
las organizaciones de la sociedad para socializar la impor-
tancia que tiene el derecho a la información en la calidad
de convivencia democrática, en la vida diaria de los gober-
nados y en la posibilidad de un efectivo régimen de go-
bierno con rendición de cuentas.

Las propuestas integradoras o leyes marco, siendo proba-
blemente aconsejables desde el punto de vista de técnica
legislativa, han enfrentado históricamente resistencias que
han hecho naufragar toda iniciativa de reglamentación de
derecho a la información preparada hasta la fecha. Por ello,
parece que conviene privilegiar ahora la búsqueda de con-
sensos en temas esenciales, sin que ello signifique claudi-
cación o renuncia a proyectos de largo aliento; debe obser-
varse, por el contrario, como un camino gradual pero
consistente para que la reforma democrática tenga asidero
legal, por un lado, y, por el otro, para que se destierre la
percepción que existe en algunos sectores de que el espa-
cio de la comunicación es una zona de excepción para la
regulación jurídica.

El primer punto de consenso fue el relativo al derecho de
acceso a la información pública que en el ámbito federal se
concretó con la publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el 11 de junio de 2002, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, misma que comenzó a ser ejercitada por la ciuda-
danía desde junio del presente año, teniéndose a la fecha
los mejores augurios sobre la aplicación de la misma. En
forma paralela a este avance, desde las entidades federati-

vas de la República se estaban enviando señales contun-
dentes de que el camino hacia la apertura informativa de-
bía sumarse al conjunto de factores que conforman la nor-
malidad democrática que aún México sigue construyendo
en diversos terrenos y la cual evidentemente no termina en
la democracia electoral.

El avance de la legislación en materia de derecho de acce-
so a la información pública es contundente. Contra la cos-
tumbre en la práctica legislativa de las entidades federati-
vas, los gobernantes entendieron que México ya no podría
ser más el país donde las funciones públicas eran materia
vedada para el conocimiento de los ciudadanos; es decir,
que el avance democrático obliga a los servidores públicos
a un ejercicio del poder de cara a la sociedad, con transpa-
rencia y rendición de cuentas ante quienes, precisamente,
los colocaron en esos puestos para gobernar en su repre-
sentación. Lo que hoy es una realidad, apenas unos años
atrás se veía como algo improbable.

En 28 entidades federativas de la República se cuenta ya
con leyes de acceso a la información pública, siendo la más
reciente la de Campeche. Efectivamente, a la fecha solo 4
entidades federativas carecen de sus respectivos cuerpos de
ley para normar el derecho básico de los individuos a co-
nocer la forma en que se está gobernando por parte de quie-
nes ejercen las funciones públicas, así como ejercer su de-
recho para mejorar su calidad de vida en la toma pública y
cotidiana de decisiones por parte de las personas.

En las entidades federativas de Chihuahua, Oaxaca, Baja
California Sur, Chiapas y Guerrero se están dando pasos
para contar en breve con leyes de apertura informativa, de
tal forma que en el corto plazo la mayor parte del territorio
nacional se verá iluminado por el resplandor de la transpa-
rencia en el quehacer gubernamental.

Cada entidad de la República que cuenta con una ley de ac-
ceso a la in formación está viviendo sus propias experien-
cias en el ejercicio del nuevo derecho ciudadano. Cada en-
tidad federativa está enfrentando un reto en común: la
socialización del conocimiento de esa nueva prerrogativa a
favor de las personas.

El tema cultural siempre surge como una experiencia nece-
saria de solventar. En un país donde los gobernantes esta-
blecieron una cultura de secrecía y oscurantismo, no es ta-
rea fácil hacer comprender a los individuos que las cosas
han cambiado y que hoy existe una política de apertura en
materia de democracia informativa garantizada a través de
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una ley específica. Es precisamente ahí donde radica el pri-
mer reto a superar: que la gente conozca, se entere de que
existe un nuevo derecho mediante el cual podrán acceder al
mayor caudal de información pública.

Es en el intercambio de experiencias lo que permitirá en las
entidades federativas de la República ir dando pasos firmes
para generar un proceso de intercambio de experiencias
identificando las fortalezas de algunos modelos de imple-
mentación y las debilidades de otros, de manera que ese in-
tercambio de información permita ampliar el derecho de
acceso a la información pública.

En razón de este propósito, algunas de las leyes aprobadas
dedican parte de su articulado e incluso capítulos especia-
les, al tema de la necesaria cultura de apertura a la infor-
mación, encargando esta notable tarea a un órgano de au-
toridad para vigilar y aplicar la ley. La construcción de las
instituciones de transparencia a nivel local es un tema his-
tórico, político, institucional y evidentemente cultural.

Hay instituciones de la democracia directa que se suman a
los sistemas de pesos y contrapesos, diseños institucionales
que nos hacen pensar que mecanismos de democracia di-
recta se suman a estos sistemas, pese a que en general la te-
oría de los pesos y contrapesos se ha referido a las institu-
ciones representativas, En la Ley de Transparencia
tenemos un mecanismo de contrapeso directo y eso es lo
que lo hace tan novedosa en el mundo, apuntó y se pro-
nunció por una reforma constitucional que establezca un
mínimo indispensable para las leyes de transparencia en el
país, respetando el pluralismo federalista, destaca Alonso
Lujambio.

La materia de transparencia y acceso a la información su-
pone una diversidad de diseños institucionales de los órga-
nos garantes del acceso a la información, de modalidades
en el procedimientos de acceso y muchas otras variantes, la
idea sería garantizar constitucionalmente cuando menos 7
principios básicos con estándares que estuvieran presentes
en todas las leyes en la materia:

� Máxima publicidad;

� Obligaciones de transparencia;

� Alcance limitado de las excepciones al principio de la
publicidad;

� Eficiencia para el ejercicio del derecho;

� Una autoridad independiente;

� Promoción de la cultura de la transparencia, y

� Medios de impugnación ante las negativas de acceso a
la información.

Así será posible impulsar a nivel nacional una mayor par-
ticipación de la sociedad, al tiempo que permitirá poner en
funcionamiento el Sistema de Solicitudes de Información
México (Infomex), para que desde cualquier parte del
mundo se pueda tener acceso a la información federal, es-
tatal y municipal.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
esta H. asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta respetuosamente a los gobiernos y Con-
gresos locales de los estados de Baja California Sur, Chi-
huahua, Chiapas y Guerrero para que, en el marco de sus
facultades, realicen lo conducente a fin de contar a la bre-
vedad con una regulación en materia de transparencia y ac-
ceso a la información pública gubernamental.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro el 18 de enero de 2006.�
Dip. Sheyla Fabiola Aragón Cortés (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Túrnese
a la Comisión de Gobernación de la Cámara de Dipu-
tados. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Esta Pre-
sidencia recibió del diputado Iván García Solís  proposi-
ción con punto de acuerdo para que, en el ámbito de su
competencia, la Secretaría de Educación Pública investi-
gue a fondo la falsificación de títulos y certificados profe-
sionales de estudios y refuerce las medidas para evitar la
emisión de documentos apócrifos, suscrita por el diputado
Inti Muñoz Santini, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Proposición con punto de acuerdo, a efecto de que,
en el ámbito de su competencia, la Secretaría de Educación
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Pública investigue a fondo la falsificación de títulos y cer-
tificados profesionales de estudios, y refuerce medidas pa-
ra evitar la emisión de documentos apócrifos, a cargo del
diputado Iván García Solís y suscrita por el diputado Inti
Muñoz Santini, del grupo parlamentario del PRD

Los suscritos diputados Inti Muñoz Santini, Salvador Pablo
Martínez Della Rocca e Iván García Solís, a la LIX Legis-
latura del Congreso de la Unión e integrantes del grupo
parlamentario del PRD, con fundamento en los artículos
78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General, sometemos a consideración
de esta honorable Asamblea una proposición con punto de
acuerdo bajo las siguientes

Consideraciones

La semana pasada, la falsificación de títulos y certificados
profesionales de estudios volvió a ventilarse ante la opi-
nión pública, cuando la Secretaría de Educación Pública
admitió la existencia al interior de esta dependencia de ma-
fias dedicadas a la venta de documentos apócrifos y que
por ese motivo ha presentado ante la Procuraduría General
de la República 2 mil 10 denuncias de 2002 a la fecha,

Lo sorprendente del caso, es que autoridades de la SEP re-
conozcan estar perfectamente enteradas del mercado negro
de documentación falsa y de la existencia de una red de fal-
sificadores que ha venido operando en los tres últimos años
y continué haciéndolo hasta la fecha. Cabe preguntar, en-
tonces, ¿qué ha hecho la autoridad educativa para impedir-
lo o desbaratar esa red de falsificadores?

El propio vocero de la dependencia SEP, David Torres, de-
claró en un noticiero radiofónico que han detectado a per-
sonas que dentro de las mismas oficinas de la dependencia
negocian la expedición de títulos de instituciones públicas
y privadas.

Adicionalmente, la Universidad Nacional Autónoma de
México informó que en los últimos cinco años ha detecta-
do mil 53 documentos apócrifos y presentado igual núme-
ro de demandas ante las autoridades penales correspon-
dientes.

A partir de la información publicada en diversos diarios na-
cionales, se puede establecer que la falsificación de títulos
y certificados de estudios va en aumento y ha alcanzado di-

mensiones graves, pues hasta se ofrecían vía Internet el
�paquete académico� completo.

Es decir, la venta del título de licenciatura incluía el de pre-
paratoria o bachillerato, carta de examen profesional, certi-
ficado de estudios, historial académico, liberación del ser-
vicio social y hasta la credencial de la institución
educativa.

Esto puede hacer presumir o establecer sospecha fundada
que la red de falsificadores opera en contubernio con ser-
vidores públicos de la SEP o de otras dependencias educa-
tivas, pues la elaboración de los diversos documentos pre-
vios a la obtención de un título o certificado y la
expedición de los mismos, requiere información contenida
en las bases de datos o en los sistemas informáticos de las
dependencias y instituciones educativas.

Si bien en cierto que los vendedores de títulos falsos ex-
cluían los de medicina y los de aquellas profesiones que
ponen en riesgo la salud humana, tampoco se puede des-
cartar que no hayan vendido documentos de esas profesio-
nes o de otras que ponen en peligro el patrimonio o la inte-
gridad física de la población como son las de contaduría,
ingeniería, arquitectura, piloto aviador, abogado, etcétera.

Y aún cuando los títulos falsos detectados corresponden en
su mayoría al nivel de bachillerato, se han dado casos de tí-
tulos profesionales de otros niveles, particularmente de li-
cenciatura y hasta postgrado.

La falsificación de documentos en general es un delito san-
cionado en el Código Penal Federal con prisión y multa
económica, pero tratándose de documentos públicos, como
es el caso que nos ocupa, las penas son más severas. El ar-
tículo 243 de ese ordenamiento penal señala que se casti-
gará con prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a
trescientos sesenta días multa. Y si el falsificador es un ser-
vidor público la pena de que se trate, se aumentará hasta en
una mitad más.

Es de destacar que la falsificación títulos y certificados de
estudios además de ser un delito, tiene un efectos colatera-
les negativos como es la afectación o el perjuicio que cau-
sa a la sociedad, al Estado o un tercero, así como a la re-
putación de las instituciones de educación y a ésta misma.

Es cierto que los avances de la tecnología hacen más practi-
cable la producción de documentos apócrifos, pero también
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es cierto que la tecnología ofrece herramientas para esta-
blecer medidas más seguras para evitar ese problema.

Al respecto, autoridades de la UNAM y del Instituto Poli-
técnico Nacional explicaron la confiabilidad de la expedi-
ción de sus títulos, toda vez que tienen diversos candados
para evitar su falsificación y anunciaron que redoblarán las
medidas de seguridad en la emisión de documentación aca-
démica.

En ese sentido, también proponemos exhortar a las auto-
ridades educativas estatales y a las instituciones educati-
vas de los distintos niveles coadyuven a evitar la prolife-
ración de títulos y certificados falsos, ya sea realizando
investigaciones de los documentos que emiten o reciben,
así como a adoptar medidas que garanticen la autentici-
dad de los mismos.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos al Pleno de esta
H. Asamblea de la Comisión Permanente el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.- La Comisión Permanente insta a la Secretaría de
Educación Pública a que, en el ámbito de su competencia y
responsabilidad, investigue a fondo la falsificación de títu-
los y certificados de estudios profesionales y de cualquier
otra documentación académica que se presume ha sido ex-
pedida a través de la Dirección General de Profesiones y, en
su caso, proceda penalmente en consecuencia de existir ser-
vidores públicos involucrados con la red de falsificadores.

Segundo.- Se solicita a las autoridades educativas estatales
y a las instituciones educativas de los distintos niveles a in-
vestigar, en el ámbito de su competencia, la falsificación de
títulos y certificados profesionales de estudios y, en su ca-
so, presentar las denuncias ante las autoridades penales co-
rrespondientes.

Tercero.- También exhorta a que la Secretaría de Educa-
ción Pública, las autoridades educativas estatales y las ins-
tituciones educativas refuercen las medidas de seguridad
para evitar la falsificación de títulos y certificados de estu-
dios profesionales o de cualquier otra documentación aca-
démica.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión
Permanente, a 18 de enero de 2006.� Dip. Inti Muñoz Santini (rúbri-
ca), Dip. Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), Dip. Iván
García Solís (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Túrnese
a la Segunda Comisión de Trabajo. 

ESTADO DE MEXICO

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Esta Pre-
sidencia recibió del diputado Jorge Legorreta Ordorica,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista, pro-
posición con punto de acuerdo para que la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales intervenga y, en su
caso, sancione a los presuntos responsables por la afecta-
ción que se está realizando en el lago de Valle de Bravo por
una construcción en el conjunto residencial Sotavento,
dentro de la zona federal. 

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.� Cámara de Diputados.� LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, para que la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales intervenga y, en
su caso, sancione a los presuntos responsables en la afecta-
ción que se realiza en el lago de Valle de Bravo por una
construcción en el Conjunto Residencial Sotavento dentro
de zona federal, a cargo del diputado Jorge Legorreta Or-
dorica, del grupo parlamentario del PVEM

Jorge Legorreta Ordorica, diputado de la fracción parla-
mentaria del Partido Verde Ecologista de México, inte-
grante de la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 78 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 116 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 58 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
solicita que se turne a la Tercera Comisión de la Comisión
Permanente la siguiente proposición con punto de acuerdo,
al tenor de los siguientes

Antecedentes

Como hemos mencionado en ocasiones anteriores, la cuen-
ca de Valle de Bravo es una cuenca tributaria del río Bal-
sas, que incorpora los municipios de Amanalco, Villa Vic-
toria y Valle de Bravo, así como porciones menores de los
municipios de Temascaltepec, Donato Guerra, Zinacante-
pec, Almoloya de Juárez y Villa de Allende.
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El área tiene una superficie total de 775,561 hectáreas y
forma parte de la amplia zona de la frontera entre las re-
giones neártica y neotropical de América, donde se mez-
clan especies biológicas con filiaciones del norte y del sur
del continente. Esta ubicación, desde el punto de vista bio-
geográfico, confiere a la región una rica diversidad bioló-
gica.

La cuenca es una vasta región situada al poniente de la Ciu-
dad de México, rodeada de montañas, rica en recursos na-
turales, que capta agua y energía solar en uno de los siste-
mas ecológicos y forestales más ricos de México. Los
bosques templados, que ocupan la mitad de su superficie,
forman parte de una zona que alberga 10% de la biodiver-
sidad del país. Por su clima saludable y su belleza escéni-
ca, tiene gran importancia turística como centro de descan-
so y recreación, y su principal servicio ambiental es la
producción de agua.

El vaso de la presa es uno de los más importantes produc-
tores de agua del sistema Cutzamala, enviando 23 metros
cúbicos por segundo para consumo humano en la Zona
Metropolitana de la Ciudad de México.

La principal problemática ambiental que enfrenta la cuen-
ca es la contaminación de los ríos y cuerpos de agua por
disposición de residuos municipales y agrícolas.

Cientos de cañerías de Valle de Bravo aún descargan di-
rectamente en el lago, lo que ocasiona daños en la salud de
la población local y de los visitantes.

Los focos de mayor contaminación, desafortunadamente,
son los manantiales que nacen en Valle de Bravo y que es-
tán contaminados por la descarga de aguas residuales que
se vierten en éstos, y en donde no ha sido atacado el pro-
blema.

La desembocadura de Velo de Novia, por ejemplo, que de-
bería ser una de las zonas más transparentes de Valle de
Bravo, está convertida prácticamente en una salida de dre-
naje.

Por si eso fuera poco, un nuevo vecino de la colonia El Co-
porito en este municipio quiere vivir tan cerca del lago, que
decidió construir sobre éste.

A la casa, presumiblemente propiedad del señor Luis Artu-
ro Domenzáin, de reciente adquisición, como no estaba su-
ficientemente cerca de la presa, se le construyó un muro de

cuatro metros de altura, en una superficie de 50 metros
dentro de la zona federal.

Según el testimonio de los vecinos del conjunto residencial
Sotavento, anexó además a su propiedad uno de los ria-
chuelos que alimentan la presa, para que fuera parte de su
casa.

Uno de nuestros diputados federales y algunos miembros
de nuestro partido fueron testigos y tomaron fotografías, en
un recorrido por el lago en septiembre del año pasado, del
inicio de esta arbitraria obra desde que ponían costales de
arena para desviar una parte de la presa y que no afectara
la barda que se mandó construir.

Desde el inicio de las obras, donde por cierto se descarga-
ban materiales a altas horas de la madrugada, los colonos
del Residencial Sotavento, junto con el administrador del
fraccionamiento, Antonio Jiménez, han interpuesto diver-
sas quejas en los gobiernos municipal y estatal contra esta
obra, sin que hasta el momento se haya hecho nada.

La presidencia municipal de Valle de Bravo admitió que el
señor Arturo Domenzáin no contaba con los permisos co-
rrespondientes, por lo que se le ordenó demoler el muro en
un plazo no mayor de tres días, lo cual obviamente no ocu-
rrió, ya que el invasor interpuso un recurso de inconformi-
dad, argumentando que el ayuntamiento no tiene compe-
tencia para sancionarlo.

Nuevamente, nos encontramos en nuestro país con que hay
gente a la que no le importa transgredir la ley y arbitraria-
mente falta a ella, en perjuicio de los que pretendemos vi-
vir y convivir en un Estado de derecho.

La obra que realiza arbitrariamente este señor no sólo afec-
ta a sus vecinos: nos afecta a todos, por obvias razones.

Cabe mencionar que tenemos fotografías, existen docu-
mentos de las acciones que han llevado a cabo los vecinos
ante diversas instancias, y recortes de periódico, como el
del artículo publicado en el periódico Reforma el 30 de di-
ciembre pasado, para apoyar el presente punto de acuerdo.

No debemos permitir que se transgreda el Estado de dere-
cho y que se violen las disposiciones legales, mucho menos
tratándose de recursos naturales tan importantes como el
bosque o el agua.
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El Partido Verde Ecologista de México siempre ha mostra-
do gran interés por conservar los ecosistemas más repre-
sentativos y vulnerables de nuestro territorio. Por esto y
por lo antes mencionado, someto a consideración la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a que con fundamento en
la fracción V y XI del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, tome conocimiento
de la obra que se está llevando a cabo a orillas del lago de
Valle de Bravo, en el Conjunto Residencial Sotavento, de
la colonia El Coporito, presuntamente propiedad del señor
Luis Arturo Domenzáin.

Segundo. Se exhorta a la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente para que presente a esta soberanía la eva-
luación de impacto ambiental del proyecto a que se hace
referencia y que, de existir alguna irregularidad, aplique las
medidas correctivas necesarias.

Tercero. Se exhorta a la Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas para que informe a esta soberanía del es-
tatus de conservación en que se encuentra esta zona, a fin
de poder determinar las posibles afectaciones que pudieran
darse con la construcción de dicha obra.

Dado en la Cámara de Diputados, sede de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a
los 18 días del mes de enero de 2006.� Dip. Jorge Legorreta Ordori-
ca (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Túrnese
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les de la Cámara de Diputados. 

MEDIOS DE COMUNICACION

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Esta Pre-
sidencia recibió proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Procuraduría General de la República a crear
una fiscalía especial de atención a delitos cometidos con-
tra periodistas, a cargo de la diputada Sheyla Fabiola Ara-
gón Cortés, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a
la Procuraduría General de la República a crear una fisca-
lía especial de atención a delitos cometidos contra perio-
distas, suscrita por la diputada Sheyla Fabiola Aragón Cor-
tés, del grupo parlamentario del PAN

Proposición con punto de acuerdo que suscribe la diputada
federal del estado de México por la quinta circunscripción,
Sheyla Fabiola Aragón Cortés, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional de esta LIX Legisla-
tura, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para exhortar a la Procuradu-
ría General de la República para crear una Fiscalía Especial
de Atención a Delitos Cometidos contra Periodistas; al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

Un estudio de UNESCO apuntó que permanecían en la im-
punidad el 95 % de los crímenes de 2003 en contra de pe-
riodistas. Por otra parte, la Asociación Mundial de Periódi-
cos (AMP) denunció el 12 de mayo de 2005 que más de
500 asesinatos de comunicadores cometidos en la última
década no han recibido sanción y los autores permanecen
en libertad. A raíz de ello la AMP propicia una campaña
que ha llamado �Los asesinos andan sueltos�.

Los recuentos de la AMP se refieren a la década 1995-2005
y aluden solamente a Europa, Asia y África pero no men-
cionan a Latinoamérica y el Caribe. Las estadísticas de la
Comisión Investigadora de Atentados a Periodistas
(CIAP), perteneciente a la Federación Latinoamericana de
Periodistas (Felap) indican que en esta región han sido eli-
minados más de 700 trabajadores de la prensa, desde 1970
a la fecha, �lo cual permite asegurar que a lo menos son mil
los casos de impunidad en el planeta�. Ante ello, la Felap
sugirió elevar las penas en los casos de homicidios y agre-
siones a periodistas.

Los esfuerzos de las organizaciones internacionales y regio-
nales de periodistas para la adopción de medidas concretas
para la seguridad de los periodistas a nivel mundial, se es-
trellan siempre con el rechazo de los empresarios de las no-
ticias (la propia AMP) y de algunos gobiernos. Simultánea-
mente, la UNESCO abandonó su acción en ese plano.

Si la Corte Penal Internacional funcionara como estaba
previsto, se abriría un camino en el área de la protección de
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los periodistas en misiones peligrosas, señaló el estudio.
Como anotó el juez español Baltasar Garzón, el artículo 7º
del Estatuto de esa corte da cabida a las acciones crimina-
les cometidas contra periodistas en el capítulo de crímenes
contra la humanidad. 

Desde los años 70 �periodo en que comienzan los regis-
tros� América Latina y el Caribe exhiben una elevada cuo-
ta de periodistas muertos por acciones o métodos violentos.
Durante las dictaduras castrenses, cuando la verdad era un
arma temible para ellas, los informadores fueron víctimas
preferidas, pero luego los victimarios serían reemplazados
por mafias, policías y políticos corruptos. La veintena de
periodistas muertos en 2004 supera a los 19 registrados en
2003.

En 2004, cinco asesinatos elevaron a México como el país
con más víctimas. Si en 2003 se registraron 76 incidentes
contra el trabajo informativo, en 2004 hubo un aumento del
21%, al consignarse 92 actos, entre los cuales destacan
cuatro asesinatos y una desaparición física: el dato más
preocupante en lo que va del presente sexenio en materia
de libertad de expresión en México, ello sin sumar las ci-
fras preliminares en torno a 2005 y que arrojan un resulta-
do de 43 casos, entre ellos dos muertos y otra desaparición.

Dentro del sistema penal mexicano existe un índice de im-
punidad de aproximadamente el 96%, según estimaciones
recientes de instituciones educativas. No obstante que estas
alarmantes cifras demuestran las deficiencias de nuestro
sistema penal y, por ende, de la impartición de justicia,
ahora el tema especifico igualmente preocupante es el re-
lativo a los altos índices de impunidad al momento de in-
vestigar y sancionar los actos contra comunicadores en
México.

Durante 2004 se cometieron muchas agresiones en contra
de periodistas, pero destacan cinco homicidios. En la ma-
yoría de los crímenes existe algún probable responsable se-
ñalado e incluso indiciado ante las autoridades competen-
tes. En todos los casos, sin embargo, las investigaciones no
se han llevado hasta sus últimas consecuencias y no se co-
nocen a los autores intelectuales ni las motivaciones de los
asesinos materiales. De acuerdo con el presente análisis,
varias constantes evidencian que en los casos de agresiones
contra periodistas existe una clara línea que los relaciona
entre sí: la impunidad.

En un sentido amplio, la impunidad no sólo se refiere a la
falta de aprehensión y sanción de los responsables, sino

también al hecho de evitar o erradicar las causas o motiva-
ciones que generaron ese daño irreparable (en el caso con-
creto, la muerte de un comunicador), e incluye además la
realización de una investigación seria, creíble, confiable y
apegada a estándares internacionales en materia de procu-
ración e impartición de justicia. 

La responsabilidad y obligación del gobierno mexicano pa-
ra investigar y sancionar a los culpables tanto de los homi-
cidios como de las diversas agresiones perpetradas en con-
tra de comunicadores han sido incumplidas de manera
sistemática, debido a la falta de investigaciones concluyen-
tes, procesamientos y castigos a los responsables. Ello ha
generado un clima de impunidad institucionalizada. En ese
sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
definido a la impunidad como:

La falta, en su conjunto, de investigación, persecución,
captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de
las violaciones de los derechos protegidos por la Conven-
ción Americana, toda vez que el Estado tiene la obligación
de combatir tal situación por todos los medios legales dis-
ponibles ya que la impunidad propicia la repetición cróni-
ca de las violaciones de derechos humanos y la total inde-
fensión de las víctimas y de sus familiares. 

Sin lugar a dudas, el problema planteado no es privativo de
los casos en contra de comunicadores, sino que constituye
una constante dentro del sistema de impartición y procura-
ción de justicia a nivel nacional. Este problema se advierte
claramente cuando observamos el monopolio que tiene el
Ministerio Público para ejercer la acción penal, pues el sis-
tema jurídico mexicano obliga a todos los denunciantes u
ofendidos a recorrer tortuosos procedimientos ante el Mi-
nisterio Público si quiere que el caso llegue al conocimien-
to del juez. Lo anterior se convierte en una imposibilidad
jurídica de cuestionar las resoluciones del Ministerio Pú-
blico que, en la etapa de averiguación previa, actúa como
autoridad, juez y parte.

De esa manera, se cancela la posibilidad de que las vícti-
mas del delito puedan cuestionar o impugnar las determi-
naciones del Ministerio Público, pues en algunos de los ca-
sos expuestos, la premisa ha sido investigar en una línea
diferente a la vinculada con el ejercicio de la profesión, ce-
rrando toda tentativa de indagar aquellas relacionadas con
el crimen organizado o con las �consecuencias y reaccio-
nes� que han podido tener las publicaciones e investigacio-
nes realizadas por los profesionales de la información. To-
do ello configura una falta real de acceso a la justicia
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puesto que en muchos de los casos ni siquiera se ha tenido
acceso a un juez competente para determinar las probables
responsabilidades, y por lo tanto se ha cerrado la posibili-
dad a los familiares de las víctimas para acceder a la justi-
cia en los términos internacionalmente reconocidos.

En suma: las prácticas sistemáticas y recurrentes en las que
han incurrido distintas autoridades ministeriales y judicia-
les de los tres niveles de gobierno, lo único que propician
es una impunidad generalizada, y como consecuencia de
ésta se mantiene una conducta que genera la repetición de
esa clase de actos.

La creación de una fiscalía especial a nivel federal para
atender los casos relacionados con ataques a comunicado-
res es una demanda añeja que no ha tenido el eco suficien-
te al interior de las instancias competentes, pues si se con-
siderara su implementación, se podrían observar las
similitudes y coincidencias existentes en más de un caso,
facilitando con ello las investigaciones.

Una atención especializada en la persecución de esta clase
de delitos generaría mayor certidumbre jurídica durante el
procedimiento administrativo, del mismo modo se dictarí-
an diligencias particulares aplicables a estos casos concretos
y relacionadas con el ejercicio periodístico, llevando a cabo
tareas de investigación más profundas y documentadas.

La demanda por un Ministerio Público más eficaz es una
premisa constante del periodismo en la actualidad, pues en
estos últimos años la profesión se ha convertido en una ac-
tividad de riesgo para quien la ejerce, de este modo se pre-
tende obtener una mayor seguridad jurídica ante los críme-
nes que puedan ser objeto, y que involucra la defensa de
una de las garantías individuales más preciadas como lo es
la libertad de expresión.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
esta H. Asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta a la Procuraduría General de la Repú-
blica a realizar las gestiones necesarias para crear una Fis-
calía Especial de Atención a Delitos Cometidos contra Pe-
riodistas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los 18 días del mes de enero de 2006.� Dip. Sheyla Fa-
biola Aragón Cortés (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Túrnese
a la Primera Comisión de Trabajo. 

AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MEXICO

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del senador Rafael Melgoza Radillo, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, pro-
posición con punto de acuerdo con relación al operativo de
revisión en el aeropuerto de la Ciudad de México

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Proposición con punto de acuerdo, con relación al
operativo de revisión en el aeropuerto de la Ciudad de Mé-
xico, a cargo del senador Rafael Melgoza Radillo, del gru-
po parlamentario del PRD

El suscrito, senador Rafael Melgoza Radillo, integrante del
grupo parlamentario del PRD en la LIX Legislatura, con
fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta So-
beranía, con carácter de urgente u obvia resolución, la si-
guiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, un informe detallado sobre las medidas tendientes a co-
brar a los usuarios por la revisión en el Aeropuerto Inter-
nacional.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a cuatro de
enero de 2006.� Sen. Rafael Melgoza Badillo (rúbrica).»

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Túrnese
a la Primera Comisión de la Comisión Permanente. 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO

El Presidente senador Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada Sofía Castro Ríos para presentar pro-
posición con punto de acuerdo para exhortar al titular de la
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Sagarpa a aplicar políticas públicas gubernamentales que
tengan por objeto capacitar a nuestros productores mexica-
nos, a fin de que sean aptos para soportar la transformación
del campo ante la aplicación del Tratado de Libre Comer-
cio, suscrita por la senadora Silvia Asunción Domínguez
López, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

La diputada Sofía Castro Ríos: Buenas tardes. Con su
venia, Presidente. En nombre de la senadora Silvia Asun-
ción Domínguez López, recurro a esta soberanía a fin de
presentar este punto de acuerdo. 

«Proposición con punto de acuerdo, a efecto de exhortar al
titular de la Sagarpa a aplicar políticas públicas que capa-
citen a los productores mexicanos para soportar la trans-
formación del campo ante la aplicación del Tratado de Li-
bre Comercio.

La suscrita, senadora de la LIX Legislatura Silvia Asun-
ción Domínguez López, integrante del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo estipulado en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de
esta soberanía el siguiente punto de acuerdo.

Históricamente, la agricultura ha sido el sector más des-
protegido del país; hoy, las expectativas no son muchas.

En el mes de enero de 2003, el Tratado de Libre Comercio
eliminó casi todos los impuestos sobre productos agrícolas
entre los países que integran el TLC, confrontando a los
agricultores mexicanos con una competencia desenfrenada
y desleal, para la cual están pobremente preparados.

Por lo anterior, el gobierno mexicano se ha tardado en en-
trar en acción para defender el desesperado sector agrícola.

El Presidente Vicente Fox públicamente se declara del la-
do de los campesinos, pero su reputación por favorecer
consistentemente las inversiones extranjeras cuestiona su
sinceridad.

La marginación, la falta de tecnología y de apoyo directo,
y el olvido son algunos de los problemas que contribuyen
a que la situación sea alarmante. Datos de la Presidencia de
la República afirman que la inversión histórica para el
campo es de más de 120 mil millones de pesos de manera

integral; y si bien es cierto que nunca se había invertido di-
cha cantidad en el sector, aún no es suficiente.

Las perspectivas de lograr un crecimiento económico sos-
tenido y niveles de vida más altos descansan en gran medi-
da en la capacidad de exportar más productos agrícolas a
los mercados mundiales de alta competitividad y de au-
mentar la productividad del campo. Pero la capacidad de la
región para incrementar sus exportaciones sigue topando
con serios obstáculos estructurales que se levantan más allá
de sus costos, específicamente la carencia de apoyo en es-
ta actividad.

Según estimaciones, en un futuro, de los 5 millones de fa-
milias rurales, sólo 1 vivirá de la agricultura en México,
por lo que la situación del campo está a punto de la quie-
bra. Aunado a lo anterior, es importante resaltar que en la
actualidad 81% de la población rural vive en miseria; 2 de
cada 3 mexicanos que viven en pobreza extrema están en
el campo. Y en 2008, que inicia la apertura arancelaria, po-
dría implicar, además de una crisis social histórica, dete-
rioro total del campo mexicano.

En consecuencia, la pobreza rural es resultado del desarro-
llo inicuo que se ha dado en el campo mexicano, pero al
mismo tiempo constituye una severa restricción para las
posibilidades de expansión de los productos.

Agotado el crecimiento extensivo de la producción agríco-
la y con la necesidad de competir en los mercados exter-
nos, el único camino viable para la agricultura mexicana es
aumentar la productividad, mediante el uso intensivo de
tecnología y decisiones de producción que realmente enca-
denen el sistema producto. Factores sustantivos en una po-
lítica gubernamental que pase no sólo por los subsidios, si-
no por la capacitación de los productores y que, además,
genere los mínimos de bienestar indispensables entre la po-
blación campesina y que permitan soportar la transforma-
ción del campo y erradicar la pobreza extrema de este sec-
tor.

El Poder Legislativo federal, como órgano representativo
de la sociedad y de las instituciones nacionales, está facul-
tado para cooperar en la coordinación y el desarrollo del
esfuerzo nacional para abatir el rezago económico, la in-
iquidad y el desequilibrio social. Esta realidad requiere un
esfuerzo compartido que permita desplegar los enormes
potenciales de este país. En efecto, México se caracteriza
por poseer un cúmulo humano y material de capacidades,
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pero desafortunadamente, a su vez, existen carencias, defi-
ciencias, incongruencias que requieren poner en marcha
políticas viables y aplicables en la actualidad, que sean in-
tegrales en los aspectos económico y social.

Es importante destacar que en algunos estados, las condi-
ciones de atraso y marginalidad han sido la causa de con-
flictos sociales y políticos cuya solución se encuentra suje-
ta a la voluntad y la autoridad pública para abatir el origen
de los problemas. Sin duda, los grandes retos que enfrenta
esta actividad exigen corresponsabilidad para alcanzar el
bienestar y el porvenir de millones de mexicanos. En este
sentido, resulta imprescindible crear los instrumentos téc-
nico-jurídicos necesarios para impulsar esta actividad pri-
maria frente a un gran reto, la apertura comercial (TLC).

En este orden de ideas, el Banco Mundial autorizó un cré-
dito de 100 millones de dólares al gobierno mexicano para
invertirlos en el campo. De ellos, este año se ejercerán 25
millones de dólares los cuales, aunados al presupuesto des-
tinado para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, les
permitiría crear los medios técnico-jurídicos necesarios pa-
ra impulsar la agricultura mexicana y lograr mayor equidad
entre los países miembros del TLC.

Compañeros legisladores, no olvidemos que los campesi-
nos mexicanos representan la nueva fuerza del campo, la
innovación, y la renovación, la capacidad y el compromi-
so, la muestra del éxito de crear proyectos productivos sus-
tentables que mejoren la calidad de vida.

En consecuencia, solicito la aprobación de este punto de
acuerdo, por el que se exhorta al secretario de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, licen-
ciado Francisco Mayorga Castañeda, a que aplique políti-
cas públicas gubernamentales que generen la competitivi-
dad basada en apoyos directos técnicos, financieros y que
nos lleven no sólo a la especialización y la alta productivi-
dad, sino también a una estructura fortalecida para la trans-
formación del campo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2006.� Sen. Sil-
via Asunción Domínguez López (rúbrica).»

Es cuanto, señor Presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Co-
mo lo ha solicitado, consulte la Secretaría a la Asamblea si
se considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: En votación económica se pregunta a la Asamblea,
con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas legisladoras y los ciudadanos legisladores
que estén por la negativa favor de expresarlo... Mayoría
por la afirmativa, Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
considera de urgente resolución. En consecuencia, está a
discusión la proposición. No habiendo oradores, el asunto
está suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
Asamblea si se aprueba la proposición.

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: En votación económica se pregunta si se aprueba la
proposición.

Las legisladoras y los legisladoras que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo...

Las legisladoras y los legisladores que estén por la negati-
va favor de manifestarlo... Mayoría por la afirmativa,
Presidente.

Presidencia del diputado 
Heliodoro Díaz Escárraga

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese. 

LEY DEL PARQUE VEHICULAR DE MEXICO

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia recibió comunicación del diputado Alfonso
Nava Díaz por la que solicita modificación del trámite dic-
tado a la iniciativa que crea la Ley del Parque Vehicular en
México, presentada el 11 de enero del año en curso. En vir-
tud de que se trata de una solicitud formulada por el propio
promovente, se modifica el trámite y se turna a la Comi-
sión de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara
de Senadores. 
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En virtud de que ha transcurrido el tiempo acordado para
celebrar esta sesión, ruego a la Secretaría dar lectura al or-
den del día de la próxima sesión.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Blanca Amelia Gámez Gutié-
rrez: «Comisión Permanente.� Primer Receso.� Tercer
Año.� LIX Legislatura.

Orden del día

Miércoles 25 de enero de 2006.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Presentación por el Dr. José Luis Soberanes Fernández,
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, del informe de actividades de dicha comisión co-
rrespondiente del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2005.

Comunicaciones

Dictámenes de primera lectura

De la Primera Comisión, con proyecto de decreto que con-
cede permiso al ciudadano Marco Antonio Peyrot Gonzá-
lez, para aceptar y usa la condecoración �Medalla de Oro
por Servicios Distinguidos� que le confiere el Presidente
de la República y Comandante General de la Fuerza Arma-
da de la República de El Salvador. (Dispensa de segunda
lectura, discusión y votación) 

De la Primera Comisión, con proyecto de decreto que con-
cede permiso a las ciudadanas: Belén Negrete e Irma Ara-
celi Cruz Molina, para aceptar y usar la condecoración de
la Orden de las Palmas Académicas, en grado Caballero,
que les confiere el Gobierno de Francia. (Dispensa de se-
gunda lectura, discusión y votación)

Dictámenes a discusión 

Quince de la Segunda Comisión con puntos de acuerdo por
los que se ratifican grados militares a los ciudadanos Artu-
ro Aldana Varela, Gabriel Herrera Carrillo, Ernesto Pérez
Monroy, Jesús Alonso Valdez, Antonio Fuentes Cruz, Ma-
ximino Mondragón González, Francisco Javier Revilla

Macías, Fernando Federico Arcaute Velázquez, Emir Ale-
jandro Kuri García, Juan Ramón Aguilar Ramírez, Dago-
berto Espinosa Rodríguez, Francisco Moreno González,
Francisco Javier Andrade Ramiro, Sergio Aponte Polito y
Jorge Juárez Loera.

Iniciativas de ciudadanos legisladores

Que reforma el artículo 276 y se adicionan los artículos,
188 Bis, 188 Bis 1 y 275 Bis a la Ley General de Salud,
suscrita por el diputado Víctor Hugo Islas Hernández, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo para exhortar al procurador general
de la República destinar parte del Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio Fiscal del 2006 a los programas de pre-
vención de delitos electorales relativos al voto de los me-
xicanos en el extranjero, a cargo del diputado Renato San-
doval Franco, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

Es cuanto, señor Presidente.

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga (a las
15:20 horas): Se levanta la sesión y se cita para la próxi-
ma, que tendrá lugar el miércoles 25 de enero, a las 11:00
horas.

����� o �����
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RESUMEN DE TRABAJOS

� Tiempo de duración: 4 horas 21 minutos.

� Quórum a la apertura de sesión: 32 legisladores.

� Diputado que solicitan licencia: 1.

� Diputada que se reincorpora: 1.

� Proposiciones con puntos de acuerdo: 16.

� Puntos de acuerdo, aprobados: 15.

� Oradores en tribuna: 26
PRI-12, PAN-4, PRD-7, PT-1, Conv-2

Se recibió:

� 2 comunicaciones de los congresos de los estados de Baja California;

� 1 comunicación de ciudadano magistrado;

� 1 oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que informa de la no asignación por
parte de la Administración General de Aduanas;

� 1 oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

� 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite la propuesta del Presidente de la Repú-
blica, del nombramiento de la ciudadana Olga Hernández Espíndola, como Magistrada de Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa;

� 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que solicita el permiso necesario para que el ciuda-
dano Marco Antonio Peyrot González, pueda aceptar y usar la condecoración que le confiere el Pre-
sidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada de la República de El Salvador; 

� 15 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite las hojas de servicios de igual nú-
mero de miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para los efectos de la fracción, VII del ar-
tículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

� 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados;

� 28 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Senadores;

� 1 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con el que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;
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� 1 de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con el que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados;

� 2 comunicaciones de las ciudadanas Belén Negrete Núñez e Irma Araceli Cruz Molina, solicitan el permiso
necesario para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el gobierno de la República Francesa;

� 1 iniciativa del Congreso del estado de Chihuahua;

� 6 iniciativas del PRI;

� 4 iniciativas del PRD;

� 1 iniciativa de Convergencia;

� 1 iniciativa del PVEM;

� 1 iniciativa del PT.

Dictámenes de primera lectura:

� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso, ciudadano Embajador Jaime Enri-
que Inocencio García Amaral, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de
España;

� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso a dos ciudadanos para prestar ser-
vicios en la Embajada de la República Popular China en México;

� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso a seis ciudadanos para prestar ser-
vicios en representaciones diplomáticas de Canadá en México;

� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso a seis ciudadanos para prestar ser-
vicios en representaciones diplomáticas de los Estados Unidos de América en México;

� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso a cuatro ciudadanos para prestar
servicios en representaciones diplomáticas de los Estados Unidos de América en México;

� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano José María Ortega Pa-
dilla, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de España.

Dictámenes aprobados:

� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano Embajador Jaime En-
rique Inocencio García Amaral, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de
España;

� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso a dos ciudadanos para prestar ser-
vicios en la Embajada de la República Popular China en México;
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� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso a seis ciudadanos para prestar ser-
vicios en representaciones diplomáticas de Canadá en México;

� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso a seis ciudadanos para prestar ser-
vicios en representaciones diplomáticas de los Estados Unidos de América en México;

� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso a cuatro ciudadanos para prestar
servicios en representaciones diplomáticas de los Estados Unidos de América en México;

� 1 de la Primera Comisión, con proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano José María Ortega
Padilla, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el gobierno del Reino de España;

� 1 de la Primera Comisión, con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal, a que elabore y publi-
que el Reglamento de la Ley de Asistencia Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de sep-
tiembre de 2004;

� 1 de la Primera Comisión, con punto de acuerdo para solicitar al Director General del Instituto Mexicano
del Seguro Social, informe a la Cámara de Diputados, de la forma y términos en que se están realizando los
actos de embargo y de bloqueo o inmovilización de cuentas bancarias de empresarios textileros del estado de
Tlaxcala;

� 1 de la Segunda Comisión, con punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento del ciudadano Sal-
vador Campos Icardo como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de México en Turquía y, en forma
concurrente, sujeto a la recepción de los beneplácitos correspondientes, ante las repúblicas de Azerbaiyán,
Georgia, Kazajstán y Turkmenistán;

� 1 de la Primera Comisión, con punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento del ciudadano Jor-
ge Alberto García Cáceres como Magistrado de Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa;

� 1 de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento del ciudadano Er-
nesto Zamarripa Morones como Vocal de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Ban-
cario.
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� Aguilar Bodegas, José Antonio (PRI). . . . . . . . . . . . . 

� Castro Ríos, Sofía (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Figueroa Romero, Irma Sinforina (PRD). . . . . . . . . . 

� Figueroa Romero, Irma Sinforina (PRD). . . . . . . . . . 

� Figueroa Romero, Irma Sinforina (PRD). . . . . . . . . . 

� García Solís, Iván (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Godínez y Bravo, Rebeca (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

� González Hernández, Yolanda Eugenia (PRI). . . . . . . 

� González Schmal, Jesús Porfirio (Conv). . . . . . . . . . . 

� González Schmal, Jesús Porfirio (Conv). . . . . . . . . . . 

� Jiménez González, David (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Jiménez González, David (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Jiménez González, David (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Landero Gutiérrez, José Francisco Javier (PAN). . . . . 

� Landero Gutiérrez, José Francisco Javier (PAN). . . . . 

� Larios Córdova, Héctor (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Melgoza Radillo, Rafael (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Michel Camarena, Héctor (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

Caña de Azúcar: 133

Tratado de Libre Comercio: 158

Estatuto de Gobierno del Distrito Fede-
ral - Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal:  58

Ley Federal del Trabajo y un artículo
121 Bis a la Ley de Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes: 79

Código Penal Federal: 85

Artículos 112 y 116 constitucionales: 86

Ley de Comercio Exterior: 94

Benito Juárez García: 131

Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores: 68

Instituto para la Protección al Ahorro
Bancario: 115

Código Fiscal de la Federación: 71

Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo: 75

Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios: 91

Secretaría de Educación Pública: 126

República de Chile: 130

Instituto para la Protección al Ahorro
Bancario: 114

República de Chile: 128

Caña de Azúcar: 119

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 18 de enero de 2006165

� Nazar Morales, Julián (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

� Ojeda Zubieta, César Raúl (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

� Ojeda Zubieta, César Raúl (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

� Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly (PRI). . . . . . . . . . . 

� Padilla Peña, Joel (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Proposición con punto de acuerdo, para que la Comi-
sión Permanente cite a comparecer al titular de la Sa-
garpa y al director general del IMSS, a cargo del sena-
dor Héctor Michel Camarena, del grupo parlamentario
del PRI

Los suscritos, Héctor Michel Camarena y José Adalberto
Castro Castro, senadores de la República por los estados de
Colima y de Sinaloa, respectivamente, integrantes del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la considera-
ción de esta Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión el siguiente punto de acuerdo, de urgente u
obvia resolución, en apoyo de los trabajadores eventuales
del campo mexicano, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Sabemos bien que la idea de un Estado social responde a
la convicción de que la justicia no habrá de alcanzarse por
la mera inercia del desarrollo del país o por la simple ex-
pansión del mercado. Ellas pueden favorecerla, pero no la
garantizan.

Los Poderes de la Unión, desde su respectivo ámbito de
competencia, interactúan para establecer las bases y condi-
ciones necesarias que garanticen nuestra soberanía y de-
sarrollo. A través del Estado se ha de impulsar un conjunto
de políticas que, siendo compatibles con la expansión del
mercado y con el ejercicio de las garantías y libertades que
establece la Constitución, puedan orientar el desarrollo na-
cional hacia los fines de la justicia social.

El Estado debe permanecer como un instrumento eficiente
de respuestas a las desigualdades con el propósito de forta-
lecer la vigencia del Estado social; debe modificar su ca-
pacidad de respuesta para generar mejores condiciones a
los grupos de menores ingresos y mayor rezago.

Por ello, el Legislativo federal ha mantenido su plena y fir-
me convicción en favor de la construcción de un Estado de-
mocrático de derecho con amplias responsabilidades socia-
les. Sin lugar a dudas que uno de los temas más sensibles
del Congreso respecto a la adecuación de nuestra legisla-
ción lo ha sido el tema de la justicia social.

Contrariamente y por las acciones mismas de la presente
administración del Presidente Vicente Fox, hoy podemos
señalar que el Ejecutivo federal abdica de sus responsabili-
dades y obligaciones contenidas en el texto constitucional.

Hoy, nuevamente hacemos uso de ésta, la más alta tribuna
de la nación, ante las acciones de un gobierno renuente a
saldar los rezagos de la seguridad y la justicia social de sus
gobernados, de los más pobres entre los pobres: los traba-
jadores eventuales del campo.

El pasado lunes 2 de enero, en su mensaje a la nación con
motivo de año nuevo, el Presidente Fox señalaba que �es-
tamos construyendo un México fuerte con más oportunida-
des de crecimiento y desarrollo para todos�.

Falso. No podemos ni debemos aceptar esa retórica pobre
y comercial del Ejecutivo. Habla el Presidente Fox, en su
mensaje al pueblo de México, de un país democrático pe-
ro, a su vez, olvida que la democracia es consustancial a la
justicia social. Habla de responsabilidad, compromiso y
participación ciudadana, pero la ciudadanía aún cuestiona
en dónde están el esfuerzo, el compromiso y los resultados
del Gobierno Federal. ¿En verdad cree el Presidente Fox
que con un gobierno tan indiferente al rezago de la pobre-
za �mañana México será mejor que ayer�?

Tenemos que recurrir a la sabiduría popular para reiterar
que la política firme del gobierno para con los productores
y trabajadores del campo es la de jugarles el dedo en la bo-
ca. Las acciones hasta hoy emprendidas por el gobierno no
son más que una burla para este sector, que vive y sufre los
efectos de la miseria y la marginación.

Por citar algunos ejemplos, recordemos:

a) que primeramente se buscó solucionar la seguridad
social de los trabajadores eventuales del campo, me-
diante convenios por hectárea en producción, firmados
entre los productores rurales y el Instituto Mexicano del
Seguro Social, con derecho a la atención médica y me-
dicinas, lógicamente sin cotizar y, por tanto, sin derecho
a ser pensionado o jubilado;

b) después, el Presidente Ernesto Zedillo aprobó en el
año de 1998 un decreto mediante el cual concedió a los
productores rurales un descuento de 60 por ciento en el
primer año y un 20 por ciento en el último, que fue en el
año 2004, por las cuotas que deberían pagar los patrones
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por sus trabajadores eventuales, medida que también
fracasó por las condiciones económicas del campo;

c) en abril del año pasado se aprobaron adiciones a la Ley
del Seguro Social en la que, curiosamente, uno de sus ma-
yores promotores fue el gobierno mismo y que, lejos de
mejorar los beneficios a los productores rurales y a sus
trabajadores eventuales, plantea quitar los apoyos y sub-
sidios que, conforme al Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, les corresponden a los productores; y

d) a finales de diciembre del año 2005, el Presidente Vi-
cente Fox firmó un decreto en el que plantea que los be-
neficios fiscales y administrativos para los patrones del
campo se aplicarán solamente si los trabajadores even-
tuales están inscritos ante el Instituto Mexicano del Se-
guro Social; igualmente, que se les eximirá parcialmen-
te de la obligación de pagar las cuotas obrero-patronales
hasta por un monto equivalente a la diferencia entre la
contribución determinada a partir del salario base de co-
tización que se haya señalado en el aviso afiliatorio del
trabajador eventual del campo, y la que resulte de acuer-
do con las reglas generales que para tal efecto emita el
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial.

El gobierno exige, en un absurdo más, el pago de las cuo-
tas de seguridad social, cuando de antemano sabe del dete-
rioro económico por el que el sector primario transita, ya
que a nadie escapa la realidad de los productores rurales
del campo, quienes en materia de seguridad social quieren
cumplir la ley, pero no pueden por la extrema pobreza del
campo mexicano, y esto los obliga a que haya una lucha de
estrategias para evadir, en muchos casos, los pagos corres-
pondientes a la seguridad social de los trabajadores even-
tuales, una acción lógica y hasta cierto punto entendible si
tomamos en cuenta sus excesivas cargas financieras para la
producción, la falta de apoyos y programas acordes para la
competitividad, las marcadas diferencias y la desigualdad
que existe para la producción y comercialización del mer-
cado nacional e internacional.

Le hemos destinado más de 8,000 millones de pesos para
el Seguro Médico Popular, pero hemos dejado de lado uno
de los problemas más importantes, el de la seguridad social
de los trabajadores eventuales del campo, a quienes no obs-
tante tener un derecho constitucional y legal hemos dejado
en el completo abandono al terminar su vida laboral útil,
solamente a la suerte de vivir de limosnas o de arrimados
con algún familiar o amigo.

Precisamente, el pasado 29 de diciembre Diario Monitor
daba cuenta en su nota principal del agobio que para Mé-
xico significa la dependencia alimentaria. Catedráticos del
Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM se-
ñalaron que �México ha importado más de 80 mil millones
de dólares en los últimos diez años, y tan sólo en el último
sexenio se adquirió la mitad de esa cifra fundamentalmen-
te en productos como trigo, maíz y frijol, lo que coloca al
país en el terreno de la inseguridad alimentaria�. Señalaron
que �la autonomía nacional en este rubro está en entredicho
y vulnerada�.

El Instituto atribuye tal situación a una realidad por todos
conocida, �a la falta de una política de desarrollo agrícola
que se refleje en los altos niveles de compra de comestibles
y en el déficit recurrente de la balanza comercial agroali-
mentaria�.

Siendo nuestro país una nación de vocación eminentemen-
te agrícola, resulta incomprensible y hasta motivo de ver-
güenza lo dicho por los catedráticos de la UNAM y que no
es otra cosa que la realidad: �México se halla convertido en
un país que no tiene capacidad para producir los alimentos
básicos que consume� y que �el presupuesto del ramo ha
disminuido en más de 10 por ciento�.

Se hace, igualmente, puntual observación respecto a las
responsabilidades compartidas: �recuperar los niveles de
gasto para el campo y fomentar programas de desarrollo
productivo�. Esto es, y en demasiadas ocasiones lo hemos
demandado, que el campo requiere un firme y decidido
respaldo del gobierno a través de la inyección ordenada y
planificada de capital público, pero también privado.

Derivado de la anterior exposición de motivos y dada la in-
dignante realidad de pobreza, deterioro y abandono del
campo que, dicho sea de paso, se agudiza por las omisio-
nes e indiferencias del Gobierno Federal, proponemos a la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión
el siguiente

Punto de Acuerdo

De urgente u obvia resolución, en apoyo de los trabajado-
res eventuales del campo mexicano

Único. Se cite a comparecer ante la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión a los CC. Francisco
Javier Mayorga Castañeda, secretario de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa);
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y Fernando Flores y Pérez, director general del Instituto
Mexicano del Seguro Social, a efecto de

1. Que expliquen el contenido y los alcances del decreto
que firmó el C. licenciado Vicente Fox Quesada, Presiden-
te de la República, relacionado con la incorporación de los
trabajadores eventuales del campo al régimen obligatorio
del Seguro Social.

2. Que nos comprometamos a que en el siguiente periodo
ordinario de sesiones del Congreso de la Unión aportemos
nuestra mejor voluntad política, con la finalidad de aprobar
las iniciativas de reformas a la Ley del Seguro Social y
adoptar las medidas administrativas y económicas que co-
rrespondan, con la finalidad de resolver en definitiva el
problema jurídico de más de 3.5 millones de productores
rurales del país con sus trabajadores eventuales y otorgar a
éstos (más de 4.5 millones) la seguridad social que, con-
forme a nuestra Constitución y ley secundaria, les corres-
ponde.

México, DF, a 11 de enero de 2006.� Senadores: Héctor Michel Ca-
marena (rúbrica), José Adalberto Castro Castro.»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

«Proposición con punto de acuerdo, para solicitar al
Poder Judicial del estado de Sonora la pronta resolu-
ción del caso del niño Ismael Mondragón Molina, a car-
go del diputado Francisco Landero Gutiérrez y suscri-
ta por el diputado José Ángel Córdova Villalobos, del
grupo parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal José Ángel Córdova Villalo-
bos en ejercicio de esta la LIX Legislatura, integrante del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fun-
damento en lo estipulado por los artículos 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a esta honorable
asamblea el siguiente punto de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

La craneosinostosis se caracteriza por el cierre precoz de
una o más suturas craneales, conocidas como fontanelas, lo

que produce un crecimiento y desarrollo anormal del crá-
neo. Este concepto agrupa varios tipos de acuerdo con las
suturas afectadas y las malformaciones añadidas. Se calcu-
la que por cada 10,000 recién nacidos se encuentran entre
3 y 5 con craneosinostosis, En nuestro país no existe un es-
tudio epidemiológico al respecto.

Esta enfermedad se conoce desde la antigüedad, desde
1907 Thoma formula la hipótesis de una presión externa
produciendo el cierre patológico de alguna sutura durante
la etapa fetal. El exponía que siempre estaba presente el
oligohidramnios comprimiendo la musculatura uterina, es
decir que la craneosinostosis era producida por alteracio-
nes de las relaciones entre las presiones internas y externas
en un útero gravídico. Aunque en 1920 Park y Powers pre-
sentan una serie de 20 casos en los cuales no se constató
oligohidramnios ésta idea es retomada por Graham y cola-
boradores en 1979, ellos estudian 16 mujeres y sugieren
factores que pueden contribuir a la sinostosis sagital como
son la presentación cefálica, desproporción cefalopélvica,
mujeres primíparas y pelvis estrecha. El estudio realizado
arrojo que el 68,75% de los partos fue distócico por cesárea
y el 12,5% distócico por fórceps. Algunas mujeres refirieron
dolor en bajo vientre durante el último trimestre del embara-
zo. Esta casuística apoya los planteamientos de Graham y
Smith, por lo que una mala posición de la cabeza intraútero
causando su compresión tal vez pueda llevar a esta altera-
ción craneal o al menos iniciarla y completarse al nacimien-
to, otra posibilidad es que éste factor compresivo precipite la
fusión en un mesénquima previamente patológico.

En 1920 Park y Powers propone que la causa primaria es
un crecimiento defectuoso del mesénquima en el cual se
forma el hueso. Los huesos formados en éste tejido son por
la tanto más pequeños que los normales y hacen contacto
uno con el otro muy pronto. Como se conoce las márgenes
de los huesos del cráneo se mantienen apartados por el cre-
cimiento intersticial de tejido mesenquimatoso. Al existir
un defecto en el plasma germinal la capacidad de creci-
miento normal del mesénquima está disminuida o abolida,
sin desarrollarse el exudado que tiene la capacidad de re-
sistir la osificación. Esto explica la sinostosis prematura, ya
que tan pronto los huesos toman contacto se fusionan. 

El cráneo del recién nacido está compuesto de huesos flo-
tantes libres separados por fibras llamadas suturas. La su-
tura es una delgada capa de tejido de tipo conjuntivo inter-
medio que se origina entre los huesos y en el cráneo existen
dos tipos: sindermosis que ocurre en la bóveda y sincon-
drosis en la base.
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Al nacimiento las suturas están separadas por tejido con-
juntivo de tipo mesenquimatoso y entre los seis meses y el
año se produce una identación, los bordes irregulares se in-
terdigitan quedan yuxtapuestos pero no se fusionan. Evo-
lutivamente el tejido conjuntivo se va sustituyendo y son
ocupadas funcionalmente por tejido fibroso por lo que se
dice que se han cerrado.

La craneosinostosis es una condición en la que las suturas
del cráneo del recién nacido se cierran prematuramente,
provocando problemas en el crecimiento normal del cráneo
y del cerebro. El cierre prematuro de las suturas puede tam-
bién provocar un aumento de la presión dentro de la cabe-
za y que los huesos faciales y del cráneo cambien su apa-
riencia normal y simétrica.

Las craneosinostosis se caracterizan por un cráneo morfo-
lógicamente anormal. En las fases iniciales del proceso el
desarrollo cerebral no se altera ya que el cráneo puede cre-
cer todavía en los diámetros no perpendiculares a la sutura
afectada, ya posteriormente cuando la consolidación es
completa el crecimiento encefálico puede originar hiper-
tensión endocraneal.

La dismorfia craneal es de aparición precoz, precediendo
en algún tiempo a las manifestaciones neurológicas que
pueden originar. Esta deformidad está relacionada con la
sutura afectada y según la conformación que adopte recibi-
rá diferentes denominaciones.

La técnica quirúrgica para la corrección de esta alteración
craneal, también ha pasado por diferentes etapas desde que
Lannelonge realizó en Francia en el año de 1890 la prime-
ra craniectomía lineal resecando las suturas fusionadas. 

Así, a lo largo de la historia el manejo de las craneosinos-
tosis ha variado en base a los conocimientos científicos de
la época.

Como lo mencioné anteriormente, la fusión prematura de
las suturas se le llama craneosinostosis, que restringe el
crecimiento del cráneo. No se conoce con exactitud la etio-
logía de esta fusión prematura. Sencillamente se puede de-
cir que la sinostosis es la unión de dos o más huesos para
formar un solo hueso. 

Los niños que nacen con craneosinostosis podrían tener la
presión aumentada en el cerebro y problemas con la vista.
Los estudios a largo plazo demuestran que además de la
corrección de los problemas funcionales asociados con la

craneosinostosis, la cirugía reconstructiva tiene un efecto
positivo sobre el niño y su imagen, 

Es el caso del niño Ismael Mondragón Molina, de un año
once meses, a quien en el año 2003, al tener 4 meses de
edad, se le diagnosticó craneosinostosis. Dicho diagnóstico
fue hecho por médicos del Hospital Infantil del estado de
Sonora, en donde se le practicaron diversos estudios de
diagnóstico para corroborar dicha alteración.

El 14 de diciembre de 2004 fue internado en esa unidad
hospitalaria, para la intervención quirúrgica, la cual se rea-
lizo el día 15 de diciembre por personal medico adscrito al
Hospital Infantil del estado de Sonora, falleciendo el me-
nor posterior al acto quirúrgico, presentando los familiares
denuncia ante el ministerio publico del fuero común, quien
determinó mediante la exhumación del cuerpo, que la
muerte del menor fue a consecuencia de paro cardiorrespi-
ratorio por edema cerebral, existiendo evidencia pericial
para considerar negligencia en la atención médica.

Por lo anterior y afecto de conocer los aspectos técnicos,
médicos y jurídicos del resultado de la averiguación previa,
someto a la consideración de esta honorable soberanía el
siguiente

Punto de Acuerdo 

Único.- Se solicita al gobierno del estado de Sonora que a
través de su Procuraduría General de Justicia, la pronta re-
solución del caso del niño Ismael Mondragón Molina,
quien falleció posterior a la cirugía de cráneo, para correc-
ción de craneosinostosis por cierre prematuro de fontanela
anterior.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 11 de enero del
año 2006.� Dip. José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.
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«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que la Co-
misión Permanente exhorte a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a entregar un informe detallado del
origen y las causas de los subejercicios a septiembre de
2005 de programas sociales y a explicar el impacto de
este retraso en el cumplimiento de sus metas, a cargo
del grupo parlamentario del PRI

En esta ocasión debo hacer uso de esta tribuna para tratar
un tema de suma importancia para los mexicanos, me estoy
refiriendo a la manera como la presente administración
ejerce los recursos públicos.

Y es que en el último Informe sobre las Finanzas y Deuda
Pública, realizado por la Secretaría de Hacienda, destacó la
lenta ejecución del presupuesto en programas de alto im-
pacto social durante los primeros nueve meses del 2005.

Estos programas son de suma importancia ya que fortale-
cen la provisión de los servicios de educación, salud y ali-
mentación para grupos de población de escasos recursos;
también contribuyen al desarrollo de actividades económi-
cas que impulsan la generación de ingreso para las fami-
lias, la creación de microempresas y la transferencia de
apoyos directos a los productores del campo.

De acuerdo al informe citado, de enero a septiembre de
2005, las erogaciones en estos programas sumaron 71.9
millones de pesos, 61 por ciento respecto del presupuesto
anual autorizado.

Sin embargo, se observa con preocupación que existen im-
portantes programas que sólo habían ejercido poco más de
la tercera parte del presupuesto autorizado.

Tal es el caso de los Programas de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en los que só-
lo se había ejercido el 34 por ciento de los 3 mil 937 mi-
llones de pesos autorizados.

Es indignante y reprochable que ante la situación de mar-
ginalidad por la que atraviesan los indígenas el presupues-
to destinado a superar esta situación no se ejerciera a caba-
lidad.

Otro de los programas que presentaba subejercicio es el de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Ur-
banas, el cual solamente había ejercido el 35.3 por ciento
de los 4 mil 730 millones de pesos que se le asignaron.

Asimismo, resulta paradójico que siendo el desempleo uno
de los grandes retos que se enfrenta en el país, de enero a
septiembre del 2005 únicamente se había ejercido el 48 por
ciento del presupuesto del Programa Empleo Temporal.

Otros programas que presentaban subejercicios son el Fon-
do Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad y el
de Escuelas de Calidad, que a septiembre de 2005 habían
ejercido 4 pesos por cada 10 que se le autorizaron.

Finalmente, en el Informe de Hacienda se señala que exis-
ten �otros� programas que sólo habían ejercido el 38 por
ciento de los más de 23 mil millones de pesos asignados.

Señoras y señores Legisladores:

Es importante que se conozca el origen del retraso en la
ejecución de los recursos en algunos de los principales
programas de impacto social, y el por qué ejercieron, si es
que lo hicieron, la mayoría del presupuesto autorizado en
el último trimestre del año.

También es indispensable que se conozca cómo el retraso
en la ejecución de los recursos asignados afectan a las me-
tas trazadas, por lo cual, me permito someter a la conside-
ración de esta Comisión Permanente, la siguiente proposi-
ción con:

Punto de Acuerdo

Primero. Debido al subejercicio que prevaleció en la apli-
cación de los recursos financieros asignados a importantes
programas de impacto social, la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a que entregue a esta Soberanía un in-
forme detallado del origen y las causas de los subejercicios
a septiembre de 2005 que registraron estos programas so-
ciales; y que explique el impacto de este retraso en el cum-
plimiento de sus metas.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda que in-
cluya en sus �informes sobre la situación económica, las fi-
nanzas públicas y la deuda pública� la ejecución desagre-
gada de los recursos de cada uno de los programas de
impacto social.

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a los 11 días del mes de
enero de 2006.»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.
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«Proposición con punto de acuerdo, por el que la Co-
misión Permanente celebra las candidaturas de muje-
res en el mundo, a cargo de la diputada Blanca Gámez
Gutiérrez y suscrita por las diputadas Adriana Gonzá-
lez Carrillo y Guadalupe González Ponce, del grupo
parlamentario del PAN

Quienes suscriben, Adriana González Carrillo y Guadalu-
pe Suárez Ponce, diputadas federales de la LIX Legislatu-
ra e integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a con-
sideración del Pleno de esta Comisión Permanente la si-
guiente proposición con punto de acuerdo por el que la Co-
misión Permanente del H. Congreso de la Unión celebra
las candidaturas de mujeres en el mundo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

En un significativo reporte de junio pasado, del Comité pa-
ra la Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres
de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, se
hace mención a que aún persiste la subrepresentación de
las mujeres en los cargos de elección popular. 

En términos de representación popular por la vía electoral,
la situación de la mujer en el mundo, en general, sigue
siendo muy precaria. Según información reciente de la
Unión Interparlamentaria (septiembre, 2004), existen
6,388 mujeres parlamentarias en todo el mundo, contra
34,911 hombres en funciones parlamentarias; esto es, que
la participación total de las mujeres en todo el orbe es del
15.5% únicamente.

La transición democrática en México ha considerado, sin
duda, a las mujeres, y como muestra basta la comparación
entre el promedio de representación de las mujeres en las
Cámaras bajas en Europa con el de México. La LIX Legis-
latura de la Cámara de Diputados tiene una importante re-
presentación femenina de 114 legisladoras, lo cual repre-
senta más del 22% del total de legisladores. En el listado
europeo, México se ubicaría por encima de países como
Italia, Francia, Irlanda, Hungría, el Reino Unido, Portugal
y otros que no consiguen esa representación femenina. 

Este aumento ocurre luego de que en México se aplica una
Ley de Cuotas a favor de la equidad de género, que impide
a los partidos políticos otorgar más allá del 70% de candi-

daturas a aspirantes del mismo sexo. Por tanto, esta Legis-
latura es la de mayor participación femenina en la historia
de México pues representa el máximo alcanzado luego del
17% logrado en la LVIII Legislatura.

El debate entre si las cuotas convienen o no, al menos ha
ayudado a pensar en las mujeres como profesional y políti-
camente capaces de ocupar puestos de elección popular y
ha advertido a la población del problema de inequidad que
enfrentan las mujeres en el acceso a su plena participación
política.

La aceptación que hoy existe en América Latina en torno a
las cuotas de género encuentra reflejo en encuestas realiza-
das en varios países de Latinoamérica, entre ellos México,
las cuáles revelan que dos terceras partes de la población
considera que las cuotas son, en general, benéficas para el
continente.

Aunado a esto, la mayor parte de la opinión pública de la
región, el 57% (encuesta Gallup e Inter-American Dialo-
gue, 2002), apoya la idea de que se incremente la presen-
cia de mujeres en cargos públicos, puesto que consideran
que las mujeres son más honestas, capaces y eficientes pa-
ra manejar adecuadamente los asuntos públicos, ya sea en
materia económica, de educación, salud, lucha contra la
corrupción, combate a la pobreza o protección del medio
ambiente. 

El derecho a voto de la mujer en América Latina llegó de
manera dispar. En Argentina se consiguió, tras largas lu-
chas, en 1947. En Brasil, se obtuvo la facultad de votar a
las mujeres en 1932, mismo año en que Costa Rica la im-
plementó. En Guatemala sólo se otorgó este derecho en
1945 a las mujeres que sabían leer y escribir. No fue sino
hasta 1965 que el voto femenino se extendió también a las
analfabetas. En el caso mexicano, sin embargo, es bien sa-
bido que en el año de 1953 las mujeres ejercieron por pri-
mera vez su derecho al voto.

Actualmente, a pesar de que aún queda mucho por hacer en
materia de participación femenina en los cargos políticos, el
momento histórico favorece a las mujeres de nuestra región.

Latinoamérica afronta 2006 como el año de las elecciones.
Presidenciales en Chile, Haití, Costa Rica, Perú, Colombia,
Venezuela, México y Nicaragua. Parlamentarias en la ma-
yoría de las citadas y en El Salvador, República Dominica-
na. Dentro de estas elecciones presidenciales, se destacan
la presencia de mujeres candidatas en Chile y Perú. 
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Michelle Bachelet, candidata electa a la presidencia de la
República de Chile por la Concertación por la Democracia;
Lourdes Flores Nano, candidata a la presidencia de la Re-
pública del Perú por el partido Unidad Nacional; Laura
Chinchilla, quien aspira a la vicepresidencia de Costa Rica
por el Partido Liberación Nacional; Ángela Merkel, canci-
ller alemana y Ellen Johnson Sirleaf, primera mandataria
de Liberia, son el claro ejemplo de que las mujeres tienen
el talento y la capacidad para contender a tan altos cargos.

Por ejemplo, Laura Chinchilla, candidata a la vicepresi-
dencia de Costa Rica, tiene una amplia trayectoria política,
pues ha fungido como investigadora, diputada y ex minis-
tra de Seguridad de dicha nación. Igualmente, Lourdes Flo-
res Nano, candidata a la presidencia de la República del
Perú, fue regidora de la Municipalidad de Lima y diputada
en varias ocasiones.

La transformación democrática es inexorable, pues hoy en
día las mujeres, sin necesidad de valerse de recursos fami-
liares o afectivos, sino por su propia trayectoria y el exce-
lente desempeño de sus encargos, han logrado alcanzar las
más altas representaciones de su país.

Tales designaciones para las candidaturas anteriormente
mencionadas, son motivo de celebrar, ya que como con-
quista democrática y de equidad, las mujeres finalmente
comienzan a posicionarse como una opción política real en
pos de un mundo más incluyente, justo y plural. Las muje-
res tenemos derecho de acceder a los puestos de toma de
decisión en virtud de que dichas determinaciones traen sus
consecuencias por igual en hombres y mujeres, por lo tan-
to, resulta indispensable que el género femenino cuente
con la representación que se merece.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, se some-
te a la consideración del Pleno de esta Comisión Perma-
nente, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión celebra las candidaturas de mujeres a las presiden-
cias de sus países en Latinoamérica y en el mundo, por
considerar tales como una conquista democrática, justa y
equitativa en el reconocimiento pleno de los derechos polí-
ticos de las mujeres. 

Segundo.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión expresa su beneplácito por el triunfo de Michelle

Bachelet en la elección a la Presidencia de la República de
Chile, país con el que sostenemos una alianza estratégica
de enorme trascendencia para ambas naciones. 

Tercero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión exhorta a los partidos políticos a que continúen im-
pulsando los cambios que permitan la promoción de una
mayor participación política de la mujer.

Palacio Legislativo, a 18 de enero de 2006.� Diputadas: Adriana Gon-
zález Carrillo, Guadalupe Suárez Ponce (rúbricas).»

Se turna a la Segunda Comisión de Trabajo.

«Proposición con punto de acuerdo, a efecto de reco-
mendar a la Sagarpa y a la Semarnat que emitan el
acuerdo para la instalación de la cadena agroalimenta-
ria ganadería alternativa en la política pública de des-
arrollo rural sustentable y que aprueben las normas
conducentes a su inmediata operación, a cargo de la di-
putada Rosario Herrera Ascencio y suscrita por los di-
putados Abdallán Guzmán Cruz y Enrique Torres Cua-
dros, del grupo parlamentario del PRD

Los suscritos, diputados Abdallán Guzmán Cruz y Enrique
Torres Cuadros, integrantes del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 58 y 59 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta
soberanía proposición con punto de acuerdo, que será pre-
sentado ante el Pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión por la diputada Rosario Herrera Ascen-
cio, conforme a las siguientes

Consideraciones

1.- Por el deterioro ambiental progresivo, importantes
recursos naturales se degradan o se agotan sin que de-
mos respuestas integrales para evitarlo.

2.- El avance de la frontera urbana, industrial y agrope-
cuaria parece incontrolable afectando, casi siempre, de
manera injustificable, los entornos naturales y la biodi-
versidad.
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3.- Conocemos que se hacen esfuerzos institucionales,
de organizaciones de la sociedad civil y de particulares
para preservar, rehabilitar y aprovechar de manera sus-
tentable y regulada los recursos naturales.

4.- Ahora existen diversos instrumentos jurídicos, las
Unidades de Manejo y Aprovechamiento de la Vida Sil-
vestre (UMAS) así como instrumentos de fomento, pro-
moción y desarrollo aplicables para proyectos sustenta-
bles de producción alternativa.

5.- Por su parte, el Banco de México (BdeM) a través de
FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación con la
Agricultura) tiene conocimientos acumulados en mate-
ria de experimentación y validación de los paquetes tec-
nológicos con respecto al aprovechamiento sustentable
del venado, el jabalí, el tepezcuincle, la iguana, entre
otras especies.

6.- Existen otras instancias de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa) así como los Comités Consultivos para las
Especies en Peligro de la Dirección General de Vida Sil-
vestre (DGVS) de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Semarnat), el Instituto de Investi-
gaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (Inifap) ade-
más de instituciones educativas reconocidas mundial y
nacionalmente como la Universidad Nacional Autóno-
ma de México (UNAM), la Universidad Autónoma de
Yucatán (UADY), los CEBTAS, los Cecatis, entre otras
muchas, que han elaborado diversos modelos de apro-
vechamiento sustentable.

Con base a las anteriores consideraciones proponemos el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se recomiende a la Secretarías de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) y
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) emi-
tan el acuerdo para la instalación de la cadena agroalimenta-
ria Ganadería Alternativa, dentro de la política pública de
desarrollo rural sustentable y se aprueben las normas nece-
sarias para su inmediata operación como líneas de acción pa-
ra los programas tanto de ejecución nacional como local.

Palacio Legislativo, a 13 de enero de 2006.�Dip. Abdallán Guzmán
Cruz (rúbrica), Dip. Enrique Torres Cuadros (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

«Proposición con punto de acuerdo, sobre el anuncio de
la creación de un organismo autónomo para operar los
programas sociales del Gobierno Federal, a cargo del
senador Óscar Cantón Zetina, del grupo parlamentario
del PRI

El apoyo a los mexicanos más necesitados ha sido siempre
un tema político, con el que se juega a criterio de la Secre-
taría de Desarrollo Social, conforme a las tendencias elec-
torales.

Prueba de la anterior aseveración es que, en días recientes,
Antonio Sánchez Díaz de Rivera, ex subsecretario de la
Sedesol, explicó a los medios de comunicación la intención
del Gobierno Federal de crear un organismo autónomo de
la Secretaría de Desarrollo Social, a través de una nueva
Coordinación Nacional de Protección Social, a fin de aglu-
tinar bajo su tutela una cantidad importante de programas
sociales.

El esquema bajo el cual operará esta Coordinación será el
programa sexenal del Presidente Vicente Fox, denominado
�Oportunidades�, del cual se desprende un padrón de las
familias que viven en extrema pobreza.

Asimismo, la Presidencia de la República hizo del conoci-
miento de los medios que haría oficiales los decretos me-
diante los cuales se crearán la ya mencionada Coordina-
ción, en sustitución de la actual Coordinación Nacional del
Programa de Desarrollo Social y Humano Oportunidades,
y el que instaura el Sistema de Ahorro para el Retiro en
Oportunidades.

Cabe señalar que el organismo autónomo tendrá como
principal responsabilidad administrar la pobreza de más de
25 millones de mexicanos, mediante programas ya conoci-
dos, como el de Apoyo a Adultos Mayores y el Programa
de Apoyo Alimentario, así como la incorporación de nue-
vos programas, como será el Sistema de Ahorro para el Re-
tiro en Oportunidades.

En la entrevista, los responsables de hacer públicos estos
proyectos del Gobierno Federal aseveraron que el asisten-
cialismo no es su meta primigenia, ya que buscan ampliar
el espectro de los programas sociales para convertirlos en
programas productivos.

Es de enfatizar que, a su vez, subrayaron el supuesto pro-
pósito de la nueva Coordinación por no condensar todos
los programas que atañen directamente a quienes formen
parte de organizaciones vinculadas a partidos políticos, por
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lo que indicaron que la Sedesol tendrá el reto de negociar
con las organizaciones campesinas los programas de las
zonas rurales.

Sin embargo, éstas, que en principio podrían parecer nue-
vas medidas para acudir en ayuda de los más necesitados,
a todas luces nos dejan ver, a los priístas, que esconden al-
go más que buenos propósitos.

Bastaría recordar que nos encontramos en el inicio de un
año electoral, donde serán renovados los Poderes Ejecuti-
vo y Legislativo en su totalidad, para darnos cuenta de que
la creación, modificación y empleo de padrones de asisten-
cialismo oficial pueden ser empleados para la manipula-
ción de sufragios a favor de algún partido político, en este
caso el PAN.

De ahí que, como hemos alertado en varias ocasiones ante
esta tribuna de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, los legisladores del PRI no habremos de permitir
que se pretendan utilizar como instrumentos de control y
con fines político-electorales los programas de asistencia
social del Gobierno Federal.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de la H. Comisión Permanente la presente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Ante la falta de claridad en torno de la creación de
la Coordinación Nacional de Protección Social y su auto-
nomía de la Secretaría de Desarrollo Social, la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión solicita a la secreta-
ria de Desarrollo Social, Ana Teresa Aranda, el envío a es-
ta soberanía de información precisa y detallada sobre la
creación de dicha Coordinación, así como los programas
que serán otorgados a su tutela y la manera en que serán
manejados.

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a los 18 días del mes de enero de 2006.»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que la Co-
misión Permanente exhorta al Ejecutivo federal y al
Instituto Federal Electoral a invitar formalmente a di-
versos organismos parlamentarios internacionales a
participar como observadores en el proceso electoral
mexicano de julio de 2006, a cargo del diputado Fran-
cisco Landero Gutiérrez y suscrita por la diputada
Adriana González Carrillo y el senador Fernando Mar-
gáin Berlanga, del grupo parlamentario del PAN

Quienes suscriben, Adriana González Carrillo y Fernando
Margain Berlanga, diputada federal de la LIX Legislatura
y senador de la República, respectivamente, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someten a consideración del Ple-
no de esta Comisión Permanente proposición con punto de
acuerdo por el que la Comisión Permanente del H. Con-
greso de la Unión exhorta al Ejecutivo Federal y al Institu-
to Federal Electoral a que inviten formalmente a diversos
organismos parlamentarios internacionales a participar co-
mo observadores del proceso electoral de México a cele-
brarse en julio de 2006 en virtud de las siguientes

Consideraciones

La observación electoral internacional se ha convertido en
un mecanismo muy importante para verificar la transpa-
rencia de los comicios y servir como una útil oportunidad
para el mutuo aprendizaje en el desarrollo de los procesos
electorales en el mundo. Especialmente en los últimos
años, la observación electoral internacional ha probado su
eficacia no sólo para consolidar la integridad de estos pro-
cesos en países que se encuentran en transición democráti-
ca sino también, en su caso, para dar certidumbre y con-
fianza a los actores políticos y a los electores.

La observación internacional seria y adecuada puede hacer
una contribución significativa a la integridad del proceso
electoral. De acuerdo con el Instituto Internacional para la
Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA) algunos de
estos beneficios son la difusión de las buenas prácticas, su
capacidad para disuadir a quien intentase alterar o pertur-
bar el proceso electoral, la identificación de problemas ad-
ministrativos, técnicos y jurídicos, la inhibición del uso de
la violencia y las prácticas intimidatorias, el incremento a
los márgenes de credibilidad y legitimidad del proceso
electoral y, en general, la promoción de los contactos de
mutuo aprendizaje entre observadores nacionales e interna-
cionales.
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En México hay una historia reciente de observación elec-
toral internacional que empieza el 18 de junio de 1994
cuando el Consejo General del IFE aprueba el �Acuerdo en
el que se establecen las bases y criterios que normarán la
presencia de visitantes extranjeros�, luego de que en febre-
ro se aprobara el �Acuerdo sobre los lineamientos y acre-
ditación de los ciudadanos que desean participar como ob-
servadores electorales�. 

Desde entonces, en las bases y criterios para normar la pre-
sencia de visitantes extranjeros invitados se ofrecía la posi-
bilidad de que éstos observaran todas las etapas del proce-
so comicial y la facultad de establecer relaciones con todos
los actores políticos y civiles del proceso electoral, así co-
mo el libre acceso a toda la información en torno a él. Se
establecieron como limitaciones a su actividad las impues-
tas por los mandatos constitucionales o cualquier tipo de
calificación sobre la jornada cívica que pudiera considerar-
se como intromisión a los asuntos políticos nacionales.

En el presente, la presencia de observadores electorales in-
ternacionales, es ya una práctica común que ha enriqueci-
do enormemente la solidez de nuestra democracia y las ins-
tituciones electorales que contribuyen a hacerla posible. 

El próximo dos de julio de 2006 tendremos un proceso
electoral, en el que se estima por el IFE estarían en capaci-
dad de participar 70 millones de ciudadanos, donde se ele-
girá Presidente de la República, y la totalidad del Congre-
so de la Unión, además de jefe de gobierno, delegados
políticos y asambleístas en el Distrito Federal, gobernador
en Guanajuato, Jalisco y Morelos, además de Congresos
locales y Presidencias Municipales en Campeche, Colima,
Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y More-
los.

La magnitud de estos comicios, su trascendencia obvia y la
cantidad de ciudadanos involucrados hacen de esta la opor-
tunidad idónea para integrar un nutrido grupo de observa-
dores electorales internacionales, de intachable vocación
democrática, que participen verificando la limpieza de las
elecciones y, con ello, consolidando la confianza en nues-
tras instituciones electorales.

En los últimos años, México ha venido participando en
múltiples misiones de observación y asistencia electoral en
el mundo, reconocidas por la Organización de las Naciones
Unidas y la mayoría en convergencia con el Proyecto de
Asistencia a la Observación Electoral del PNUD, por lo
que es también evidente que, en reciprocidad, nuestro país

debe acreditar un número importante de observadores in-
ternacionales para estar presentes en el proceso electoral.

Por otro lado, el Congreso mexicano ha participado am-
pliamente en la exposición de los temas de la democracia y
el régimen de partidos nacional en el seno de los organis-
mos parlamentarios internacionales más importantes. De
ahí que adquiera especial relevancia invitar a los respecti-
vos órganos de gobierno de estos organismos para que en-
víen una delegación de legisladores internacionales y par-
ticipen directamente de la observación del proceso. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, se some-
te a la consideración del Pleno de esta Comisión Perma-
nente la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión exhorta al Ejecutivo federal y al Instituto Federal
Electoral a que inviten formalmente a la Unión Interparla-
mentaria Mundial (UIP), Foro Parlamentario Asia-Pacífi-
co, Confederación Parlamentaria de las Américas (Copa),
al Parlamento Latinoamericano (Parlatino), al Parlamento
Centroamericano (Parlacen), al Foro Interparlamentario de
las Américas (Fipa), a la Asamblea Parlamentaria del Con-
sejo de Europa, al Parlamento Europeo y al Parlamento In-
dígena a participar como observadores del proceso electo-
ral de México a celebrarse en julio de 2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2006.� Dip.
Adriana González Carrillo (rúbrica), Sen. Fernando Margain Berlanga
(rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.
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«Proposición con punto de acuerdo, a fin de solicitar al
secretario de Gobernación que realice una investiga-
ción para deslindar las responsabilidades de orden ad-
ministrativo, penal o ambos por la actuación del perso-
nal del Instituto Nacional de Migración; y que, en su
caso, dé vista al Ministerio Público de la Federación, a
cargo del diputado Iván García Solís y suscrita por la
diputada Eliana García Laguna, del grupo parlamenta-
rio del PRD

Los suscritos legisladores federales del Partido de la Revo-
lución Democrática de la LIX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se permiten someter a la
alta consideración de esta soberanía, la siguiente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En días pasados nos enteramos de la ilegal detención e in-
comunicación, por parte de servidores públicos del Institu-
to Nacional de Migración, del señor Sami Kahil, su esposa
Rima y sus dos hijos menores de edad de nacionalidad ca-
nadiense. Todos fueron fotografiados de frente y perfil y
además de ser sometidos a un intenso interrogatorio.

Relata el señor Kahil: �Revisaron a detalle nuestros docu-
mentos, pero sin decirme la razón. Una hora después de
que revisaron mis documentos y me tomaron fotografías,
las autoridades mexicanas regresaron al cuarto donde me
tenían encerrado junto con mi familia. A todos nos subie-
ron al avión en el que llegamos y nos llevaron a Zihuata-
nejo. Ahí me bajaron y me encerraron en otro cuarto, pero
a mi esposa y mis hijos los interrogaron y fotografiaron an-
tes de regresarlos en ese mismo avión y ese mismo día a
Canadá�.

De acuerdo con la información, el Instituto Nacional de
Migración fundó su decisión para detener y expulsar del
país al señor Kahil en la Ley General de Población. Ade-
más se le atribuye a Armando Segura, vocero de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, la declaración: �Al señor
Kahil se le deportó porque estaba siendo buscado por el
FBI. Fue una deportación inmediata. De hecho vinieron
por él y se lo llevaron a su país�.

Finalmente Kahil fue deportado y liberado en su país, don-
de dijo: �Lo que me tiene molesto e indignado es que las
autoridades mexicanas hayan tomado fotografías de frente

y de perfil a mi esposa y a mis dos hijos. No puede ser que
un niño de seis o de ocho años sea etiquetado como pre-
sunto terrorista por un gobierno que quiere quedar bien con
otro�.

Es necesario dejar en claro que al señor Kahil nunca se le
comprobó responsabilidad legal alguna ni motivo que jus-
tificara su detención ilegal y posteriores vulneraciones a
sus derechos humanos, en ese sentido las normas interna-
cionales en materia de derechos humanos establecen una
protección a la integridad de la persona humana y la estric-
ta prohibición para todas las autoridades del mundo de in-
tervenir ilegalmente en la esfera jurídica de los ciudadanos
de todo el orbe.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos esta-
blece en su artículo 5º que: nadie será sometido a torturas
ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes y el 9º
ordena que nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso
ni desterrado.

En particular el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos de Naciones Nnidas, de naturaleza coercitiva pa-
ra las autoridades mexicanas establece en su artículo 9º
que: todo individuo tiene derecho a la libertad y a la segu-
ridad personales, nadie podrá ser sometido a detención o
prisión arbitrarias, además, toda persona detenida será in-
formada, en el momento de su detención, de las razones de
la misma, toda persona detenida o presa a causa de una in-
fracción penal será llevada sin demora ante un juez.

Por otro lado el Diagnóstico sobre la situación de los dere-
chos humanos en México de la oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
ha establecido que nuestro país tiene graves problemas en
materia de detenciones ilegales y arbitrarias y el caso ex-
puesto lo confirma.

Nos parece totalmente inaceptable que los agentes de mi-
gración realicen con la anuencia de la Secretaría de Gober-
nación el trabajo sucio de violentar las normas internacio-
nales y el derecho universal de los derechos humanos en
agravio de Sami Kahil quien junto con su familia sufrió un
grave atentado en contra de su dignidad humana lo que de-
bió ser investigado y resarcido por las instancias judiciales
nacionales competentes.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a esta Comisión
Permanente del H. Congreso de la Unión la aprobación del
siguiente
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Punto de Acuerdo

Único.- Solicitar al secretario de Gobernación realice una
investigación para deslindar las responsabilidades de orden
administrativo y/o penal por la actuación del personal del
Instituto Nacional de Migración y, en su caso, dé vista al
Ministerio Público de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede la Comisión Permanente del
H. Congreso de la Unión, 17 de enero de 2006.� Dip. Eliana García
Laguna (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación.

«Proposición con punto de acuerdo, en relación con la
inseguridad y la violencia que se vive en el país, a cargo
del grupo parlamentario del PRI

Una vez más, la inseguridad y la violencia vuelven a ser te-
ma de preocupación en este principio de año, debido al nú-
mero de ejecuciones, asaltos y demás delitos que en estos
días se han cometido a lo largo y ancho del país.

El año 2005 fue especialmente violento. Se estima que se
cometieron alrededor de mil 500 homicidios relacionados
con el crimen organizado, y nadie quisiera que en este año
2006 se repita un escenario semejante.

Ésa es la principal angustia de los mexicanos.

Entidades como Michoacán, Sinaloa, Tamaulipas, Distrito
Federal y Morelos han tenido un inicio de año particular-
mente sangriento.

Quienes habitamos en este país tenemos miedo de salir a la
calle; miedo de que nuestros hijos, amigos, algún familiar
o nosotros mismos seamos víctimas de la delincuencia y
pasemos a formar parte de la cada vez más abultada esta-
dística criminal.

Todos los días, sin excepción, hemos visto cómo la nota ro-
ja se nutre con las ejecuciones, los asaltos, los secuestros,
los hallazgos de personas encajueladas; en fin, por una vio-
lencia desenfrenada que parece no tener límite.

Y lo que parece que tampoco tiene límite es la incapacidad
de las autoridades para remediar esta situación. Estamos
siendo testigos de cómo la delincuencia rebasa, cada vez
más, a quienes tienen el deber de protegernos, que es pre-
cisamente la primera y principal obligación del Estado.

Diversas organizaciones de la sociedad civil, grupos em-
presariales y la ciudadanía en general han manifestado su
inquietud por los elevados índices de criminalidad que los
mexicanos hemos venido padeciendo desde hace ya varios
años y que, peor aún, se han ido recrudeciendo día con día.

La semana pasada, el Instituto Ciudadano de Estudios so-
bre la Inseguridad dio a conocer las 13 áreas metropolita-
nas más peligrosas de México y en donde se cometen más
de la mitad de los delitos que ocurren en el territorio na-
cional.

Entre las ciudades más conflictivas se encuentra, por su-
puesto, el Distrito Federal, además de Cuernavaca, Aca-
pulco, Guadalajara, Culiacán, Tijuana, Ciudad Juárez, por
mencionar algunas.

El mencionado estudio indica que la criminalidad urbana
no es directamente proporcional a la población de dichas
áreas metropolitanas, por lo que nada tiene que ver el nú-
mero de habitantes.

Esto confirma que son la incapacidad e ineficacia de las au-
toridades, además de la desconfianza que existe en ellas,
las principales causas de este problema.

Según esta investigación, en la Ciudad de México existe la
mayor proporción de viviendas victimizadas, de robos con
violencia, de agresiones contra mujeres, de delincuentes
armados; en fin, el peligro en su máxima expresión.

El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado ma-
nifestó hace unos días que la inversión y el crecimiento es-
tán quedando limitados en un ambiente de delincuencia co-
mo en el que vivimos, además del daño patrimonial y en
muchas ocasiones físico que provoca a los ciudadanos.

Este organismo destacó que entre 2000 y 2004, el gasto que
los ciudadanos hicieron para protegerse de la delincuencia
se incrementó en 17 por ciento; que cada víctima perdió en
promedio 7 mil 819 pesos y que todo esto supera en 2.7 por
ciento el presupuesto asignado al Poder Judicial y en 6.7 el
de seguridad pública, además de que las pérdidas econó-
micas ocasionadas por la delincuencia rebasan 56 mil 159
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millones de pesos que la Secretaría de Hacienda prevé ob-
tener por el cobro del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios.

Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos expresó el lunes pasado que en este sexenio la se-
guridad pública ha quedado como un compromiso incon-
cluso y que ni la vida, ni la seguridad, ni el patrimonio, que
son derechos fundamentales, están siendo debidamente
protegidos.

Todo esto, compañeras y compañeros, nos obliga a tomar
cartas en el asunto a todos y exigir a las autoridades fede-
rales, estatales y municipales que cumplan su tarea.

La inseguridad no es exclusiva de una región del país; es
un problema generalizado que hay que combatir en con-
junto: las autoridades de los diferentes ámbitos de gobier-
no, el Congreso, el Poder Judicial, la sociedad civil.

Si no nos unimos, seguiremos perdiendo la batalla; y eso
ya no puede ser. México ya no aguanta más.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta H. Comisión Permanente la siguien-
te proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La H. Comisión Permanente del Congreso de la
Unión hace un respetuoso exhorto a la Secretaría de Segu-
ridad Pública del Gobierno Federal y a la Procuraduría Ge-
neral de la República, así como a las autoridades del Dis-
trito Federal y demás entidades federativas y municipios,
para que de manera inmediata implementen acciones ur-
gentes y contundentes a efecto de que enfrenten, de mane-
ra coordinada y eficaz, la delincuencia y la violencia que
tanto afectan, vulneran y ponen en riesgo la vida, la inte-
gridad física y el patrimonio de los mexicanos.

Salón de Sesiones de la H. Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, a 18 de enero de 2006.»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta al Poder Ejecutivo federal a establecer las medi-
das administrativas que eviten la utilización de los re-
cursos públicos y los programas sociales con fines
electorales, a cargo del senador César Raúl Ojeda Zu-
bieta, del grupo parlamentario del PRD y suscrita por
las senadoras Noemí Guzmán Lagunes y Leticia Burgos
Ochoa, de los grupos parlamentarios de los Partidos
Revolucionario Institucional, y de la Revolución Demo-
crática, respectivamente

Exposición de Motivos

Durante los últimos meses el Ejecutivo federal ha venido
haciendo públicas una serie de acciones que asumirá su go-
bierno, tendientes a garantizar la legalidad y la transparen-
cia en el ejercicio de los recursos públicos en el transcurso
del proceso electoral del presente año.

Entre las más importantes, se ha señalado la suscripción
del Convenio para la Protección de Programas Sociales Fe-
derales signado por la ex secretaria de Desarrollo Social,
Josefina Vázquez Mota, y el representante del PNUD en
México; el convenio suscrito por la misma funcionaria con
el Instituto Federal Electoral y el establecimiento de mesas
de recepción de quejas y denuncias en las entidades fede-
rativas.

Una de las acciones más recientes es el acuerdo de colabo-
ración signado el pasado lunes 16, entre la Procuraduría
General de la República y la Cámara de Diputados, �en
materia de capacitación, difusión y divulgación para pre-
venir los delitos electorales federales y fomentar la partici-
pación ciudadana de cara a los comicios que tendrán lugar
en el presente año�.

Aún cuando se afirma que los programas sociales están
�blindados�, y que no existe ningún riesgo de que sean uti-
lizados con fines electorales, son motivo de preocupación
algunas cuestiones.

Por lo que se refiere al convenio con PNUD, estimamos
conveniente que dada la enorme relevancia de un proceso
electoral que se vislumbra como el más competido de los
últimos tiempos, debe quedar claro el compromiso primor-
dial de las instituciones nacionales competentes, no sólo
para prevenir sino también para sancionar con efectividad
el uso electoral de recursos públicos y los programas so-
ciales, sin que ello signifique demeritar el papel de una ins-
tancia internacional de reconocido prestigio.
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Consideramos que es indispensable diseñar un mecanismo
institucional que asegure la coordinación necesaria entre
dependencias y entidades. Todos sabemos que la legisla-
ción actual aun tiene vacíos y que en distintos procesos se
ha denunciado el uso partidista de los recursos públicos.

Es en este orden de ideas que se propone la creación de un
programa especial entre la Secretaría de la Función Públi-
ca y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos
Electorales, para que el blindaje de los programas no que-
de sólo en el terreno de las buenas intenciones, y con res-
pecto a las sanciones no ocurra como en otros procesos
electorales, donde se ha pasado a segundo término este te-
ma, una vez que se ha conocido el resultado.

Por otro lado, al establecer mesas de recepción de quejas y
denuncias en las entidades federativas, es motivo de preo-
cupación que la Secretaría de Desarrollo Social se erija co-
mo autoridad investigadora, para lo cual carece de faculta-
des constitucionales y legales. Además, al hacerlo se
vuelve juez y parte, cuando es precisamente la citada de-
pendencia la que puede incurrir en determinado momento
en algún acto ilícito, dado su papel como la principal eje-
cutora de los programas sociales.

Por lo mismo, cuando la Secretaría de Desarrollo Social,
así sea con el beneplácito de la Fiscalía Especializada para
la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), se ha auto
erigido en un órgano de vigilancia electoral, como ha he-
cho sistemáticamente en 82 procesos electorales, a través
de las llamadas �Mesas para la Transparencia y la Legali-
dad Electoral�, ha incurrido en una grave falta.

La Secretaría de Desarrollo Social, como cualquier otra de-
pendencia federal que maneje recursos con fines sociales,
es la que debe ser vigilada. De otro modo, es un despropó-
sito, porque entonces nada garantiza que la información
que pase por esas mesas, se emplee honestamente, de ma-
nera imparcial y no con fines partidistas.

Por último, preocupa que quien fuera la encargada de dise-
ñar el �blindaje�, de garantizar transparencia e imparciali-
dad en el ejercicio de los programas, la licenciada Josefina
Vázquez Mota, ahora desempeñe una labor de primer nivel
en una campaña presidencial. A ella le asiste todo el dere-
cho de participar libremente en al ámbito que decida, pero
el de la Sedesol ha sido a todas luces un doble discurso.

Por lo anteriormente expuesto, se presenta a consideración
de esta H. Soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Poder Ejecutivo federal para que
establezca un programa especial de la Secretaría de la Fun-
ción Pública y la Fiscalía Especializada para la Atención de
Delitos Electorales, en coordinación con dependencias y
entidades, a efecto de prevenir y sancionar el uso electoral
de recursos públicos y los programas sociales.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a
fin de que, en estricto apego a la legalidad, deje sin efecto
la disposición por la cual se acordó la instalación de mesas
de atención para recibir quejas y denuncias sobre posibles
usos indebidos de los programas sociales en las entidades
federativas.

Tercero. Se exhorta a la Cámara de Diputados para que, a
través de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación y en consonancia con el acuerdo de
colaboración suscrito con la Procuraduría General de la
República, establezca medidas de vigilancia y fiscalización
del uso de recursos y de la propia actuación de las depen-
dencias públicas federales.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de
enero de 2006.� Sen. César Raúl Ojeda Zubieta (rúbrica), Sen. Leti-
cia Burgos Ochoa (rúbrica), Sen. Noemí Guzmán Lagunes (rúbrica).»

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

«Proposición con punto de acuerdo, para que la Comi-
sión Permanente exhorte al titular del Servicio de Ad-
ministración Tributaria a suspender tanto el procedi-
miento de licitación de los servicios de reconocimiento
aduanero en el país como la convocatoria, suscrita por
el diputado Javier Villacaña Jiménez, del grupo parla-
mentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, frac-
ción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, el suscrito diputado federal Javier Villacaña Jimé-
nez somete ante esta honorable asamblea una proposición
con punto de acuerdo para que la Comisión Permanente ex-
horte al titular del Servicio de Administración Tributaria de
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que suspen-
da el proceso de licitación pública internacional derivado
de la convocatoria pública para obtener títulos de autoriza-
ción a que se refiere el artículo 16 de la Ley Aduanera, ex-
pedida por el Servicio de Administración Tributaria de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad
con la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. El 11 de octubre pasado, de manera sorpresiva se
publicó en el Diario Oficial de la Federación una convoca-
toria pública para obtener títulos de autorización a que se
refiere el artículo 16 de la Ley Aduanera del Servicio de
Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En esa publicación oficial se convocó a personas morales
interesadas en prestar al SAT los servicios de facilitación
del reconocimiento aduanero de mercancías que deberían
ser provistos de manera integral por el proveedor de servi-
cios que logre la autorización, suministrando las herra-
mientas, personal calificado y demás recursos necesarios
para su ejecución.

Las funciones de las personas morales autorizadas serían:

1. La revisión, dentro de las instalaciones de la aduana,
de mercancías de importación y/o en tránsito, así como
de sus muestras, para allegarse de elementos que ayuden
a comprobar su correcta internación y/o legal estancia
en el territorio nacional.

2. La clasificación arancelaria de la mercancía sujeta a
la revisión, de conformidad con el Sistema Armonizado
de Designación y Codificación de Mercancías.

3. La verificación, documental o en sitio, de la veraci-
dad del valor, proveedor/productor, y el origen, declara-
dos en la factura y/o demás documentos presentados
con motivo de la importación de la mercancía sujeta a
revisión o para comprobar su legal estancia en territorio
nacional.

Dice la convocatoria que la valoración se podría efectuar,
en caso necesario, en sitio; es decir, en los países o lugares
en los cuales se encuentren las mercancías por lo que di-
chas empresas particulares, necesariamente deberán contar
con cobertura mundial.

Segundo. Derivado de la convocatoria en mención, se pre-
sentaron diversas reacciones de legisladores entre las que
destacan las siguientes:

El 25 de octubre pasado el diputado federal Jorge Martínez
Ramos, del PRD, presentó proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal a
que instruya al titular de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para que suspendiese el procedimiento de ad-
judicación de la Administración de Aduanas Mexicanas, en
tanto no fueran aclaradas las denuncias de violaciones
constitucionales implicadas en la licitación.

En la misma fecha, fue presentada por el Senador César
Raúl Ojeda Zubieta, del PRD, proposición con punto de
acuerdo por la solicitaba al secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, que remitiera con la mayor brevedad infor-
mación suficiente para solventar con los fundamentos
constitucionales y legales, así como los motivos técnicos,
sociales y económicos pertinentes, la procedencia de la
convocatoria pública para obtener títulos de autorización a
que se refiere el artículo 16 de la ley aduanera, número
SAT. AGIC-017/2005, relativa a la autorización de perso-
nas morales particulares para desarrollar las actividades
aduaneras denominadas servicios de facilitación del reco-
nocimiento aduanero de mercancías.

El 27 de octubre pasado presenté una proposición con pun-
to de acuerdo para exhortar al titular del SAT, órgano des-
concentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, para que suspendiera la denominada �convocatoria
pública para obtener títulos de autorización a que se refie-
re el artículo 16 de la Ley Aduanera�, hasta en tanto se in-
formara y aclararan de forma satisfactoria los términos e
implicaciones del otorgamiento de los títulos de autoriza-
ción, con el fin de no vulnerar la soberanía del país y no ge-
nerar una competencia desleal para el sector aduanero na-
cional.

El 10 de noviembre pasado, la diputada federal Rosa Ma-
ría Avilés Nájera, del PRD, presentó iniciativa de reforma
a la Ley Aduanera, por la que proponía reformar el párrafo
primero del artículo 16, con el fin limitar la facultad dis-
crecional del Servicio de Administración Tributaria, en lo
concerniente a la autorización de la prestación de los servi-
cios integrales de facilitación del reconocimiento aduanero
de mercancías, para reglamentarla, y que únicamente pue-
da autorizar servicios de procesamiento electrónico de da-
tos y servicios relacionados.
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Posteriormente, la misma diputada Rosa María Avilés Ná-
jera volvió a presentar iniciativa de reforma al mismo or-
denamiento, con el fin de modificar el primer párrafo y de-
rogar el segundo; derogar el sexto párrafo y modificar el
décimo párrafo, del artículo 43, ambos de la Ley Aduane-
ra, con el fin de dar mayor precisión al propuesta de modi-
ficación planteada por ella misma, pero el de 10 de no-
viembre pasado.

Por si no fuera suficiente, el 29 de noviembre pasado la di-
putada federal Marcela Guerra Castillo, del PRI, presentó
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita al
secretario de Hacienda y Crédito Público y al Administra-
dor General de Aduanas que proporcionaran a la Cámara
de Diputados toda la información relacionada con los ante-
cedentes, la convocatoria, el sustento jurídico y técnico de
la pretendida privatización de la fiscalización aduanal, así
como del desarrollo del o de los procesos de licitación rea-
lizados con ese propósito.

Por último, el senador Rubén Zarazúa Rocha, del PRI, el
13 de diciembre pasado, presentó iniciativa por la que se
propone reformar el párrafo segundo del artículo 16 de la
Ley Aduanera con el fin de que sólo empresas mexicanas
cuyo capital sea también de inversionistas mexicanos pue-
dan prestar los servicios del segundo reconocimiento, ya
que de lo contrario se dejaría en un grave riesgo al país, al
permitir que grupos transnacionales puedan tener acceso a
información que, por razones de seguridad nacional, no
puede abandonar territorio nacional.

Tercero. Que el pasado mes de diciembre, el administrador
general de aduanas compareció ante la �Comisión de In-
vestigación encargada de revisar la legalidad de los contra-
tos de obra pública, concesiones, contratos de suministro
de bienes de consumo o de compraventa de bienes inmue-
bles de titularidad pública otorgados por organismos des-
centralizados o empresas de participación estatal mayorita-
ria a la empresa Construcciones Prácticas, SA de CV, y
cualesquiera otras que tuvieren relación con la misma�, de
la Cámara de Diputados, comparecencia legal en la cual
fue cuestionado sobre la procedencia y fundamento legal
para otorgar títulos de autorización prestar al SAT los ser-
vicios de facilitación del reconocimiento aduanero de mer-
cancías, a lo cual las respuestas formuladas fueron evasivas
y sin un argumento jurídico procedente ni viable.

Cuarto. Que el pasado 3 de enero de 2006, el Servicio de
Administración Tributaria publicó en el Diario Oficial de la
Federación la licitación pública internacional �convocato-

ria múltiple 001� por el que se convoca a las personas mo-
rales, con actividades comerciales y profesionales que po-
sean títulos de autorización, para la prestación de los servi-
cios de facilitación del reconocimiento aduanero de
mercancías.

Quinto. Que es muy claro que las múltiples manifestacio-
nes legales que ha formulado el Poder Legislativo a otro
poder como es el Ejecutivo, no han sido suficientes ni vá-
lidas por lo que es urgente y necesario hacer un nuevo ex-
horto a esa autoridad, para que de forma inmediata y defi-
nitiva suspenda el procedimiento de licitación hasta en
tanto no sean aclarados sus términos y sus implicaciones de
acuerdo a lo siguiente:

1. Explique el porqué de la premura en el procedimien-
to para otorgar los títulos de autorización.

2. Explique si las personas morales realizarían la activi-
dad en suplencia de la autoridad competente, es decir las
funciones de revisión de las mercancías que entran al
país, clasificación arancelaria de la mercancía y verifi-
cación documental de los documentos que acrediten la
legalidad de la mercancía.

3. Explique la conveniencia para el país, en términos de
la soberanía y seguridad nacional, de que las personas
morales, para la verificación documental o en sitio, de la
veracidad del valor, proveedor/productor, y el origen,
podrán hacerlo en los lugares donde esté ubicada la mer-
cancía, lo que quiere decir es que dichas empresas po-
drán realizar verificaciones de mercancías extranjeras
en su país de origen, para que al arribo al territorio na-
cional ingresen sin ningún mecanismo de control ni ve-
rificación. 

4. Explique si la verificación en sitio podría o no permi-
tir la entrada del denominado �contrabando documenta-
do� o el contrabando en general.

5. Explique si el acreditar por parte de las empresas par-
ticulares contar con una cobertura mundial, no impide la
libre competencia de las empresas mexicanas para pres-
tar dicho servicio.

Por lo tanto, el titular de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público deberá aclarar y definir puntualmente los tér-
minos de la licitación publicada, en los términos plantea-
dos.
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Por lo anteriormente expuesto, el suscrito diputado presen-
ta ante esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.- La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al titular del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, a que suspenda la
�licitación pública internacional - convocatoria múltiple
001� publicada en el Diario Oficial de la Federación del 3
de enero de 2006, derivada de la �convocatoria pública pa-
ra obtener títulos de autorización a que se refiere el artícu-
lo 16 de la Ley Aduanera�, hasta que se informe y aclare de
forma satisfactoria a esta soberanía, los términos e impli-
caciones del otorgamiento de los títulos de autorización, a
fin de no vulnerar la soberanía de nuestro país y no gene-
rar una competencia desleal para el sector aduanero nacio-
nal.

Segundo.- De lo anterior, se informe a esta soberanía en un
término que no exceda los 10 días hábiles a partir del día
siguiente de su notificación, la suspensión total del proce-
dimiento de la �licitación pública internacional- convoca-
toria múltiple 001�y de la propia convocatoria.

Tercero.- Asimismo, se informe en los mismos términos y
plazo del párrafo anterior, el impacto social y económico
que tendría esta medida y el impacto positivo para lograr
mejores resultados en el combate al contrabando y a la co-
rrupción en las aduanas de nuestro país. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de
2006.� Dip. Javier Villacaña Jiménez (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solici-
ta la comparecencia del titular del Instituto Nacional de
Antropología e Historia para que informe acerca de los
problemas administrativos, como su aparente conse-
cuencia en los hechos de saqueo y agravio al patrimonio
cultural a su resguardo, a cargo del diputado Iván Gar-
cía Solís y suscrita por el diputado Inti Muñoz Santini,
del grupo parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado federal, y el también diputado fe-
deral Iván García Solís, integrantes del grupo parlamenta-
rio del PRD a la LIX Legislatura, con fundamento en los
artículos 23, numerales 1, inciso f) y 42 numeral 1 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, sometemos a la consideración de esta soberanía
una proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

Los problemas relativos al resguardo del patrimonio cultu-
ral se han visto incrementados a últimas fechas, el gobier-
no de Vicente Fox ha sido proclive a mezclar intereses pri-
vados con recursos públicos, la cultura no ha sido la
excepción. Pero en el subsector cultura, en particular en el
Instituto Nacional de Antropología encontramos eviden-
cias de problemas muy graves: nos enteramos de la apre-
hensión de un traficante de piezas arqueológicas que ha ve-
nido operando desde hace años y de su liberación y que fue
liberado mediante una fianza de 50 mil pesos y que se pre-
sume está en complicidad con autoridades locales; en el
mes de diciembre, la arqueóloga Lidia Manzanilla denun-
ció el saqueo de dos tumbas que formaban parte de la in-
vestigación de un grupo de arqueología de la UNAM en
custodia del Instituto Nacional de Antropología e Historia.
Pese a estos preocupantes hechos, el día 2 de enero del pre-
sente año, el director del INAH el restaurador Luciano Ce-
dillo, anunció una reducción drástica de algunas áreas de
este instituto y la remoción de algunos funcionarios en áre-
as importantes como la Secretaría Técnica, la Coordina-
ción Nacional de Monumentos Históricos, la Dirección de
Ciudades Patrimonio Mundial.

Se suma a este cúmulo de problemas una serie de irregula-
ridades administrativas que han provocado la delación en
el pago de la primera quincena de 2006 de todo el personal
y de la gratificación de fin de año del personal de confianza;
además de la situación incierta del personal compactado y
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que sólo en la Escuela Nacional de Antropología e Historia
existe la contrariedad entre el subdirector de Personal del
INAH Javier Flores, el cual ordena una reducción del 35%
del personal compactado a recontratar y la solicitud del di-
rector de la ENAH el arqueólogo José Francisco Ortiz Pe-
droza, quien solicita la recontratación de todo el personal
compactado en el oficio 401-18-408-001/D con fecha de 6
de enero.

Aduce el director del INAH un déficit presupuestal del or-
den de 340 millones de pesos (el día 2 de enero en decla-
ración al periódico Reforma), al que se refiere posterior-
mente: (El Universal 16 de enero), por un monto de 60
millones, por motivo de las prestaciones no autorizadas por
la Secretaría de Hacienda. El origen de este pasivo de la
institución, que no déficit, son las prestaciones laborales no
autorizadas por la Secretaría de Hacienda, que se han do-
cumentado a través de las auditorías realizadas a este insti-
tuto por la Auditoría Superior de la Federación, este pasivo
lleva más de 10 años y con estas acciones, pensamos no se
resuelve el problema, no es generando desorden en las po-
líticas laborales como se resolverá un problema adminis-
trativo.

Esta soberanía se pronuncia en el sentido de citar al titular
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, restaura-
dor Luciano Cedillo para que esclarezca tanto los proble-
mas administrativos, como su aparente consecuencia en los
hechos de saqueo y agravio al patrimonio cultural a su res-
guardo.

Por todo lo anterior, someto y solicito sea considerado de
urgente y obvia resolución la presente proposición con

Punto de Acuerdo

Único.- Se cita a comparecer al titular del Instituto Nacio-
nal de Antropología e Historia, restaurador Luciano Cedi-
llo, para que informe acerca de los problemas administrati-
vos, como su aparente consecuencia en los hechos de
saqueo y agravio al patrimonio cultural a su resguardo.

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente a los diecisiete días del
mes de enero de 2006.� Dip. Inti Muñoz Santini (rúbrica), Dip. Iván
García Solís (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que la Co-
misión Permanente solicita a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores que explique las altas comisiones
que las gasolineras cobran a los consumidores que pa-
gan con tarjeta de crédito y de débito, a cargo del sena-
dor Rafael Melgoza Radillo, del grupo parlamentario
del PRD

El suscrito senador, Rafael Melgoza Radillo, integrante del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en el Senado de la República, con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a consideración de esta Asamblea la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión solicita a la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res explique las altas comisiones que están cobrando las
gasolineras a los consumidores que pagan con tarjetas de
crédito y débito.

Sen. Rafael Melgoza Radillo (rúbrica).»

Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo.
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